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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DECRETO 168/2022, de 30 de diciembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y 
modernización del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los 
Programas I, II, III y IV, para el periodo 2023-2024. (2023040006)

El 15 de octubre de 2020, se firmaron la Estrategia de Empleo y Competitividad Empresarial 
de Extremadura 2020-2025 y el Plan de Empleo de Extremadura 2020-2021, que se estable-
cieron para abordar la realidad y particularidades de nuestro mercado de trabajo de forma 
coherente con los planteamientos generales que se formulan para el entorno más amplio en 
el que se integra Extremadura.

Con fecha 3 de noviembre de 2020, en cumplimiento de lo previsto en los documentos an-
teriores, se suscribió el Plan de Empleo Autónomo de Extremadura 2020-2023, que nacía en 
una realidad compleja, que amenazaba con el cierre de empresas y la pérdida de puestos de 
trabajo. Por ello dicho Plan tiene un carácter flexible y permeable, maleable a la vulnerabilidad 
del mercado de trabajo extremeño y revisable en cada línea con el ánimo de adaptarse a un 
contexto socioeconómico de gran dificultad. 

Entre las líneas de actuación previstas en el Plan de Empleo Autónomo de Extremadura 2020-
2023, figuraban las ayudas para la creación y mantenimiento del empleo autónomo.

Con estos antecedentes, mediante el Decreto 29/2021, de 21 de abril (DOE núm. 85, de 6 de 
mayo) se aprobaron las vigentes bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el fo-
mento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Estas ayudas 
tenían como objeto el fomento, la consolidación y la modernización del trabajo autónomo en 
Extremadura, a través de cuatro programas: Programa I: Ayudas al establecimiento de perso-
nas desempleadas como trabajadoras autónomas; Programa II: Ayudas a la persona autónoma 
que propicie la inserción laboral de un familiar colaborador; Programa III: Ayudas a personas 
autónomas que hayan sido beneficiarias de las ayudas del Programa I, para el mantenimiento y 
modernización de su actividad; y Programa IV: Ayudas a personas ocupadas, trabajadoras por 
cuenta ajena, que iniciaran una actividad autónoma y se encuadraran en el RETA.

Por otra parte, con fecha 27/06/2022 ha sido suscrito el Plan de Empleo de Extremadura 
2022-2023, por la Junta de Extremadura y las organizaciones empresariales y sindicales más 

I
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representativas de la Comunidad Autónoma. El Plan define en el Eje 2: “PAEs conectadas con 
las empresas, emprendimiento y competitividad empresarial”, el Objetivo estratégico 11: “Re-
activar el empleo autónomo”, con el cuál se persigue el refuerzo del trabajo por cuenta propia, 
mediante las ayudas para el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo.

Con este escenario, el inicio del nuevo periodo de programación 2021-2027 de los Fondos 
estructurales europeos, ha supuesto el establecimiento del Fondo Social Europeo Plus (FSE+), 
mediante el Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021, que recoge los Objetivos generales, Prioridades, Objetivos específicos y Líneas 
de actuación para el nuevo marco de financiación.

La sociedad actual se encuentra ante un desafío extraordinario, la recuperación de los niveles 
de empleo que había antes de las sucesivas crisis económicas. Este reto precisa más que nun-
ca de nuevas adaptaciones de las iniciativas que incidan en la creatividad y en las estrategias 
adecuadas para articular el crecimiento necesario.

A lo largo de los últimos treinta años las ayudas para la creación de empleo autónomo han 
sido una constante en los planes de empleo y en los planes de empleo autónomo de Extre-
madura, contribuyendo de una manera decisiva a la creación de empresas en toda la región 
extremeña. 

Con el paso del tiempo estas ayudas se han ido adaptando a la realidad social, económica y 
territorial de la región, pero siempre teniendo en cuenta que el emprendimiento es determi-
nante para economías como la extremeña.

Así, la actual estructura del mercado de trabajo de Extremadura refleja un peso significati-
vo del grupo de personas trabajadoras autónomas, que suponen un 21% sobre el total de 
personas trabajadoras afiliadas a la Seguridad Social en Extremadura, más de cuatro puntos 
porcentuales por encima de la media del Estado, que es del 16’5%. Además, las actividades 
económicas soportadas por personas autónomas adolecen de una muy reducida dimensión, 
pues sólo el 27% de ellas poseen una plantilla de personal contratado a su cargo. Sin embar-
go, este número de personas autónomas empleadoras suponen el 54% del total de empresas 
con plantilla.

Desde el Servicio Extremeño Público de Empleo se sigue apostando por el impulso a la crea-
ción de empresas y por el descubrimiento emprendedor, mediante las diferentes redes terri-
toriales, estructuras y estrategias locales de desarrollo.

Todo lo anterior trae como consecuencia la necesidad de definir y elaborar unas nuevas bases 
reguladoras para esta medida que, además de adaptarse a las Estrategias y Planes anteriores, 
incorporen mejoras derivadas de la experiencia acumulada en las anteriores convocatorias.
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Así, en las nuevas bases se define el tratamiento a aplicar cuando las actividades autónomas 
se ejercen sin establecimiento físico; se armoniza la definición, a los efectos de las ayudas, 
de personas Paradas de Larga Duración, como colectivo prioritario; se elimina la exclusión de 
estas ayudas, de las personas autónomas que, simultáneamente, son socias no trabajadoras 
de sociedades mercantiles; se contempla la situación de suspensión en el Régimen del RETA, 
a los efectos del control de cumplimiento de obligaciones; se suprime la obligación de que una 
persona autónoma tenga una antigüedad mínima como tal y un periodo mínimo ejerciendo 
la actividad a la que incorpore a un Familiar Colaborador; se actualiza el grupo prioritario de 
personas mayores de 52 años, pasando a considerar prioritarias a las personas mayores de 
50 años. Por último, se introduce un factor adicional, bajo la forma de subvención comple-
mentaria, para todas aquellas personas beneficiarias o causantes de la subvención, en los 
Programas I y II, con domicilio en localidades de menos de 5.000 habitantes. Este factor de 
población, que además de convertirse en transversal mantiene su condición de grupo priori-
tario, se diseña como una medida frente al reto demográfico, facilitando que en el medio rural 
se mantengan las actividades comerciales y de servicios, que son ejercidas mayoritariamente 
por personas autónomas, como instrumento para fijar población.

Las ayudas establecidas en el presente decreto de bases reguladoras tienen como objeto 
el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en Extremadura, a través 
de cuatro programas. El Programa I: “Ayudas al establecimiento de personas desempleadas 
como trabajadoras autónomas”, el Programa II: “Ayudas a las personas autónomas que pro-
picien la inserción laboral de un familiar colaborador”, el Programa III: “Ayudas a personas 
trabajadoras autónomas que hayan sido beneficiarias de las ayudas del Programa I de las an-
teriores bases reguladoras, previstas en el Decreto 29/2021, de 21 de abril, o en el presente 
decreto de bases reguladoras, para el mantenimiento y modernización de su actividad como 
autónomas” y el Programa IV: “Ayudas a personas ocupadas, encuadradas en el Régimen 
General de la Seguridad Social como trabajadores por cuenta ajena, que inicien una actividad 
empresarial o profesional como personas trabajadoras autónomas, siempre que deban quedar 
encuadradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA)”.

El artículo 10 del decreto de bases reguladoras establece que el procedimiento general para 
la concesión de estas subvenciones es el de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
por tratarse de ayudas destinadas a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante 
la incorporación al mercado laboral de personas desempleadas con dificultades de inserción y 
personas ocupadas que inicien una nueva actividad por cuenta propia, así como el manteni-
miento y la modernización de las actividades de las personas trabajadoras autónomas.

Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la im-
posibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la 
concesión de ayudas, dificultan enormemente la tramitación mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva.
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La tramitación de estas ayudas será telemática: la solicitud se presentará a través de la sede 
electrónica; las personas solicitantes y/o sus representantes se identificarán mediante cer-
tificado digital y las comunicaciones entre las personas que soliciten las ayudas y el órgano 
gestor se realizarán a través de medios electrónicos. Se considera que las personas traba-
jadoras autónomas que solicitan las ayudas, aun siendo personas físicas, en su condición de 
empresarios/as que realizan una actividad económica, tienen capacidad económica y técnica 
suficiente para relacionarse electrónicamente con el órgano gestor de las ayudas.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
establece la obligación de que se aprueben resoluciones de convocatoria para este procedi-
miento de tramitación de ayudas.

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 
3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las bases reguladoras de 
las subvenciones financiables con fondos europeos podrán incorporar la primera o única con-
vocatoria de las mismas. En estos casos, las bases reguladoras se aprobarán por decreto del 
Consejo de Gobierno y el procedimiento se tramitará por vía de urgencia. 

De conformidad con todo lo anterior, mediante el presente decreto se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y modernización del empleo 
autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria de las ayudas de los Programas I, II, III y IV.

La presente disposición se adecua a los principios de buena regulación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Así, se cumple con los principios de necesidad y eficacia, al estar la iniciativa normativa justi-
ficada por la necesidad de dar cumplimiento a las medidas necesarias para dar cumplimiento 
a los objetivos previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

En cumplimiento del principio de proporcionalidad, la norma establece la regulación impres-
cindible para atender la necesidad a cubrir como es la regulación de estos programas, con 
adecuación a las normas que le sirven de marco. 

Por otra parte, en virtud del principio de seguridad jurídica, este decreto es coherente con el 
conjunto del ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido en 
cuenta el principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, así como 
se ha promovido la participación de las personas potencialmente destinatarias o aquellas in-
teresadas. 
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Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, este decreto, estableciendo criterios 
objetivos y claros sobre el ciclo completo de gestión de la tramitación de las subvenciones, 
persigue una correcta utilización de los recursos públicos.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta de la Consejera de Educación y Empleo, y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 30 de diciembre de 2022

DISPONGO:

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objetivos y programas.

El objeto del presente decreto es establecer las bases reguladoras de las subvenciones di-
rigidas al fomento, consolidación y modernización del trabajo autónomo en Extremadura, a 
través de los siguientes programas:

  Programa I: Ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras au-
tónomas.

  Programa II: Ayudas a las personas autónomas que propicien la inserción laboral de un 
familiar colaborador.

  Programa III: Ayudas por el mantenimiento y modernización de la actividad de autoem-
pleo, a personas trabajadoras autónomas que hayan sido beneficiarias de las ayudas del 
Programa I previstas en el Decreto 29/2021, de 21 de abril, o en el presente decreto de 
bases reguladoras.

  Programa IV: Ayudas a personas ocupadas, encuadradas en el Régimen General de la Se-
guridad Social como trabajadoras por cuenta ajena, que inicien una actividad empresarial 
o profesional como personas trabajadoras autónomas, siempre que deban quedar encua-
dradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

Artículo 2. Plan Estratégico.

A efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, además del que se ha elaborado para las 
presentes bases, se consideran planes estratégicos de las presentes ayudas el Plan del Em-
pleo Autónomo 2020- 2023, suscrito el 3 de noviembre de 2020, así como el Plan de Empleo 
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de Extremadura 2022-2023, firmado el 27 de junio de 2022, o aquéllos que para los mismos 
fines los sustituyan.

Los citados planes, promovidos y aprobados en el marco de la Agenda para la Reactivación 
Social y Económica de Extremadura y de la Declaración para la Concertación Social de Ex-
tremadura recogen, entre otras, la Medida 4.3: Ayudas para la creación y mantenimiento del 
Empleo Autónomo, y la Medida 11 del Eje 2: Reactivar el empleo autónomo, respectivamente, 
en las que se encuadran las subvenciones reguladas en el presente decreto.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de las ayudas previstas en este decreto, se establecen las siguientes definiciones:

 —  Fecha de alta en el Régimen Especial de los Trabajadores Autónomos (RETA): Será la 
fecha considerada por la Tesorería General de la Seguridad Social como fecha real de 
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos y que aparezca en el Informe 
de Vida Laboral.

 —  Familiar Colaborador de la persona trabajadora autónoma principal: persona que reúna 
los requisitos exigidos por la Seguridad Social para adquirir la condición de Autónomo 
Familiar Colaborador.

 —  Personas con discapacidad: Aquéllas a quienes se les haya reconocido un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33 por ciento. En todo caso, se considerará que presentan 
una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento los pensionistas de la Segu-
ridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado 
de total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan 
reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el 
servicio o inutilidad, todo ello en los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de Derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. La acreditación 
del grado de minusvalía se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración de personas 
con discapacidad.

 —  Relevo Generacional: A efectos de este decreto, se entiende por relevo generacional la 
transmisión del negocio de la persona titular del mismo a una o varias, en régimen de 
comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica, siempre que suponga 
la continuidad de la actividad, que de otra forma hubiese cesado y que los motivos de la 
transmisión sean por incapacidad permanente, en sus grados de total, absoluta o gran 
invalidez, por jubilación o por fallecimiento de la persona autónoma titular del negocio, 
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y no hayan transcurrido más de seis meses entre la baja en el RETA y en el IAE de dicho ti-
tular y el alta en el RETA de quien adquiera la empresa, y que se trate de la misma actividad.

 —  Personas paradas de larga duración: Se considerará persona parada de larga duración, a 
efectos de este decreto, aquella que en los últimos dieciocho meses anteriores a la fecha 
de alta en RETA o en la mutualidad alternativa, en su caso, haya permanecido inscrita 
como demandante de empleo desempleada durante al menos 360 días.

Artículo 4. Personas beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa I:

 a)  Las personas desempleadas que inicien una actividad empresarial como trabajadoras 
por cuenta propia a título individual, siempre que deban quedar encuadradas en el Ré-
gimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

 b)  Las personas trabajadoras autónomas económicamente dependientes a las que se refiere el 
capítulo III del título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.

 c)  Los profesionales que ejerzan una actividad por cuenta propia que requiera la incorpo-
ración a un Colegio Profesional, cuyo colectivo se haya integrado en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos o en la mutualidad alternativa correspondiente.

 d)  Quienes constituyan o se incorporen a comunidades de bienes u otras entidades sin 
personalidad jurídica conforme al artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, formando parte como persona socia y se den de alta en RETA o en 
la mutualidad alternativa correspondiente.

  En el caso de que las personas beneficiarias referidas con anterioridad sean personas 
desempleadas menores de 30 años a fecha de alta en RETA o en la mutualidad alternativa 
correspondiente, estas podrán ser o no beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Ju-
venil. Se entenderán beneficiarias de dicho Sistema si están inscritas en el mismo al menos 
un día antes de la fecha de su alta en RETA o en la mutualidad alternativa. El cumplimiento 
de este requisito determinará únicamente su financiación con cargo al Programa Operativo 
FSE+ 2021-2027 de Extremadura, Prioridad P5: “Empleo Juvenil”; Objetivo específico a); 
Línea de actuación 5.A.04: “Incentivos a la contratación indefinida”, o aquéllos que para el 
mismo fin los sustituyan.

2.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa II las personas trabajadoras autóno-
mas que incorporen a personas desempleadas como familiares colaboradores en las explo-
taciones de las que sean titulares.
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3.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa III las personas trabajadoras autó-
nomas que hayan sido beneficiarias de las ayudas previstas en el Programa I del Decreto 
29/2021, de 21 de abril, o en el presente decreto de bases reguladoras, habiendo mante-
nido el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), durante más de 
treinta meses ininterrumpidos.

4.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa IV las personas ocupadas, encuadra-
das en el Régimen General de la Seguridad Social como trabajadores por cuenta ajena, que 
inicien una actividad empresarial o profesional como personas trabajadoras autónomas, 
siempre que deban quedar encuadradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos (RETA).

Artículo 5. Requisitos generales.

Las personas beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos a la fecha de alta en RETA 
o, en su caso, en la mutualidad alternativa:

1.  Tener cumplidos dieciocho años de edad.

2.  Las personas beneficiarias de las ayudas del Programa I y las causantes de las ayudas del 
Programa II deben figurar inscritas como demandantes de empleo desempleadas en los 
Servicios Públicos de Empleo, careciendo de ocupación efectiva según Informe de vida labo-
ral de la Tesorería General de la Seguridad Social, y mantenerse en esta situación hasta el 
momento en el que se produzca el alta en RETA o, en su caso, en la mutualidad alternativa.

3.  Las personas beneficiarias y, en su caso, causantes de las ayudas de todos los programas 
deberán desarrollar desde la fecha de alta en el RETA o en la mutualidad alternativa, su 
actividad económica en Extremadura.

  Para determinar dónde se desarrolla la actividad económica, a los efectos de este decreto, 
se considerará:

 a)  Si la actividad se desarrolla en un establecimiento físico, el domicilio de éste.

 b)  Si la actividad se desarrolla sin establecimiento físico o en modalidad de teletrabajo, el 
domicilio fiscal del beneficiario o causante, en su caso.

  Para la comprobación del cumplimiento del requisito de desarrollar la actividad de autoem-
pleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considerarán los datos recogidos en 
el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, los datos de domicilio fiscal, ambos 
registrados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y el Informe de Vida Labo-
ral, emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
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4.  Las personas solicitantes de los Programas I, II y IV, a fecha de alta en el RETA o, en su 
caso, en la mutualidad alternativa, y las personas solicitantes del Programa III, a fecha de 
la solicitud de las ayudas, para adquirir la condición de beneficiarias no podrán estar in-
cursas en alguna de las circunstancias que contempla el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Al objeto de 
acreditar el cumplimiento de los citados extremos deberán suscribir la Declaración respon-
sable, dirigida al órgano que ha de conceder la subvención, incluida en el Anexo de modelo 
de Solicitud del presente decreto.

Artículo 6. Exclusiones generales.

Se excluyen de las personas beneficiarias de estas ayudas los siguientes supuestos:

 a)  En aplicación del régimen comunitario de las ayudas de mínimis, regulado por el Regla-
mento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, al que se refiere 
el artículo 15 del presente decreto, están excluidas de estas ayudas las actividades 
agrícolas, ganaderas o forestales.

   Asimismo, y por la misma causa, se excluyen de estas ayudas el sector del carbón, 
las actividades del sector de la pesca y la acuicultura, y las actividades de producción 
primaria de los productos agrícolas que figuran en el Anexo I del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea.

 b)  Quienes hayan sido anteriormente beneficiarias de la ayuda para el fomento del au-
toempleo o causantes de dichas ayudas, concedidas por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en los tres años anteriores a la fecha de alta en RETA o, en su caso, en 
la mutualidad alternativa. No será de aplicación esta exclusión para el supuesto de in-
corporación de más de un familiar colaborador al negocio familiar previsto en el artículo 
25.2 del presente decreto, ni tampoco a las personas beneficiarias del Programa III.

   A los efectos de estas ayudas se consideran personas beneficiarias a quienes se les 
hubiera notificado resolución de concesión, salvo que finalmente, bien no se hubiera re-
conocido obligación alguna, o bien se hubiera producido la anulación de la totalidad de 
las obligaciones reconocidas, ya sea por no concurrir el pago efectivo o por retrocesión 
de la misma.

   Asimismo, se considerarán personas beneficiarias quienes habiendo percibido la ayuda la 
hubieran reintegrado parcialmente, como consecuencia de un procedimiento de reintegro.

 c)  Haber estado en situación de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
Trabajadores Autónomos o por cuenta propia en los seis meses anteriores a la fecha en 
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que se produce el alta en RETA, o haber realizado durante igual periodo una actividad 
por cuenta propia, que requiera la incorporación a un Colegio Profesional cuyo colectivo 
se haya integrado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el régimen 
de previsión social al que haya optado como alternativa al RETA, salvo que en esos seis 
meses anteriores haya participado, finalizado y, en su caso, superado una actuación 
encuadrada en las Políticas Activas de Empleo, concretada en acciones de formación.

 d)  Para los Programas I y IV, personas en las que concurra que el alta en el RETA o en la 
mutualidad alternativa correspondiente, por la que solicitan subvención, se haya produ-
cido para ejercer las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del 
cargo de consejero/a o administrador/a para una sociedad mercantil, así como las per-
sonas en las que dicha alta se haya producido por su condición de socias-trabajadoras 
de sociedades anónimas, limitadas, cooperativas de trabajo asociado, sociedades civiles 
o sociedades laborales, aunque estén integradas en el Régimen Especial de Trabajado-
res Autónomos de la Seguridad Social.

 e)  Las personas autónomas solicitantes de los Programas I, II, III o IV, y las personas que 
sean familiares colaboradores del Programa II que, con posterioridad a causar alta en el 
RETA o en la mutualidad alternativa y durante la tramitación del expediente de subven-
ción, no se mantengan ininterrumpidamente en esa situación de alta, salvo lo dispuesto 
en el artículo 19.5 del presente decreto.

 f)  Cuando se detecten actuaciones realizadas en fraude de ley, encaminadas a la consecu-
ción de la subvención sin que se produzca creación real y efectiva de empleo.

Artículo 7. Incompatibilidades.

Las ayudas previstas en el presente decreto son incompatibles con cualquiera otras ayudas o 
subvenciones públicas que, de forma directa, tengan como objeto financiar la creación de au-
toempleo, mediante el establecimiento de personas trabajadoras por cuenta propia. Las ayu-
das reguladas en los Programas de ayudas previstos en este decreto son compatibles entre sí, 
siempre que se cumplan los requisitos exigidos para beneficiarse de las mismas; y asimismo, 
son compatibles con reducciones o bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social, así como 
con otras ayudas públicas destinadas a finalidad distinta de la que se regula en este decreto.

Artículo 8. Presentación y tramitación de solicitudes.

1.  Las solicitudes de las subvenciones de los distintos programas de ayudas previstos en el 
presente decreto se presentarán de la siguiente forma:

 a.  Las personas solicitantes de las ayudas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, deberán presentar las solicitudes utilizando el modelo nor-
malizado disponible en la web https://sede.gobex.es/SEDE/, junto con los modelos de 
documentos que deben acompañarse, a través del procedimiento telemático habilitado 
al efecto en la misma y se cumplimentarán utilizando dicha herramienta informática y 
según las instrucciones establecidas.

 b.  No obstante todo lo anterior, en el caso de que no estuviesen habilitados los medios 
tecnológicos necesarios, circunstancia que se determinará en la correspondiente con-
vocatoria, todas las personas solicitantes, podrán presentar las solicitudes en las ofici-
nas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura establecido por Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, así como en cualquiera de los lugares establecidos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

  En la página web https://www.juntaex.es estará disponible toda la información de los 
distintos programas de subvenciones y se habilitará el acceso a la sede electrónica para 
formular la solicitud de forma telemática. Cualquier solicitud presentada siguiendo un pro-
cedimiento distinto al aquí descrito, será inadmitida.

2.  Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica del mo-
delo de solicitud, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor. Si no disponen de 
ellos, podrán obtenerlos en las siguientes direcciones:

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009, o bien

  http://www.cert.fnmt.es/.

3.  La solicitud incluirá una declaración responsable de cumplimiento de los requisitos exigidos 
con carácter general y de forma específica para cada uno de los programas de ayudas re-
gulados en este decreto y, en su caso, deberá ir acompañada de la documentación prevista 
para cada uno de ellos.

  De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor recabará de ofi-
cio los datos y documentos necesarios para la tramitación y resolución del procedimiento, 
salvo que la persona solicitante se oponga o no autorice expresamente, en su caso, en el 
modelo de solicitud a que se realicen las consultas oportunas, debiendo aportar, en este 
caso, dichos datos y documentos.

  Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, las personas solicitantes tampoco tendrán que adjuntar a su solicitud los documentos 
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ya aportados con anterioridad a cualquier Administración Pública, bastando con que se 
indique en el apartado destinado al efecto en el anexo de solicitud de qué documento se 
trata, en qué fecha se presentó, ante qué órgano y en qué expediente, para que lo recabe 
de oficio el órgano gestor.

4.  La inexactitud, la falsedad o la omisión de carácter esencial en cualquier dato en el for-
mulario de solicitud o documento que lo acompañe dejan sin efectos este trámite desde el 
momento en que se conozca y con la audiencia previa de la persona interesada y, en con-
secuencia, comportan la inadmisión de la solicitud de subvención, sin perjuicio que puedan 
ser causa de revocación de la subvención si se conocen con posterioridad a la concesión, y 
en su caso, apertura del correspondiente procedimiento sancionador.

5.  La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases reguladoras de las co-
rrespondientes ayudas por parte de la persona solicitante de la misma, así como de las 
obligaciones que de ellas se derivan en caso de concederse, sin perjuicio del derecho al 
desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

6.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido para cada uno de los pro-
gramas dará lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

7.  Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para 
que, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que ten-
ga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la mencionada Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de conformidad con lo previsto en el artículo 68.1 de dicha ley.

8.  Los datos de carácter personal aportados por las personas solicitantes quedarán incorpo-
rados por el Servicio Extremeño Público de Empleo a una base de datos que aporte infor-
mación suficiente para la gestión de subvenciones, pudiéndose incorporar, asimismo, a los 
registros públicos de la Junta de Extremadura. Los datos de carácter personal de quienes 
sean titulares de expedientes o de terceros interesados se hallan protegidos de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
datos y garantía de los derechos digitales, y en el Reglamento General de Protección de 
Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016.

  Asimismo, conforme a la citada Ley Orgánica, cualquier persona interesada puede ejerci-
tar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos que consideren 
oportunos, sobre los datos suministrados.
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9.  Asimismo, para hacer efectivo el derecho de la ciudadanía a un punto único de acceso a la 
información, al que se refiere la Disposición transitoria tercera de la Ley 4/2022, de 27 de 
julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, toda la informa-
ción del procedimiento se publicará en el Portal Juntaex.es, en el punto de acceso general 
electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es, dentro de la publicación del 
correspondiente trámite.

Artículo 9. Plazo de presentación de las solicitudes y documentación.

1.  Para los Programas I, II y IV, en el periodo de vigencia de la correspondiente convocatoria, 
la subvención deberá solicitarse desde la fecha de inicio de la actividad o fecha real de alta 
que con tal carácter exprese la Tesorería General de la Seguridad Social o, en su caso, en 
la mutualidad alternativa, y los cinco meses naturales siguientes a aquél en que se produce 
tal inicio. 

2.  Para el Programa III, en el período de vigencia de la correspondiente convocatoria, la sub-
vención deberá solicitarse en el plazo de dos meses desde el día siguiente a aquél en el que 
se cumplan los treinta meses desde su alta en el RETA.

3.  No obstante lo anterior, las resoluciones de convocatoria podrán habilitar un plazo extraordi-
nario de presentación de solicitudes de ayuda de los programas contenidos en este decreto, 
en los casos en los que el hecho causante se haya producido entre las fechas que se concre-
ten en la propia convocatoria, que estarán siempre incluidas dentro del periodo compren-
dido entre el fin de la convocatoria anterior y el inicio de la siguiente convocatoria. En este 
caso, las correspondientes resoluciones de convocatoria podrán eximir a los solicitantes de 
la presentación del Plan de Empresa referido en el artículo 23.1 del presente decreto

4.  Si consta la autorización expresa por la persona interesada en la solicitud, el Servicio Ex-
tremeño Público de Empleo (SEXPE) y, en su caso, la Consejería de Educación y Empleo, 
recabará de oficio, a través de las plataformas de intercambio de datos entre adminis-
traciones públicas u otros sistemas habilitados al efecto, los datos y la información de la 
persona solicitante.

  Si en la solicitud no consta la oposición o autorización expresa, en su caso, para que el ór-
gano gestor consulte los datos de identidad, datos laborales y demás información necesaria 
y suficiente para una adecuada resolución de la solicitud, incluyendo la información de estar 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 
persona interesada deberá aportar los documentos acreditativos correspondientes, que se 
relacionan a continuación:
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 a)  Para las personas solicitantes de todos los Programas, copia del DNI. Cuando la persona 
sea nacional de otro país comunitario o de terceros países deberá aportar copia del nú-
mero de identificación de personas extranjeras. En el caso de solicitantes del Programa 
II deberá presentar, además, este documento referido al Familiar Colaborador.

 b)  Para las personas solicitantes de todos los Programas, copia del modelo 036 de Decla-
ración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y 
baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores.

 c)  Para las personas solicitantes de todos los Programas, certificado emitido por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria sobre histórico de altas y bajas en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

 d)  Para las personas solicitantes del Programa I, desempleadas a fecha de su alta en el 
RETA o en la mutualidad alternativa, Certificado expedido por los Servicios Públicos de 
Empleo que acredite que la persona solicitante ha estado inscrita como demandante de 
empleo desempleada, indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo. 
Para el Programa II deberá aportarse este documento referido a la fecha de alta en 
RETA del Familiar Colaborador. 

  Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes del Programa III y IV.

 e)  Para las personas solicitantes de todos los Programas, Informe de vida laboral en los 
distintos regímenes de la Seguridad Social de quien solicite la ayuda, expedido por el 
órgano competente de la Seguridad Social o, en su caso, Certificado expedido por la 
Mutualidad correspondiente acreditativo de todos los períodos de altas y bajas como 
ejerciente de la persona solicitante.

   Para el Programa II deberá aportarse además el Informe de vida laboral referidos al 
Familiar Colaborador.

 f)  Para las personas solicitantes de los Programas I y IV, Certificados de hallarse al corrien-
te de sus obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social y de no tener deudas con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente a que el órgano gestor recabe los mismos.

   Los solicitantes del Programa II estarán eximidos de acreditar este requisito de forma 
previa, bastando la declaración responsable que, a tal efecto, se incluye en la solicitud, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 24.3 del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de 
marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Púbica y para 
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la Ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. La comprobación 
del cumplimiento de este requisito se derivará al momento previo al pago de las ayudas.

   Por otra parte, las personas solicitantes del Programa III también estarán eximidas de 
acreditar este requisito, bastando la declaración responsable que, a tal efecto, se inclu-
ye en la solicitud, en aplicación del artículo 12.8.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 g)  En el caso de personas desempleadas con discapacidad, referido a los solicitantes de 
los Programas I y a las personas que sean Familiares Colaboradores del Programa II, 
copia del documento expedido por el organismo público que tuviera atribuida la función 
de reconocer y calificar la discapacidad. O bien, de la Resolución del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social (INSS), del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas o 
el Ministerio de Defensa, en el caso de pensionistas de Clases Pasivas, reconociendo la 
condición de pensionista por incapacidad permanente.

  Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes del Programa III y IV.

 h)  En el caso de personas desempleadas extremeñas que retornen de la emigración, re-
ferido a las solicitantes de los Programas I y a las personas que sean Familiares Cola-
boradores del Programa II, se aportará certificado de poseer la condición de persona 
extremeña retornada, expedido por la Dirección General que ostente las competencias 
en materia de acción exterior de la Junta de Extremadura.

  Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes del Programa III y IV.

 i)  Para las personas solicitantes de todos los programas, en el caso de personas socias de 
comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica:

  I.  Copia del acta de constitución de la misma y de sus modificaciones, en la que se dis-
ponga su porcentaje de participación y en la que se refleje la liquidación del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

  II.  Copia del NIF de la comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica.

  III.  Certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre altas y 
bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

  IV.  Certificado del alta en la mutualidad alternativa al RETA, en su caso.

 j)  En el Programa I y IV, caso de ser exigible, justificante de realización del Plan de Empre-
sa de la actividad empresarial, en las condiciones y con los requisitos establecidos en el 
artículo 23 del presente decreto.
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  Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes de los Programas II y III.

 k)  En el Programa I y IV, cuando la persona interesada adquiera un negocio en funcio-
namiento, mediante relevo generacional, que le exima de la presentación del Plan de 
Empresa deberá presentar: 

  I.  Copia del modelo 036 de Declaración censal de baja en el Censo de empresarios, 
Profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de baja 
en el censo de empresarios, profesionales y retenedores del transmitente. Cuando no 
conste en este documento el epígrafe de la actividad que se trasmite, deberá apor-
tarse “certificado de situación en el censo de actividades económicas emitidas por la 
AEAT” correspondiente a la persona que trasmite la actividad.

  II.  Copia de la resolución provisional o definitiva por la que el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social le reconoce el derecho a una pensión de jubilación del sistema de 
la Seguridad Social, o cualquier otro documento que acredite el relevo generacional.

  Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes de los Programas II y III.

 l)  Quienes soliciten la ayuda del Programa II, además de los documentos que les afecten 
recogidos en los apartados anteriores, deberán presentar, respecto de la persona autó-
noma principal y para el caso de solicitar ayudas para una segunda o sucesivas personas 
que sean familiares colaboradores, declaración responsable de las altas y bajas de los 
últimos seis meses de todas las personas que sean Familiares Colaboradores adscritas a 
la actividad o actividades del autónomo principal.

 m)  Las personas que soliciten la ayuda del Programa III, además de los documentos que 
les afecten recogidos en los apartados anteriores, deberán presentar documentación 
emitida por empresa de productos o servicios tecnológicos, justificativa de la implan-
tación de la actuación tecnológica realizada en la actividad empresarial o profesional 
de la persona solicitante, y concretada en factura o facturas emitidas conforme a lo 
previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

 n)  Las personas que soliciten la ayuda del Programa IV, deberán aportar certificado de 
la empresa con la que mantiene un contrato vigente, donde se acredite que el puesto 
de trabajo del solicitante está situado en la Comunidad Autónoma de Extremadura o, 
supletoriamente, suscribir y aportar una Declaración responsable donde se recoja esta 
circunstancia, especificando la dirección del puesto de trabajo.

   En el caso de que el puesto de trabajo por cuenta ajena no se desarrolle en modalidad 
presencial y/o no se ejerza en ningún establecimiento físico, se considerará, sólo a los 
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efectos de las ayudas reguladas por el presente decreto, que el puesto de trabajo se 
encuentra en el domicilio fiscal de la persona beneficiaria, de acuerdo con lo dispuesto 
como requisito general en el artículo 5.3 del presente decreto.

 o)  Para los todos Programas, Certificado de la Administración Tributaria donde conste el 
domicilio fiscal de la persona solicitante o causante, en su caso, cuando las personas 
interesadas se opongan a que el órgano gestor realice la consulta de oficio al organismo 
correspondiente.

 p)  Podrá solicitarse a la persona interesada cualquier otra documentación administrativa 
necesaria para la correcta tramitación del expediente de subvención. 

  No será necesario aportar los documentos a), b), c), d) e) y o), así como el documento III 
del apartado i), cuando la persona interesada no se oponga expresamente a que el órgano 
gestor pueda consultarlos del organismo correspondiente, según declaración formulada en 
el modelo de solicitud. 

  Asimismo, no será necesario aportar los documentos de la letra f) cuando la persona in-
teresada haya autorizado expresamente a que el órgano gestor pueda consultarlos de los 
órganos correspondientes. 

  Las personas que hayan optado por la mutualidad alternativa al RETA deberán presentar, 
en todo caso, certificado expedido por dicha mutualidad acreditativo de todos los períodos 
de altas y bajas como ejerciente de la persona solicitante.

  La presentación de la declaración o declaraciones responsables que se citan en este artí-
culo, facultan a la Administración para verificar en cualquier momento la veracidad de los 
datos declarados. La inexactitud o falsedad de las declaraciones responsables, además de 
ser causa de exclusión de la persona solicitante de la convocatoria, es también causa de 
revocación, en su caso, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier tipo en que haya 
podido incurrir.

Artículo 10. Procedimiento de concesión de la subvención.

1.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 22, apartado 2, de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento 
general para la concesión de estas subvenciones es el de concesión directa mediante con-
vocatoria abierta, por tratarse de ayudas destinadas a fomentar la creación y estabilidad 
en el empleo, mediante la incorporación al mercado laboral de personas desempleadas con 
dificultades de inserción y personas ocupadas que inicien una nueva actividad por cuenta 
propia, así como el mantenimiento y la modernización de las actividades de trabajadores 
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autónomos. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan apa-
rejadas y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de 
prelación en la concesión de las ayudas, dificultan enormemente la tramitación mediante el 
procedimiento de concurrencia competitiva.

2.  El inicio del procedimiento vendrá precedido de una convocatoria aprobada por resolución 
de la persona titular de la Secretaría General competente en materia de empleo y publicada 
en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y en el Portal de Subvenciones 
de la Junta de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index). 
Igualmente se publicará el extracto de la convocatoria al que hace referencia el artículo 20.8 
de la Ley General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura. El texto íntegro de 
la convocatoria deberá publicarse en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura 
(http://gobiernoabierto.juntaex.es/), según lo previsto en el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo de Gobierno Abierto de Extremadura. La resolución de convocatoria podrá 
convocar las modalidades de ayudas previstas en los Programa I, II, III o IV, o algunas o 
todas ellas. No obstante lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Res-
iliencia, el presente decreto de bases reguladoras incorpora la primera convocatoria de los 
programas I, II, III y IV.

3.  El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitu-
des, no podrá exceder de un año.

4.  Dentro de cada convocatoria, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución, será 
de tres meses conforme a lo previsto en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, 
de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura. La falta de notificación 
de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para resolver, legitima a las 
personas interesadas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 
Este plazo máximo para resolver y notificar quedará suspendido cuando concurran cual-
quiera de las causas reguladas en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de concesión 
de estas ayudas, en su justificación, seguimiento y en los posibles procedimientos de reinte-
gro que se puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la gestión 
de las ayudas, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal efecto.

6.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
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publicación en la sede electrónica del órgano concedente, surtiendo ésta todos los efectos 
de notificación practicada mediante comparecencia en sede electrónica de la Junta de Ex-
tremadura de las personas interesadas, entendiéndose practicadas desde el momento en 
que se produzca el acceso a su contenido. Complementariamente a la notificación practica-
da por el sistema establecido en el párrafo anterior y únicamente con efectos informativos, 
la persona solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en 
la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha producido una notifica-
ción a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la web 
https://sede.gobex.es/SEDE/.

7.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

8.  Las personas podrán consultar en todo momento el estado del expediente administrativo a 
través de la sede electrónica.

9.  No obstante lo anterior, en el caso en que no estuviesen habilitados los medios tecnológicos 
necesarios, lo cual se especificará en la correspondiente convocatoria, las notificaciones 
podrán hacerse a través de medios no electrónicos.

Artículo 11. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá a la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, a través del Servicio de Economía Social y Auto-
empleo, sin perjuicio de las adaptaciones que pudieran hacerse como consecuencia de re-
organizaciones administrativas. Este órgano realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, será órgano competente para 
resolver las subvenciones a las que se refiere el presente decreto, a propuesta del órgano 
instructor, la persona que ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, sin perjuicio de la aplicación de alteración de la competencia en 
los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3.  La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a las personas interesadas, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 41 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, y conforme a lo establecido en el artículo 10.6 del presente decreto. 
Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería a la que se encuentre adscrita el SEXPE, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que fue notificada.

4.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y en el Portal de Subvenciones de la Junta 
de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index). Igualmente, 
con expresión de la convocatoria, programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se 
imputan, persona beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de existir 
financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y 
publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en 
el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/), 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura. Igualmente, se trasladará información sobre las subvenciones 
concedidas a la Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

5.  La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención que 
supongan incumplimiento conforme a lo previsto en el artículo 16 y los criterios de gradua-
ción allí previstos, así como en aplicación de los supuestos recogidos en el artículo 19 del 
presente decreto, dará lugar a la revocación parcial o total de la resolución de concesión y, 
en su caso, al reintegro de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18 del 
presente decreto. 

Artículo 12. Obligaciones generales de las personas beneficiarias.

Sin perjuicio de las obligaciones específicas establecidas en cada uno de los Programas regu-
lados en el presente decreto, son obligaciones comunes de las personas beneficiarias:

1.  Acreditar, con carácter previo a dictarse la propuesta y resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y frente a la Seguridad Social, excepto lo dispuesto para los solicitantes de 
los Programas II y III en el artículo 9.4.f) del presente decreto.

2.  Facilitar cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con las subvenciones so-
licitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo.
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3.  Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control 
competentes del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería 
competente en materia de empleo, y atender a los requerimientos de documentación que 
le sean practicados en el ejercicio de esas actuaciones de comprobación, así como, en ge-
neral, de cuantos datos e información le sean requeridas, en cuestiones relacionadas con 
las subvenciones solicitadas y/o concedidas, debiendo comunicar, así mismo, las inciden-
cias y variaciones que se produzcan en relación con aquéllas.

4.  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Intervención General de 
la Junta de Extremadura y demás órganos de control competentes, tanto nacionales como, 
en su caso, comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores. A efectos de lo anterior, las personas beneficiarias del Programa 
III deberán conservar los justificantes de los gastos y pagos durante, al menos, cinco años 
a disposición de los citados órganos.

5.  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar 
a la modificación de la resolución de concesión, o en su caso, al reintegro de la subvención.

6.  Las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente decreto están 
sujetas a las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

  En particular, las personas beneficiarias deberán hacer constar en toda información o publi-
cidad que realicen sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido finan-
ciada por el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería en materia de empleo.

7.  Las personas beneficiarias de los Programas I, II y IV, así como las personas que sean fami-
liares colaboradores del Programa II deberán, durante al menos los dos años siguientes a la 
Fecha de alta en el RETA o en la mutualidad alternativa, mantenerse ininterrumpidamente 
en situación de alta en RETA o, en su caso, en la mutualidad alternativa, y ejerciendo una 
actividad, exceptuando el supuesto recogido en el artículo 19.5 del presente decreto.

  Durante el mismo periodo de dos años, deberá mantenerse el domicilio fiscal en Extremadura 
en aquéllos supuestos en los que se haya tenido en cuenta para determinar dónde se desa-
rrolla la actividad, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.3 del presente decreto.

  Las personas beneficiarias del Programa III deberán mantenerse ininterrumpidamente en 
situación de alta en el RETA, y ejerciendo una actividad en Extremadura durante, al menos, 
un año desde la fecha de concesión de la subvención. 
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  Para la comprobación del cumplimiento de esta obligación se considerarán los datos re-
cogidos en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, los datos de domicilio 
fiscal, ambos emitidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y el Informe de 
Vida Laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

8.  Asimismo, durante el citado periodo de dos años, las personas beneficiarias de los progra-
mas I y IV, no podrán ejercer las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desem-
peño del cargo de consejero/a o administrador/a para una sociedad mercantil, ni obtener 
la condición de socias-trabajadoras de sociedades anónimas, limitadas, cooperativas de 
trabajo asociado, sociedades civiles y sociedades laborales, aunque estén integradas en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social.

9.  Las personas beneficiarias de los Programas I y II, que hayan obtenido subvención como 
“personas desempleadas con domicilio de actividad en municipios de menos de 5.000 habi-
tantes”, bien como colectivo prioritario, bien como subvención adicional, deberán mantener 
dicha circunstancia durante el periodo mínimo de dos años a los que hace referencia el 
apartado 7 anterior.

10.  Las personas beneficiarias del Programa I, durante los seis meses posteriores a su alta en 
RETA o en la mutualidad alternativa, no podrán ser dadas de alta en el Régimen General 
de trabajadores por cuenta ajena en la misma empresa en la que estuvieran dadas de 
alta en el mismo régimen, en los seis meses anteriores al alta en RETA o la mutualidad 
alternativa.

11.  Además de las obligaciones establecidas en los apartados anteriores, las personas benefi-
ciarias habrán de cumplir las obligaciones generales establecidas en el artículo 13 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 13. Financiación de las ayudas.

1.  Las ayudas reguladas en el presente decreto se financiarán con cargo a los créditos auto-
rizados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presu-
puestos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sean financiados con fondos 
europeos, estatales o propios.

2.  Para el Programa I, con carácter general y en el caso de cumplir los requisitos que se esta-
blezcan, las subvenciones reguladas en el presente decreto podrán ser objeto de financia-
ción por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en el marco de programación 2021-2027, con 
cargo, bien a la prioridad P1: “Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social”; 
Objetivo específico a): “Mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los 
demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmente a través 
de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga duración y los grupos 
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desfavorecidos del mercado laboral, y de las personas inactivas, así como mediante la pro-
moción del empleo por cuenta propia y la economía social” y Línea de actuación 1.A.01: 
“Ayudas a la creación de empresas y al autoempleo”, con un porcentaje de cofinanciación 
del 85%, o bien, dentro de cualquier otra Prioridad, Objetivo específico y Línea de actua-
ción que pudieran serle de aplicación, en función de las condiciones y características de la 
actuación y de las personas beneficiarias.

  Por otra parte, las subvenciones reguladas en el presente decreto y acogidas también al 
Programa I, en las que las personas solicitantes sean jóvenes menores de 30 años a fecha 
de alta en el RETA o en la mutualidad alternativa correspondiente, si concurre que, además, 
son beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil por estar inscritas, al menos, 
un día antes de su alta en Seguridad Social o mutualidad alternativa, podrán ser objeto de 
financiación por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en el marco de programación 2021-
2027, con cargo, bien a la prioridad P5: “Empleo Juvenil”; Objetivo específico a): “Mejorar 
el acceso al empleo a medidas de activación de todos los demandantes de empleo, en 
particular de los jóvenes, especialmente mediante la aplicación de la Garantía Juvenil, los 
desempleados de larga duración y los grupos desfavorecidos, así como de las personas in-
activas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social” 
y Línea de actuación 5.A.01: “Ayudas a la creación de empresas y al autoempleo”, con un 
porcentaje de cofinanciación del 85%, o bien, dentro de cualquier otra Prioridad, Objetivo 
específico y Línea de actuación que pudieran serle de aplicación, en función de las condicio-
nes y características de la actuación y de las personas beneficiarias o causantes.

3.  Para el Programa II, en el caso de cumplir con los requisitos que se establezcan, las sub-
venciones podrán ser objeto de financiación por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en el 
marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P1: “Empleo, adaptabilidad, 
emprendimiento y economía social”; Objetivo específico a): “Mejorar el acceso al empleo 
y a medidas de activación de todos los demandantes de empleo, y en particular de las 
personas jóvenes, especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los 
desempleados de larga duración y los grupos desfavorecidos del mercado laboral, y de 
las personas inactivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y 
la economía social” y Línea de actuación 1.A.02: “Incentivos a la contratación indefinida”, 
con un porcentaje de cofinanciación del 85%, o bien, dentro de cualquier otra Prioridad, 
Objetivo específico y Línea de actuación que pudieran serle de aplicación, en función de las 
condiciones y características de la actuación y de las personas beneficiarias o causantes.

4.  Así mismo, todos los programas de subvenciones regulados en el presente decreto se po-
drán financiar con fondos del Estado, a través de los recursos procedentes de las órdenes 
anuales por las que se distribuyen territorialmente, para su gestión por las comunidades 
autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas, bien 
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con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, o bien, con cargo a un programa pluri-
rregional de ámbito nacional y con fuente de financiación europea.

5.  Por último, en función de las disponibilidades presupuestarias vigentes en cada convocato-
ria, todos los programas de ayudas regulados en el presente decreto podrán ser objeto de 
financiación con fondos propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.  De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo 
de vigencia de la misma, las cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias. 

  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las mo-
dificaciones de crédito correspondientes o no existir disponibilidades presupuestarias, o no 
procederse a una distribución distinta entre los proyectos, se declarará terminado el perio-
do de vigencia de la convocatoria mediante resolución de la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto de publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y en el Portal de Subvenciones 
de la Junta de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), 
con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

  Del mismo modo se actuará cuando no se produzcan variaciones entre las aplicaciones o 
proyectos presupuestarios, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias.

Artículo 14. Obligaciones particulares derivadas de la cofinanciación por el FSE+.

1.  Las personas beneficiarias de las subvenciones previstas en el presente decreto, cuyas 
ayudas sean cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) aparecerán en la lista 
pública alojada en el sitio web previsto en el artículo 49, apartado 3, del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos 
Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior 
y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo y al Fondo de Cohesión (DOUE-L-2021, n.º 231, de 30 de junio de 2021).

  La aceptación de la ayuda cofinanciada, por parte de las personas beneficiarias, supone 
aceptar su inclusión en la citada lista pública de beneficiarios, así como en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.
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2.  De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 del presente decreto, que 
prevé que las resoluciones de convocatoria puedan convocar las modalidades de ayudas 
previstas en los Programas I, II, III y IV, o algunas o todas ellas, las personas solicitantes 
que se acojan a Programas y/o modalidades de ayudas cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo Plus, a través del Programa FSE+ Extremadura 2021-2027 deberán cumplir, ade-
más de las obligaciones generales, comunes a todas las personas beneficiarias, con las 
siguientes obligaciones particulares de las ayudas cofinanciadas por el FSE+:

 a)  Destinar la subvención a la finalidad para la que fue concedida.

 b)  Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar la Consejería con competencias en agenda digital, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órga-
nos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. En cualquier 
momento, la Junta de Extremadura podrá efectuar las inspecciones precisas al efecto 
de comprobar la realidad de la ejecución de las actuaciones subvencionadas.

 c)  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoria, 
el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión 
Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normati-
va aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportan-
do para ello cuanta información le sea requerida.

 d)  Cumplimentar los indicadores que se detallan en el anexo de solicitud que se acompaña 
al presente decreto, necesarios para realizar el seguimiento de los Programas del Fondo 
Social Europeo Plus, por ser exigidas por la normativa europea reguladora aplicable, 
para cuantificar los avances realizados.

 e)  La persona beneficiaria deberá informar sobre el nivel de logro de los indicadores de 
productividad al mismo tiempo que justifica gastos para ser declarados en las solicitu-
des de reembolso.

   Asimismo, en el caso del programa II, deberá comunicar a la persona incorporada como Fa-
miliar Colaborador que estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus.

 f)  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones relacionadas con la subvención, sin perjuicio de res-
petar las normas de contabilidad nacional, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.
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 g)  Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión.

 h)  Conservar todos los documentos justificativos relacionados con la subvención cofinan-
ciada, incluidos los electrónicos, durante un plazo de cinco años, a partir del 31 de di-
ciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario.

 i)  La persona beneficiaria pondrá en práctica sistemas de difusión, información y publicidad, 
de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica al respecto.

   En concreto, las personas beneficiarias deberán cumplir lo establecido en el artículo 50 y en 
el anexo IX del reglamento 2021/1060 sobre las actividades de información y publicidad.

   En particular, reconocerán la ayuda de los Fondos a la operación, incluidos los recursos 
reutilizados de conformidad con el artículo 62 del reglamento 2021/1060, y para ello:

  —  En el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuen-
tas en los medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera 
proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y 
destacarán la ayuda financiera de la Unión.

  —  Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible 
en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la 
operación, destinados al público o a los participantes.

  —  Exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mí-
nimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación 
donde se destaque la ayuda de los Fondos; en los casos en los que el beneficiario 
sea una persona física, dicho beneficiario asegurará, en la medida de lo posible, la 
disponibilidad de información adecuada donde se destaque la ayuda de los Fondos, 
en un lugar visible para el público o mediante una pantalla electrónica.

  Cuando el beneficiario no cumpla con sus obligaciones contempladas en el artículo 47 y en 
los apartados 1 y 2 del artículo 50, del reglamento 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, y si no se han adoptado medidas correctoras, la autoridad 
de gestión aplicará medidas, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad, y cance-
lará hasta un máximo del 3 % de la ayuda de los Fondos a la operación de que se trate.

Artículo 15. Régimen comunitario de ayudas.

1.  Las ayudas establecidas en el presente decreto están acogidas al Reglamento (UE) 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de di-
ciembre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.
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2.  En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000,00 euros du-
rante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000,00 euros cuando la empresa 
opere en el sector del transporte por carretera.

Artículo 16. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

1.  El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente decreto así como la con-
currencia de las causas reguladas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, darán lugar a la revocación de 
la resolución de concesión y en su caso al reintegro de las cantidades percibidas y a la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención, por la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma, hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reinte-
gro. Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

2.  No obstante lo anterior, cuando se produzca el incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en los apartados 7, 8 y 9 del artículo 12 del presente decreto, el órgano gestor tendrá 
en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de la 
subvención percibida, en atención al grado y características del incumplimiento en que 
haya incurrido la persona beneficiaria.

  En este sentido, se aplicará un criterio directo de proporcionalidad en la determinación 
del importe de la subvención que deba reintegrarse, que tendrá en cuenta el número de 
días de incumplimiento, en relación con el número total de días de mantenimiento de las 
obligaciones exigido, cuando concurran cualquiera de las siguientes circunstancias:

 a)  Que se haya cumplido al menos la mitad del periodo obligado, si el incumplimiento lo 
comunica la persona beneficiaria antes de que el Centro Gestor o la Intervención Gene-
ral inicien el procedimiento de reintegro.

 b)  Que se hayan cumplido las dos terceras partes del periodo obligado, aunque la persona 
beneficiaria no haya comunicado el incumplimiento, y la Administración haya tenido 
conocimiento del mismo, por cualquier otro medio.

 c)  Con independencia del periodo cumplido y de que la persona interesada haya comunica-
do o no el hecho del incumplimiento, siempre que la causa que motive dicho incumpli-
miento haya sido el fallecimiento o la situación de invalidez permanente, en sus grados 
de total, absoluta y gran invalidez reconocidas por el INSS; que sobrevenga a la persona 
autónoma principal, o en su caso al familiar colaborador.

3.  No se estimarán alegaciones justificativas del incumplimiento basadas en la falta de viabi-
lidad económica sobrevenida o en pérdidas de la actividad.
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Artículo 17. Control de ayudas.

1.  Corresponderá al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a cabo la función de control 
de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento del presente pro-
grama. Para este fin la persona beneficiaria estará obligada a someterse a las actuaciones 
que reglamentariamente corresponda.

2.  Las obligaciones a que se refieren los apartados 7, 8, 9 y 10 del artículo 12, serán objeto de 
comprobación por el Servicio Extremeño Público de Empleo una vez transcurrido el periodo 
de obligado cumplimiento.

3.  Para la realización de estas funciones se utilizarán cuantos medios estén a disposición de 
la Consejería incluso la contratación con terceras personas y la colaboración en el marco 
que proceda con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

4.  Las personas beneficiarias estarán obligadas a someterse a las actuaciones de control finan-
ciero de la Intervención General y de los órganos competentes de las instituciones comuni-
tarias en relación con las ayudas concedidas, facilitando la información y presentación de 
documentación y los justificantes que le sean requeridos para este fin, sin perjuicio del control 
que compete a la Intervención General de la Junta de Extremadura y al Tribunal de Cuentas.

Artículo 18. Procedimiento de reintegro.

1.  El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
competente, ya sea por propia iniciativa, como consecuencia de orden superior, a petición 
razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará como consecuencia de in-
forme de control financiero de la Intervención General de la Junta de Extremadura.

2.  El órgano concedente será competente para acordar mediante resolución, la revocación de 
la concesión y el reintegro del importe de la subvención, conforme a lo establecido en el 
artículo 47 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, sin perjuicio de la aplicación de alteración de la competencia en los 
términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de reintegro será de doce meses desde 
la fecha del acuerdo de inicio del procedimiento. Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 22 y 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si transcurre el plazo para 
resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del procedi-
miento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere 
interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo. 



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

9738

4.  La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

5.  La liquidación de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y la finalización del 
cómputo de intereses y del porcentaje del interés de demora aplicable, que será el esta-
blecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de Extremadura.

6.  Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, 
el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente el interés de de-
mora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública sin el incremento del 25 %, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por 
parte de la persona beneficiaria.

Artículo 19. Resolución de incidencias.

1.  Tendrán la consideración de incidencias, además de aquellas que se regulan en los aparta-
dos siguientes, cualquier circunstancia que pueda afectar al cumplimiento de obligaciones 
y condiciones, que han sido asumidas por la persona beneficiaria con motivo de la conce-
sión de la subvención.

2.  El órgano competente para la concesión de estas ayudas resolverá las incidencias que se 
produzcan con posterioridad a su concesión, debiendo la persona beneficiaria comunicar al 
órgano gestor de las ayudas la concurrencia de las mismas. 

3.  La realización de una segunda actividad por cuenta propia, de forma simultánea con la acti-
vidad por las que ha obtenido la subvención, no tendrá la consideración de incumplimiento.

  Asimismo, la situación de suspensión del alta en RETA por motivos regulados por las dis-
posiciones en materia laboral, sin declaración de baja, no tendrá tampoco la consideración 
de incumplimiento.

4.  No constituye un incumplimiento de las obligaciones y condiciones asumidas con la conce-
sión de la subvención la sustitución de la actividad por la que se ha concedido la subvención 
por otra actividad distinta, durante el periodo de dos años para las personas beneficiarias 
de los Programas I y II y IV, o el periodo de 1 año para las personas beneficiarias del Pro-
grama III, en los que debe mantenerse el ejercicio de una actividad, salvo que la nueva 
actividad sea una de las consideradas excluidas en el artículo 6.a) del presente decreto. 

5.  Cuando el familiar colaborador, en las subvenciones concedidas por el Programa II, cese 
en la actividad familiar antes de que transcurra el periodo de dos años de mantenimiento 
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obligatorio de su alta en el RETA, podrá ser sustituido por otro familiar de la persona autó-
noma principal, que pueda ejercer la actividad en calidad de familiar colaborador; siempre 
que, a la fecha en la que se produzca la nueva alta en el RETA, cumpla todos los requisitos 
exigidos por el presente decreto para el Programa II para causar derecho a la ayuda y no se 
encuentre afectado por las causas de exclusión. Esta sustitución deberá cumplir, además, 
las siguientes condiciones:

 a)  Solo se admitirá una sustitución, por cada expediente de subvención concedido en el 
Programa II.

 b)  Entre la fecha de efectos del cese de familiar colaborador sustituido y la fecha de efec-
tos de la incorporación del familiar colaborador sustituto, no podrá mediar un periodo 
superior a tres meses.

 c)  El periodo de cumplimiento mínimo de obligaciones de dos años al que se refieren los 
apartados 7 y 8 del artículo 12, quedará suspendido desde la fecha de efectos del cese 
del familiar sustituido y se reanudará con la incorporación del familiar sustituto.

 d)  A los efectos del cumplimiento de obligaciones durante dos años, al que se refiere el 
apartado anterior, se tendrá en cuenta el tiempo efectivo que ambos familiares colabo-
radores hayan prestado sus servicios en la actividad de la persona autónoma principal.

Artículo 20. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las personas beneficiarias de las ayudas a que se refiere este decreto quedarán sometidas a 
las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en mate-
ria de subvenciones establece el título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 21. Régimen jurídico de aplicación.

Las subvenciones previstas en el presente decreto se regularán, además de por lo dispuesto 
en la misma, por lo dispuesto en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y normativa de desarrollo, por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo en lo refe-
rente a la regulación que la misma haga de las subvenciones, así como por la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y por lo establecido en el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de Sub-
venciones y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.
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CAPITULO II

Programa I “Ayudas al establecimiento de personas como trabajadoras 
autónomas”.

Artículo 22. Objeto.

Las ayudas contenidas en este capítulo se dirigen a fomentar la creación de empleo mediante 
la constitución de personas desempleadas en trabajadoras autónomas por cuenta propia.

Artículo 23. Requisitos específicos para el Programa I .

Además de los requisitos generales establecidos en el artículo 5 del presente decreto, quienes 
soliciten esta ayuda deberán:

1.  Disponer a la fecha de alta en el RETA o en la mutualidad alternativa, de un Plan de Empre-
sa de la actividad empresarial, que deberá reunir los siguientes requisitos:

 a.  Elaborarse a través de la aplicación informática habilitada por la Consejería de Econo-
mía, Ciencia y Agenda Digital, que estará accesible en la siguiente dirección:

  http://plandeempresa.extremaduraempresarial.es.

 b.  Tutorizarse por alguno de los siguientes agentes:

  —  Personal Técnico de los Puntos de Acompañamiento Empresarial impulsados por la 
Junta de Extremadura y el personal profesional de las oficinas y centros de empleo 
del SEXPE que se especifican en la dirección extremaduratrabaja.es y 

   https://extremaduraempresarial.juntaex.es/puntos-de-acompaniamiento-empresarial.

  —  Agentes de Empleo y Desarrollo Local o personal técnico experto en materia de ase-
soramiento empresarial a nuevas personas emprendedoras, que pertenezcan a las 
Entidades Locales, personal técnico de los Grupos de Acción Local, de las Diputacio-
nes Provinciales y por el personal técnico de las Cámaras de Comercio de Cáceres y 
Badajoz, debiendo, el personal técnico y las entidades a las que pertenezcan, cum-
plimentar un compromiso de participación que la Dirección General de Empresa de 
la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital pondrá a disposición, el día que 
entre en vigor el presente decreto, en la web 

   https://extremaduraempresarial.juntaex.es/puntos-de-acompaniamiento-empresarial.

  —  El personal técnico de las Asociaciones de autónomos de la región que hayan suscrito el 
Plan del Empleo Autónomo 2020-2023, que figurará en la dirección extremaduratrabaja.es, 
y que formalicen el mismo compromiso que el aludido en el párrafo anterior, el cual será 
facilitado a través del mismo medio y desde el día que entre en vigor el presente decreto. 
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 c.  Ser firmado por la persona solicitante (y en su caso, por quienes promuevan en el su-
puesto de proyectos agrupados) y por quien lo tutorice.

 d.  Acreditar la viabilidad de la iniciativa emprendedora mediante el Justificante de realiza-
ción del Plan de Empresa.

 e.  No haber perdido su vigencia. A estos efectos, el Plan de Empresa tendrá una vigencia 
de un año desde su validación.

2.  No será necesario disponer de Plan de Empresa:

 a.  Cuando la persona interesada se incorpore a una comunidad de bienes o a otra entidad 
sin personalidad jurídica, formando parte de la misma como persona socia, siempre y 
cuando la entidad a la que pretende incorporarse hubiera sido creada con una antela-
ción mínima de dos años a la fecha de solicitud de la subvención y hubiese obtenido 
beneficios o rendimiento positivo en el año natural anterior a aquel en que se solicita 
la subvención, según certificado emitido por quien o quienes ejerzan las funciones de 
Administrador y que deberá acompañarse a la solicitud de subvención.

 b.  Cuando la persona interesada adquiera un negocio a través de relevo generacional.

CAPITULO III

Programa II “Ayudas a las personas autónomas que propicien la inserción 
laboral de un familiar colaborador”.

Artículo 24. Objeto.

Las ayudas contenidas en este capítulo se dirigen a fomentar la inserción laboral de familiares 
de la persona trabajadora autónoma principal, mediante la prestación de servicios en el ne-
gocio familiar y su incorporación obligatoria al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
de la Seguridad Social como persona autónoma familiar colaboradora.

Artículo 25. Requisitos específicos para el Programa II.

1.  El familiar colaborador, además de los requisitos generales establecidos en el artículo 5 del 
presente decreto, deberá reunir el siguiente requisito:

 —  No debe haber sido persona beneficiaria en los tres años anteriores a la fecha de su 
alta en RETA, de las ayudas para el establecimiento de personas desempleadas como 
trabajadoras autónomas; ni causante de las ayudas reguladas en el Programa II. 
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2.  La incorporación de sucesivos familiares colaboradores dará derecho a la ayuda, siempre 
que suponga un incremento neto de familiares colaboradores en la actividad o actividades 
del autónomo principal durante los seis meses anteriores a la fecha de alta en el RETA del 
familiar colaborador por quien se solicita la ayuda. 

3.  No dará derecho a la ayuda la incorporación al negocio de un familiar colaborador que se 
encuentre afecto por lo dispuesto en los apartados c), d) y e) del artículo 6 del presente 
decreto.

CAPITULO IV

Programa III “Ayudas para el mantenimiento y modernización de su 
actividad de autoempleo a personas trabajadoras autónomas que hayan sido 
beneficiarias de las ayudas del Programa I previstas en el Decreto 29/2021, 

de 21 de abril, o en el presente decreto de bases reguladoras”.

Artículo 26. Objeto.

Las ayudas contenidas en este capítulo se dirigen a personas trabajadoras autónomas que 
hayan sido beneficiarias de las ayudas del Programa I previstas en el Decreto 29/2021, de 
21 de abril, o en el presente decreto de bases reguladoras, habiendo mantenido el alta en 
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), durante, al menos, treinta meses 
ininterrumpidos y que hayan realizado en ese periodo alguna actuación de modernización en 
su actividad.

Artículo 27. Requisitos específicos para el Programa III.

Las personas beneficiarias deben haber realizado, con posterioridad a su alta en el RETA y 
siempre antes de la fecha de solicitud de la subvención, actuaciones de digitalización y mo-
dernización de su actividad empresarial o profesional, mediante la incorporación a dicha acti-
vidad de algún producto o servicio tecnológico, como integración en plataformas de compras 
centralizadas on-line, integración en plataformas de comercio electrónico, elaboración y ex-
plotación de páginas web, integración en redes sociales, adquisición de equipos informáticos 
o actuaciones tecnológicas análogas.

Las actuaciones de digitalización y modernización anteriores serán acreditadas por la persona 
autónoma solicitante mediante factura emitida por empresa o empresas de productos o servi-
cios tecnológicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4.m) del presente decreto.

Estas ayudas del Programa III se concederán a cada beneficiario por una primera y única vez.
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CAPITULO V

Programa IV “Ayudas a personas ocupadas, encuadradas en el Régimen 
General de la Seguridad Social como trabajadores por cuenta ajena, que 

inicien una actividad empresarial o profesional como personas trabajadoras 
autónomas, siempre que deban quedar encuadradas en el Régimen Especial 

de Trabajadores Autónomos (RETA).”

Artículo 28. Objeto.

Las ayudas contenidas en este capítulo se dirigen a personas ocupadas que inicien una acti-
vidad como personas trabajadoras autónomas. 

Artículo 29. Requisitos específicos para el Programa IV.

Las personas beneficiarias de las ayudas del Programa IV deben ser personas ocupadas, en-
cuadradas en el Régimen General de la Seguridad Social como trabajadores por cuenta ajena, 
que inicien una actividad empresarial o profesional como personas trabajadoras autónomas y 
con el consiguiente alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA). No po-
drán ser beneficiarios de las ayudas del presente capítulo los empleados públicos al servicio 
de cualquier administración pública.

Asimismo, las personas beneficiarias deben cumplir con todos los requisitos específicos esta-
blecidos en el artículo 23 para el Programa I.

CAPITULO VI

Cuantías y modalidades de las ayudas

Artículo 30. Importe de la subvención. 

Las personas solicitantes que reúnan los requisitos establecidos en este decreto para acceder 
a las ayudas de los Programas I, II, III o IV, podrán tener derecho, en atención a las condicio-
nes de los programas y/o las características de las personas beneficiarias o causantes de las 
ayudas, a las siguientes subvenciones:

1.  Una subvención de 1.000,00 euros para las personas beneficiarias de las ayudas del Pro-
grama III.

2.  Una subvención de 5.000,00 euros para las personas ocupadas, encuadradas en el Régimen 
General de Trabajadores por cuenta ajena, beneficiarias de las ayudas del Programa IV.
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3.  Una subvención de 5.000,00 euros en el caso de Hombres desempleados establecidos 
como autónomos y beneficiarios del Programa I o, en el caso de Familiar Colaborador, cau-
sante en el Programa II, que no se encuentren encuadrados en ninguno de los grupos del 
siguiente apartado 4.

4.  Una subvención de 7.500,00 euros en el caso de hombres desempleados establecidos como 
autónomos de los Programas I y II, que se encuadren en alguno de los siguientes grupos 
prioritarios:

 a)  Hombres desempleados que hayan participado en los doce meses anteriores a su alta 
en RETA o, en su caso, en la mutualidad alternativa, en políticas activas de empleo de 
la Junta de Extremadura gestionadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  Hombres con discapacidad.

 c)  Hombres jóvenes, menores de 30 años a fecha de alta en RETA o, en su caso, en la 
mutualidad alternativa.

 d)  Hombres de 50 o más años a fecha de alta en RETA o, en su caso, en la mutualidad 
alternativa.

 e)  Hombres con el domicilio de la actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes, 
de acuerdo con las últimas cifras oficiales de población resultantes de la revisión del 
padrón municipal a 1 de enero del ejercicio en el que se inicie la vigencia de cada con-
vocatoria, difundido por el Instituto Nacional de Estadística.

 f)  Hombres emigrados extremeños que hayan retornado de la emigración a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en los dos años anteriores a la fecha de alta en RETA o, en 
su caso, en la mutualidad alternativa.

 g)  Hombres parados de larga duración a fecha de alta en RETA o, en su caso, en la mutua-
lidad alternativa.

5.  Una subvención de 9.000,00 euros, en el caso de Mujeres desempleadas establecidas como 
autónomas, en los Programas I y II.

6.  Adicionalmente, en los Programas I y II, una subvención de 1.000,00 euros que incremen-
tará el importe correspondiente a las personas solicitantes por cualquiera de los grupos 
definidos en los apartados 4 y 5 del presente artículo, excepto el del apartado 4.e), cuando 
la persona beneficiaria en el caso del Programa I, o causante en el caso del Programa II, 
ejerza su actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con las ci-
fras oficiales de población a las que se refiere el apartado 4.e) anterior.
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Artículo 31. Justificación y pago de la subvención.

En las subvenciones de los Programas I, II y IV reguladas en el presente decreto se conside-
rará que se ha justificado la acción por parte de la persona beneficiaria de la ayuda, cuando 
haya constancia en el expediente administrativo de su alta, o la del familiar colaborador en 
el Programa II, en el Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos de la 
Seguridad Social, o, en su caso, en la mutualidad alternativa, y el inicio de la actividad como 
persona trabajadora autónoma o familiar colaborador.

En las subvenciones del Programa III, reguladas en el presente decreto se considerará que 
se ha justificado la acción por parte de la persona beneficiaria de la ayuda, cuando haya 
constancia en el expediente administrativo de la efectiva realización de las actuaciones de 
modernización y digitalización de la actividad empresarial o profesional.

El abono de la subvención, se realizará en un pago único, por el importe total de la ayuda 
concedida, una vez dictada la resolución de concesión, y cumplidas las condiciones señaladas 
en los apartados anteriores.

No procederá pago alguno en caso de que la persona solicitante de la ayuda haya causado 
baja en RETA o, en su caso, en la mutualidad alternativa, o incurrido en cualquier otro incum-
plimiento que dé lugar al reintegro de la ayuda, antes de que se haya hecho efectivo del pago 
de la ayuda concedida. 

Artículo 32. Régimen transitorio.

Las personas, cuyo hecho causante, se haya producido entre el día siguiente a la expiración del 
periodo de vigencia de la última convocatoria de las ayudas de los Programas I, II y IV aproba-
das en el marco de las anteriores bases reguladoras contenidas en el Decreto 29/2021, de 21 
de abril, (DOE núm. 85, de 6 de mayo de 2021), mediante la Disposición adicional “Convoca-
toria para el período 2021-2022”, y el día anterior a la entrada en vigor del presente decreto, 
podrán solicitar la ayuda, acogiéndose al régimen jurídico establecido en el presente decreto.

Para este caso, la solicitud deberá formularse en el plazo máximo de dos meses desde la fe-
cha en la que entre en vigor la primera convocatoria de las ayudas, aprobadas mediante el 
presente decreto y las personas solicitantes estarán eximidas de la presentación del Plan de 
Empresa referido en el artículo 23.1 del presente decreto.

Disposición adicional única. Convocatoria para el período 2023-2024.

Uno. Objeto y vigencia.

1.  El objeto es realizar la convocatoria de subvenciones dirigidas al fomento, consolidación y 
modernización del empleo autónomo en Extremadura, a través de los siguientes programas:
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 —  Programa I: Ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras 
autónomas.

 —  Programa II: Ayudas a las personas autónomas que propicien la inserción laboral de un 
familiar colaborador.

 —  Programa III: Ayudas para el mantenimiento y modernización de su actividad de auto-
empleo, a personas trabajadoras autónomas que hayan sido beneficiarias de las ayudas 
del Programa I previstas en el Decreto 29/2021, de 21 de abril.

 —  Programa IV: Ayudas a personas ocupadas, encuadradas en el Régimen General de la 
Seguridad Social como trabajadores por cuenta ajena, que inicien una actividad empre-
sarial o profesional como personas trabajadoras autónomas, siempre que deban quedar 
encuadradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

2.  La vigencia de la convocatoria se inicia desde el día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) de la presente convocatoria y del extracto 
de la misma, previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y tendrá una duración de un año.

Dos. Personas beneficiarias.

1.  Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas del Programa I:

 a)  Las personas desempleadas que inicien una actividad empresarial como trabajadoras 
por cuenta propia a título individual, siempre que deban quedar encuadradas en el Ré-
gimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

 b)  Las personas trabajadoras autónomas económicamente dependientes a las que se refiere el 
capítulo III del título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio del Estatuto del trabajador autónomo.

 c)  Los profesionales que ejerzan una actividad por cuenta propia que requiera la incorpo-
ración a un Colegio Profesional cuyo colectivo se haya integrado en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos o en la mutualidad alternativa.

 d)  Quienes constituyan o se incorporen a comunidades de bienes u otras entidades sin 
personalidad jurídica conforme al artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, formando parte como persona socia y se den de alta en RETA o en 
la mutualidad alternativa.

  En el caso de que las personas beneficiarias referidas con anterioridad sean personas 
desempleadas menores de 30 años a fecha de alta en RETA o en la mutualidad alternativa 
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correspondiente, estas podrán ser o no beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Ju-
venil. Se entenderán beneficiarias de dicho Sistema si están inscritas en el mismo al menos 
un día antes de la fecha de su alta en RETA o en la mutualidad alternativa. El cumplimiento 
de este requisito determinará únicamente su financiación con cargo al Programa Operativo 
FSE+ 2021-2027 de Extremadura, Prioridad P5: “Empleo Juvenil”; Objetivo específico a); 
Línea de actuación 5.A.04: “Incentivos a la contratación indefinida”, o aquéllos que para el 
mismo fin los sustituyan.

2.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa II las personas trabajadoras autóno-
mas que incorporen personas desempleadas como familiares colaboradores en las explota-
ciones de las que sean titulares.

3.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa III las personas trabajadoras autó-
nomas que hayan sido beneficiarias de las ayudas previstas en el Programa I del Decreto 
29/2021, de 21 de abril, y que habiendo mantenido el alta en el Régimen Especial de Tra-
bajadores Autónomos (RETA) durante más de treinta meses ininterrumpidos, hayan reali-
zado en ese periodo actuaciones de modernización de su actividad de autoempleo.

4.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa IV las personas ocupadas, encuadra-
das en el Régimen General de la Seguridad Social como trabajadores por cuenta ajena, que 
inicien una actividad empresarial o profesional como personas trabajadoras autónomas y 
siempre que deban quedar encuadradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos (RETA).

Tres. Requisitos generales.

Las personas beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos a la fecha de alta en RETA 
o, en su caso, en la mutualidad alternativa:

1.  Tener cumplidos dieciocho años de edad.

2.  Las personas beneficiarias de las ayudas del Programa I y las causantes de las ayudas 
del Programa II deben figurar inscritas como demandantes de empleo desempleadas en 
los Servicios Públicos de Empleo, careciendo de ocupación efectiva según Informe de vida 
laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social, y mantenerse en esta situación 
hasta el momento en el que se produzca el alta en RETA o, en su caso, en la mutualidad 
alternativa.

3.  Las personas beneficiarias y, en su caso, causantes de las ayudas de todos los programas 
deberán desarrollar desde la fecha de alta en el RETA o en la mutualidad alternativa su 
actividad económica en Extremadura.
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  Para determinar dónde se desarrolla la actividad económica, a los efectos de este decreto, 
se considerará:

 a)  Si la actividad se desarrolla en un establecimiento físico, el domicilio de éste.

 b)  Si la actividad se desarrolla sin establecimiento físico o en modalidad de teletrabajo, el 
domicilio fiscal del beneficiario o causante, en su caso.

  Para la comprobación del cumplimiento del requisito de desarrollar la actividad de autoem-
pleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considerarán los datos recogidos en 
el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, los datos de domicilio fiscal, ambos 
registrados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y el Informe de Vida Labo-
ral, emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

4.  Las personas solicitantes de los Programas I, II y IV, a fecha de alta en el RETA o, en su 
caso, en la mutualidad alternativa, y las personas solicitantes del Programa III, a fecha de 
la solicitud de las ayudas, para adquirir la condición de beneficiarias no podrán estar in-
cursas en alguna de las circunstancias que contempla el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Al objeto de 
acreditar el cumplimiento de los citados extremos deberán suscribir la Declaración respon-
sable, dirigida al órgano que ha de conceder la subvención, incluida en el Anexo de modelo 
de Solicitud del decreto de bases reguladoras.

Cuatro. Requisitos específicos del Programa I.

Además de los requisitos generales establecidos en el apartado Tres anterior y en el artículo 
5 del decreto de bases reguladoras, quienes soliciten esta ayuda deberán:

1.  Disponer a la fecha de alta en el RETA o en la mutualidad alternativa, de un Plan de Empre-
sa de la actividad empresarial, que deberá reunir los siguientes requisitos:

 a.  Elaborarse a través de la aplicación informática habilitada por la Consejería de Econo-
mía, Ciencia y Agenda Digital, que estará accesible en la siguiente dirección: 

  http://plandeempresa.extremaduraempresarial.es.

 b.  Tutorizarse por alguno de los siguientes agentes:

  —  Personal Técnico de los Puntos de Acompañamiento Empresarial impulsados por la 
Junta de Extremadura y el personal profesional de las oficinas y centros de empleo 
del SEXPE que se especifican en la dirección extremaduratrabaja.es y 

   https://extremaduraempresarial.juntaex.es/puntos-de-acompaniamiento-empresarial.
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  —  Agentes de Empleo y Desarrollo Local o personal técnico experto en materia de ase-
soramiento empresarial a nuevas personas emprendedoras, que pertenezcan a las 
Entidades Locales, personal técnico de los Grupos de Acción Local, de las Diputacio-
nes Provinciales y por el personal técnico de las Cámaras de Comercio de Cáceres y 
Badajoz, debiendo, el personal técnico y las entidades a las que pertenezcan, cum-
plimentar un compromiso de participación que la Dirección General de Empresa de 
la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital pondrá a disposición, el día que 
entre en vigor el presente decreto, en la web

   https://extremaduraempresarial.juntaex.es/puntos-de-acompaniamiento-empresarial.

  —  El personal técnico de las Asociaciones de autónomos de la región que hayan suscrito el Plan 
del Empleo Autónomo 2020-2023, que figurará en la dirección extremaduratrabaja.es, y que 
formalicen el mismo compromiso que el aludido en el párrafo anterior, el cual será facilitado 
a través del mismo medio y desde el día que entre en vigor el presente decreto. 

 c.  Ser firmado por la persona solicitante (y en su caso, por quienes promuevan en el su-
puesto de proyectos agrupados) y por quien lo tutorice.

 d.  Acreditar la viabilidad de la iniciativa emprendedora mediante el Justificante de realiza-
ción del Plan de Empresa.

 e.  No haber perdido su vigencia. A estos efectos, el Plan de Empresa tendrá una vigencia 
de un año desde su validación.

2.  No será necesario disponer de Plan de Empresa:

 a.  Cuando la persona interesada se incorpore a una comunidad de bienes o a otra entidad 
sin personalidad jurídica, formando parte de la misma como persona socia, siempre y 
cuando la entidad a la que pretende incorporarse hubiera sido creada con una antela-
ción mínima de dos años a la fecha de solicitud de la subvención y hubiese obtenido 
beneficios o rendimiento positivo en el año natural anterior a aquel en que se solicita 
la subvención, según certificado emitido por quien o quienes ejerzan las funciones de 
Administrador y que deberá acompañarse a la solicitud de subvención.

 b.  Cuando la persona interesada adquiera un negocio a través de relevo generacional.

Cinco. Requisitos específicos del Programa II.

1.  El familiar colaborador, además de los requisitos generales establecidos en el artículo 5 del 
decreto de bases reguladoras, deberá reunir el siguiente requisito:
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 —  No debe haber sido persona beneficiaria en los tres años anteriores a la fecha de su 
alta en RETA, de las ayudas para el establecimiento de personas desempleadas como 
trabajadoras autónomas; ni causante de las ayudas reguladas en el Programa II. 

2.  La incorporación de sucesivos familiares colaboradores dará derecho a la ayuda siempre 
que suponga un incremento neto de familiares colaboradores en la actividad o actividades 
del autónomo principal en los seis meses anteriores a la fecha de alta en el RETA del fami-
liar colaborador por quien se solicita la ayuda. 

3.  No dará derecho a la ayuda la incorporación al negocio de un familiar colaborador que se 
encuentre afecto por lo dispuesto en los apartados c), d) y e) del artículo 6 del decreto de 
bases reguladoras.

Seis. Requisitos específicos del Programa III.

Las personas beneficiarias deben haber realizado, con posterioridad a su alta en el RETA y 
siempre antes de la fecha de solicitud de la subvención, actuaciones de digitalización y mo-
dernización de su actividad empresarial o profesional, mediante la incorporación a dicha acti-
vidad de algún producto o servicio tecnológico, como integración en plataformas de compras 
centralizadas on-line, integración en plataformas de comercio electrónico, elaboración y ex-
plotación de páginas web, integración en redes sociales, adquisición de equipos informáticos 
o actuaciones tecnológicas análogas.

Las actuaciones de digitalización y modernización anteriores serán acreditadas por la persona 
autónoma solicitante mediante factura/s emitida/s por empresa/s de productos o servicios 
tecnológicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4.m) del presente decreto.

Estas ayudas del Programa III se concederán a cada beneficiario por una primera y única vez.

Siete. Requisitos específicos del Programa IV.

Las personas beneficiarias de las ayudas del Programa IV deben ser personas ocupadas, en-
cuadradas en el Régimen General de la Seguridad Social como trabajadores por cuenta ajena, 
que inicien una actividad empresarial o profesional como personas trabajadoras autónomas 
y con el consiguiente alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA). No 
podrán ser beneficiarios de las ayudas del Programa IV los empleados públicos al servicio de 
cualquier administración pública.

Asimismo, las personas beneficiarias deben cumplir con todos los requisitos específicos esta-
blecidos en el artículo 23 para el Programa I.
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Ocho. Exclusiones generales.

Se excluyen de las personas beneficiarias de estas ayudas los siguientes supuestos:

 a)  En aplicación del régimen comunitario de las ayudas de mínimis, regulado por el Regla-
mento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, al que se refiere 
el artículo 15 del presente decreto, están excluidas de estas ayudas las actividades 
agrícolas, ganaderas o forestales.

   Asimismo, y por la misma causa, se excluyen de estas ayudas el sector del carbón, 
las actividades del sector de la pesca y la acuicultura, y las actividades de producción 
primaria de los productos agrícolas que figuran en el Anexo I del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea.

 b)  Quienes hayan sido anteriormente beneficiarias de la ayuda para el fomento del au-
toempleo o causantes de dichas ayudas, concedidas por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en los tres años anteriores a la fecha de alta en RETA o, en su caso, en 
la mutualidad alternativa. No será de aplicación esta exclusión para el supuesto de in-
corporación de más de un familiar colaborador al negocio familiar previsto en el artículo 
25.2 del presente decreto, ni tampoco a las personas beneficiarias del Programa III.

   A los efectos de estas ayudas se consideran personas beneficiarias a quienes se les hubie-
ra notificado resolución de concesión, salvo que finalmente, bien no se hubiera reconocido 
obligación alguna, o bien se hubiera producido la anulación de la totalidad de las obligacio-
nes reconocidas, ya sea por no concurrir el pago efectivo o por retrocesión de la misma.

   Asimismo, se considerarán personas beneficiarias quienes habiendo percibido la ayuda la 
hubieran reintegrado parcialmente, como consecuencia de un procedimiento de reintegro.

 c)  Haber estado en situación de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
Trabajadores Autónomos o por cuenta propia en los seis meses anteriores a la fecha en 
que se produce el alta en RETA, o haber realizado durante igual periodo una actividad 
por cuenta propia, que requiera la incorporación a un Colegio Profesional cuyo colectivo 
se haya integrado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el régimen 
de previsión social al que haya optado como alternativa al RETA, salvo que en esos seis 
meses anteriores haya participado, finalizado y, en su caso, superado una actuación 
encuadrada en las Políticas Activas de Empleo, concretada en acciones de formación.

 d)  Personas en las que concurra que el alta en el RETA o en la mutualidad alternativa 
correspondiente, por la que solicitan subvención, se haya producido para ejercer las 
funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de consejero/a 
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o administrador/a para una sociedad mercantil, así como las personas en las que dicha 
alta se haya producido por su condición de socias-trabajadoras de sociedades anóni-
mas, limitadas, cooperativas de trabajo asociado, sociedades civiles y sociedades labo-
rales, aunque estén integradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de 
la Seguridad Social.

 e)  Las personas autónomas solicitantes de los Programas I, II, III o IV, y las personas que 
sean familiares colaboradores del Programa II que, con posterioridad a causar alta en el 
RETA o en la mutualidad alternativa y durante la tramitación del expediente de subven-
ción, no se mantengan ininterrumpidamente en esa situación de alta, salvo lo dispuesto 
en el artículo 19.5 del presente decreto.

 f)  Cuando se detecten actuaciones realizadas en fraude de ley, encaminadas a la consecu-
ción de la subvención sin que se produzca creación real y efectiva de empleo.

Nueve. Presentación y tramitación de solicitudes.

1.  Las solicitudes de las subvenciones de los distintos programas de ayudas previstos en la 
presente convocatoria se presentarán de la siguiente forma:

 a.  Las personas solicitantes de las ayudas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, deberán presentar las solicitudes utilizando el modelo nor-
malizado disponible en la web https://sede.gobex.es/SEDE/, junto con los modelos de 
documentos que deben acompañarse, a través del procedimiento telemático habilitado 
al efecto en la misma y se cumplimentarán utilizando dicha herramienta informática y 
según las instrucciones establecidas.

 b.  En la página web https://www.juntaex.es estará disponible toda la información de los 
distintos programas de subvenciones y se habilitará el acceso a la sede electrónica para 
formular la solicitud de forma telemática. Cualquier solicitud presentada siguiendo un 
procedimiento distinto al aquí descrito, será inadmitida.

2.  Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica del mo-
delo de solicitud, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor. Si no disponen de 
ellos, podrán obtenerlos en las siguientes direcciones:

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009, o bien

 http://www.cert.fnmt.es/.
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3.  La solicitud incluirá una declaración responsable de cumplimiento de los requisitos exigi-
dos con carácter general y de forma específica para cada uno de los programas de ayudas 
regulados en el decreto de bases reguladoras y, en su caso, deberá ir acompañada de la 
documentación prevista para cada uno de ellos.

  De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor recabará de ofi-
cio los datos y documentos necesarios para la tramitación y resolución del procedimiento, 
salvo que la persona solicitante se oponga o no autorice expresamente, en su caso, en el 
modelo de solicitud a que se realicen las consultas oportunas, debiendo aportar, en este 
caso, dichos datos y documentos.

  Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, las personas solicitantes tampoco tendrán que adjuntar a su solicitud los docu-
mentos ya aportados con anterioridad a cualquier Administración Pública, bastando con 
que se indique en el apartado destinado al efecto en el anexo de solicitud de qué docu-
mento se trata, en qué fecha se presentó, ante qué órgano y en qué expediente, para que 
lo recabe de oficio el órgano gestor.

4.  La inexactitud, la falsedad o la omisión de carácter esencial en cualquier dato en el for-
mulario de solicitud o documento que lo acompañe dejan sin efectos este trámite desde el 
momento en que se conozca y con la audiencia previa de la persona interesada y, en con-
secuencia, comportan la inadmisión de la solicitud de subvención, sin perjuicio que puedan 
ser causa de revocación de la subvención si se conocen con posterioridad a la concesión, y 
en su caso, apertura del correspondiente procedimiento sancionador.

5.  La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases reguladoras de las co-
rrespondientes ayudas por parte de la persona solicitante de la misma, así como de las 
obligaciones que de ellas se derivan en caso de concederse, sin perjuicio del derecho al 
desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

6.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido para cada uno de los progra-
mas dará lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7.  Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para 
que, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que ten-
ga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la mencionada Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de conformidad con lo previsto en el artículo 68.1 de dicha ley.
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8.  Los datos de carácter personal aportados por las personas solicitantes quedarán incorpo-
rados por el Servicio Extremeño Público de Empleo a una base de datos que aporte infor-
mación suficiente para la gestión de subvenciones, pudiéndose incorporar, asimismo, a los 
registros públicos de la Junta de Extremadura. Los datos de carácter personal de quienes 
sean titulares de expedientes o de terceros interesados se hallan protegidos de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
datos y garantía de los derechos digitales, y en el Reglamento General de Protección de 
Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016.

  Asimismo, conforme a la citada Ley Orgánica, cualquier persona interesada puede ejerci-
tar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos que consideren 
oportunos, sobre los datos suministrados.

Diez. Plazo de presentación de las solicitudes y documentación.

1.  Para los Programas I, II y IV, en el periodo de vigencia de la correspondiente convocatoria, la 
subvención deberá solicitarse desde la fecha de inicio de la actividad o fecha real de alta que con 
tal carácter exprese la Tesorería General de la Seguridad Social o, en su caso, en la mutualidad 
alternativa, y los cinco meses naturales siguientes a aquél en que se produce tal inicio. 

2.  Para el Programa III, en el período de vigencia de la correspondiente convocatoria, la sub-
vención deberá solicitarse en el plazo de dos meses desde el día siguiente a aquél en el que 
se cumplan los treinta meses desde su alta en el RETA.

3.  No obstante lo anterior, las resoluciones de convocatoria podrán habilitar un plazo extraordi-
nario de presentación de solicitudes de ayuda de los programas contenidos en este decreto, 
en los casos en los que el hecho causante se haya producido entre las fechas que se concre-
ten en la propia convocatoria, que estarán siempre incluidas dentro del periodo compren-
dido entre el fin de la convocatoria anterior y el inicio de la siguiente convocatoria. En este 
caso, las correspondientes resoluciones de convocatoria podrán eximir a los solicitantes de 
la presentación del Plan de Empresa referido en el artículo 23.1 del presente decreto.

4.  Si consta la autorización expresa por la persona interesada en la solicitud, el Servicio Ex-
tremeño Público de Empleo (SEXPE) y, en su caso, la Consejería de Educación y Empleo, 
recabará de oficio, a través de las plataformas de intercambio de datos entre adminis-
traciones públicas u otros sistemas habilitados al efecto, los datos y la información de la 
persona solicitante.

  Si en la solicitud no consta la oposición o autorización expresa, en su caso, para que el ór-
gano gestor consulte los datos de identidad, datos laborales y demás información necesa-
ria y suficiente para una adecuada resolución de la solicitud, incluyendo la información de 
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estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la persona interesada deberá aportar los documentos acreditativos correspondientes, 
que se relacionan a continuación:

 a)  Para las personas solicitantes de todos los Programas, copia del DNI. Cuando la persona 
sea nacional de otro país comunitario o de terceros países deberá aportar copia del nú-
mero de identificación de personas extranjeras. En el caso de solicitantes del Programa 
II deberá presentar, además, este documento referido al Familiar Colaborador.

 b)  Para las personas solicitantes de todos los Programas, copia del modelo 036 de Decla-
ración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y 
baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores.

 c)  Para las personas solicitantes de todos los Programas, certificado emitido por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria sobre histórico de altas y bajas en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

 d)  Para las personas solicitantes del Programa I, desempleadas a fecha de su alta en el 
RETA o en la mutualidad alternativa, Certificado expedido por los Servicios Públicos de 
Empleo que acredite que la persona solicitante ha estado inscrita como demandante de 
empleo desempleada, indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo. 
Para el Programa II deberá aportarse este documento referido a la fecha de alta en 
RETA del Familiar Colaborador. 

  Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes del Programa III y IV.

 e)  Para las personas solicitantes de todos los Programas, Informe de vida laboral en los 
distintos regímenes de la Seguridad Social de quien solicite la ayuda, expedido por el 
órgano competente de la Seguridad Social o, en su caso, Certificado expedido por la 
Mutualidad correspondiente acreditativo de todos los períodos de altas y bajas como 
ejerciente de la persona solicitante.

   Para el Programa II deberá aportarse además el Informe de vida laboral referidos al 
Familiar Colaborador.

 f)  Para las personas solicitantes de los Programas I y IV, Certificados de hallarse al corrien-
te de sus obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social y de no tener deudas con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente a que el órgano gestor recabe los mismos.
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   Los solicitantes del Programa II estarán eximidos de acreditar este requisito de forma 
previa, bastando la declaración responsable que, a tal efecto, se incluye en la solicitud, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 24.3 del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de 
marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Púbica y para la 
Ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. La comprobación del 
cumplimiento de este requisito se derivará al momento previo al pago de las ayudas.

   Por otra parte, las personas solicitantes del Programa III también estarán eximidas de 
acreditar este requisito, bastando la declaración responsable que, a tal efecto, se inclu-
ye en la solicitud, en aplicación del artículo 12.8.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 g)  En el caso de personas desempleadas con discapacidad, referido a los solicitantes de 
los Programas I y a las personas que sean Familiares Colaboradores del Programa II, 
copia del documento expedido por el organismo público que tuviera atribuida la función 
de reconocer y calificar la discapacidad. O bien, de la Resolución del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social (INSS), del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas o 
el Ministerio de Defensa, en el caso de pensionistas de Clases Pasivas, reconociendo la 
condición de pensionista por incapacidad permanente.

  Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes del Programa III y IV.

 h)  En el caso de personas desempleadas extremeñas que retornen de la emigración, re-
ferido a las solicitantes de los Programas I y a las personas que sean Familiares Cola-
boradores del Programa II, se aportará certificado de poseer la condición de persona 
extremeña retornada, expedido por la Dirección General que ostente las competencias 
en materia de acción exterior de la Junta de Extremadura.

  Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes del Programa III y IV.

 i)  Para las personas solicitantes de todos los programas, en el caso de personas socias de 
comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica:

  I.  Copia del acta de constitución de la misma y de sus modificaciones, en la que se dis-
ponga su porcentaje de participación y en la que se refleje la liquidación del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

  II.  Copia del NIF de la comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica.

  III.  Certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre altas y 
bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas.
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  IV.  Certificado del alta en la mutualidad alternativa al RETA, en su caso.

 j)  En el Programa I y IV, caso de ser exigible, justificante de realización del Plan de Empre-
sa de la actividad empresarial, en las condiciones y con los requisitos establecidos en el 
artículo 23 del presente decreto.

  Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes de los Programas II y III.

 k)  En el Programa I y IV, cuando la persona interesada adquiera un negocio en funcio-
namiento, mediante relevo generacional, que le exima de la presentación del Plan de 
Empresa deberá presentar: 

  I.  Copia del modelo 036 de Declaración censal de baja en el Censo de empresarios, 
Profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de baja 
en el censo de empresarios, profesionales y retenedores del transmitente. Cuando no 
conste en este documento el epígrafe de la actividad que se trasmite, deberá apor-
tarse “certificado de situación en el censo de actividades económicas emitidas por la 
AEAT” correspondiente a la persona que trasmite la actividad.

  II.  Copia de la resolución provisional o definitiva por la que el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social le reconoce el derecho a una pensión de jubilación del sistema de 
la Seguridad Social, o cualquier otro documento que acredite el relevo generacional.

  Esta documentación no será exigible a las personas solicitantes de los Programas II y III.

 l)  Quienes soliciten la ayuda del Programa II, además de los documentos que les afecten 
recogidos en los apartados anteriores, deberán presentar, respecto de la persona autó-
noma principal y para el caso de solicitar ayudas para una segunda o sucesivas personas 
que sean familiares colaboradores, declaración responsable de las altas y bajas de los 
últimos seis meses de todas las personas que sean Familiares Colaboradores adscritas a 
la actividad o actividades del autónomo principal.

 m)  Las personas que soliciten la ayuda del Programa III, además de los documentos que 
les afecten recogidos en los apartados anteriores, deberán presentar documentación 
emitida por empresa de productos o servicios tecnológicos, justificativa de la implan-
tación de la actuación tecnológica realizada en la actividad empresarial o profesional 
de la persona solicitante, y concretada en factura o facturas emitidas conforme a lo 
previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

 n)  Las personas que soliciten la ayuda del Programa IV, deberán aportar certificado de 
la empresa con la que mantiene un contrato vigente, donde se acredite que el puesto 



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

9758

de trabajo del solicitante está situado en la Comunidad Autónoma de Extremadura o, 
supletoriamente, suscribir y aportar una Declaración responsable donde se recoja esta 
circunstancia, especificando la dirección del puesto de trabajo.

   En el caso de que el puesto de trabajo por cuenta ajena no se desarrolle en modalidad 
presencial y/o no se ejerza en ningún establecimiento físico, se considerará, sólo a los 
efectos de las ayudas reguladas por el presente decreto, que el puesto de trabajo se 
encuentra en el domicilio fiscal de la persona beneficiaria, de acuerdo con lo dispuesto 
como requisito general en el artículo 5.3 del presente decreto.

 o)  Para los todos Programas, Certificado de la Administración Tributaria donde conste el 
domicilio fiscal de la persona solicitante o causante, en su caso, cuando las personas 
interesadas se opongan a que el órgano gestor realice la consulta de oficio al organismo 
correspondiente.

 p)  Podrá solicitarse a la persona interesada cualquier otra documentación administrativa 
necesaria para la correcta tramitación del expediente de subvención. 

  No será necesario aportar los documentos a), b), c), d) e) y o), así como el documento III 
del apartado i), cuando la persona interesada no se oponga expresamente a que el órgano 
gestor pueda consultarlos del organismo correspondiente, según declaración formulada en 
el modelo de solicitud. 

  Asimismo, no será necesario aportar los documentos de la letra f) cuando la persona in-
teresada haya autorizado expresamente a que el órgano gestor pueda consultarlos de los 
órganos correspondientes.

  Las personas que hayan optado por la mutualidad alternativa al RETA deberán presentar, 
en todo caso, certificado expedido por dicha mutualidad acreditativo de todos los períodos 
de altas y bajas como ejerciente de la persona solicitante.

  La presentación de la declaración o declaraciones responsables que se citan en este número, 
facultan a la Administración para verificar en cualquier momento la veracidad de los datos 
declarados. La inexactitud o falsedad de las declaraciones responsables, además de ser causa 
de exclusión de la persona solicitante de la convocatoria, es también causa de revocación, en 
su caso, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier tipo en que haya podido incurrir.

Once. Financiación.

1.  El volumen total de crédito para los programas I, II, III y IV en la presente convocatoria es 
de 28.430.000,00 euros con cargo a los créditos del Servicio Extremeño Público de Empleo 
para los ejercicios 2023 y 2024, con cargo a los siguientes códigos presupuestarios:
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 a.  Para el Programa I, cuando cumplan los requisitos establecidos por la normativa de la 
Unión Europea y del Estado, en los siguientes proyectos:

  —  20230057 “Ayudas al Autoempleo (FS)”, financiado por el Fondo Social Europeo Plus, 
por un importe de 9.050.000,00 euros, de los que corresponden 6.787.500,00 euros 
al ejercicio 2023 y el resto, es decir, 2.262.500,00 euros, al ejercicio 2024, posición 
presupuestaria G/242A/470.00 FS21411A01 20230057.

    Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 
en el marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P1: “Empleo, 
adaptabilidad, emprendimiento y economía social”; Objetivo específico a) y Línea 
de actuación 1.A.01: “Ayudas a la creación de empresas y al autoempleo”, con un 
porcentaje de cofinanciación del 85%.

  —  20150076 “Ayudas al trabajo Autónomo”, financiado con fondos de Transferencias del 
Estado, por un importe de 10.715.000,00 euros, que corresponden al ejercicio 2023, 
posición presupuestaria G/242A/470.00 TE24001001 20150076.

    Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Estado a través de los recursos pro-
cedentes de la orden anual por la que se distribuyen territorialmente, para su ges-
tión por las comunidades autónomas con competencias asumidas, subvenciones del 
ámbito laboral financiadas, bien con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, 
o bien, con cargo a un programa plurirregional de ámbito nacional y con fuente de 
financiación europea.

    Para el Programa I, cuando los beneficiarios sean menores de 30 años de edad a 
fecha de Alta en RETA y se encuentren inscritos, al menos un día antes de dicha Alta, 
en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en el proyecto:

  —  20230062 “Fomento del Emprendimiento en Jóvenes (FS)”, cofinanciado por el Fondo 
Social Europeo Plus, con un importe de 5.270.000,00 euros, de los que corresponden 
3.952.500,00 al ejercicio 2023 y el resto, es decir, 1.317.500,00 euros, al ejercicio 
2024, posición presupuestaria G/242A/470.00 FS21455A01 20230062.

   Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en el 
marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P5: “Empleo Juvenil”; Ob-
jetivo específico a) y Línea de actuación 5.A.01: “Ayudas a la creación de empresas y al 
autoempleo”, con un porcentaje de cofinanciación del 85%.

 b.  Para el Programa II, con carácter general, en el proyecto:
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  —  20230058 “Autoempleo. Ayudas a Familiar Colaborador (FS)”, cofinanciado por el 
Fondo Social Europeo Plus, con un importe de 2.395.000,00 euros, de los que corres-
ponden 1.796.250,00 euros al ejercicio 2023 y el resto, es decir, 598.750,00 euros, 
al ejercicio 2024, posición presupuestaria G/242A/470.00 FS21411A04 20230058.

   Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en el 
marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P1: “Empleo, adaptabili-
dad, emprendimiento y economía social”; Objetivo específico a) y Línea de actuación 
1.A.02: “Incentivos a la contratación indefinida”, con un porcentaje de cofinanciación 
del 85%.

 c.  Para el Programa III, con carácter general, en el proyecto:

  —  20001389 “Fomento del Autoempleo”, financiado por fondos propios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura por un importe de 350.000,00 euros que corresponden al 
ejercicio 2023, posición presupuestaria G/242A/470.00 CAG0000001 20001389.

 d.  Para el Programa IV, con carácter general, en el proyecto:

  —  20001389 “Fomento del Autoempleo”, financiado por fondos propios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura por un importe de 650.000,00 euros que corresponden al 
ejercicio 2023, posición presupuestaria G/242A/470.00 CAG0000001 20001389.

2.  Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías estimadas previstas ini-
cialmente podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias afectadas 
a los programas de fomento del autoempleo.

  El citado incremento de los créditos podrá imputarse a los proyectos de gastos previstos 
en la convocatoria o, en su caso, a los nuevos proyectos de gastos que deban crearse en 
función del origen de la financiación de las nuevas disponibilidades presupuestarias y que 
servirán también para financiar la convocatoria.

3.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las mo-
dificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias, 
o no procederse a una distribución distinta entre los proyectos, se declarará terminado el pe-
riodo de vigencia de la convocatoria mediante resolución de la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto de publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de 
la Junta de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con la 
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas. Del mismo modo se 
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actuará cuando no se produzcan variaciones entre las aplicaciones o proyectos presupuesta-
rios, o cuantías previstas inicialmente para esta convocatoria.

Doce. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento de concesión de las subvenciones en la presente convocatoria, se tramitará 
en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta conforme a lo establecido en 
el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, toda vez que concurre para ello las circuns-
tancias establecidas en dicho precepto, en relación con lo dispuesto en el artículo 22.2 c), de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, relativas a la imposibilidad de 
establecer un orden de prelación en la concesión, así como por las razones de carácter público 
y social en el artículo citado.

Trece. Órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá a 
la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, sin perjuicio de las adaptaciones que pudieran hacerse como 
consecuencia de reorganizaciones administrativas. Dicho órgano realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

Catorce. Resolución.

1.  Será órgano competente para resolver las subvenciones a las que se refiere esta convoca-
toria, a propuesta del órgano instructor, la persona que ejerza las funciones de la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, sin perjuicio de la aplicación de altera-
ción de la competencia en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

2.  La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a las personas interesadas, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 41 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, y conforme a lo establecido en el artículo 10.6 del decreto de bases 
reguladoras. Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interpo-
ner recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería a la que se encuentre adscrita 
el SEXPE, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que fue notificada.

3.  Dentro de cada convocatoria, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución, será 
de tres meses conforme a lo previsto en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, 
de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura. La falta de notificación 
de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para resolver, legitima a las 
personas interesadas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 
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Este plazo máximo para resolver y notificar, quedará suspendido cuando concurran cual-
quiera de las causas reguladas en el artículo 22 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y en el Portal de Subvenciones de la Junta 
de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index). Igualmente, 
con expresión de la convocatoria, programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se 
imputan, persona beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de existir 
financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y 
publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en 
el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/), 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura. Igualmente, se trasladará información sobre las subvenciones 
concedidas a la Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

5.  La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención que 
supongan incumplimiento conforme a lo previsto en el artículo 16 y los criterios de gra-
duación allí previstos, así como en aplicación de los supuestos recogidos en el artículo 19 
del decreto de bases reguladoras, dará lugar a la revocación parcial o total de la resolución 
de concesión y, en su caso, al reintegro de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18 del decreto de bases reguladoras. 

Quince. Importe de la subvención.

Las personas solicitantes que reúnan los requisitos establecidos en la presente convocatoria 
y en las bases reguladoras para acceder a las ayudas de los Programas I, II, III o IV, podrán 
tener derecho, en atención a las condiciones de los programas y/o las características de las 
personas beneficiarias o causantes de las ayudas, a las siguientes subvenciones:

1.  Una subvención de 1.000,00 euros para las personas beneficiarias de las ayudas del Pro-
grama III.

2.  Una subvención de 5.000,00 euros para las personas ocupadas, encuadradas en el Régimen 
General de Trabajadores por cuenta ajena, beneficiarias de las ayudas del Programa IV.

3.  Una subvención de 5.000,00 euros en el caso de personas desempleadas establecidas como au-
tónomas y beneficiarias del Programa I, o en el caso de Familiar Colaborador causante en el Pro-
grama II, que no se encuentren encuadradas en ninguno de los grupos del siguiente apartado 4.
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4.  Una subvención de 7.500,00 euros en el caso de hombres desempleados establecidos como 
autónomos de los Programas I y II, que se encuadren en alguno de los siguientes grupos 
prioritarios:

 a)  Hombres desempleados que hayan participado en los doce meses anteriores a su alta 
en RETA o, en su caso, en la mutualidad alternativa, en políticas activas de empleo de 
la Junta de Extremadura gestionadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  Hombres con discapacidad.

 c)  Hombres jóvenes, menores de 30 años a fecha de alta en RETA o, en su caso, en la 
mutualidad alternativa.

 d)  Hombres de 50 o más años a fecha de alta en RETA o, en su caso, en la mutualidad 
alternativa.

 e)  Hombres con el domicilio de la actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes, 
de acuerdo con las últimas cifras oficiales de población resultantes de la revisión del 
padrón municipal a 1 de enero del ejercicio en el que se inicie la vigencia de cada con-
vocatoria, difundido por el Instituto Nacional de Estadística.

 f)  Hombres emigrados extremeños que hayan retornado de la emigración a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en los dos años anteriores a la fecha de alta en RETA o, en 
su caso, en la mutualidad alternativa.

 g)  Hombres parados de larga duración a fecha de alta en RETA o, en su caso, en la mutua-
lidad alternativa.

5.  Una subvención de 9.000,00 euros, en el caso de Mujeres desempleadas establecidas como 
autónomas, en los Programas I y II.

6.  Adicionalmente, en los Programas I y II, una subvención de 1.000,00 euros que incremen-
tará el importe correspondiente a las personas solicitantes por cualquiera de los grupos 
definidos en los apartados 4 y 5 del presente artículo, excepto el del apartado 4.e), cuando 
la persona beneficiaria en el caso del Programa I, o causante en el caso del Programa II, 
ejerza su actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con las ci-
fras oficiales de población a las que se refiere el apartado 4.e) anterior.

Dieciséis. Cofinanciación de Fondos Europeos. Información y publicidad.

1.  De conformidad con lo dispuesto en el número Once de la presente disposición adicional, en 
conexión con lo establecido en el artículo 13 del decreto de bases reguladoras, las acciones 
de empleo previstas en el Programa I podrán ser objeto de financiación por el Fondo Social 
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Europeo Plus (FSE+) en el marco de programación 2021-2027, con cargo, bien a la prio-
ridad P1: “Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social”; Objetivo específico 
a) y Línea de actuación 1.A.02: “Incentivos a la contratación indefinida”, con un porcentaje 
de cofinanciación del 85%, o bien, dentro de cualquier otra Prioridad, Objetivo específico y 
Línea de actuación que pudieran serle de aplicación, en función de las condiciones y carac-
terísticas de la actuación y de las personas beneficiarias.

  Por otra parte, las subvenciones acogidas también al Programa I, en las que las personas 
solicitantes sean jóvenes menores de 30 años a fe cha de alta en el RETA o en la mutualidad 
alternativa correspondiente, si concurre que, además, son beneficiarias del Sistema Nacional 
de Garantía Juvenil por estar inscritas, al menos, un día antes de su alta en Seguridad Social 
o mutualidad alternativa, podrán ser objeto de financiación por el Fondo Social Europeo Plus 
(FSE+) en el marco de programación 2021-2027, con cargo, bien a la prioridad P5: “Empleo 
Juvenil”; Objetivo específico a) y Línea de actuación 5.A.04: “Incentivos a la contratación in-
definida”, con un porcentaje de cofinanciación del 85%, o bien, dentro de cualquier otra Prio-
ridad, Objetivo específico y Línea de actuación que pudieran serle de aplicación, en función de 
las condiciones y características de la actuación y de las personas beneficiarias o causantes.

2.  Las acciones de empleo acogidas al Programa II podrán ser objeto de financiación por el 
Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en el marco de programación 2021-2027, con cargo 
a la prioridad P1: “Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social”; Objetivo 
específico a) y Línea de actuación 1.A.02: “Incentivos a la contratación indefinida”, con un 
porcentaje de cofinanciación del 85%, o bien, dentro de cualquier otra Prioridad, Objetivo 
específico y Línea de actuación que pudieran serle de aplicación, en función de las condicio-
nes y características de la actuación y de las personas beneficiarias o causantes.

3.  Las personas beneficiarias cuyas ayudas resulten cofinanciadas por el Fondo Social Europeo 
Plus, a través del Programa FSE+ Extremadura 2021-2027 deberán cumplir, además de las 
obligaciones generales, comunes a todas las personas beneficiarias, con las obligaciones 
particulares de las ayudas cofinanciadas por el FSE+, establecidas en el artículo 14 del 
decreto de bases reguladoras.

  En particular, las personas beneficiarias deberán cumplir lo establecido en el artículo 50 y 
en el anexo IX del reglamento 2021/1060 sobre las actividades de información y publici-
dad, reconociendo la ayuda de los Fondos a la operación, incluidos los recursos reutilizados 
de conformidad con el artículo 62 del reglamento 2021/1060, y para ello:

 —  En el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuentas en 
los medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera proporcio-
nada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán 
la ayuda financiera de la Unión.
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 —  Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible 
en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la ope-
ración, destinados al público o a los participantes.

 —  Exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo 
A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde se 
destaque la ayuda de los Fondos; en los casos en los que el beneficiario sea una persona 
física, dicho beneficiario asegurará, en la medida de lo posible, la disponibilidad de in-
formación adecuada donde se destaque la ayuda de los Fondos, en un lugar visible para 
el público o mediante una pantalla electrónica.

Cuando el beneficiario no cumpla con sus obligaciones contempladas en el artículo 47 y en los 
apartados 1 y 2 del artículo 50, del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, y si no se han adoptado medidas correctoras, la autoridad 
de gestión aplicará medidas, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad, y cancelará 
hasta un máximo del 3 % de la ayuda de los Fondos a la operación de que se trate.

Diecisiete. Cofinanciación del Estado.

De conformidad con lo dispuesto en el número Once de la presente disposición adicional, en 
conexión con lo establecido en el artículo 13 del decreto de bases reguladoras, serán cofi-
nanciadas por el Estado las acciones del Programa I en los términos, condiciones y con las 
obligaciones que se establezcan, mediante transferencias del Estado a través de los recursos 
procedentes de la orden anual por la que se distribuyen territorialmente, para su gestión por 
las comunidades autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral 
financiadas, bien con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, o bien, con cargo a un 
programa plurirregional de ámbito nacional y con fuente de financiación europea.

Dieciocho. Régimen de mínimis.

1.  Las ayudas establecidas en la presente convocatoria están acogidas al Reglamento (UE) 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de di-
ciembre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

2.  En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000,00 euros du-
rante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000,00 euros cuando la empresa 
opere en el sector del transporte por carretera.
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Diecinueve. Régimen Jurídico.

En lo no previsto en esta convocatoria regirá lo dispuesto en el decreto de bases reguladora 
y, además, por lo dispuesto en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y normativa de desarrollo, por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como por la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y por lo establecido en el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de Sub-
venciones y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

Veinte. Régimen transitorio.

En aplicación del artículo 32 del decreto de bases reguladoras, las personas cuyo hecho cau-
sante se haya producido entre el día siguiente a la expiración del periodo de vigencia de la 
última convocatoria de las ayudas de los Programas I, II y IV aprobadas en el marco de las 
anteriores bases reguladoras contenidas en el Decreto 29/2021, de 21 de abril, (DOE núm. 
85, de 6 de mayo de 2021), mediante la Disposición adicional “Convocatoria para el período 
2021-2022”, y el día anterior a la entrada en vigor de la presente convocatoria, podrán solicitar 
la ayuda, acogiéndose al régimen jurídico establecido en este decreto de bases reguladoras.

Para este caso, la solicitud deberá formularse en el plazo máximo de dos meses desde la fecha 
en la que entre en vigor la primera convocatoria de las ayudas, aprobadas mediante la pre-
sente convocatoria, y las personas solicitantes estarán eximidas de la presentación del Plan 
de Empresa referido en el artículo 23.1 del decreto de bases reguladoras.

Veintiuno. Eficacia y recursos. 

La presente convocatoria surtirá efecto a partir del día siguiente al de su publicación , junto 
con el extracto de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y 
contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 
103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en 
el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, conforme a lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
administrativa o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación.
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Disposición transitoria única.

1.  El presente decreto sólo será aplicable a los procedimientos de concesión de ayudas que se 
inicien después de su entrada en vigor.

2.  Los procedimientos iniciados al amparo de la normativa anterior a la entrada en vigor del presen-
te decreto se tramitarán y resolverán de acuerdo con lo dispuesto en aquella normativa anterior.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan lo 
establecido en este Decreto y, particularmente las previstas en el Decreto 29/2021, de 21 de 
abril, (DOE núm. 85, de 6 de mayo de 2021), por el que se establecen las subvenciones para 
el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los Programas I, II y IV.

Disposición final primera. Derecho supletorio.

En todo aquello no regulado en el presente decreto, se entenderá de aplicación lo establecido 
en las disposiciones básicas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y su normativa de desarrollo, en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y en las Leyes de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura vigentes en cada momento.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación y desarrollo.

1.  Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo para 
dictar las disposiciones que requiera el desarrollo y aplicación del presente decreto, en el 
ejercicio de sus competencias.

2.  Los modelos de anexo recogidos en el presente decreto podrán ser modificados por resolución 
de quien ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ANEXO DE SOLICITUD 
 

CÓDIGO  
CIP 0644322 

PROGRAMA I: AYUDAS AL ESTABLECIMIENTO DE PERSONAS DESEMPLEADAS COMO 
TRABAJADORAS AUTÓNOMAS 

 
Decreto 168/2022, de 30 de diciembre. 

 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE 
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 

            
Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

       
Municipio  Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal Nacionalidad 

    
Teléfono Móvil Correo electrónico 

   
Sexo Fecha de nacimiento 
 FEMENINO  MASCULINO  
Fecha demanda de empleo Fecha alta RETA o mutualidad alternativa Fecha realización Plan de Empresa 

   
1.1. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
IBAN 
                         

Aviso: Si no aparece ninguna cuenta bancaria en el registro de “Alta de Terceros” deberá darla de alta en el mismo. Puede realizar este trámite 
utilizando el formulario de alta de terceros disponible en esta Sede Electrónica. 

 

2. REPRESENTANTE para medios electrónicos 
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 
            

Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

Aviso importante: La persona interesada podrá designar una persona Representante que pueda realizar los trámites electrónicos en su lugar, a través 
de ‘Mis representaciones’ dentro de la Carpeta Ciudadana en Sede electrónica. Los avisos se realizarán tanto al correo de la persona representante 
como al de la persona solicitante representada. 

 

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 
* Correo electrónico (para avisos en Sede electrónica)  
Aviso importante: En el caso de que los datos cargados que aparecen sean incorrectos, la persona interesada debe modificarlos a través de la sección 
‘Mis Datos’ de la Carpeta Ciudadana en Sede electrónica. 

 

4. DATOS DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
Código I.A.E.  Descripción  
Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

       
Municipio  Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal 

   
Teléfono Móvil 

  
 

5. OTRAS ACTIVIDADES 
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  
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Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  

 
 
 

6. COLECTIVO (artículo 30) 
 

 Mujer. 
 Hombres desempleados que hayan participado en los doce meses anteriores a su alta en RETA o 

en la mutualidad alternativa en políticas activas de empleo de la Junta de Extremadura, 
gestionadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 

 Hombres con discapacidad. 
 Hombres jóvenes, menores de 30 años a fecha de alta en RETA o en la mutualidad alternativa. 
 Hombres de 50 o más años a fecha de alta en RETA o en la mutualidad alternativa. 
 Hombres con el domicilio de la actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes. 
 Hombres emigrados extremeños que hayan retornado de la emigración a la Comunidad 

Autónoma de Extremadura en los dos años anteriores a la fecha de alta en RETA o en la 
mutualidad alternativa. 

 Hombres parados de larga duración a fecha de alta en RETA o en la mutualidad alternativa. 
 Hombres desempleados que no se encuentren encuadrados en los apartados anteriores. 

 
Subvención adicional: 

 Domicilio de la actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes. 
 

7. RELEVO GENERACIONAL (Cumplimentar en caso de relevo generacional en funcionamiento) 
NF/NIE Transmitente Primer apellido transmitente Segundo apellido transmitente Nombre transmitente 

    
 

8. INDICADORES REQUERIDOS POR EL FONDO SOCIAL EUROPE0 PLUS (FSE+) 
 

Grupos vulnerables 
 Migrante, de origen extranjero o minorías (incluidas comunidades marginadas, como la población Romaní). 
 Otras personas desfavorecidas ((ex) reclusas, (ex) toxicómanas, inmigrantes de segunda generación, etc). 
 No perteneciente a grupos vulnerables. 

Hogar:  
 Vive en hogar sin empleo. 
 Vive en hogar sin empleo con hijos a su cargo. 
 Vive en hogar compuesto de un único adulto con hijos a su cargo. 
 Persona sin hogar o afectada por la exclusión en cuanto a vivienda. 
 Otros hogares. 

 Zonas Rurales. 
Nivel educativo: 

 Estudios de enseñanza primaria (CINE 1) o secundaria (CINE 2). 
 Segundo ciclo de enseñanza secundaria (CINE 3) o con enseñanza postsecundaria (CINE 4). 
 Enseñanza superior o terciaria (CINE 5 a 8). 
 Otros niveles educativos. 

(Datos a fecha de alta en RETA o en la mutualidad alternativa) 
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9. AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SUBVENCIONES Y 
OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA PERSONA SOLICITANTE 

Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre 
La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 
 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual 

y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 
 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a 

continuación, durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier 
otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 

ORGANISMO CONVOCATORIA (1) Nº EXPEDIENTE (2) S/C (3) FECHA (4) IMPORTE 

      

      

      

      
 
(1) Orden de convocatoria de la ayuda o subvención solicitada y/o cobrada de otros organismos. 

(2) Número de expediente: de no conocerse el código de expediente, no cumplimentar. 

(3) Indicar situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (cobrada). 

(4) Fecha de la solicitud o Resolución de concesión de la ayuda. 
 

 

10. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE 
PERSONA BENEFICIARIA DE LAS AYUDAS REGULADAS EN EL DECRETO DE SUBVENCIONES PARA EL 
FOMENTO, CONSOLIDACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la persona interesada que suscribe, por medio de la presente, 
ante el Sr. Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
1.- No haber sido condenado o sancionado mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 
2.- No haber solicitado la declaración de concurso, ni haber sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento, ni hallarse declarado en concurso, ni estar sujeto a intervención judicial, ni haber sido 
inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso. 
3.- No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración.  
4.- No estar incurso en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa 
vigente. 
5.- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y así mismo, no tener cualquier deuda con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma. 
6.- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal.  
7.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.  
8.- Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus 
miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 
9.- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones en virtud de norma con rango de Ley. 

 
Asimismo, la persona interesada que suscribe, por medio de la presente,  
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DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
1.- Que desarrolla desde la fecha de alta en RETA o en la mutualidad alternativa su actividad económica 
en Extremadura. 
2.- Que no ha recibido ninguna otra ayuda o subvención pública para la misma finalidad a la que se 
refiere esta solicitud, por la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los tres años anteriores a la 
fecha de alta en RETA o en la mutualidad alternativa.  
3.- Que el alta en el RETA o en la mutualidad alternativa, por la que se solicita subvención, no se ha 
producido por ejercer funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de 
consejero/a o administrador/a para una sociedad mercantil, ni por su condición de persona socia-
trabajadora de sociedades anónimas, limitadas, cooperativas de trabajo asociado, sociedades civiles 
o sociedades laborales, aunque estén integradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
de la Seguridad Social. 

 

11. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD (artículo 4) 
 

1. Que la actividad es desarrollada bajo la modalidad que se indica a continuación: 
 
 Trabajadores autónomos o por cuenta propia a título individual. 
 Trabajadores autónomos económicamente dependientes (TRADE). 
 Profesionales que ejercen una actividad por cuenta propia. 
 Mutualista. 
 Comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica. 

Para este último caso, indicar NIF ___________________y fecha de creación _____________ 
 

2. Que la actividad por la que causa alta en el Régimen General de Trabajadores Autónomos o en la mutualidad 
alternativa, consiste en:  
__________________________________________________________________________________ 

 
 

12. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE LAS OBLIGACIONES 
 

La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez 
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial 
las siguientes: 
 
1) La persona beneficiaria de esta ayuda debe, durante al menos los dos años siguientes a la Fecha de alta 

en RETA o en la mutualidad alternativa, mantenerse ininterrumpidamente en situación de alta en el 
RETA o en la mutualidad alternativa. 

 

2) Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrá ejercer las funciones de dirección y gerencia 
que conlleve el desempeño de cargo de consejero/a o administrador/a para una sociedad mercantil, ni 
obtener la condición de persona socia-trabajadora de sociedades anónimas, limitadas, cooperativas de 
trabajo asociado, sociedades civiles o sociedades laborales, aunque estén integradas en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social. 

 

3) Igualmente deberá desarrollar desde la fecha de alta en RETA o en la mutualidad alternativa, la actividad 
económica en Extremadura. 

 

4) Cuando la subvención o el importe adicional obtenidos hayan sido por encuadrarse en el grupo de 
“Personas desempleadas con domicilio de actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes”, se 
deberá mantener dicha circunstancia durante el periodo mínimo de dos años a los que hace referencia 
el punto 1 anterior. 

 

5) Facilitar cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o 
concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 

 

6) Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control competentes 
del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería competente en materia de 
empleo y atender a los requerimientos de documentación que le sean practicados en el ejercicio de 
esas actuaciones de comprobación, así como, en general, de cuantos datos e información, en 
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cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas y/o concedidas le sean requeridas, así como 
comunicar las incidencias y variaciones que se produzcan en relación con aquéllas.  

 

7) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Intervención General de la Junta de 
Extremadura y demás órganos de control competentes, tanto nacionales como, en su caso, 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 

 

8) Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación de 
la Resolución de concesión, o en su caso, al reintegro de la subvención.  

 

9) La persona beneficiaria de esta ayuda está sujeta a las normas de información y publicidad establecidas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular, deberá hacer constar en toda información 
o publicidad que realice sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada 
por el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería en materia de empleo.  

 

En el caso de cofinanciación del Fondo Social Europeo Plus (FSE+), queda sujeta a las que establece el 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que 
se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, 
de Pesca y de Acuicultura. En virtud de lo anterior, acepta ser incluido en la lista pública prevista en el 
artículo 49, apartado 3, de dicho Reglamento. 

 

10) La persona solicitante que resulte beneficiaria de ayudas cofinanciadas por el FSE+, además, deberá 
mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado, en relación con todas 
las transacciones realizadas con la subvención, sin perjuicio de respetar las normas de contabilidad 
nacional, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

 

11) Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, la persona beneficiaria habrá de cumplir las obligaciones 
generales establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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13. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procederá a verificar los datos que a 
continuación se relacionan, salvo que usted se oponga expresamente a que la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo realice dicha comprobación: 

 Me opongo a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal, del 
empresario individual o representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SDVI). 
El solicitante aporta copia del DNI. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar copia 
del número de identificación de extranjero y, además, si es nacional de terceros países copia compulsada 
del permiso de trabajo y residencia. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación censal de alta, 
modificación y baja en el Censo de Empresarios.  
El solicitante aporta copia del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de las altas y bajas en 
el Impuesto de Actividades Económicas. 
El solicitante aporta copia de Certificado original emitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria sobre histórico de altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de que el nuevo 
autónomo ha estado inscrito como demandante de empleo a fecha de alta en el RETA o en la mutualidad 
alternativa. 
El solicitante aporta copia de Certificado original expedido por los Servicios Públicos de Empleo que acredite 
que el interesado ha estado inscrito como desempleado, indicando las fechas de alta y baja en la demanda 
de empleo. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de los distintos 
contratos laborales y de sus altas de autónomos que el nuevo autónomo ha tenido antes y después del alta 
en el RETA o en la mutualidad alternativa que propicia esta solicitud.  
El solicitante aporta copia del Informe de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social, 
expedido por el órgano competente de la Seguridad Social. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de, en caso de ser 
socio de una Comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica, de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria las altas y bajas en el Impuesto de Actividades Económicas de dicha sociedad. 
El solicitante aporta copia del certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre 
altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de estar inscritos en 
el Registro del Sistema Nacional de Garantía Juvenil del SEPE.  
El solicitante aporta copia del certificado de estar inscrito en el Registro del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil del SEPE. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de la obligación de 
mantener ininterrumpidamente su alta en RETA durante al menos dos años. 
El solicitante aporta copia de vida laboral. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de la obligación de 
mantener una actividad económica. 
El solicitante aporta copia del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación del domicilio fiscal. 
El solicitante aporta copia del certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre 
el domicilio fiscal. 
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Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procederá a verificar los datos que a continuación 
se relacionan, en el caso de que se autorice expresamente, según lo establecido en el artículo 95.1k) de la Ley 
58/2003, General Tributaria, a la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo 
que realice dicha comprobación: 

 Autorizo expresamente a que se solicite y recabe de la Agencia Estatal para la Administración Tributaria, 
la comprobación de que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con la Hacienda del Estado. 
En caso de no autorizar dicha comprobación la persona solicitante aporta copia de Certificado original de 
hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado. 

 
Conforme al apartado 8 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en su redacción dada por el apartado 2 del artículo 33 de la Ley 5/2022, de 25 de 
noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la 
prestación útil de los servicios públicos: 

 
 Autorizo expresamente a que se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social la 

comprobación de que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 
En caso de no autorizar dicha comprobación la persona solicitante aporta copia de Certificado original de 
hallarse al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 
 

 Autorizo expresamente a que se solicite y recabe de la Consejería competente en materia de Hacienda de 
la Junta de Extremadura la comprobación de que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
En caso de no autorizar dicha comprobación la persona solicitante aporta copia de Certificado original de 
hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
 

 

14. OTRA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 

 Justificante de realización del Plan de Empresa de la actividad empresarial, en caso de ser exigible. 
 Certificado expedido por la Mutualidad correspondiente, acreditativo de todos los periodos de altas y bajas 

como ejerciente, de la persona solicitante. 
 

En el caso de personas comuneras o socias, respectivamente, de comunidades de bienes u otras entidades sin 
personalidad jurídica propia se deberá presentar: 

 Copia del acta de constitución de la misma y de sus modificaciones, en la que se disponga su porcentaje de 
participación y en la que se refleje la liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados o en su caso, declaración expresa de la autoridad tributaria de operación exenta 
o no sujeta. 

 Copia del NIF de la entidad. 
 Certificado emitido por la Agencia Estatal de administración Tributaria sobre altas y bajas en el Impuesto 

sobre Actividades Económicas. 
 

Cuando la persona solicitante adquiera un negocio en funcionamiento, a través de Relevo Generacional, que le 
exima de la presentación del Plan de Empresa, deberán presentar, respecto de la persona transmitente: 

 Copia del modelo 036 de Declaración censal de baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de baja en el censo de empresarios, 
profesionales y retenedores. o copia autentica del certificado de situación en el Censo correspondiente a 
la persona que transmite la actividad. 

 Copia de la Resolución –provisional o definitiva- por la que el Instituto Nacional de la Seguridad Social le 
reconoce el derecho a una pensión por jubilación, incapacidad permanente o fallecimiento de la persona 
transmitente, del sistema de la Seguridad Social. 
 

Además, podrá solicitarse a la persona interesada cualquier otra documentación que sea necesaria para la 
tramitación administrativa y resolución del expediente de subvención solicitada. 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE del tratamiento CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
FINALIDAD del tratamiento El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la obtención de la 

información para la tramitación y/o gestión de la subvención para el 
fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,  
Decreto 168/2022, de 30 de diciembre. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento La Base Jurídica de la finalidad principal es el ejercicio de Funciones y 
Poderes Públicos (art.6.1.e) RGPD) 

DERECHOS de las personas interesadas Acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del 
tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la 
información adicional de esta cláusula (artículos 12 a 18 de la L.O. 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales) 

Información adicional: 
https://sede.gobex.es/SEDE/ 

15. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD.

Se SOLICITA subvención acogida al Programa I: AYUDAS AL ESTABLECIMIENTO DE 
PERSONAS DESEMPLEADAS COMO TRABAJADORAS, firmando la presente solicitud y 
asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones y 
oposiciones expresas, y la veracidad de todos los datos consignados en las mismas. 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLITICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

Código de Identificación DIR3 A11016257 
(Servicio de Economía Social y Autoempleo) 



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

9776

 

 

ANEXO DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la 

Administración de la Junta de Extremadura, que el órgano instructor podrá recabar de los 
órganos donde se encuentran, en los expedientes que a continuación indico: 

 
(Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en 
los últimos cinco años.) 
 
DOCUMENTO ÓRGANO Fecha de 

emisión o 
presentación 

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó 

(Indicar el Nº de Expediente) 
    
    
    
    
    

 
 
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES 
 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras 

administraciones públicas en los expedientes que a continuación indico, o la información 
contenida en los mismos disponible en soporte electrónico. 

 
DOCUMENTO ÓRGANO Fecha de 

emisión o 
presentación 

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó 

(Indicar el Nº de Expediente) 
    
    
    
    
    

 
 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
 Presento la siguiente documentación: 

 
DOCUMENTO Breve descripción HASH 
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ANEXO DE SOLICITUD 

CÓDIGO  
CIP 0644422 

PROGRAMA II: AYUDAS A LAS PERSONAS AUTÓNOMAS QUE PROPICIEN LA INSERCIÓN 
LABORAL DE UN FAMILIAR COLABORADOR 

 
Decreto 168/2022, de 30 de diciembre. 

 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 

            
Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

       
Municipio  Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal Nacionalidad 

    
Teléfono Móvil Correo electrónico 

   
Sexo Fecha de nacimiento Fecha de alta en RETA 
 FEMENINO  MASCULINO   
1.1. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
IBAN 
                         

Aviso: Si no aparece ninguna cuenta bancaria en el registro de “Alta de Terceros” deberá darla de alta en el mismo. Puede realizar este trámite 
utilizando el formulario de alta de terceros disponible en esta Sede Electrónica. 

 

2. REPRESENTANTE para medios electrónicos 
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 
            

Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

Aviso importante: La persona interesada podrá designar una persona Representante que pueda realizar los trámites electrónicos en su lugar, a través 
de ‘Mis representaciones’ dentro de la Carpeta Ciudadana en Sede electrónica. Los avisos se realizarán tanto al correo de la persona representante 
como al de la persona solicitante representada. 

 

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 
* Correo electrónico (para avisos en Sede electrónica)  
Aviso importante: En el caso de que los datos cargados que aparecen sean incorrectos, la persona interesada debe modificarlos a través de la sección 
‘Mis Datos’ de la Carpeta Ciudadana en Sede electrónica. 

 

4. DATOS DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
Código I.A.E.  Descripción  
Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

       
Municipio  Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal 

   
Teléfono Móvil 

  
 

5. OTRAS ACTIVIDADES 
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  
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6. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL FAMILIAR COLABORADOR 
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 
            

Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 
     

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 
       

Municipio  Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal Nacionalidad 
    

Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

Sexo Fecha nacimiento Fecha demanda empleo Fecha alta RETA Parentesco  
 FEMENINO  MASCULINO     
6.1. FAMILIARES COLABORADORES INCORPORADOS A LA ACTIVIDAD FAMILIAR 
 
Nº de familiares colaboradores incorporados durante los 6 meses anteriores al alta en RETA del Familiar Colaborador 
por el que se solicita la ayuda (excluido ese familiar): ______ 
 
Nº de familiares colaboradores que han causado baja durante los 6 meses anteriores al alta en RETA del Familiar 
Colaborador por el que se solicita la ayuda: ______ 
 

 

7. COLECTIVO AL QUE PERTENECE EL FAMILIAR COLABORADOR (artículo 30) 
 Mujer. 
 Hombres desempleados que hayan participado en los doce meses anteriores a su alta en RETA 

en políticas activas de empleo de la Junta de Extremadura gestionadas por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo. 

 Hombres con discapacidad. 
 Hombres menores de 30 años a fecha de alta en RETA. 
 Hombres de 50 o más años a fecha de alta en RETA. 
 Hombres con el domicilio de la actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes. 
 Hombres emigrados extremeños que hayan retornado de la emigración a la Comunidad 

Autónoma de Extremadura en los dos años anteriores a la fecha de alta en RETA. 
 Hombres parados de larga duración a fecha de alta en RETA. 
 Hombres desempleados que no se encuentren encuadrados en los apartados anteriores. 

Subvención adicional: 
 Domicilio de la actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes. 

 

8. INDICADORES REQUERIDOS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS (FS+) 
 

Grupos vulnerables 
 Migrante, de origen extranjero o minorías (incluidas comunidades marginadas, como la población Romaní). 
 Otras personas desfavorecidas ((ex) reclusas, (ex) toxicómanas, inmigrantes de segunda generación, etc). 
 No perteneciente a grupos vulnerables. 

Hogar:  
 Vive en hogar sin empleo. 
 Vive en hogar sin empleo con hijos a su cargo. 
 Vive en hogar compuesto de un único adulto con hijos a su cargo. 
 Persona sin hogar o afectada por la exclusión en cuanto a vivienda. 
 Otros hogares. 

 Zonas Rurales. 
Nivel educativo: 

 Estudios de enseñanza primaria (CINE 1) o secundaria (CINE 2). 
 Segundo ciclo de enseñanza secundaria (CINE 3) o con enseñanza postsecundaria (CINE 4). 
 Enseñanza superior o terciaria (CINE 5 a 8). 
 Otros niveles educativos. 

(Datos del Familiar Colaborador a fecha de alta en RETA) 
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9. AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SUBVENCIONES Y 
OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA PERSONA SOLICITANTE 

Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre 
La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 
 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual 

y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 
 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a 

continuación, durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier 
otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 

ORGANISMO CONVOCATORIA (1) Nº EXPEDIENTE (2) S/C (3) FECHA (4) IMPORTE 

      

      

      

      
 
(1) Orden de convocatoria de la ayuda o subvención solicitada y/o cobrada de otros organismos. 

(2) Número de expediente: de no conocerse el código de expediente, no cumplimentar. 

(3) Indicar situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (cobrada). 

(4) Fecha de la solicitud o Resolución de concesión de la ayuda. 
 

 

10. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE 
PERSONA BENEFICIARIA DE LAS AYUDAS REGULADAS EN EL DECRETO DE SUBVENCIONES PARA EL 
FOMENTO, CONSOLIDACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la persona interesada que suscribe, por medio de la presente, 
ante el Sr. Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
1.- No haber sido condenado o sancionado mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 
2.- No haber solicitado la declaración de concurso, ni haber sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento, ni hallarse declarado en concurso, ni estar sujeto a intervención judicial, ni haber sido 
inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso. 
3.- No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración.  
4.- No estar incurso en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa 
vigente. 
5.- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y así mismo, no tener cualquier deuda con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma. 
6.- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal.  
7.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.  
8.- Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus 
miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 
9.- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones en virtud de norma con rango de Ley. 

 
Asimismo, la persona interesada que suscribe, por medio de la presente,  
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DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
1.- Que la actividad a la que se incorpora el Familiar Colaborador se desarrolla desde la fecha de alta 
en RETA del mismo en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
2.- Que con carácter previo a dictarse la propuesta y resolución de concesión y con carácter previo al 
pago de la subvención se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda Estatal y de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social.  
3.- Que el familiar colaborador no ha recibido ninguna otra ayuda o subvención pública para el 
establecimiento de persona desempleada como autónoma, ni causante de las ayudas reguladas en 
el presente programa II, en los tres años anteriores a su fecha de alta en RETA. 
4.- Que el alta en el RETA o en la mutualidad alternativa, por la que se solicita subvención, no se ha 
producido por ejercer funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de 
consejero/a o administrador/a para una sociedad mercantil, ni por su condición de persona socia-
trabajadora de sociedades anónimas, limitadas, cooperativas de trabajo asociado, sociedades civiles 
o sociedades laborales, aunque estén integradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
de la Seguridad Social. 
5.-Que la incorporación del familiar colaborador causante de la presente solicitud ha sup uesto un 
incremento neto de familiares colaboradores en la actividad o actividades del autónomo principal en 
los seis meses anteriores a la fecha de alta en RETA del familiar colaborador por el que se solicita la 
ayuda. 
 

 

11. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD 
 

1. Que la actividad es desarrollada bajo la modalidad que se indica a continuación: 
 
 Trabajadores autónomos o por cuenta propia a título individual. 
 Trabajadores autónomos económicamente dependientes. 
 Profesionales que ejercen una actividad por cuenta propia. 
 Comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica. 

Para este último caso, indicar NIF ___________________y fecha de creación _____________ 
 

2. Que la actividad por la que causa alta en el Régimen General de Trabajadores Autónomos consiste en:  
__________________________________________________________________________________ 

 
 

12. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE LAS OBLIGACIONES 
 

La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez 
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial 
las siguientes: 

1) El beneficiario de esta ayuda y el familiar colaborador deberán, durante al menos los dos años 
siguientes a la "Fecha de alta en RETA" del familiar colaborador, mantenerse ininterrumpidamente en 
situación de alta en RETA. 

 

2) Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrá ejercer las funciones de dirección y gerencia 
que conlleve el desempeño de cargo de consejero/a o administrador/a para una sociedad mercantil, ni 
obtener la condición de persona socia-trabajadora de sociedades anónimas, limitadas, cooperativas de 
trabajo asociado, sociedades civiles o sociedades laborales, aunque estén integradas en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social. 

 

3) Igualmente deberán desarrollar desde la fecha de alta en RETA, la actividad económica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

4) Cuando la subvención obtenida haya sido por el colectivo “Hombres desempleados con domicilio de 
actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes”, se deberán mantener dichas circunstancias 
durante el periodo mínimo de dos años a los que hace referencia el punto 1 anterior. 

 

5) Facilitar cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o 
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concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 
Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control competentes 
del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería competente en materia de 
empleo y atender a los requerimientos de documentación que le sean practicados en el ejercicio de 
esas actuaciones de comprobación, así como, en general, de cuantos datos e información, en 
cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas y/o concedidas le sean requeridas, así como 
comunicar las incidencias y variaciones que se produzcan en relación con aquéllas. 
Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Intervención General de la Junta de 
Extremadura y demás órganos de control competentes, tanto nacionales como, en su caso, 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 

 

6) Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación de 
la Resolución de concesión, o en su caso, al reintegro de la subvención.  

 

7) La persona beneficiaria de esta ayuda está sujeta a las normas de información y publicidad establecidas  
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular, deberá hacer constar en toda información 
o publicidad que realice sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada 
por el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería en materia de empleo. En el caso de 
cofinanciación del Fondo Social Europeo Plus (FSE+), queda sujeta a las que establece el Reglamento 
(UE) 1060/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, 
al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y 
Acuicultura. En virtud de lo anterior, acepta ser incluido en la lista pública prevista en el artículo 49, 
apartado 3. 

 

8) El solicitante que resulte beneficiario de ayudas cofinanciadas por el FSE+, además, deberá mantener 
un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado, en relación con todas las 
transacciones realizadas con la operación, a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, 
todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional. 

 

9) Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir las obligaciones generales 
establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 
  

13. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procederá a verificar los datos que a 
continuación se relacionan, salvo que usted se oponga a que la Dirección General de Planificación y Evaluación 
de Políticas Activas de Empleo realice dicha comprobación: 

 Me opongo a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal, del 
empresario individual o representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SDVI). 
El solicitante aporta copia del DNI. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar copia 
del número de identificación de extranjero. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación censal de alta, 
modificación y baja en el Censo de Empresarios.  
El solicitante aporta copia del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de las altas y bajas en 
el Impuesto de Actividades Económicas. 
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El solicitante aporta copia de Certificado original emitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria sobre histórico de altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de las altas de 
autónomos que el solicitante ha tenido antes y después del alta en el RETA del familiar colaborador que 
propicia esta solicitud. 
El solicitante aporta copia del Informe de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social, 
expedido por el órgano competente de la Seguridad Social. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de, en caso de ser 
socio de una Comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica, de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria las altas y bajas en el Impuesto de Actividades Económicas de dicha sociedad. 
El solicitante aporta copia del certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre 
altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de la obligación de 
mantener ininterrumpidamente su alta en RETA, durante al menos dos años. 
El solicitante aporta copia de vida laboral. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de la obligación de 
mantener una actividad económica. 
El solicitante aporta copia del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. 
 

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procederá a verificar los datos que a continuación 
se relacionan, en el caso de que se autorice expresamente, según lo establecido en el artículo 95.1k) de la Ley 
58/2003, General Tributaria, a la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo 
que realice dicha comprobación: 

 Autorizo expresamente a que se solicite y recabe de la Agencia Estatal para la Administración Tributaria, 
la comprobación de que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con la Hacienda del Estado. 
En caso de no autorizar dicha comprobación la persona solicitante aporta copia de Certificado original de 
hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado. 

 
Conforme al apartado 8 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en su redacción dada por el apartado 2 del artículo 33 de la Ley 5/2022, de 25 de 
noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la 
prestación útil de los servicios públicos: 

 
 Autorizo expresamente a que se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social la 

comprobación de que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 
En caso de no autorizar dicha comprobación la persona solicitante aporta copia de Certificado original de 
hallarse al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 
 

 Autorizo expresamente a que se solicite y recabe de la Consejería competente en materia de Hacienda de 
la Junta de Extremadura la comprobación de que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
En caso de no autorizar dicha comprobación la persona solicitante aporta copia de Certificado original de 
hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

 
 

14. OTRA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
En el caso de comuneros o socios respectivamente de comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad 
jurídica propia se deberá presentar: 

 Copia del acta de constitución de la misma y de sus modificaciones, en la que se disponga su porcentaje de 
participación y en la que se refleje la liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados o en su caso, declaración expresa de la autoridad tributaria de operación exenta 
o no sujeta. 
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 Copia del NIF de la entidad. 
 Certificado emitido por la Agencia Estatal de administración Tributaria sobre altas y bajas en el Impuesto 

sobre Actividades Económicas. 
 

Además, podrá solicitarse al interesado cualquier otra documentación que sea necesaria para la 
tramitación administrativa del expediente de subvención solicitada. 

 
15. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA PERSONA SOLICITANTE 

 
La persona que suscribe esta solicitud, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, haciéndose 
responsable personalmente de la veracidad de todos los extremos y manifiesta que el Familiar 
Colaborador, cuyos datos identificativos se señalan en la presente solicitud: 

 
a) Conoce y ha recibido información de que la contratación han sido objeto de solicitud de 

subvención. 
 

b) Autoriza a la Comunidad Autónoma de Extremadura a través del SEXPE para que, en su 
nombre, acceda a los datos e información referida a su identidad personal contenidos en 
el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SDVI), así como a los datos contenidos 
en los ficheros de la Tesorería General de la Seguridad Social, en virtud del Convenio entre 
la Tesorería General de la Seguridad Social y la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, sobre intercambio recíproco de información, firmado el 31 de mayo de 
2021, y en relación con la finalidad que en el mismo está prevista. 

 
Los datos de carácter personal aportados por las personas solicitantes quedarán incorporados 
por el Servicio Extremeño Público de Empleo a una base de datos que aporte información 
suficiente para la gestión de subvenciones, pudiéndose incorporar, asimismo, a los registros 
públicos de la Junta de Extremadura. Los datos de carácter personal de quienes sean titulares 
de expedientes o de terceros interesados se hallan protegidos de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos y garantía de 
los derechos digitales, y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 
27 de abril de 2016. 

 
Asimismo, conforme a la citada Ley Orgánica, cualquier persona interesada puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos que consideren oportunos, 
sobre los datos suministrados. 

 
 

 
16. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD. 

 
Se SOLICITA subvención acogida al Programa II: AYUDAS A LAS PERSONAS AUTÓNOMAS 
QUE PROPICIEN LA INSERCIÓN LABORAL DE UN FAMILIAR COLABORADOR, firmando la 
presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, 
las denegaciones expresas y la veracidad de todos los datos consignados en las mismas. 

 
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE del tratamiento CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
FINALIDAD del tratamiento El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la obtención de 

la información para la tramitación y/o gestión de la subvención para el 
fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 
168/2022, de 30 de diciembre. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento La Base Jurídica de la finalidad principal es el ejercicio de Funciones y 
Poderes Públicos (art.6.1.e)RGPD) 

DERECHOS de las personas interesadas Acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación 
del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional de esta cláusula (artículos 12 a 18 
de la LO. 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales 
y Garantía de los Derechos Digitales) 
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Información adicional: 
https://sede.gobex.es/SEDE/ 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLITICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

Código de Identificación DIR3 A11016257 
(Servicio de Economía Social y Autoempleo) 
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ANEXO DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de 

la Junta de Extremadura, que el órgano instructor podrá recabar de los órganos donde se encuentran, 
en los expedientes que a continuación indico: 

 
(Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.) 
 
DOCUMENTO ÓRGANO Fecha de 

emisión o 
presentación 

Procedimiento en el que se emitió o por el que se 
presentó (Indicar el Nº de Expediente) 

    
    
    
    
    

 
 
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES 
 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras 

administraciones públicas en los expedientes que a continuación indico, o la información contenida en 
los mismos disponible en soporte electrónico. 

 
DOCUMENTO ÓRGANO Fecha de 

emisión o 
presentación 

Procedimiento en el que se emitió o por el que se 
presentó (Indicar el Nº de Expediente) 

    
    
    
    
    

 
 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
 Presento la siguiente documentación: 

 
DOCUMENTO Breve descripción HASH 
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ANEXO DE SOLICITUD 
CÓDIGO  
CIP 0644522 

PROGRAMA III: AYUDAS A PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS  
QUE HAYAN SIDO BENEFICIARIAS DE LAS AYUDAS DEL PROGRAMA I,  
PARA EL MANTENIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD COMO AUTÓNOMAS 

 
Decreto 168/2022, de 30 de diciembre. 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 

            
Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

       
Municipio  Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal Nacionalidad 

    
Teléfono Móvil Correo electrónico Sexo 

    FEMENINO  MASCULINO 
Fecha de nacimiento Fecha alta RETA Exp. Programa I 

   
1.1. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
IBAN 

                         

Aviso: Si no aparece ninguna cuenta bancaria en el registro de “Alta de Terceros” deberá darla de alta en el mismo. Puede realizar este trámite 
utilizando el formulario de alta de terceros disponible en esta Sede Electrónica. 

 

2. REPRESENTANTE para medios electrónicos 
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 
            

Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

Aviso importante: La persona interesada podrá designar una persona Representante que pueda realizar los trámites electrónicos en su lugar, a través 
de ‘Mis representaciones’ dentro de la Carpeta Ciudadana en Sede electrónica. Los avisos se realizarán tanto al correo de la persona representante 
como al de la persona solicitante representada. 

 

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 
* Correo electrónico (para avisos en Sede electrónica)  
Aviso importante: En el caso de que los datos cargados que aparecen sean incorrectos, la persona interesada debe modificarlos a través de la sección 
‘Mis Datos’ de la Carpeta Ciudadana en Sede electrónica. 

 

4. DATOS DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
Código I.A.E.  Descripción  
Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

       
Municipio  Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal 

   
Teléfono Móvil 

  
 

5. OTRAS ACTIVIDADES 
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  
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Código I.A.E.  Descripción  
 

6. ACTUACIONES DIRIGIDAS A LA DIGITALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
O PROFESIONAL 
(Marcar todas las que fueran necesarias) 

ACTUACIÓN FECHA REALIZACIÓN 
 Integración en plataformas de compras centralizadas on-line. 
 Integración en plataformas de comercio electrónico. 
 Elaboración y explotación de páginas web. 
 Integración de la empresa en redes sociales. 
 Adquisición de equipos informáticos. 
 Otras actuaciones tecnológicas análogas: ______________________________ 

 
 
 
 
 

 
INVERSIÓN 

FACTURA Nº CONCEPTO FECHA IMPORTE (sin IVA) 
    
    
    
    
    

 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES DESARROLLADAS: 
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7. AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SUBVENCIONES Y 
OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA PERSONA SOLICITANTE 

Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre 
La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 
 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual 

y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 
 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a 

continuación, durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier 
otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 

ORGANISMO CONVOCATORIA (1) Nº EXPEDIENTE (2) S/C (3) FECHA (4) IMPORTE 

      

      

      

      
 
(1) Orden de convocatoria de la ayuda o subvención solicitada y/o cobrada de otros organismos. 

(2) Número de expediente: de no conocerse el código de expediente, no cumplimentar. 

(3) Indicar situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (cobrada). 

(4) Fecha de la solicitud o Resolución de concesión de la ayuda. 
 

 

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE 
PERSONA BENEFICIARIA DE LAS AYUDAS REGULADAS EN EL DECRETO DE SUBVENCIONES PARA EL 
FOMENTO, CONSOLIDACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la persona interesada que suscribe, por medio de la presente, 
ante el Sr. Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
1.- No haber sido condenado o sancionado mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 
2.- No haber solicitado la declaración de concurso, ni haber sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento, ni hallarse declarado en concurso, ni estar sujeto a intervención judicial, ni haber sido 
inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso. 
3.- No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración.  
4.- No estar incurso en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa 
vigente. 
5.- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y así mismo, no tener cualquier deuda con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma. 
6.- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal.  
7.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.  
8.- Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus 
miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 
9.- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones en virtud de norma con rango de Ley. 

 
Asimismo, la persona interesada que suscribe, por medio de la presente,  
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DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
1.- Que ha sido beneficiaria de las ayudas previstas en el Programa I, en los términos previstos en el 
artículo 26 del decreto de bases reguladoras, habiendo mantenido el alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos (RETA) durante, al menos, treinta meses ininterrumpidos. 
2.- Que es la primera y única vez que presenta solicitud de subvención al Programa III del decreto de 
bases reguladoras. 
3.- Que, a fecha de solicitud, se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal y de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la 
Seguridad Social. 
4.- Que desarrolla desde la fecha de alta en RETA su actividad económica en Extremadura.  
 

 

9. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE LAS OBLIGACIONES 
 

La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez 
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial 
las siguientes: 
 

1) Mantenerse ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, y ejerciendo una actividad, al menos, 
hasta el final del periodo de un año desde la fecha de la concesión de la subvención del Programa III. 

 

2) Desarrollar desde la fecha de alta en RETA y hasta el final del mismo periodo de un año, desde la fecha de 
la resolución de concesión, la actividad económica en Extremadura. 

 

3) Facilitar cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o 
concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 

 

Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control competentes 
del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería competente en materia de 
empleo y atender a los requerimientos de documentación que le sean practicados en el ejercicio de esas 
actuaciones de comprobación, así como, en general, de cuantos datos e información, en cuestiones 
relacionadas con las subvenciones solicitadas y/o concedidas le sean requeridas, así como comunicar las 
incidencias y variaciones que se produzcan en relación con aquéllas. 

 

Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Intervención General de la Junta de 
Extremadura y demás órganos de control competentes, tanto nacionales como, en su caso, comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. La persona 
beneficiaria deberá conservar los justificantes de los gastos y pagos durante, al menos, cinco años a 
disposición de los citados órganos. 

 

4) Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración, 
ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de 
concesión, o en su caso, al reintegro de la subvención. 

 

5) La persona beneficiaria de esta ayuda está sujeta a las normas de información y publicidad establecidas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular, deberá hacer constar en toda información o 
publicidad que realice sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el 
Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería en materia de empleo. 

 

En el caso de cofinanciación del Fondo Social Europeo Plus (FSE+), queda sujeta a las que establece el 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y 
de Acuicultura. En virtud de lo anterior, acepta ser incluido en la lista pública prevista en el artículo 49, 
apartado 3, de dicho Reglamento 

 



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

9790

 

 

 
 

 

 

6) La persona solicitante que resulte beneficiaria de ayudas cofinanciadas por el FSE+, además, deberá 
mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado, en relación con todas las 
transacciones realizadas con la subvención, sin perjuicio de respetar las normas de contabilidad nacional, 
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control . 

 

7) Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir las obligaciones generales 
establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 
 

10. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procederá a verificar los datos que a 
continuación se relacionan, salvo que usted se oponga expresamente a que la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo realice dicha comprobación: 

 Me opongo a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal, del 
empresario individual o representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SDVI). 
El solicitante aporta copia del DNI. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar copia 
del número de identificación de extranjero y además, si es nacional de terceros países copia compulsada 
del permiso de trabajo y residencia. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación censal de alta, 
modificación y baja en el Censo de Empresarios.  
El solicitante aporta copia del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de las altas y bajas en 
el Impuesto de Actividades Económicas. 
El solicitante aporta copia de Certificado original emitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria sobre histórico de altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de los distintos 
contratos laborales y de sus altas de autónomos que el autónomo ha tenido después del alta en el RETA 
que propicia esta solicitud.  
El solicitante aporta copia del Informe de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social, 
expedido por el órgano competente de la Seguridad Social. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación, en caso de ser socio 
de una Comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica, en la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de las altas y bajas en el Impuesto de Actividades Económicas de dicha sociedad. 
El solicitante aporta copia del certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre 
altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de la obligación de 
mantener ininterrumpidamente su alta en RETA durante al menos un año desde la fecha de concesión de 
la subvención. 
El solicitante aporta copia de vida laboral. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de la obligación de 
mantener una actividad económica. 
El solicitante aporta copia del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. 
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11. OTRA DOCUMENTACIÓN A APORTAR

 Justificación de la actuación realizada: Factura/s conforme a lo previsto en el R.D. 1619/2012, de 30 de 
noviembre. 

En el caso de comuneros o socios respectivamente de comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad 
jurídica propia se deberá presentar: 

 Copia del acta de constitución de la misma y de sus modificaciones, en la que se disponga su porcentaje de 
participación y en la que se refleje la liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados o en su caso, declaración expresa de la autoridad tributaria de operación exenta 
o no sujeta.

 Copia del NIF de la entidad.
 Certificado emitido por la Agencia Estatal de administración Tributaria sobre altas y bajas en el Impuesto

sobre Actividades Económicas.

Además, podrá solicitarse a la persona interesada cualquier otra documentación que sea 
necesaria para la tramitación administrativa del expediente de subvención solicitada. 

13. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD.

Se SOLICITA subvención acogida al Programa III: AYUDAS A PERSONAS TRABAJADORAS 
AUTÓNOMAS QUE HAYAN SIDO BENEFICIARIAS DE LAS AYUDAS DEL PROGRAMA I 
PREVISTAS EN EL DECRETO DE BASES REGULADORAS, PARA EL MANTENIMIENTO Y 
MODERNIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD COMO AUTÓNOMAS, firmando la presente solicitud y 
asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones y 
oposiciones expresas, y la veracidad de todos los datos consignados en las mismas. 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE del tratamiento CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
FINALIDAD del tratamiento El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la obtención de 

la información para la tramitación y/o gestión de la subvención para el 
fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,  
Decreto 168/2022, de 30 de diciembre. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento La Base Jurídica de la finalidad principal es el ejercicio de Funciones y 
Poderes Públicos (art.6.1.e)RGPD) 

DERECHOS de las personas interesadas Acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación 
del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional de esta cláusula (artículos 12 a 18 
de la LO. 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales 
y Garantía de los Derechos Digitales) 

Información adicional: 
https://sede.gobex.es/SEDE/ 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLITICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

Código de Identificación DIR3 A11016257 
(Servicio de Economía Social y Autoempleo) 
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ANEXO DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la 

Administración de la Junta de Extremadura, que el órgano instructor podrá recabar de los 
órganos donde se encuentran, en los expedientes que a continuación indico: 

 
(Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan 
finalizado en los últimos cinco años.) 
 
DOCUMENTO ÓRGANO Fecha de 

emisión o 
presentación 

Procedimiento en el que se emitió o por el que se 
presentó (Indicar el Nº de Expediente) 

    
    
    
    
    

 
 
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES 
 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras 

administraciones públicas, en los expedientes que a continuación indico, o la información 
contenida en los mismos disponible en soporte electrónico. 

 
DOCUMENTO ÓRGANO Fecha de 

emisión o 
presentación 

Procedimiento en el que se emitió o por el que se 
presentó (Indicar el Nº de Expediente) 

    
    
    
    
    

 
 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
 Presento la siguiente documentación: 

 
DOCUMENTO Breve descripción HASH 
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ANEXO DE SOLICITUD 
CÓDIGO  
CIP 0644622 

PROGRAMA IV: AYUDAS A PERSONAS OCUPADAS, ENCUADRADAS EN EL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD  
SOCIAL COMO TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, QUE INICIEN UNA ACTIVIDAD EMPRESARIAL O PROFESIONAL 
 COMO PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS, SIEMPRE QUE DEBAN QUEDAR ENCUADRADAS 
 EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS (RETA) 

 
Decreto 168/2022, de 30 de diciembre. 

 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 

            
Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

       
Municipio  Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal Nacionalidad 

    
Teléfono Móvil Correo electrónico Sexo 

    FEMENINO  MASCULINO 
Fecha de nacimiento Fecha alta RETA Fecha realización Plan de Empresa 

   
1.1. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
IBAN 

                         

Aviso: Si no aparece ninguna cuenta bancaria en el registro de “Alta de Terceros” deberá darla de alta en el mismo. Puede realizar este trámite 
utilizando el formulario de alta de terceros disponible en esta Sede Electrónica. 

 

2. REPRESENTANTE para medios electrónicos 
NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 
            

Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

Aviso importante: La persona interesada podrá designar una persona Representante que pueda realizar los trámites electrónicos en su lugar, a través 
de ‘Mis representaciones’ dentro de la Carpeta Ciudadana en Sede electrónica. Los avisos se realizarán tanto al correo de la persona representante 
como al de la persona solicitante representada. 

 

3.DATOS DE NOTIFICACIÓN 
 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica 
*Correo electrónico (para avisos en Sede electrónica)  
Aviso importante: En el caso de que los datos cargados que aparecen sean incorrectos, la persona interesada debe modificarlos a través de la sección 
“Mis datos” de la Carpeta Ciudadana en Sede Electrónica. 

 

4. DATOS DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
Código I.A.E.  Descripción  
Tipo de vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

       
Municipio  Localidad (si es distinta del municipio) Cód. Postal 

   
Teléfono Móvil 

  
5. OTRAS ACTIVIDADES 
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  
Código I.A.E.  Descripción  
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6. RELEVO GENERACIONAL (Cumplimentar en caso de relevo generacional en funcionamiento) 
NF/NIE Transmitente Primer apellido transmitente Segundo apellido transmitente Nombre transmitente 

    
 

7. AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SUBVENCIONES Y 
OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR EL SOLICITANTE 

Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre 
La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 
 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual 

y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 
 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a 

continuación, durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier 
otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 

ORGANISMO CONVOCATORIA (1) Nº EXPEDIENTE (2) S/C (3) FECHA (4) IMPORTE 

      

      

      

      
 
(1) Orden de convocatoria de la ayuda o subvención solicitada y/o cobrada de otros organismos. 

(2) Número de expediente: de no conocerse el código de expediente, no cumplimentar. 

(3) Indicar situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (cobrada). 

(4) Fecha de la solicitud o Resolución de concesión de la ayuda. 
 

 

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE 
BENEFICIARIO DE LAS AYUDAS REGULADAS EN EL DECRETO DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO, 
CONSOLIDACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO  

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el interesado que suscribe, por medio de la presente, ante el 
Ilmo. Sr. Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo 
DECLARA: 
 
1.- No haber sido condenado o sancionado mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 
2.- No haber solicitado la declaración de concurso, ni haber sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento, ni hallarse declarado en concurso, ni estar sujeto a intervención judicial, ni haber sido 
inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso. 
3.- No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración.  
4.- No estar incurso en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa 
vigente. 
5.- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y así mismo, no tener cualquier deuda con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma. 
6.- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal.  
7.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.  
8.- Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus 
miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 
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9.- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones en virtud de norma con rango de Ley. 

 
Asimismo, la persona interesada que suscribe, por medio de la presente,  

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
1.- Que desarrolla desde la fecha de alta en RETA su actividad económica en Extremadura.  
2.- Que a fecha de alta en RETA desarrolla un trabajo por cuenta ajena en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
3.- Que no ha recibido ninguna otra ayuda o subvención pública para la misma finalidad a la que se 
refiere esta solicitud por la Comunidad Autónoma de Extremadura en los tres años anteriores a la 
fecha de alta en RETA. 
4.- Que el alta en el RETA por la que se solicita subvención, no se ha producido por ejercer funciones 
de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de consejero/a o administrador/a para 
una sociedad mercantil, ni por su condición de persona socia-trabajadora de sociedades anónimas, 
limitadas, cooperativas de trabajo asociado, sociedades civiles o sociedades laborales, aunque estén 
integradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social.  

 

9. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD 
 

1. Que la actividad es desarrollada bajo la modalidad que se indica a continuación: 
 
 Trabajadores autónomos o por cuenta propia a título individual. 
 Trabajadores autónomos económicamente dependientes. 
 Profesionales que ejercen una actividad por cuenta propia. 
 Comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica. 

Para este último caso, indicar NIF ___________________y fecha de creación _____________ 
 

2. Que la actividad por la que causa alta en el Régimen General de Trabajadores Autónomos, consiste en:  
__________________________________________________________________________________ 
 

 
10. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE LAS OBLIGACIONES 

 
La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez 
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial 
las siguientes: 

 
1) El beneficiario de esta ayuda debe, durante al menos los dos años siguientes a la "Fecha de alta en         

RETA", mantenerse ininterrumpidamente en situación de alta en RETA y desarrollar la actividad 
económica en Extremadura. 
 

2) Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrá ejercer las funciones de dirección y gerencia 
que conlleve el desempeño de cargo de consejero/a o administrador/a para una sociedad mercantil, ni 
obtener la condición de persona socia trabajadora de sociedades anónimas, limitadas, cooperativas de 
trabajo asociado, sociedades civiles y sociedades laborales, aunque estén integradas en el Régimen 
Especial de Autónomos de la Seguridad Social. 
 

3) Facilitar cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o 
concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 
Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control competentes 
del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería competente en materia de 
empleo y atender a los requerimientos de documentación que le sean practicados en el ejercicio de esas 
actuaciones de comprobación, así como, en general, de cuantos datos e información, en cuestiones 
relacionadas con las subvenciones solicitadas y/o concedidas le sean requeridas, así como comunicar las 
incidencias y variaciones que se produzcan en relación con aquéllas. 
Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Intervención General de la Junta de 
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Extremadura y demás órganos de control competentes, tanto nacionales como, en su caso, comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  
 

4) Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la modi ficación de la 
Resolución de concesión, o en su caso, al reintegro de la subvención. 
 

5) La persona beneficiaria de esta ayuda está sujeta a las normas de información y publicidad establecidas 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular, deberá hacer constar en toda información o 
publicidad que realice sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el 
Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería en materia de empleo. En el caso de cofinanciación 
del Fondo Social Europeo Plus (FSE+), queda sujeta a las que establece el Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura.  En virtud 
de lo anterior, acepta ser incluido en la lista pública prevista en el artículo 49, apartado 3, de dicho 
Reglamento. 

 
 

11. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 
 

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procederá a verificar los datos que a 
continuación se relacionan salvo que usted no se oponga expresamente a que la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo realice dicha comprobación: 

 Me opongo a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal, del 
empresario individual o representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SDVI). 
El solicitante aporta copia del DNI. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar copia 
del número de identificación de extranjero y además, si es nacional de terceros países copia compulsada 
del permiso de trabajo y residencia. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación censal de alta, 
modificación y baja en el Censo de Empresarios.  
El solicitante aporta copia del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de las altas y bajas en 
el Impuesto de Actividades Económicas. 
El solicitante aporta copia de Certificado original emitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria sobre histórico de altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de los distintos 
contratos laborales y de sus altas de autónomos que el nuevo autónomo ha tenido antes y después del alta 
en el RETA que propicia esta solicitud. 
El solicitante aporta copia del Informe de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social del 
solicitante de la ayuda, expedido por el órgano competente de la Seguridad Social. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de, en caso de ser 
socio de una Comunidad de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica, de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria las altas y bajas en el Impuesto de Actividades Económicas de dicha sociedad. 
El solicitante aporta copia del certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre 
altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 
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 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de la obligación de 
mantener ininterrumpidamente su alta en RETA durante al menos dos años. 
El solicitante aporta copia de vida laboral. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de la obligación de 
mantener una actividad económica. 
El solicitante aporta copia del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. 
 

 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación del domicilio fiscal. 
El solicitante aporta copia del certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre 
el domicilio fiscal. 
 

Conforme al apartado 8 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en su redacción dada por el apartado 2 del artículo 33 de la Ley 5/2022, de 25 de 
noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la 
prestación útil de los servicios públicos: 

 
 Autorizo expresamente a que se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social la 

comprobación de que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 
En caso de no autorizar dicha comprobación la persona solicitante aporta copia de Certificado original de 
hallarse al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 
 

 Autorizo expresamente a que se solicite y recabe de la Consejería competente en materia de Hacienda de 
la Junta de Extremadura la comprobación de que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
En caso de no autorizar dicha comprobación la persona solicitante aporta copia de Certificado original de 
hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
 

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procederá a verificar los datos que a continuación 
se relacionan, en el caso de que usted autorice, según lo establecido en el artículo 95.1k) de la Ley 58/2003, 
General Tributaria, a la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo que 
realice dicha comprobación: 

 Autorizo expresamente a que se solicite y recabe de la Agencia Estatal para la Administración Tributaria, 
la comprobación de que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con la Hacienda del Estado. 
En caso de no autorizar dicha comprobación la persona solicitante aporta copia de Certificado original de 
hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado. 
 
 

 

12. OTRA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 Justificante de realización del Plan de Empresa de la actividad empresarial, en caso de ser exigible. 
 Certificado de la empresa con la que mantiene un contrato vigente, donde se acredite que el puesto de 

trabajo del solicitante está situado en la Comunidad Autónoma de Extremadura o, supletoriamente: 
 Declaración responsable donde se recoja ésta circunstancia (puesto de trabajo en Extremadura), 

especificando la dirección del mismo. 
En el caso de comuneros o socios respectivamente de comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad 
jurídica propia se deberá presentar: 

 Copia del acta de constitución de la misma y de sus modificaciones, en la que se disponga su porcentaje de 
participación y en la que se refleje la liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados o en su caso, declaración expresa de la autoridad tributaria de operación exenta 
o no sujeta. 

 Copia del NIF de la entidad. 



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

9798

 Certificado emitido por la Agencia Estatal de administración Tributaria sobre altas y bajas en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 

Cuando el solicitante adquiera un negocio en funcionamiento, a través de Relevo Generacional, que le exima 
de la presentación del Plan de Empresa, deberán presentar y respecto del transmitente: 

 Copia del modelo 036 de Declaración censal de baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores, o modelo 037 de Declaración censal simplificada de baja en el censo de empresarios, 
profesionales y retenedores. o copia autentica del certificado de situación en el Censo correspondiente a 
la persona que transmite la actividad. 

 Copia de la Resolución –provisional o definitiva- por la que el Instituto Nacional de la Seguridad Social le 
reconoce el derecho a una pensión por jubilación, incapacidad permanente o fallecimiento del 
transmitente, del sistema de la Seguridad Social. 

Además, podrá solicitarse al interesado cualquier otra documentación que sea necesaria para la 
tramitación administrativa del expediente de subvención solicitada. 

13. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD.

Se SOLICITA subvención acogida al Programa IV: AYUDAS A PERSONAS OCUPADAS, 
ENCUADRADAS EN EL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL COMO 
TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, QUE INICIEN UNA ACTIVIDAD EMPRESARIAL O 
PROFESIONAL COMO PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS, SIEMPRE QUE DEBAN 
QUEDAR ENCUADRADAS EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
(RETA), firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las 
declaraciones formuladas, las denegaciones expresas y la veracidad de todos los datos 
consignados en las mismas. 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE del tratamiento CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
FINALIDAD del tratamiento El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la obtención de 

la información para la tramitación y/o gestión de la subvención para el 
fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 
168/2022, de 30 de diciembre. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento La Base Jurídica de la finalidad principal es el ejercicio de Funciones y 
Poderes Públicos (art.6.1.e)RGPD) 

DERECHOS de las personas interesadas Acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación 
del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional de esta cláusula (artículos 12 a 18 
de la LO. 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales 
y Garantía de los Derechos Digitales) 

Información adicional: 
https://sede.gobex.es/SEDE/ 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLITICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

Código de Identificación DIR3 A11016257 
(Servicio de Economía Social y Autoempleo) 
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ANEXO DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la 

Administración de la Junta de Extremadura, que el órgano instructor podrá recabar de los órganos 
donde se encuentran, en los expedientes que a continuación indico: 

 
(Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado 
en los últimos cinco años.) 
 
DOCUMENTO ÓRGANO Fecha de emisión 

o presentación 
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó (Indicar el Nº de Expediente) 
    
    
    
    
    

 
 
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES 
 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras 

administraciones públicas en los expedientes que a continuación indico, o la información 
contenida en los mismos disponible en soporte electrónico. 

 
DOCUMENTO ÓRGANO Fecha de emisión 

o presentación 
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó (Indicar el Nº de Expediente) 
    
    
    
    
    

 
 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
 Presento la siguiente documentación: 

 
DOCUMENTO Breve descripción HASH 
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EXTRACTO del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras del programa para el fomento, consolidación 
y modernización del empleo autónomo y se aprueba la primera convocatoria, 
para el periodo 2023-2024, de las subvenciones para el Programa I: "Ayudas al 
establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas". 
(2023040030)

BDNS(Identif.): 675159
BDNS(Identif.): 675160

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la orden, cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) 
y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Subvenciones dirigidas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras por 
cuenta propia o autónomas.

Segundo. Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa I:

Las personas desempleadas que inicien una actividad empresarial como trabajadoras por 
cuenta propia a título individual, siempre que deban quedar encuadradas en el Régimen Es-
pecial de Trabajadores Autónomos (RETA).

Las personas trabajadoras autónomas económicamente dependientes a las que se refiere el 
capítulo III del título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.

Los profesionales que ejerzan una actividad por cuenta propia que requiera la incorporación 
a un Colegio Profesional, cuyo colectivo se haya integrado en el Régimen Especial de Trabaja-
dores Autónomos o en la mutualidad alternativa correspondiente.

Quienes constituyan o se incorporen a comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad ju-
rídica conforme al artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, formando 
parte como persona socia y se den de alta en RETA o en la mutualidad alternativa correspondiente.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones para el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el 
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ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de 
las ayudas de los Programas I, II, III y IV para el período 2023-2024.

Cuarto. Financiación y cuantías de la subvención.

El importe total de crédito para el Programa I en la convocatoria es de 25.035.000,00 eu-
ros, de los cuáles 21.455.000,00 euros corresponden al ejercicio 2023 y el resto, es decir, 
3.580.000,00 euros, al ejercicio 2024.

Estos créditos del Servicio Extremeño Público de Empleo para los ejercicios 2023 y 2024 se 
encuadran en los siguientes códigos presupuestarios:

20230057 “Ayudas al autoempleo (FS)”, financiado por el Fondo Social Europeo Plus, por 
un importe de 9.050.000,00 euros, de los que corresponden 6.787.500,00 euros al ejerci-
cio 2023 y el resto, es decir, 2.262.500,00 euros, al ejercicio 2024, posición presupuestaria 
G/242A/470.00 FS21411A01 20230057.

Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en el marco de 
programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P1: “Empleo, adaptabilidad, emprendimien-
to y economía social”; Objetivo específico a) y Línea de actuación 1.A.01: “Ayudas a la creación 
de empresas y al autoempleo”, con un porcentaje de cofinanciación del 85%.

20150076 “Ayudas al trabajo autónomo”, financiado con fondos de Transferencias del Estado, 
por un importe de 10.715.000,00 euros, que corresponden al ejercicio 2023, posición presu-
puestaria G/242A/470.00 TE24001001 20150076.

Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Estado a través de los recursos procedentes de 
la orden anual por la que se distribuyen territorialmente, para su gestión por las comunida-
des autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Cuando los beneficiarios sean menores de 30 años de edad a fecha de Alta en RETA y se en-
cuentren inscritos, al menos un día antes de dicha Alta, en el Sistema Nacional de Garantía Ju-
venil, en el proyecto 20230062 “Fomento del Emprendimiento en Jóvenes (FS)”, cofinanciado 
por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), con un importe de 5.270.000,00 euros, de los que 
corresponden 3.952.500,00 euros al ejercicio 2023 y el resto, es decir, 1.317.500,00 euros, al 
ejercicio 2024, posición presupuestaria G/242A/470.00 FS21455A01 20230062.

Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en el marco 
de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P5: “Empleo Juvenil”; Objetivo especí-
fico a) y Línea de actuación 5.A.01: “Ayudas a la creación de empresas y al autoempleo”, con 
un porcentaje de cofinanciación del 85%.
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En cuanto a las cuantías de las ayudas, se modulan en función de los colectivos en los que se 
encuadren las personas beneficiarias, variando desde 5.000,00 euros hasta 10.000,00 euros.

Los importes de subvención por colectivos son: 9.000,00 euros (Mujeres ); 7.500,00 euros 
(Hombres participantes en políticas activas de empleo, en los 12 meses anteriores al alta 
como autónomos; Hombres con discapacidad; Hombres menores de 30 años a fecha de alta; 
Hombres de 50 o más años a fecha de alta; Hombres con la actividad en municipios de menos 
de 5.000 habitantes; Hombres emigrantes retornados en los dos años anteriores a la fecha 
de alta; Hombres Parados de Larga Duración) y 5.000,00 euros (Hombres no encuadrados en 
los colectivos anteriores).

Además, se contempla una subvención adicional de 1.000,00 euros, en los casos en los que 
la persona solicitante, encuadrada cualquiera de los anteriores colectivos menos en el de ac-
tividad en municipio de menos de 5.000 habitantes, cumpla con esa condición.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

La subvención deberá solicitarse, siempre dentro del periodo de vigencia de la convocatoria, 
en el plazo iniciado el día siguiente al que se inicie la actividad, de acuerdo con lo expresado 
por la Tesorería General de la Seguridad Social, y los cinco meses naturales siguientes al mes 
del citado inicio.

La convocatoria tiene una vigencia de un año y se inicia el día siguiente a su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, junto al presente extracto, previsto en el artículo 20.8 a) de 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Otros datos.

El procedimiento de tramitación de estas ayudas será realizado por medios telemáticos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios, que figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) junto con la convocatoria, están disponibles 
en la Sede electrónica de la Junta de Extremadura, página web https://sede.gobex.es/SEDE/ 
e, igualmente, se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de Sub-
venciones y Ayudas Públicas.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

El Secretario General del SEXPE,
(PD, Resolución de 29/10/2020, 
DOE n.º 214, de 05/11/2020).

VÍCTOR M. GARCÍA VEGA
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EXTRACTO del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras del programa para el fomento, consolidación 
y modernización del empleo autónomo y se aprueba la primera convocatoria, 
para el periodo 2023-2024, de las subvenciones para el Programa II: "Ayudas 
a las personas autónomas que propicien la inserción laboral de un familiar 
colaborador". (2023040031)

BDNS(Identif.): 675161

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la orden, cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) 
y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Subvenciones dirigidas las personas autónomas que propicien la inserción laboral de un fami-
liar colaborador, mediante su constitución como persona trabajadora por cuenta propia.

Segundo. Beneficiarias.

Podrán beneficiarse de las ayudas previstas en el Programa II, las personas trabajadoras 
autónomas que incorporen personas desempleadas como familiares colaboradores en la ex-
plotación de la que sea titular. 

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones para el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de 
las ayudas de los Programas I, II, III y IV para el período 2023-2024.

Cuarto. Financiación y cuantías de la subvención.

El importe total de crédito para el Programa II en la convocatoria es de 2.395.000,00 eu-
ros, de los cuáles 1.796.250,00 euros corresponden al ejercicio 2023 y el resto, es decir, 
598.750,00 euros, al ejercicio 2024.

Estos créditos del Servicio Extremeño Público de Empleo para los ejercicios 2023 y 2024 se 
encuadran en el siguiente código presupuestario:

20230058 “Autoempleo. Ayudas al familiar colaborador (FS)”, financiado por el Fondo Social 
Europeo Plus, por un importe de 2.395.000,00 euros, de los que corresponden 1.796.250,00 
euros al ejercicio 2023 y el resto, es decir, 598.750,00 euros, al ejercicio 2024, posición pre-
supuestaria G/242A/470.00 FS21411A04 20230058.
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Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en el marco 
de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P1: “Empleo, adaptabilidad, emprendi-
miento y economía social”; Objetivo específico a) y Línea de actuación 1.A.02: “Ayudas a la 
contratación indefinida”, con un porcentaje de cofinanciación del 85%.

En cuanto a las cuantías de las ayudas, se modulan en función de los colectivos en los que se 
encuadren las personas familiares colaboradoras, causantes de la subvención, variando desde 
5.000,00 euros hasta 10.000 euros.

Los importes de subvención por colectivos son: 9.000,00 euros (Mujeres); 7.500,00 euros (Hom-
bres participantes en políticas activas de empleo, en los 12 meses anteriores al alta como autóno-
mos; Hombres con discapacidad; Hombres menores de 30 años a fecha de alta; Hombres de 50 o 
más años a fecha de alta; Hombres con la actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes; 
Hombres emigrantes retornados en los dos años anteriores a la fecha de alta; Hombres Parados de 
Larga Duración) y 5.000,00 euros (Hombres no encuadrados en los colectivos anteriores). 

Además, se contempla una subvención adicional de 1.000,00 euros, en los casos en los que 
la persona encuadrada cualquiera de los anteriores colectivos, menos en el de actividad en 
municipio de menos de 5.000 habitantes, cumpla con esa condición.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

La subvención deberá solicitarse, siempre dentro del periodo de vigencia de la convocatoria, 
en el plazo iniciado el día siguiente al que se produzca el alta como persona autónoma, de 
acuerdo con lo expresado por la Tesorería General de la Seguridad Social, y los cinco meses 
naturales siguientes al mes del citado inicio.

La convocatoria tiene una vigencia de un año y se inicia el día siguiente a su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, junto al presente extracto, previsto en el artículo 20.8 a) de 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Otros datos.

El procedimiento de tramitación de estas ayudas será realizado por medios telemáticos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios, que figuran publicados en el Diario Ofi-
cial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) junto con la convocatoria, están disponibles en la Sede 
electrónica de la Junta de Extremadura, página web https://sede.gobex.es/SEDE/ e, igualmente, se 
podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

Secretario General del SEXPE,
(PD, Resolución de 29/10/2020, 
DOE n.º 214, de 05/11/2020).

VÍCTOR M. GARCÍA VEGA
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EXTRACTO del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras del programa para el fomento, consolidación 
y modernización del empleo autónomo y se aprueba la primera convocatoria, 
para el periodo 2023-2024, de las subvenciones para el Programa III: "Ayudas 
para el mantenimiento y modernización de la actividad de autoempleo a 
personas autónomas que hayan sido beneficiarias de las ayudas para el 
establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónoma". 
(2023040032)

BDNS(Identif.): 675162

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la orden, cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) 
y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

El mantenimiento y modernización de la actividad de autoempleo, mediante ayudas dirigidas 
a personas trabajadoras autónomas que hayan sido beneficiarias de las ayudas para el esta-
blecimiento de personas desempleadas como trabajadoras por cuenta propia o autónomas.

Segundo. Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa III las personas trabajadoras autónomas 
que hayan sido beneficiarias de las ayudas previstas en el Programa I del Decreto 29/2021, 
de 21 de abril, o en el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, habiendo mantenido el alta 
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) durante más de treinta meses 
ininterrumpidos.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones para el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de 
las ayudas de los Programas I, II, III y IV para el período 2023-2024.

Cuarto. Cuantías e importes.

El importe total de crédito para el Programa III en la convocatoria es de 350.000,00 euros, 
con cargo a los créditos del Servicio Extremeño Público de Empleo para el ejercicio 2023, en el 
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siguiente código presupuestario 20001389 “Fomento del Autoempleo”, financiado con fondos 
propios de la Comunidad Autónoma (CA) por un importe total de 350.000,00 euros, corres-
pondientes al ejercicio 2023, posición presupuestaria G/242A/470.00.

En cuanto a la cuantía de las ayudas, se establece una subvención de 1.000,00 euros para 
cada persona beneficiaria, en una primera y única solicitud.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

La subvención deberá solicitarse, siempre dentro del periodo de vigencia de la convocatoria, 
en el plazo de dos meses, que se inicia el día siguiente a aquél en el que se cumplan los treinta 
meses desde su alta en el RETA, de acuerdo con lo expresado por la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

La convocatoria tiene una vigencia de un año y se inicia el día siguiente a su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, junto al presente extracto, previsto en el artículo 20.8 a) de 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Otros datos.

El procedimiento de tramitación de estas ayudas será realizado por medios telemáticos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios, que figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) junto con la convocatoria, están disponibles 
en la Sede electrónica de la Junta de Extremadura, página web https://sede.gobex.es/SEDE/ 
e, igualmente, se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de Sub-
venciones y Ayudas Públicas.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

El Secretario General del SEXPE,
(PD, Resolución de 29/10/2020, 
DOE n.º 214, de 05/11/2020).

VÍCTOR M. GARCÍA VEGA
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EXTRACTO del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras del programa para el fomento, consolidación 
y modernización del empleo autónomo y se aprueba la primera convocatoria, 
para el periodo 2023-2024, de las subvenciones para el Programa IV: "Ayudas 
al establecimiento de personas ocupadas como trabajadoras autónomas". 
(2023040033)

BDNS(Identif.): 675163

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la orden, cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) 
y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Subvenciones dirigidas al establecimiento de personas ocupadas en el régimen general por 
cuenta ajena, como trabajadoras por cuenta propia o autónomas.

Segundo. Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa IV, las personas ocupadas, encuadradas 
en el Régimen General de la Seguridad Social como trabajadoras por cuenta ajena, que inicien 
una actividad empresarial o profesional como trabajadoras autónomas y siempre que deban 
quedar encuadradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

No podrán ser beneficiarias de las ayudas de este programa las personas empleadas públicas 
al servicio de cualquier administración.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones para el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de 
las ayudas de los Programas I, II, III y IV para el período 2023-2024.

Cuarto. Cuantías e importes.

El importe total de crédito para el Programa IV en la convocatoria es de 650.000,00 euros, 
con cargo a los créditos del Servicio Extremeño Público de Empleo para los ejercicios 2023 y 
2024, en el siguiente código presupuestario:
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20001389 “Fomento del autoempleo”, financiado con fondos propios de la Comunidad Au-
tónoma (CA) por un importe total de 650.000,00 euros, correspondientes al ejercicio 2023, 
posición presupuestaria G/242A/470.00.

En cuanto a la cuantía de las ayudas, se establece una subvención de 5.000,00 euros para 
cada persona beneficiaria que reúna los requisitos establecidos en la convocatoria y en el 
decreto de bases reguladoras.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

La subvención deberá solicitarse, siempre dentro del periodo de vigencia de la convocatoria, 
en el plazo iniciado el día siguiente al que se inicie la actividad, de acuerdo con lo expresado 
por la Tesorería General de la Seguridad Social, y los cinco meses naturales siguientes al mes 
del citado inicio.

La convocatoria tiene una vigencia de un año y se inicia el día siguiente a su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, junto al presente extracto, previsto en el artículo 20.8 a) de 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Otros datos.

El procedimiento de tramitación de estas ayudas será realizado por medios telemáticos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios, que figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) junto con la convocatoria, están disponibles 
en la Sede electrónica de la Junta de Extremadura, página web https://sede.gobex.es/SEDE/ 
e, igualmente, se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de Sub-
venciones y Ayudas Públicas.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

El Secretario General del SEXPE,
(PD, Resolución de 29/10/2020, 
DOE n.º 214, de 05/11/2020).

VÍCTOR M. GARCÍA VEGA
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DECRETO 170/2022, de 30 de diciembre, por el que se regula el Programa 
"Un autónomo-un empleo" destinado a la contratación por cuenta ajena de 
una persona desempleada por parte de una persona trabajadora autónoma, 
así como el asesoramiento y acompañamiento a ésta, para su crecimiento 
empresarial, se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas 
a su financiación y se aprueba la primera convocatoria del Programa I. 
(2023040017)

El 15 de octubre de 2020, se firmaron la Estrategia de Empleo y Competitividad Empresarial 
de Extremadura 2020-2025 y el Plan de Empleo de Extremadura 2020-2021, que se estable-
cieron para abordar la realidad y particularidades de nuestro mercado de trabajo de forma 
coherente con los planteamientos generales que se formulan para el entorno más amplio en 
el que se integra Extremadura.

Con fecha 3 de noviembre de 2020, en cumplimiento de lo previsto en los documentos an-
teriores, se suscribió el Plan de Empleo Autónomo de Extremadura 2020-2023, que nació en 
una realidad compleja, que amenazaba con el cierre de empresas y la pérdida de puestos de 
trabajo. Por ello dicho Plan tiene un carácter flexible y permeable, maleable a la vulnerabilidad 
del mercado de trabajo extremeño y revisable en cada línea con el ánimo de adaptarse a un 
contexto socioeconómico de gran dificultad.

Entre las líneas de actuación previstas en el Plan de Empleo Autónomo de Extremadura 2020- 
2023, figuran las ayudas para la creación y mantenimiento del empleo autónomo.

Asimismo, el pasado 27 de junio de 2022, se firmó el Plan de Empleo de Extremadura 2022-
2023, que, dentro del EJE 2: Políticas Activas de Empleo conectadas con las Empresas, Em-
prendimiento y Competitividad Empresarial, establece la medida: 7. “Crear Más Empleo entre 
los Empleadores Autónomos”. Las acciones que establece dicha medida son: el fomento de la 
contratación de las personas asalariadas entre las autónomas empleadoras.

En octubre de 2022, solamente el 27% de los autónomos contaban con personas asalariadas 
a su cargo, por lo que el objetivo del Plan es que, en su periodo de vigencia, éste porcentaje 
se incremente, al menos, diez puntos porcentuales, en el nuevo periodo de programación de 
los fondos estructurales europeos, de siete años, mediante el desarrollo y ejecución del pro-
grama “Un autónomo - un empleo”. 

Por otra parte, el número de personas trabajadoras por cuenta ajena a cargo de personas au-
tónomas representaba el 13’7% del total de personas asalariadas de Extremadura. El objetivo 
es que al final del septenio se supere el 16%.

La sociedad actual se encuentra ante un desafío extraordinario, la recuperación de los niveles 
de empleo que había antes de las sucesivas crisis económicas. Este reto precisa más que nunca 
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de nuevas iniciativas que incidan en la creatividad y en las estrategias adecuadas para articular 
el crecimiento necesario. Este proceso debe contemplar, de forma normalizada, el incremento 
de la inserción laboral femenina como parte esencial del progreso social y económico.

Asimismo, la situación generada por la crisis del Covid-19 y continuada con la actual crisis 
energética y sus consecuencias inflacionistas ha propiciado que las distintas Administraciones 
estén adoptando medidas que intentan actuar en todos los ámbitos en los que se ha produ-
cido una importante afectación por razón de las circunstancias, tanto sociales como econó-
micas, que han generado las sucesivas crisis. Así, en Extremadura se dictaron ya medidas en 
los ámbitos sanitario, educativo, comercial, del empleo, de los servicios sociales, de la función 
pública y de los servicios públicos básicos.

Tratándose de una situación excepcional, la Junta de Extremadura considera ineludible seguir 
arbitrando medidas excepcionales en este sentido, además de las ya adoptadas, que ayuden 
a paliar el impacto de las actuales crisis económicas en la población activa de Extremadura, 
en general, y en las personas trabajadoras autónomas en particular. 

A lo largo de los últimos treinta años las ayudas para la creación de empleo autónomo han sido 
una constante en los planes de empleo y en los planes de empleo autónomo de Extremadura, 
contribuyendo de una manera decisiva a la creación de empresas en toda la región extremeña.

Con el paso del tiempo estas ayudas se han ido adaptando a la realidad social, económica y 
territorial de la región, pero siempre teniendo en cuenta que el emprendimiento es determi-
nante para una economía como la extremeña.

Desde el Servicio Extremeño Público de Empleo se sigue apostando por el impulso a la crea-
ción de empresas y por el descubrimiento emprendedor, mediante las diferentes redes terri-
toriales, estructuras y estrategias locales de desarrollo.

Ante el nuevo escenario generado por las crisis económicas, con un importante impacto en el 
mercado laboral regional y, teniendo en cuenta, que precisamente son las personas autóno-
mas quienes están sufriendo las crisis en mayor medida, es necesario el establecimiento de 
incentivos a la contratación por cuenta ajena de personas trabajadoras desempleadas, por 
parte de personas autónomas, como medida de impulso para la reactivación económica, con 
impacto a corto plazo, incentivando de esta manera tanto el empleo para personas desem-
pleadas como el apoyo al autoempleo, ambos grupos afectados por la situación actual.

El presente programa de subvenciones fue inicialmente establecido mediante el Decreto 
144/2021, de 21 de diciembre (DOE núm. 8, de 13 de enero de 2022), con financiación a 
cargo de la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa (REACT UE).
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No obstante lo anterior, para que dichas actuaciones puedan ser cofinanciadas con cargo al 
nuevo Fondo Social Europeo Plus (FSE+), en el nuevo periodo de programación 2021-2027, 
es necesario elaborar y aprobar unas nuevas bases reguladoras, adaptadas a las condiciones 
y características del Fondo.

Las ayudas establecidas en el presente decreto de bases reguladoras tienen como objeto, a 
través del Programa I: Apoyo a la contratación, el apoyo a proyectos de autoempleo existen-
tes en Extremadura, para favorecer el crecimiento económico y la creación de empleo, me-
diante la subvención de la contratación de personas desempleadas, prioritariamente jóvenes, 
personas paradas de larga duración o primeras contrataciones de las personas autónomas, y, 
a través del Programa II: Acompañamiento y asesoramiento, dirigido a empresas consultoras 
especializadas, para el acompañamiento y el asesoramiento a las personas autónomas bene-
ficiarias del primer programa.

Las ayudas del Programa I están dirigidas a la financiación de las contrataciones que realicen 
las personas trabajadoras autónomas, contrataciones indefinidas a jornada completa, prio-
ritariamente de jóvenes, personas paradas de larga duración o que supongan primeras con-
trataciones de las personas empleadoras, y que impliquen, en cualquier caso, un incremento 
neto de empleo en la empresa, siempre que estas nuevas contrataciones se mantengan du-
rante un periodo mínimo de veinticuatro meses 

Las ayudas del Programa II están dirigidas a complementar las del Programa I, facilitando el 
acompañamiento y asesoramiento a esas personas autónomas, con el fin de mejorar su posi-
ción como empresa y facilitar su crecimiento económico.

Las cuantías de las ayudas se establecen en función del grupo de cotización en el que se 
encuadre a la persona causante de la subvención y de las bases mínimas de cotización co-
rrespondientes. La cualificación y formación requerida por un puesto de trabajo, así como 
las funciones a desempeñar en el mismo, van asociadas al grupo profesional en el que se 
encuadre y, en función de este, se determina la pertenencia a uno u otro grupo de cotización. 
Los importes de las ayudas se modulan en función de las bases mínimas de cotización por 
contingencias comunes, en el Régimen General de la Seguridad Social, para cada categoría 
profesional y considerando, además el resto de costes salariales.

Para favorecer la contratación de personas jóvenes desempleadas y personas paradas de 
larga duración, para contribuir a la reducción de las tasas de desempleo de estos grupos, a 
los importes de las ayudas se les aplicará un incremento cuando la persona contratada tenga 
menos de 30 años de edad, o bien sea parada de larga duración, a la fecha de contratación.

Asimismo, dicho incremento también se les aplicará a los importes de las ayudas cuando la 
persona trabajadora autónoma no tenga personas asalariadas en su plantilla y la contratación 
subvencionable sea la primera contratación que realice.
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Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la im-
posibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la 
concesión de ayudas, dificultan enormemente la tramitación mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva.

Por otro lado, las subvenciones del Programa II están dirigidas a empresas consultoras para 
asesorar y acompañar a las personas trabajadoras autónomas en el desarrollo de su actividad 
empresarial o profesional, que hayan sido beneficiarias del Programa I.

La tramitación de estas ayudas será telemática: la solicitud se presentará a través de la sede 
electrónica; las personas solicitantes y/o sus representantes se identificarán mediante cer-
tificado digital y las comunicaciones entre las entidades que soliciten las ayudas y el órgano 
gestor se realizarán a través de medios electrónicos. Se considera que, para el Programa I, 
las personas trabajadoras autónomas que solicitan las ayudas, aun siendo personas físicas, en 
su condición de empresarios/as que realizan una actividad económica y contratan a personas 
para incorporarse a su actividad, tienen capacidad económica y técnica suficiente para rela-
cionarse electrónicamente con el órgano gestor de las ayudas. Asimismo, las personas físicas 
y/o jurídicas beneficiarias del Programa II en su condición de empresarios/as que realizan una 
actividad económica de consultoría, también tienen capacidad económica y técnica suficiente 
para relacionarse electrónicamente con el órgano gestor de las ayudas.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
establece la obligación de que se aprueben resoluciones de convocatoria para este procedi-
miento de tramitación de ayudas.

Según lo previsto en el artículo 7, inicio del procedimiento de concesión de las subvenciones 
previstas en el presente decreto vendrá precedido de una convocatoria aprobada por resolu-
ción de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de 
empleo y publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la 
Junta de Extremadura.

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 
3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las bases reguladoras de 
las subvenciones financiables con fondos europeos podrán incorporar la primera o única con-
vocatoria de las mismas. En estos casos, las bases reguladoras se aprobarán por decreto del 
Consejo de Gobierno y el procedimiento se tramitará por vía de urgencia.

De conformidad con todo lo anterior, mediante el presente decreto se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones del Programa Un autónomo–un empleo, que incluyen el 
Programa I para el apoyo de los proyectos de autoempleo existentes mediante la contrata-
ción por cuenta ajena de una persona desempleada por parte de una persona trabajadora 
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autónoma y de las subvenciones del Programa II dirigidas a empresas consultoras para el 
acompañamiento y asesoramiento a las personas autónomas beneficiarias del Programa I, y 
se aprueba la primera convocatoria del Programa I.

La presente disposición se adecua a los principios de buena regulación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Así, se cumple con los principios de necesidad y eficacia, al estar la iniciativa normativa justi-
ficada por la necesidad de dar cumplimiento a las medidas necesarias para dar cumplimiento 
a los objetivos previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

En cumplimiento del principio de proporcionalidad, la norma establece la regulación impres-
cindible para atender la necesidad a cubrir como es la regulación de estos programas, con 
adecuación a las normas que le sirven de marco. 

Por otra parte, en virtud del principio de seguridad jurídica, este decreto es coherente con el con-
junto del ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido en cuen-
ta el principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, así como se ha 
promovido la participación de las personas potencialmente destinatarias o aquellas interesadas. 

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, este decreto, estableciendo criterios 
objetivos y claros sobre el ciclo completo de gestión de la tramitación de las subvenciones, 
persigue una correcta utilización de los recursos públicos.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta de la Consejera de Educación y Empleo, y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura en su sesión del 30 de diciembre de 2022,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 1. Objeto y finalidad.

El presente decreto tiene como objeto regular el Programa “Un autónomo – un empleo” y es-
tablecer las bases reguladoras de la concesión de ayudas para su financiación, con el objetivo 
de impulsar el crecimiento empresarial y favorecer la creación de empleo por cuenta ajena, 
en el colectivo del autoempleo de Extremadura.
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Para la consecución de este objetivo se establecen las siguientes actuaciones:

 a)  Creación de empleo por personas trabajadoras autónomas, mediante la contratación de 
una persona desempleada, prioritariamente joven, parada de larga duración o primera 
contratación de la persona autónoma, para el desarrollo de su actividad empresarial o 
profesional. 

 b)  Medidas de asesoramiento y acompañamiento a las personas autónomas beneficiarias 
de la actuación anterior.

  Con esa finalidad se establecen dos Programas:

  —  Programa I: Apoyo a la contratación (1 más 1). Subvenciones dirigidas a personas 
trabajadoras autónomas para la contratación por cuenta ajena de una persona des-
empleada, prioritariamente joven, parada de larga duración o primera contratación 
de la persona solicitante. Sólo será subvencionable, por cada convocatoria, una única 
contratación que realice la persona beneficiaria.

    El objetivo a corto plazo de este Programa I es doble: el impulso de la actividad 
económica por cuenta propia, tras las sucesivas crisis económicas y el fomento del 
empleo entre las personas desempleadas, prioritariamente jóvenes, paradas de lar-
ga duración o primeras contrataciones del empleador.

    Su fin, a medio y largo plazo, es la consolidación del empleo creado en condiciones 
de calidad y estabilidad.

  —  Programa II: Acompañamiento y asesoramiento. Subvenciones dirigidas a empresas 
consultoras para asesoramiento y acompañamiento a las personas autónomas bene-
ficiarias del Programa I.

    Este Programa II tiene como objetivo inmediato complementar al Programa I, faci-
litando a las personas autónomas los conocimientos y las herramientas necesarias 
para su crecimiento empresarial.

Su finalidad última es el crecimiento y la consolidación de la actividad empresarial de auto-
empleo en la Comunidad Autónoma.

Artículo 2. Personas beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en el presente decreto, de acuerdo con 
los requisitos y condiciones establecidos en la misma:
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 —  Programa I: Personas trabajadoras por cuenta propia a título individual, encuadradas en 
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

 —  Programa II: Personas físicas o jurídicas especializadas que tengan como actividad prin-
cipal la prestación de servicios de asesoramiento a las empresas.

Artículo 3. Plan Estratégico.

A efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, además del que se ha elaborado para las presentes 
bases, se consideran planes estratégicos de las presentes ayudas el Plan del Empleo Autónomo 
2020- 2023, suscrito el 3 de noviembre de 2020, o aquel que para el mismo fin lo sustituya, así 
como el Plan de Empleo de Extremadura 2022-2023, firmado el 27 de junio de 2022.

Los citados planes, promovidos y aprobados en el marco de la Agenda para la Reactivación 
Social y Económica de Extremadura y de la Declaración para la Concertación Social de Extre-
madura recoge, entre otras, la Medida 4.3: Ayudas para la creación y mantenimiento del Em-
pleo Autónomo y la Medida 7 del eje 2: Crear más empleo entre los empleadores autónomos, 
respectivamente, en las que se encuadran las subvenciones reguladas en el presente decreto.

Artículo 4. Financiación.

1.  Las ayudas reguladas en el presente decreto se financiarán con cargo a los créditos auto-
rizados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presu-
puestos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sean financiados con fondos 
europeos, estatales o propios.

2.  Para el Programa I, con carácter general y en el caso de cumplir los requisitos que se esta-
blezcan, las subvenciones reguladas en el presente decreto podrán ser objeto de financia-
ción por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en el marco de programación 2021-2027, con 
cargo, bien a la prioridad P1: “Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social”; 
Objetivo específico a): “Mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los 
demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmente a través 
de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga duración y los grupos 
desfavorecidos del mercado laboral, y de las personas inactivas, así como mediante la pro-
moción del empleo por cuenta propia y la economía social” y Línea de actuación 1.A.02: 
“Incentivos a la contratación indefinida”; con un porcentaje de cofinanciación del 85%, o 
bien, dentro de cualquier otra Prioridad, Objetivo específico y Línea de actuación que pu-
dieran serle de aplicación, en función de las condiciones y características de la actuación y 
de las personas beneficiarias o causantes.
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  Por otra parte, las subvenciones reguladas en el presente decreto y acogidas también al 
Programa I, en las que las personas contratadas, causantes de la subvención, sean per-
sonas jóvenes menores de 30 años a fecha de alta en Seguridad Social, Régimen General 
de trabajadores por cuenta ajena, si concurre que, además, son beneficiarias del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil por estar inscritas, al menos, un día antes de su alta en Se-
guridad Social, podrán ser objeto de financiación por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 
en el marco de programación 2021-2027, con cargo, bien a la prioridad P5: “Empleo Ju-
venil”; Objetivo específico a): “Mejorar el acceso al empleo a medidas de activación de 
todos los demandantes de empleo, en particular de los jóvenes, especialmente median-
te la aplicación de la Garantía Juvenil, los desempleados de larga duración y los grupos 
desfavorecidos, así como de las personas inactivas, así como mediante la promoción del 
empleo por cuenta propia y la economía social”; Línea de actuación 5.A.04: “Incentivos a 
la contratación indefinida”; con un porcentaje de cofinanciación del 85%, o bien, dentro 
de cualquier otra Prioridad, Objetivo específico y Línea de actuación que pudieran serle de 
aplicación, en función de las condiciones y características de la actuación y de las personas 
beneficiarias o causantes.

3.  Para el Programa II, en el caso de cumplir con los requisitos que se establezcan, las sub-
venciones podrán ser objeto de financiación por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en el 
marco de programación 2021-2027, con cargo a la Prioridad, Objetivo específico y Línea de 
actuación que pudieran serle de aplicación, en función de las condiciones y características 
de la actuación y de las personas beneficiarias.

4.  Asimismo, todos los programas de subvenciones regulados en el presente decreto se po-
drán financiar con fondos del Estado, a través de los recursos procedentes de las órdenes 
anuales por las que se distribuyen territorialmente, para su gestión por las comunidades 
autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas, bien 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, o bien, con cargo a un programa ope-
rativo plurirregional de ámbito nacional y con fuente de financiación europea.

5.  Por último, en función de las disponibilidades presupuestarias vigentes en cada convocato-
ria, todos los programas de ayudas regulados en el presente decreto podrán ser objeto de 
financiación con fondos propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.  De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo 
de vigencia de la misma, las cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias. 
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De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las mo-
dificaciones de crédito correspondientes o no existir disponibilidades presupuestarias, o no 
procederse a una distribución distinta entre los proyectos, se declarará terminado el periodo 
de vigencia de la convocatoria mediante resolución de la persona titular de la Secretaría Ge-
neral de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y en el Portal de Subvenciones de 
la Junta de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con la 
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Del mismo modo se actuará cuando no se produzcan variaciones entre las aplicaciones o pro-
yectos presupuestarios, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias.

Artículo 5. Requisitos de las personas beneficiarias.

1.  Las personas y entidades beneficiarias deberán cumplir los requisitos específicos previstos 
para cada programa de subvención, en los términos establecidos en el presente decreto.

2.  No podrán obtener la condición de beneficiarias quienes se hallen incursas en alguna de 
las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo.

La justificación de no estar incursas en dichas prohibiciones se realizará mediante declaración 
responsable, recogida en la solicitud de subvención, de la persona solicitante o de la persona 
que ostente la representación legal de la entidad solicitante y dirigida a la Dirección Gerencia 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, salvo la acreditación del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que se realizará de la forma establecida en el artículo 6.3 de este 
decreto.

Artículo 6. Comunicaciones entre la Administración y las personas solicitantes. 

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de con-
cesión de estas ayudas, seguimiento y en los posibles procedimientos de reintegro que se 
puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la gestión de las 
ayudas, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal efecto. 

2.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
publicación en la sede electrónica del órgano concedente, surtiendo ésta todos los efectos 
de notificación practicada mediante comparecencia en sede electrónica de la Junta de 
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Extremadura de los interesados, entendiéndose practicadas desde el momento en que se 
produzca el acceso a su contenido. Complementariamente a la notificación practicada por 
el sistema establecido en el párrafo anterior y únicamente con efectos informativos, la 
persona solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la 
solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación 
a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la web 
https://sede.gobex.es/SEDE/. 

3.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

4.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

5.  Las solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente administrativo 
a través de la sede electrónica.

Artículo 7. Identificación y firma de las personas solicitantes. 

1.  Las personas solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de 
los sistemas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34 y 35 del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en 
el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

3.  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando cual-
quiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior. 

4.  Las personas solicitantes deberán disponer, para la autenticación y para la firma electró-
nica del modelo de solicitud, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor. Si no 
disponen de ellos, podrán obtenerlos en las siguientes direcciones:

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009, o bien,

  http://www.cert.fnmt.es/.
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Artículo 8. Protección de datos personales 

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas ayudas y subvenciones se llevarán a cabo de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

  Asimismo, la gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Persona-
les y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 
2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016.

2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las ayudas y subvenciones previstas en esta dispo-
sición, a adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar 
el cumplimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la 
citada normativa, en aplicación de su política de protección de datos. 

3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifi-
cación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, solicitar, en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de 
una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la 
elaboración de perfiles, de conformidad con la normativa aplicable. Pueden presentar una 
reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien, ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).

Artículo 9. Información y publicidad. 

1.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y en el Portal de Subvenciones de la Junta de 
Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con expresión de 
la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se imputan, persona 
beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de existir financiación con cargo 
a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y publicidad que se deriven 
de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en el Portal de Transparencia de la 
Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/), de conformidad con lo dispuesto 
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en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme a lo establecido en el artículo 20.8 b) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.  Tanto el extracto de la convocatoria, como la convocatoria en sí, serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es). La Base de Datos Nacional de Sub-
venciones dará traslado a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. 

3.  Con independencia de lo anterior se publicará la información tanto en la web 
  www.extremaduratrabaja.net como en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, 

de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo. Dicho portal se encuentra a 
disposición de los interesados en la sede corporativa: http://gobiernoabierto.juntaex.es.

4.  Asimismo, para hacer efectivo el derecho de la ciudadanía a un punto único de acceso a la 
información, al que se refiere la Disposición transitoria tercera de la Ley 4/2022, de 27 de 
julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, toda la informa-
ción del procedimiento se publicará en el Portal Juntaex.es, en el punto de acceso general 
electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es, dentro de la publicación del 
correspondiente trámite.

Artículo 10. Seguimiento y control de las ayudas. 

1.  Corresponderá al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a cabo la función de control de 
las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento del presente programa. 
Para este fin la persona o entidad beneficiaria estará obligada a someterse a las actuaciones 
que reglamentariamente corresponda. Para la realización de estas funciones se utilizarán 
cuantos medios estén a disposición de la Consejería, incluso la contratación con terceros y la 
colaboración en el marco que proceda con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

2.  La persona o entidad beneficiaria estará obligada a someterse a las actuaciones de control 
financiero de la Intervención General y de los órganos competentes de las instituciones co-
munitarias en relación con las ayudas concedidas, facilitando la información y presentando la 
documentación y los justificantes que le sean requeridos para este fin, sin perjuicio del control 
que compete a la Intervención General de la Junta de Extremadura y al Tribunal de Cuentas.

Artículo 11. Procedimiento de reintegro. 

1.  El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
que concedió la subvención, por propia iniciativa, como consecuencia de una orden supe-
rior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. 
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  También se iniciará como consecuencia del informe de control financiero emitido por la 
Intervención General de la Junta de Extremadura, se regirá por lo dispuesto en el Título 
III, Capítulo II, “Del procedimiento de reintegro”, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  El acuerdo de inicio será notificado a la persona o entidad beneficiaria, concediéndole un 
plazo de diez días para que alegue o presente los documentos que estime pertinentes. 

3.  La resolución del procedimiento de reintegro identificará al obligado al reintegro, las obliga-
ciones incumplidas, la causa de reintegro y el importe de la subvención a reintegrar. 

4.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 
doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, de conformidad con el artículo 48.4 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones reali-
zadas hasta la finalización del citado plazo. 

  La declaración de caducidad del procedimiento no impedirá la iniciación de un nuevo pro-
cedimiento de reintegro mientras la obligación no haya prescrito. 

5.  La resolución del procedimiento de reintegro pone fin a la vía administrativa. 

6.  La liquidación de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y la finalización del cómpu-
to de intereses y del porcentaje de interés de demora aplicable, que será el establecido en el 
artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Artículo 12. Infracciones y sanciones. 

La obligación de reintegro se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Título V de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y las 
normas reglamentarias vigentes en esta materia, en lo relativo a infracción y sanciones ad-
ministrativas en materia de subvenciones, si concurriesen las acciones y omisiones tipificadas 
en la citada ley. 

Artículo 13. Régimen jurídico. 

Las subvenciones a que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispuesto en esta 
norma, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
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de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo; por los preceptos 
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones, 
en cuanto no se opone a la misma, y hasta la entrada en vigor de las normas que puedan 
dictarse en el desarrollo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 14. Presentación y tramitación de solicitudes.

1.  Las solicitudes de las subvenciones de los distintos programas de ayudas previstos en el 
presente decreto se presentarán de la siguiente forma:

 a)  Las solicitantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, deberán presentar las solicitudes de subvención utilizando el modelo normalizado 
disponible en la web https://sede.gobex.es/SEDE/, junto con los modelos de documen-
tos que deben acompañarse, a través del procedimiento telemático habilitado al efecto 
en la misma y se cumplimentarán utilizando dicha herramienta informática y según las 
instrucciones establecidas.

 b)  No obstante todo lo anterior, en el caso de que no estuviesen habilitados los medios 
tecnológicos necesarios, circunstancia que se determinará en la correspondiente con-
vocatoria, todas las solicitantes podrán presentar las solicitudes en las oficinas del Sis-
tema de Registro Único de la Junta de Extremadura establecido por Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, así como en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2.  En la página web https://www.juntaex.es estará disponible toda la información de los 
distintos programas de subvenciones. Cualquier solicitud presentada siguiendo un procedi-
miento distinto al aquí descrito, será inadmitida.

3.  La solicitud incluirá una declaración responsable del cumplimiento de los requisitos exigidos 
con carácter general y de forma específica para cada uno de los programas de ayudas re-
gulados en este decreto y, en su caso, deberá ir acompañada de la documentación prevista 
para cada uno de ellos.

  De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor recabará de ofi-
cio los datos y documentos necesarios para la tramitación y resolución del procedimiento, 
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salvo que la solicitante o causante de la ayuda se opongan en el modelo de solicitud a 
que se realicen las consultas oportunas, debiendo aportar, en este caso, dichos datos y 
documentos. No obstante, la consulta por el órgano gestor del dato de estar al corriente 
con las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la Hacienda 
autonómica, será recabada de oficio por la Administración, siempre que conste en el pro-
cedimiento la autorización expresa del interesado. En caso contrario, el interesado deberá 
presentar las certificaciones correspondientes.

  Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, las solicitantes tampoco tendrán que adjuntar a su solicitud los documentos 
ya aportados con anterioridad a cualquier Administración Pública, bastando con que se 
indique en el apartado destinado al efecto en el anexo de solicitud de qué documento se 
trata, en qué fecha se presentó, ante qué órgano y en qué expediente, para que lo recabe 
de oficio el órgano gestor.

  La presentación de la declaración responsable faculta a la Administración para verificar en 
cualquier momento la veracidad de los datos declarados. La inexactitud o falsedad de las 
declaraciones responsables, además de ser causa de exclusión de la solicitante de la con-
vocatoria, es también causa de revocación, en su caso, de la ayuda concedida, sin perjuicio 
de las responsabilidades de cualquier tipo en que haya podido incurrir.

  En los supuestos de imposibilidad material de obtener alguno de los documentos e infor-
maciones exigidos junto con la solicitud de subvención, el órgano gestor podrá requerir a 
las solicitantes su presentación, o, en su defecto, su acreditación por otros medios.

4.  La inexactitud, la falsedad o la omisión de carácter esencial en cualquier dato en el formu-
lario de solicitud o en documento que lo acompañe, dejan sin efectos este trámite desde 
el momento en que se conozca y en consecuencia, previa audiencia de la interesada, com-
portan la inadmisión de la solicitud de subvención, sin perjuicio que puedan ser causa de 
revocación de la subvención si se conocen con posterioridad a la concesión y, en su caso, 
apertura del correspondiente procedimiento sancionador.

5.  La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases reguladoras de las corres-
pondientes ayudas por parte de la persona o entidad solicitante de la misma, así como de 
las obligaciones que de ellas se derivan en caso de concederse, sin perjuicio del derecho al 
desistimiento y a la renuncia que las interesadas puedan ejercitar.

6.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido para cada uno de los pro-
gramas dará lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.
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7.  Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la solicitante para que, en un 
plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la mencionada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de conformidad con lo previsto en el artículo 68.1 de dicha ley.

Artículo 15. Procedimiento de concesión de la subvención.

1.  El inicio del procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en el presente de-
creto vendrá precedido de una convocatoria aprobada por resolución de la persona titular 
de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de empleo y publicada en 
el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de 
la Junta de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index). La 
resolución de convocatoria podrá convocar, en función de las disponibilidades presupuesta-
rias existentes, las subvenciones previstas en el presente decreto para el Programa I, para 
el Programa II o para ambos programas.

  No obstante lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el pre-
sente decreto de bases reguladoras incorpora la primera convocatoria del Programa I.

2.  El procedimiento de concesión del Programa I, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.2 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, se efectuará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta por 
tratarse de una subvención destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, 
mediante la incorporación al mercado laboral de personas desempleadas. Estas circunstan-
cias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la imposibilidad de 
establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la concesión de las 
ayudas, justifican el régimen de concesión directa.

  El régimen de concesión directa permite la concesión de subvenciones conforme se vayan 
solicitando por las personas autónomas y cumpliendo los requisitos exigidos en las bases 
reguladoras, hasta el agotamiento de los créditos de las aplicaciones y proyectos presu-
puestarios fijados en la presente convocatoria.

3.  El procedimiento de concesión del Programa II se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva con convocatoria periódica, de acuerdo con lo establecido en el título II de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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4.  La convocatoria y su extracto deberán ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura, 
conforme a lo establecido en el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En la resolución de la convocatoria se determinarán las apli-
caciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para 
su período de vigencia, las cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias. Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no 
procederse a efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar 
terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente 
para la aprobación de la convocatoria a que se refiere el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente 
presentadas.

5.  La resolución que apruebe la convocatoria de estas ayudas establecerá, entre otros extre-
mos: la designación de las personas que conformen la Comisión de Valoración del Progra-
ma II; el crédito total aprobado y su distribución por anualidades, así como la fuente de 
financiación.

Artículo 16. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
a la Dirección General competente en Políticas Activas de Empleo, del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, a través de los servicios competentes para cada programa, sin perjuicio 
de las adaptaciones que pudieran hacerse como consecuencia de reorganizaciones admi-
nistrativas. Este órgano realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud de los cuales deba 
formularse la propuesta de resolución.

2.  A efectos de lo anterior, son servicios competentes:

 a)  Para el Programa I, el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección General 
de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo.

 b)  Para el Programa II, el Servicio de Evaluación de la Dirección General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Activas de Empleo.

3.  La resolución del procedimiento corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo, dictándose una resolución en la que se fijará la cuantía individualiza-
da de las ayudas concedidas e incorporará las condiciones, obligaciones y determinaciones 
accesorias a que deban sujetarse las personas o entidades beneficiarias de la misma.
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4.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de tres meses, 
conforme a lo previsto en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionaliza-
ción y simplificación administrativa de Extremadura, tanto para el Programa I como para 
Programa II.

Transcurridos el plazo anterior sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 22.5 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 17. Obligaciones generales de las personas o entidades beneficiarias.

Sin perjuicio de las obligaciones específicas establecidas en cada uno de los programas regula-
dos en el presente decreto, son obligaciones comunes de las personas o entidades beneficiarias:

1.  Acreditar, con carácter previo a dictarse la propuesta y resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y frente a la Seguridad Social.

2.  Facilitar cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con las subvenciones so-
licitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

3.  Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control 
competentes del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería 
competente en materia de empleo y atender a los requerimientos de documentación que 
le sean practicados en el ejercicio de esas actuaciones de comprobación, así como, en 
general, de cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas y/o concedidas, le sean requeridas, así como comunicar las incidencias y varia-
ciones que se produzcan en relación con aquéllas.

4.  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Intervención General de 
la Junta de Extremadura y demás órganos de control competentes, tanto nacionales como, 
en su caso, comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores.

5.  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar 
a la modificación de la resolución de concesión, o en su caso, al reintegro de la subvención.
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6.  Las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente decreto 
están sujetas a las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y, en su caso, a las normas establecidas por los Fondos Europeos.

  En particular, las personas o entidades beneficiarias deberán hacer constar en toda infor-
mación o publicidad que realicen sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma 
ha sido financiada por el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería compe-
tente en materia de empleo.

7.  Además de las obligaciones establecidas en los apartados anteriores, las personas o enti-
dades beneficiarias habrán de cumplir las obligaciones generales establecidas en el artículo 
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 18. Pago de las subvenciones.

1.  La forma de pago de las subvenciones se llevará a cabo según lo previsto en el presente 
decreto, en atención a cada una de las modalidades de subvenciones previstas para finan-
ciar el Programa I y el Programa II.

2.  Las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones previstas en el Programa II de 
este decreto estarán exentas de aportar garantías para los pagos anticipados previstos en 
dichas subvenciones.

Artículo 19. Incidencias.

El órgano competente para la concesión de las ayudas contempladas en el presente decreto 
resolverá todas aquellas incidencias que se produzcan durante la tramitación de la solicitud 
de subvención, así como con posterioridad a su concesión.

Artículo 20. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

1.  El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente decreto o en la resolu-
ción de concesión dará lugar a la revocación de la misma, al reintegro de las cantidades 
percibidas y a la exigencia del interés de demora. Igualmente serán causas de reintegro 
las establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Será asimismo causa de incumplimiento, si durante el periodo de mantenimiento del con-
trato objeto de subvención, la empresa es objeto de cualquiera de las sanciones previstas 
en el artículo 46 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social.
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2.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el incumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en el presente decreto o en la resolución de concesión, podrá suponer el reinte-
gro parcial, que conllevará una modulación de acuerdo con el principio de proporcionalidad, 
siempre y cuando se acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de 
los compromisos adquiridos, aproximándose de modo significativo al cumplimiento total, y 
conforme a los siguientes criterios:

 a)  Cuando exista comunicación previa del incumplimiento, por parte de la persona bene-
ficiaria, se aplicará modulación en el reintegro siempre que dicho incumplimiento se 
produzca una vez superado el 50 % del periodo de obligaciones.

 b)  En el supuesto de no comunicación previa del incumplimiento por parte de la persona o 
entidad beneficiaria, se aplicará modulación en el reintegro siempre que dicho incumpli-
miento se produzca una vez superado el 70 % del periodo de obligaciones.

 c)  La cuantía a reintegrar será calculada, para el caso de las letras a) y b) anteriores, en 
función de los días que transcurran desde la fecha de incumplimiento y hasta la fecha 
de fin de obligaciones.

3.  En relación al Programa I del presente decreto, el principio de proporcionalidad se aplicará 
de forma independiente a cada tramo del período mínimo de mantenimiento del empleo 
establecido en el artículo 29 del presente decreto, siempre y cuando se acredite una ac-
tuación inequívocamente tendente a la satisfacción de los compromisos adquiridos, apro-
ximándose de modo significativo al cumplimiento total de cada tramo, y conforme a los 
criterios referidos en el apartado anterior. En consecuencia, la modulación en el reintegro 
se aplicará en la subvención asignada al tramo en el que se produzca el incumplimiento.

Artículo 21. Obligaciones particulares derivadas de la cofinanciación con FSE+.

1.  Las personas beneficiarias de las subvenciones previstas en el presente decreto, cuyas ayudas 
sean cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) aparecerán en la lista pública alo-
jada en el sitio web previsto en el artículo 49, apartado 3, del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las dispo-
siciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo 
Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 
y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, 
Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a 
la Gestión de Fronteras y la Política de Visados (DOUE-L-2021, n.º 231, de 30 de junio de 2021).

  La aceptación de la ayuda cofinanciada, por parte de las personas beneficiarias, supone 
aceptar su inclusión en la citada lista pública de beneficiarios, así como en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.
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2.  De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 15 del presente decreto, que 
prevé que las resoluciones de convocatoria puedan convocar las modalidades de ayudas 
previstas en el Programa I, el Programa II o ambos, las personas solicitantes que se aco-
jan a Programas y/o modalidades de ayudas cofinanciadas por el Fondo Social Europeo 
Plus, a través del Programa FSE+ Extremadura 2021-2027 deberán cumplir, además de 
las obligaciones generales, comunes a todas las personas beneficiarias, con las siguientes 
obligaciones particulares de las ayudas cofinanciadas por el FSE+:

 a)  Destinar la subvención a la finalidad para la que fue concedida.

 b)  Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar la Consejería con competencias en agenda digital, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órga-
nos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. En cualquier 
momento, la Junta de Extremadura podrá efectuar las inspecciones precisas al efecto 
de comprobar la realidad de la ejecución de las actuaciones subvencionadas.

 c)  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoria, 
el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión 
Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normati-
va aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportan-
do para ello cuanta información le sea requerida.

 d)  Cumplimentar los indicadores que se detallan en el anexo de solicitud que se acompaña 
al presente decreto, necesarios para realizar el seguimiento de los Programas del Fondo 
Social Europeo Plus, por ser exigidas por la normativa europea reguladora aplicable, 
para cuantificar los avances realizados.

 e)  La persona beneficiaria deberá informar sobre el nivel de logro de los indicadores de 
productividad al mismo tiempo que justifica gastos para ser declarados en las solicitu-
des de reembolso.

 f)  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones relacionadas con la subvención, sin perjuicio de res-
petar las normas de contabilidad nacional, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

 g)  Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión.
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 h)  Conservar todos los documentos justificativos relacionados con la subvención cofinan-
ciada, incluidos los electrónicos, durante un plazo de cinco años, a partir del 31 de di-
ciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario.

 i)  La persona beneficiaria pondrá en práctica sistemas de difusión, información y publicidad, 
de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica al respecto.

   En concreto, las personas beneficiarias deberán cumplir lo establecido en el artículo 50 
y en el anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, sobre las actividades de información 
y publicidad.

   En particular, reconocerán la ayuda de los Fondos a la operación, incluidos los recursos 
reutilizados de conformidad con el artículo 62 del reglamento 2021/1060, y para ello:

  —  En el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuen-
tas en los medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera 
proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y 
destacarán la ayuda financiera de la Unión.

  —  Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible 
en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la 
operación, destinados al público o a los participantes.

  —  Exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mí-
nimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación 
donde se destaque la ayuda de los Fondos; en los casos en los que el beneficiario 
sea una persona física, dicho beneficiario asegurará, en la medida de lo posible, la 
disponibilidad de información adecuada donde se destaque la ayuda de los Fondos, 
en un lugar visible para el público o mediante una pantalla electrónica.

Cuando el beneficiario no cumpla con sus obligaciones contempladas en el artículo 47 y en los 
apartados 1 y 2 del artículo 50, del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, y si no se han adoptado medidas correctoras, la autoridad 
de gestión aplicará medidas, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad, y cancelará 
hasta un máximo del 3 % de la ayuda de los Fondos a la operación de que se trate.

Artículo 22. Régimen de incompatibilidades.

Las ayudas establecidas en el presente decreto son incompatibles con cualesquiera otras para 
la misma o análoga finalidad, percibidas de ésta u otras administraciones públicas, salvo con 
las bonificaciones o reducciones en cuotas de la Seguridad Social.
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Artículo 23. Régimen comunitario de las ayudas.

1.  Las ayudas establecidas en el presente decreto están acogidas al Reglamento (UE) n.° 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de di-
ciembre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

2.  En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000,00 euros du-
rante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000,00 euros cuando la empresa 
opere en el sector del transporte por carretera.

CAPÍTULO II

Programa I. Apoyo a la contratación.

Artículo 24. Objetivo del Programa I.

Las ayudas correspondientes al Programa I: Apoyo a la Contratación (1 MÁS 1), recogidas 
en el presente decreto de bases reguladoras tienen como objeto la creación de empleo por 
personas trabajadoras autónomas, mediante la contratación de personas desempleadas, prio-
ritariamente jóvenes, paradas de larga duración o primera contratación de la solicitante, para 
el desarrollo de su actividad empresarial.

Artículo 25. Personas beneficiarias del Programa I.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa I las personas trabajadoras por cuenta 
propia a título individual, encuadradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
(RETA), que realicen la contratación de una persona desempleada, prioritariamente jóvenes, 
paradas de larga duración o primera contratación de la persona autónoma solicitante, con el 
consiguiente alta en el Régimen General de la Seguridad Social. 

Se considerarán personas paradas de larga duración, a los efectos de las presentes ayudas, 
aquellas personas que en los últimos dieciocho meses anteriores a la fecha de contratación 
hayan permanecido inscritas como demandantes de empleo desempleadas durante, al me-
nos, 360 días.

Durante el período de vigencia de cada convocatoria, las personas trabajadoras autónomas 
sólo podrán presentar una solicitud de ayuda para la contratación de una persona desem-
pleada. En el caso de que un trabajador autónomo presente más de una solicitud de ayuda 
para la contratación de trabajadores, sólo será admitida a trámite la primera solicitud, siendo 
desestimadas las solicitudes de fecha posterior.
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Artículo 26. Requisitos de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos a la fecha de inicio de las 
contrataciones:

1.  Tener cumplidos dieciocho años de edad.

2.  Las personas beneficiarias deberán desarrollar su actividad económica en Extremadura, 
entendiendo por tal, tener domicilio de la actividad, sede social o al menos algún centro de 
trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  En el caso de actividades no ejercidas en un establecimiento físico se considerará como 
domicilio de la actividad, sólo a los efectos de las ayudas reguladas por el Programa I, el 
domicilio de residencia de la persona beneficiaria.

  Para la comprobación del cumplimiento del requisito de desarrollar la actividad de auto-
empleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considerarán los datos recogidos 
en el Informe de Vida Laboral, emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, así 
como los datos recogidos en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

3.  Las personas beneficiarias no podrán haber realizado en su empresa una reducción de em-
pleo en su plantilla, referido a contrataciones indefinidas, durante los seis meses anteriores 
a la contratación por la que se solicita la ayuda, y, en consecuencia, dicha contratación 
subvencionable deberá suponer un incremento neto de plantilla. Dicha circunstancia se 
acreditará mediante la citada declaración responsable en la solicitud de la ayuda.

  En este sentido, para verificar el cumplimiento de este requisito por parte del beneficiario, 
el órgano gestor comprobará en un momento posterior a la solicitud de la correspondiente 
ayuda, que el beneficiario no haya realizado una reducción de plantilla durante los seis 
meses anteriores a la contratación para la que se solicita la ayuda, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:

 a)  No existirá reducción de plantilla si, a fecha de contratación, el número de puestos de 
trabajo indefinidos, incluido el puesto de trabajo subvencionable, es superior al número 
de puestos de trabajo indefinidos existentes durante los seis meses anteriores a la cita-
da fecha de contratación. En dichos cómputos no se incluirán ni los contratos tempora-
les ni los contratos fijos discontinuos.

 b)  No obstante lo anterior, en relación con el nivel de empleo se admitirán las reducciones de 
plantilla en el periodo considerado, si las bajas se han producido por fallecimiento, por situa-
ción de incapacidad laboral permanente (total, absoluta o gran invalidez) o por jubilación total.
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 c)  Sin embargo, los trabajadores que hubieran causado baja de forma voluntaria en el cita-
do periodo deberán haber sido sustituidos por el empresario, ya que, en caso contrario, 
dicha baja computará como reducción de plantilla.

4.  Las personas beneficiarias deberán haber formalizado una oferta de empleo ante el Centro 
de Empleo o Punto de Orientación y Prospección Profesional (POPPEX) correspondiente, 
con fecha anterior a la realización de la contratación que es objeto de las presentes ayudas. 
Dicha circunstancia se comprobará de oficio por el órgano gestor de la ayuda.

Artículo 27. Exclusiones generales.

Se excluyen de las personas beneficiarias de esta ayuda los siguientes supuestos:

 a)  En aplicación del régimen comunitario de las ayudas de mínimis, regulado por el Regla-
mento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, al que se refiere 
el artículo 23 del presente decreto, están excluidas de estas ayudas las actividades 
agrícolas, ganaderas o forestales.

   Asimismo, y por la misma causa, se excluyen de estas ayudas el sector del carbón, 
las actividades del sector de la pesca y la acuicultura, y las actividades de producción 
primaria de los productos agrícolas que figuran en el Anexo I del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea.

 b)  Las personas trabajadoras autónomas económicamente dependientes a las que se refie-
re el capítulo III del título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo.

 c)  Los profesionales que ejerzan una actividad por cuenta propia que requiera la incorpo-
ración a un Colegio Profesional y que estén integrados en la mutualidad alternativa al 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

 d)  Las personas que constituyan o se incorporen a comunidades de bienes u otras enti-
dades sin personalidad jurídica conforme al artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

 e)  Las personas trabajadoras cuyo alta en el régimen de trabajadoras autónomos sea como 
consecuencia del ejercicio de las funciones de dirección y gerencia que conlleva el des-
empeño del cargo de consejero/a o administrador/a para una sociedad mercantil.

 f)  Cuando la persona solicitante realice la contratación de una persona desempleada que 
haya estado incorporada a su actividad empresarial como familiar colaborador, durante 
los tres últimos años anteriores a la contratación por cuenta ajena.
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 g)  Cuando se detecten actuaciones realizadas en fraude de ley, encaminadas a la consecu-
ción de la subvención sin que se produzca creación real y efectiva de empleo.

Artículo 28. Requisitos de las contrataciones del Programa I.

Las personas causantes de las ayudas, contratadas por cuenta ajena, y las contrataciones 
objeto de subvención, deberán cumplir los siguientes requisitos en la fecha de inicio de las 
citadas contrataciones:

1.  Las personas desempleadas cuya contratación es objeto de subvención del Programa I, 
deberán haber realizado o, al menos iniciado, un itinerario personalizado en el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, con fecha anterior a la contratación subvencionable. Dicha 
circunstancia se comprobará de oficio por el órgano gestor de la ayuda.

2.  Las personas trabajadoras desempleadas en el momento de la contratación deberán es-
tar inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño Público de Empleo y 
carecer de ocupación laboral, según Informe de Vida Laboral de la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

3.  Los contratos que son objeto de subvención, serán contrataciones indefinidas realizadas a 
jornada completa.

4.  Los contratos deberán formalizarse por escrito, en modelo oficial y comunicarse al Servicio 
Público de Empleo a través de la aplicación informática CONTRAT@.

5.  Las contrataciones deberán ser de naturaleza laboral pudiendo formalizarse conforme 
a cualquiera de las modalidades contractuales previstas en el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, adecuada a su objeto, a excepción de las relaciones laborales de ca-
rácter especial reguladas en el artículo 2 de dicho texto legal.

Artículo 29. Obligaciones de las personas beneficiarias del Programa I.

Las personas beneficiarias deberán cumplir, además de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, las siguientes:

1.  La persona beneficiaria de la ayuda deberá mantenerse en situación de alta en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos ininterrumpidamente como mínimo desde la presen-
tación de la oferta de empleo hasta la finalización del periodo de mantenimiento obligatorio 
del contrato, inicial o de sustitución, objeto de subvención.
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2.  Mantener la contratación objeto de subvención durante un periodo mínimo de veinticuatro 
meses, contados a partir de la fecha de inicio de la contratación.

  Este periodo mínimo obligatorio de mantenimiento del empleo se divide, a los únicos efec-
tos de los controles de obligaciones, incumplimiento de los mismos, en su caso, y procedi-
mientos de reintegro, en dos tramos consecutivos:

  Tramo 1: Los primeros doce meses del periodo mínimo de mantenimiento del empleo.

  Tramo 2: Los últimos doce meses del citado periodo mínimo.

3.  Mantener la jornada laboral a tiempo completo, así como el grupo de cotización por el que se 
le otorgó la subvención, durante todo el periodo mínimo de mantenimiento de la contratación.

4.  Las personas beneficiarias no podrán realizar en su empresa una reducción de empleo en 
su plantilla, referido a contrataciones indefinidas, durante los seis meses siguientes a la 
contratación por la que se solicita la ayuda.

  En este sentido, para verificar el cumplimiento de esta obligación por parte del beneficia-
rio, el órgano gestor comprobará en un momento posterior a la concesión de la corres-
pondiente ayuda, que el beneficiario no haya realizado una reducción de plantilla durante 
los seis meses posteriores a la contratación objeto de la ayuda, teniendo en cuenta los 
criterios establecidos en el artículo 26.3 del presente decreto.

5.  A los efectos de este decreto, únicamente se admitirá la reducción de la jornada cuando 
esta se produzca en el ejercicio de los derechos individuales de los trabajadores previstos 
en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores. En este caso, no será obligatoria la sus-
titución prevista en el artículo 30 del presente decreto.

  Dicha reducción de jornada no será subvencionable y supondrá la pérdida del derecho al 
cobro o el reintegro de la subvención concedida, en su caso, en la parte que proporcional-
mente resulte afectada.

  No obstante, si la persona beneficiaria opta por la realización de un nuevo contrato que 
cubra la parte de la jornada afectada por la reducción referida, no será de aplicación la 
reducción de la subvención a la que se refiere el párrafo anterior, siempre que la persona 
contratada a estos efectos, así como la nueva contratación, cumplan con las condiciones 
recogidas en los apartados 2, 4 y 5 del artículo 28 del presente decreto.

6.  Mantener a la persona trabajadora en códigos de cuenta de cotización adscritos a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, durante todo el periodo mínimo de mantenimiento de la 
contratación subvencionada.
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7.  Informar a la persona trabajadora cuyo contrato sea objeto de subvención y, en su caso, a 
la representación legal de la misma, de dicha circunstancia.

8.  Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

9.  Comunicar en los plazos establecidos en esta norma, o en su defecto en un plazo máximo 
de quince días, cualquier incidencia y/o variación que pudieran afectar a los requisitos 
necesarios para la consecución de la subvención o al cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas tanto en la presente norma como en la resolución de concesión.

10.  Comunicar, las ayudas obtenidas con posterioridad a la concesión de las presentes ayu-
das, en un plazo de quince días a contar desde la comunicación o publicación de su otor-
gamiento, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos que 
financien, total o parcialmente, la contratación subvencionada.

11.  Asimismo, las personas beneficiarias de las presente ayudas deberán participar en las 
acciones de asesoramiento a realizar por las personas y entidades beneficiarias del Pro-
grama II, durante el período mínimo de mantenimiento de las contrataciones subvencio-
nadas.

Artículo 30. Sustitución de las personas trabajadoras.

A los efectos del cumplimiento de la obligación de mantener la contratación establecida en el 
artículo 29 del presente decreto, en el supuesto de extinción del contrato de trabajo o suspen-
sión en cualquiera de sus modalidades, la persona beneficiaria de la subvención está obligada 
a cubrir la vacante de acuerdo con los requisitos y las obligaciones previstas en el presente 
capítulo, y, en su caso, en la resolución de concesión, así como con las siguientes condiciones:

 a)  El plazo para realizar la sustitución será de un mes a contar desde la fecha de baja en 
Seguridad Social de la persona trabajadora o desde la fecha de suspensión del contrato 
de trabajo.

 b)  La duración del nuevo contrato será, en caso de extinción, como mínimo la del tiempo 
que reste hasta completar la duración efectiva mínima de veinticuatro meses. En caso 
de suspensión de la relación laboral, la duración del nuevo contrato será igual al tiempo 
que dure dicha suspensión, permitiéndose en este caso la utilización del contrato de 
interinidad para la sustitución.

 c)  Las personas sustitutas deben cumplir los mismos requisitos de grupo de cotización, 
jornada y colectivo prioritario del artículo 33.3, en su caso, que las personas sustituidas. 
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Si no se cumple lo anterior, no se concederá la ayuda, o si esta se ha concedido, será 
motivo de revocación. Asimismo, si se ha realizado el pago de la ayuda, se iniciará el 
correspondiente procedimiento de reintegro, en relación con el incumplimiento por la 
contratación de la persona sustituta.

 d)  En el plazo de quince días siguientes a la contratación de la persona trabajadora sustitu-
ta, la empresa deberá comunicar al órgano gestor dicha incidencia, aportando, además, 
los siguientes documentos:

  —  Copia del documento de baja en la Seguridad Social de la persona sustituida en for-
mato electrónico (pdf), si ha manifestado su oposición para su consulta de oficio a 
través de la vida laboral.

  —  Copia de la comunicación del contrato de trabajo de la persona trabajadora sustituta 
al correspondiente Servicio Público de Empleo, siempre que la persona solicitante se 
hubiese opuesto a su consulta de oficio por el Servicio Extremeño Público de Empleo 
marcando la casilla correspondiente en el anexo de solicitud.

Artículo 31. Solicitud y documentación del Programa I.

1.  Las solicitudes de las ayudas del Programa I reguladas en el presente decreto se presen-
tarán obligatoriamente mediante la forma prevista en el artículo 14 del presente decreto.

2.  La solicitud, cumplimentada en todos sus extremos, vendrá acompañada de la documenta-
ción que se relaciona a continuación:

 a)  Para las personas solicitantes de la ayuda y la persona contratada por cuenta ajena, 
copia del DNI, cuando se opongan expresamente en el anexo de solicitud a que sea con-
sultado de oficio. Cuando estos sean nacionales de otro país comunitario o de terceros 
países deberá aportar copia del número de identificación de personas extranjeras.

 b)  Informe expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral del solicitante de la ayuda, en formato electrónico (pdf), cuando se oponga ex-
presamente en el anexo de solicitud a que sea consultado de oficio.

 c)  Informe expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral 
de la persona trabajadora por la que se solicita la subvención, en formato electrónico (pdf), 
cuando se oponga expresamente en el anexo de solicitud a que sea consultado de oficio.

 d)  Comunicación del contrato del trabajador por el que se solicita subvención, en formato 
electrónico (pdf), cuando se oponga expresamente en el anexo de solicitud a que sea 
consultado de oficio.
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 e)  Certificado que acredite que la persona solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, en formato electrónico (pdf), 
cuando no autorice expresamente en el anexo de solicitud al órgano instructor para que 
recabe de oficio esos datos.

 f)  Certificado que acredite que la persona solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, en formato electrónico (pdf), cuando no 
autorice expresamente en el anexo de solicitud al órgano instructor para que recabe de 
oficio esos datos.

 g)  Certificado que acredite que la persona solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en formato electrónico (pdf), ), 
cuando no autorice expresamente en el anexo de solicitud al órgano instructor para que 
recabe de oficio esos datos.

3.  La Administración competente de la tramitación de este procedimiento, que incluye una 
actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de 
los datos personales del solicitante, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en 
virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales.

Artículo 32. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes del Programa I.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente decreto, las solicitudes podrán 
presentarse a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria y durante el periodo 
de vigencia que se establezca en la misma, que no será superior a un año, contado a partir del 
día siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) la 
convocatoria y el extracto de la misma, conforme a lo previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

1.  Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, las personas interesadas deberán soli-
citar las subvenciones dentro del plazo de dos meses, a contar desde la fecha de inicio de 
la contratación.

2.  Las solicitudes, en modelo normalizado acompañadas de la documentación establecida en el 
artículo anterior, se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo.

3.  No obstante lo anterior, las resoluciones de convocatoria podrán habilitar un plazo extraor-
dinario de presentación de solicitudes de ayuda del Programa I, en los casos en los que el 
hecho causante se haya producido entre las fechas que se concreten en la propia convo-
catoria, que estarán siempre incluidas dentro del periodo comprendido entre el fin de la 
convocatoria anterior y el inicio de la siguiente convocatoria.
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  La información referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consultada 
a través de la web: http://www.juntaex.es.

Artículo 33. Cuantía de las ayudas del Programa I.

1.  Las cuantías se establecen en función del grupo de cotización en el que se encuadre la 
persona causante de la subvención.

2.  Se establecen las siguientes cuantías:

 a)  28.750,00 euros para las contrataciones que se encuadren en el grupo de cotización 1 
de la Seguridad Social.

 b)  23.750,00 euros para las contrataciones que se encuadren en el grupo de cotización 2 
de la Seguridad Social.

 c)  20.000,00 euros para las contrataciones que se encuadren en los restantes grupos de 
cotización de la Seguridad Social.

  A los únicos efectos del control de obligaciones, posibles incumplimientos y, en su caso, 
procedimientos de reintegros, de los importes referidos con anterioridad, el 80% se con-
sidera asignado al Tramo 1 del periodo mínimo de mantenimiento del empleo, al que se 
refiere el artículo 29 del presente decreto y el 20% restante, al Tramo 2 del citado periodo 
mínimo de mantenimiento.

3.  Los importes anteriores serán incrementados en 1.000,00 euros, cuando:

 a)  La persona contratada tenga menos de 30 años a la fecha de contratación.

 b)  La persona contratada sea parada de larga duración, a fecha de contratación.

 c)  La persona empleadora autónoma no tenga personas asalariadas en su plantilla, a fecha 
de contratación.

  Los incrementos referidos con anterioridad son acumulables entre sí, por lo que el importe 
de la subvención correspondiente se incrementará hasta en 3.000,00 euros, en su caso, 
cuando se cumplan simultáneamente lo establecido en los apartados a), b) y c) anteriores.

4.  El importe total de las ayudas recibidas por cada beneficiario deberá respetar, en todo caso, 
el límite establecido en el artículo 23 del presente decreto.

Artículo 34. Pago de las ayudas del Programa I.

1.  El abono de la subvención se realizará en un pago único, por el importe total de la ayuda 
concedida, una vez dictada la resolución de concesión.
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2.  Las resoluciones de concesión, fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporarán, 
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deban su-
jetarse las personas beneficiarias de las mismas, quedando supeditada la concesión a la 
veracidad de los datos facilitados por ellas.

CAPÍTULO III

Programa II. Acompañamiento y asesoramiento.

Artículo 35. Objeto.

El Programa II tiene por objeto subvencionar el asesoramiento a las personas trabajadoras 
autónomas que sean beneficiarias del Programa I regulado en el presente decreto, llevado 
a cabo por consultorías empresariales capacitadas para identificar las necesidades de cada 
organización y mejorar la eficiencia y competitividad de la empresa, a través de la implemen-
tación de mejores prácticas y sistemas de trabajo.

Al mismo tiempo, la finalidad de este programa será el mantenimiento de la contratación la-
boral que las personas beneficiarias de las ayudas del Programa I hayan formalizado.

Las entidades consultoras enfocarán el acompañamiento a las personas autónomas facilitán-
doles aquellas herramientas, en materia de asesoramiento o formación, necesarias para que 
las mismas puedan conseguir crecer y aumentar sus resultados y el mantenimiento del puesto 
de trabajo subvencionado por tiempo indefinido.

Artículo 36. Beneficiarios, número de empresas subvencionadas y zonificación.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas establecidas en el presente capítulo, las personas físi-
cas o jurídicas especializadas que tengan como actividad principal la prestación de servicios 
de asesoramiento dirigidos a aumentar la eficiencia y productividad de las organizaciones 
empresariales, en concreto, de los beneficiarios del Programa l de este decreto.

El número de entidades solicitantes que podrán beneficiarse de la subvención objeto de este 
programa será como máximo de diez entidades beneficiarias.

A cada empresa consultora se le asignará una media de 130 personas autónomas, benefi-
ciarias del Programa I, con las que deberá llevar a cabo los objetivos indicados en el artículo 
siguiente.

Para la asignación de las personas autónomas, se llevará a cabo una distribución de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en diez zonas y se atenderá al criterio de la proximidad 
para dicha asignación.



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

9841

Tomando como referencia el ámbito de actuación de los Centros de Empleo, las diez zonas 
que se establecen son:

 Zona 1: Badajoz I, II y III, Barcarrota y Olivenza.

 Zona 2: Mérida I, II y Montijo.

 Zona 3: Almendralejo y Villafranca de los Barros.

 Zona 4: Don Benito, Villanueva de la Serena y Guareña. 

  Zona 5: Zafra, Fuente de Cantos, Jerez de los Caballeros, Fregenal de la Sierra, Llerena y 
Azuaga.

  Zona 6: Castuera, Cabeza del Buey, Orellana la Vieja, Campanario, Herrera del Duque y 
Talarrubias.

 Zona 7: Cáceres l y ll, Trujillo, Cañamero y Miajadas.

 Zona 8: Valencia de Alcántara, Alburquerque y Brozas.

 Zona 9: Plasencia, Coria, Hoyos, Hervás y Casar de Palomero.

 Zona 10: Navalmoral de la Mata, Talayuela y Jaraiz de la Vera.

Artículo 37. Actuaciones del Programa II.

A las personas autónomas beneficiarias del Programa I se les asignará una empresa consul-
tora debiendo recibir de ésta las herramientas suficientes para mejorar su funcionamiento y 
conseguir lograr los resultados esperados.

Para ello, la empresa consultora deberá llevar a cabo algunas de las siguientes actuaciones:

 —  Mejora de la planificación, a través de una serie de decisiones que aportarán múltiples 
beneficios, mejorará el funcionamiento del proyecto y aportará una mayor efectividad.

 —  Asesoramiento para reducir costes y así conseguir un mayor crecimiento empresarial, 
todo ello, con una adecuada optimización de los procesos.

 —  Planes de mejora, entendidos como el conjunto de acciones programadas para conseguir un 
incremento en la calidad y el rendimiento de los resultados de la organización empresarial.

 —  Planes de crecimiento, entendidos como el conjunto de acciones y planes que facilitará 
a la empresa con el fin de aumentar su participación de mercado al lograr desarrollar 
una ventaja estable y única en su entorno competitivo.
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 —  Unido a lo anterior, la empresa consultora definirá para la empresa mejoras de comercia-
lización, digitalización e internacionalización del producto o servicio objeto de la empresa.

 —  Aumentar la satisfacción de los clientes, ayudando a la empresa a que ofrezca un servicio 
más eficaz y más ajustado a la demanda real. Conseguir que aumente el grado de con-
fianza y seguridad de los clientes. Se pretenderá una mayor fidelización de los mismos.

 —  Apoyo de la empresa consultora para una mejor y mayor transparencia de las empresas, 
a través de la responsabilidad social corporativa (RSC), puesto que es donde se definen 
los compromisos adoptados voluntariamente por las empresas para mejorar la socie-
dad, la economía o el medioambiente.

  A fin de cumplir los objetivos marcados, las empresas consultoras deben centrarse en las 
siguientes fases:

 a)  Detección de necesidades realizando un diagnóstico de la situación de la empresa. En 
esta fase el consultor deberá identificar bien en qué situación se encuentra la empresa, 
qué problemas tiene y qué se pretende conseguir.

 b)  Elaboración y entrega de un proyecto de ejecución. Este proyecto debe detallar la so-
lución que se va a entregar a la empresa junto con los tiempos de ejecución y los hitos 
temporales del proyecto.

 c)  Diseñar y amoldar una solución a las deficiencias detectadas en la empresa. El consultor 
preparará una serie de entregables (documentación, software, aplicaciones web) así 
como la formación-capacitación a impartir a la persona autónoma y/o sus empleados.

 d)  Entregar e implementar la solución y seguimiento, en su caso. En esta fase, la empresa 
consultora asesorará y acompañará a la empresa en la implementación de la solución, 
siempre que ésta la lleve a cabo.

   En su caso, la consultora deberá detectar si la solución aportada se está aplicando 
correctamente en la organización y si está funcionando o no, realizando para ello las 
visitas oportunas.

 e)  Cierre del proyecto. Comprobado por parte de la consultora que las medidas aportadas a 
la empresa han tenido un resultado positivo, en su caso, deberá realizarse una memoria 
que recoja todo el proceso llevado a cabo y que dé por concluido el proyecto.

Artículo 38. Cuantía de las ayudas del Programa II.

La cuantía de la ayuda será de 71.000 euros para cada una de las entidades subvencionadas.
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Artículo 39. Obligaciones de las beneficiarias del Programa II.

Las personas beneficiarias deberán cumplir, además de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, las siguientes:

 a)  Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de la subvención, en la forma y plazos estableci-
dos en la correspondiente resolución.

 b)  Comunicar al órgano concedente cualquier alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención de otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para idéntico fin. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de la aplicación dada a los fondos percibidos.

 c)  Facilitar, en el plazo de diez días hábiles, los datos que el órgano concedente pudiera 
requerir sobre el desarrollo y resultado de las acciones subvencionadas.

 d)  Justificar ante el órgano gestor el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como 
la realización de la actividad subvencionada y el cumplimiento de la finalidad que deter-
minen la concesión de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el presente decreto.

Artículo 40. Solicitudes y documentación del Programa II.

1.  Las solicitudes de las ayudas del Programa II reguladas en el presente decreto se presen-
tarán obligatoriamente mediante la forma prevista en el artículo 14 del presente decreto.

2.  La solicitud, cumplimentada en todos sus extremos, vendrá acompañada de la documenta-
ción que se relaciona a continuación:

 a)  Copia del NIF de la entidad solicitante y del DNI de la persona que actúa en nombre y 
representación de la persona jurídica solicitante, en su caso, cuando se oponga para 
que la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor de acuerdo con los 
datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos docu-
mentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (SVDI) o del Sistema de Desarrollo Estructurado de 
la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos (DEHESA).

 b)  Copia simple de la escritura pública de constitución de la entidad y de los correspon-
dientes estatutos y, en su caso, de modificación, todo ello inscrito en el registro corres-
pondiente.
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 c)  Copia del documento que acredite el poder de representación ante la Administración, 
cuando se oponga para que la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor 
a través de los Servicios de Verificación y Consulta de datos SCSP de la Red Sara.

 d)  Informe expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de la entidad solicitante de la subvención, a fecha de publicación de la corres-
pondiente convocatoria, si la entidad se opone a que dicho documento sea recabado de 
oficio. Dicha información deberá contener todos los códigos de cuenta de cotización que 
la entidad tenga en Extremadura.

 e)  Memoria explicativa de las actuaciones a realizar.

 f)  Alta en el Subsistema de Terceros, en el caso de que no figure aún en dicho subsistema.

 g)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, en formato electrónico (pdf), 
cuando no autorice expresamente en el anexo de solicitud al órgano instructor para que 
recabe de oficio esos datos.

 h)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, en formato electrónico (pdf), cuando no 
autorice expresamente en el anexo de solicitud al órgano instructor para que recabe de 
oficio esos datos.

 i)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en formato electrónico (pdf), 
cuando no autorice expresamente en el anexo de solicitud al órgano instructor para que 
recabe de oficio esos datos.

 j)  Redacción del Proyecto de adecuación a los objetivos de este programa.

 k)  Acreditación de la experiencia en el asesoramiento a empresas en los últimos cuatro años.

 l)  Acreditación de la especialización en las áreas de actividad establecidas en el apartado 
c) del artículo 42 del decreto regulador de las presentes ayudas.

Artículo 41. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes del Programa II.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente decreto, el plazo de presenta-
ción de las solicitudes será como mínimo de diez días, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), junto 
con el extracto de la misma. Cada resolución de convocatoria determinará el citado plazo de 
presentación de solicitudes.



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

9845

2.  Las solicitudes, en modelo normalizado acompañadas de la documentación establecida en 
el artículo anterior, se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de 
Empleo.

3.  La información referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consultada 
a través de la web: http://www.juntaex.es. 

Artículo 42. Criterios de valoración del Programa II.

Los criterios de valoración que se aplicarán a las solicitudes para considerar viables los pro-
yectos presentados serán los siguientes:

 a)  La adecuación del proyecto al logro de las actuaciones previstas en el artículo 37 de este 
decreto: Hasta 20 puntos.

 b)  Experiencia en el asesoramiento a empresas. Se valorará la experiencia acreditada en el 
acompañamiento a empresas en los cuatro años inmediatamente anteriores a la fecha 
de la entrada en vigor de la convocatoria: Hasta 30 puntos.

 c)  Consultoras especializadas en alguna de las siguientes áreas de actividad, que se con-
sideran prioritarias, según los registros de ofertas de trabajo: Hasta 15 puntos.

  —  Hostelería y turismo.

  —  Energías limpias.

  —  Economía verde y circular.

  —  Construcción.

  —  Transporte.

  —  Tecnologías de la información y las comunicaciones.

  —  Agroalimentaria.

En caso de empate se dará prioridad a las solicitudes por orden de entrada en el registro.

Artículo 43. Procedimiento de concesión de subvenciones del Programa II.

1.  El procedimiento de concesión de la subvención será el de régimen de concurrencia com-
petitiva con convocatoria periódica, mediante la comparación de solicitudes teniendo en 
cuenta los criterios de valoración que se establecen en el artículo 42 del presente decreto.
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  Se podrá exceptuar del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presen-
tadas que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito presupuestario 
consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una 
vez finalizado el plazo de presentación.

2.  Las entidades solicitantes que no accedan a la subvención por falta de crédito, quedarán en 
lista de espera, para los casos en que se produzcan nuevas disponibilidades presupuesta-
rias por renuncias a la subvención, incumplimiento del plazo de inicio o cualquier otra causa 
que impida o retrase la ejecución de los proyectos aprobados.

Artículo 44. Comisión de valoración de las ayudas del Programa II.

La evaluación de las solicitudes sujetas a concurrencia competitiva será llevada a cabo por una 
Comisión de Valoración, cuya acta tendrá carácter vinculante y su composición será la siguiente:

 —  Presidente/a: titular de la Dirección General competente en Políticas Activas de Empleo 
del Servicio Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue.

 —  Secretario/a: titular de la Jefatura de Servicio de Evaluación o persona en quien delegue.

 —  Vocal: persona funcionaria designada a estos efectos por la Jefatura de Servicio de Régimen 
Jurídico y Sanciones, de la Secretaria General del Servicio Extremeño Público de Empleo.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad de las personas titulares, serán sustituidas por 
las personas asignadas a estos efectos.

En el acta, deberá recogerse la declaración o manifestación, por parte de todos los miembros de la 
misma, de que no concurre ningún conflicto de interés que pueda comprometer su imparcialidad 
e independencia durante el procedimiento, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 61 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 
2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) 
n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 
y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012.

Artículo 45. Alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención del Programa II.

La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, deriva-
das de un cambio de titularidad, de los objetivos y actuaciones, del entorno de actuación, de 
los plazos de ejecución y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, para el mismo fin, dará lugar a la modificación de la resolución.
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Las entidades beneficiarias deberán solicitar las referidas modificaciones de la resolución de con-
cesión al órgano concedente de la subvención y serán aprobadas, cuando traigan su causa en 
circunstancias imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se 
altere el objeto o finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros o que la modifi-
cación hubiese supuesto la no aprobación de la subvención en el procedimiento de concurrencia.

Artículo 46. Pago de las subvenciones del Programa II.

1.  El órgano gestor abonará a la entidad beneficiaria, el 60 % del total de la subvención 
concedida, en concepto de pago a cuenta, tras la resolución de concesión; posteriormente 
se realizará un pago final del 40 % del total, una vez finalizado y justificado el proyecto 
subvencionado.

2.  Una vez recibidos los fondos por la entidad beneficiaria y, en el plazo de diez días, ésta 
remitirá al órgano gestor del Servicio Extremeño Público de Empleo, certificación contable 
de su recepción.

3.  La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad social 
será consultada o recabada de oficio por la Administración tanto en el primer pago como 
en el segundo pago del 40 %, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento 
expreso del interesado. En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones 
correspondientes.

Artículo 47. Justificación del Programa II.

1.  Para tramitar el pago final por importe del 40 % del total de la subvención, la entidad be-
neficiaria deberá presentar en el plazo del mes siguiente a la finalización del proyecto, una 
memoria de dicho proyecto realizado, de acompañamiento y trabajo efectivo inherentes, su 
duración y período de realización, así como los objetivos conseguidos.

2.  La memoria incluirá la declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas 
con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos y su 
presentación se realizará, como máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización 
del plazo para la realización de la actividad. Los gastos se acreditarán mediante facturas y 
otros documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa, pudiendo efectuarse también mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

3.  Asimismo, el beneficiario deberá presentar los documentos que acrediten el pago de los 
gastos justificados, para que, en tiempo y forma queden acreditados los costes y pagos de 
las actividades financiadas.
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4.  En el caso de incumplimientos parciales, siempre que se acredite una actuación inequívo-
camente tendente a la satisfacción de los compromisos adquiridos, entendiéndose por la 
misma la realización de más del 50 % de los objetivos aprobados, el órgano competente 
determinará la pérdida parcial del derecho o, en su caso, la cantidad a reintegrar por la 
beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en conexión con el letra o), del artículo 16 de dicha ley, en 
función de las actuaciones ejecutadas y justificadas, y objetivos realizados, siguiendo una 
regla de proporción directa.

Disposición adicional única. Convocatoria para el periodo 2023-2024 del Programa I.

Se aprueba la primera convocatoria correspondiente al periodo 2023-2024, de las subven-
ciones correspondientes al Programa I, destinadas a la contratación por cuenta ajena de una 
persona desempleada por parte de una persona trabajadora autónoma, que se rigen con ca-
rácter general por las bases contenidas en el presente decreto, y con carácter particular, en 
atención a las exigencias derivadas de su aprobación, por los siguientes apartados:

Uno. Objeto y vigencia.

1.  La presente disposición tiene por objeto realizar la convocatoria de subvenciones dirigidas 
a la contratación por cuenta ajena de una persona desempleada, prioritariamente jóvenes, 
paradas de larga duración o primeras contrataciones de la solicitante, por parte de una 
persona trabajadora autónoma, de conformidad con lo establecido en el presente decreto, 
a través del siguiente programa:

 —  Programa I. Apoyo a la Contratación (1 Más 1).

2.  La vigencia de la convocatoria se inicia desde el día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) de la presente convocatoria y del extracto 
de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y tendrá una duración de un año.

Dos. Personas beneficiarias.

1.  Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas del Programa I, las personas trabajadoras 
por cuenta propia a título individual, encuadradas en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos (RETA). 

2.  No podrán obtener la condición de beneficiarias, las personas y entidades en quienes con-
curran algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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La justificación de no estar incursas en dichas prohibiciones se realizará mediante declaración 
responsable, recogida en la solicitud de subvención, de la persona solicitante o de la persona 
que ostente la representación legal de la entidad solicitante y dirigida a la Dirección Gerencia 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, salvo la acreditación del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que se realizará de la forma establecida en el artículo 14.3 del 
decreto de bases reguladoras.

Tres. Requisitos de las personas beneficiarias del Programa I.

Las personas beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos a la fecha de inicio de las 
contrataciones:

1.  Tener cumplidos dieciocho años de edad.

2.  Las personas beneficiarias deberán desarrollar su actividad económica en Extremadura, 
entendiendo por tal, tener domicilio de la actividad, sede social o al menos algún centro de 
trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  En el caso de actividades no ejercidas en un establecimiento físico se considerará como 
domicilio de la actividad, sólo a los efectos de las ayudas reguladas por el Programa I, el 
domicilio de residencia de la persona beneficiaria.

  Para la comprobación del cumplimiento del requisito de desarrollar la actividad de auto-
empleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considerarán los datos recogidos 
en el Informe de Vida Laboral, emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, así 
como los datos recogidos en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

3.  Las personas beneficiarias no podrán haber realizado en su empresa una reducción de em-
pleo en su plantilla, referido a contrataciones indefinidas, durante los seis meses anteriores 
a la contratación por la que se solicita la ayuda, y, en consecuencia, dicha contratación 
subvencionable deberá suponer un incremento neto de plantilla. Dicha circunstancia se 
acreditará mediante la citada declaración responsable en la solicitud de la ayuda.

  En este sentido, para verificar el cumplimiento de este requisito por parte del beneficiario, 
el órgano gestor comprobará en un momento posterior a la solicitud de la correspondiente 
ayuda, que el beneficiario no haya realizado una reducción de plantilla durante los seis 
meses anteriores a la contratación para la que se solicita la ayuda, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:
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 a)  No existirá reducción de plantilla si, a fecha de contratación, el número de puestos de 
trabajo indefinidos, incluido el puesto de trabajo subvencionable, es superior al número 
de puestos de trabajo indefinidos existentes durante los seis meses anteriores a la cita-
da fecha de contratación. En dichos cómputos no se incluirán ni los contratos tempora-
les ni los contratos fijos discontinuos.

 b)  No obstante lo anterior, en relación con el nivel de empleo se admitirán las reducciones 
de plantilla en el periodo considerado, si las bajas se han producido por fallecimiento, 
por situación de incapacidad laboral permanente (total, absoluta o gran invalidez) o por 
jubilación total.

 c)  Sin embargo, los trabajadores que hubieran causado baja de forma voluntaria en el cita-
do periodo deberán haber sido sustituidos por el empresario, ya que, en caso contrario, 
dicha baja computará como reducción de plantilla.

4.  Las personas beneficiarias deberán haber formalizado una oferta de empleo ante el centro 
de empleo o Punto de Orientación y Prospección Profesional (POPPEX) correspondiente, 
con fecha anterior a la realización de la contratación que es objeto de las presentes ayudas. 
Dicha circunstancia se comprobará de oficio por el órgano gestor de la ayuda.

Cuatro. Exclusiones generales del Programa I.

Se excluyen de las personas beneficiarias de esta ayuda los siguientes supuestos:

 a)  En aplicación del régimen comunitario de las ayudas de mínimis, regulado por el Regla-
mento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, al que se refiere 
el artículo 23 del presente decreto, están excluidas de estas ayudas las actividades 
agrícolas, ganaderas o forestales.

   Asimismo, y por la misma causa, se excluyen de estas ayudas el sector del carbón, 
las actividades del sector de la pesca y la acuicultura, y las actividades de producción 
primaria de los productos agrícolas que figuran en el Anexo I del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea.

 b)  Las personas trabajadoras autónomas económicamente dependientes a las que se refie-
re el capítulo III del título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo.

 c)  Los profesionales que ejerzan una actividad por cuenta propia que requiera la incorpo-
ración a un Colegio Profesional y que estén integrados en la mutualidad alternativa al 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

9851

 d)  Las personas que constituyan o se incorporen a comunidades de bienes u otras enti-
dades sin personalidad jurídica conforme al artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

 e)  Las personas autónomas como consecuencia del ejercicio de las funciones de dirección 
y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de consejero/a o administrador/a para 
una sociedad mercantil.

 f)  Cuando la persona solicitante realice la contratación de una persona desempleada que 
haya estado incorporada a su actividad empresarial como familiar colaborador, durante 
los tres últimos años anteriores a la contratación por cuenta ajena.

 g)  Cuando se detecten actuaciones realizadas en fraude de ley, encaminadas a la consecu-
ción de la subvención sin que se produzca creación real y efectiva de empleo.

Cinco. Requisitos de las contrataciones.

Las personas causantes de las ayudas, contratadas por cuenta ajena, y las contrataciones 
objeto de subvención, deberán cumplir los siguientes requisitos en la fecha de inicio de las 
citadas contrataciones:

1.  Las personas desempleadas cuya contratación es objeto de subvención del Programa I, 
deberán haber realizado o, al menos iniciado, un itinerario personalizado en el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, con fecha anterior a la contratación subvencionable. Dicha 
circunstancia se comprobará de oficio por el órgano gestor de la ayuda.

2.  Las personas trabajadoras desempleadas en el momento de la contratación deberán es-
tar inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño Público de Empleo y 
carecer de ocupación laboral, según Informe de Vida Laboral de la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

3.  Los contratos que son objeto de subvención, serán contrataciones indefinidas realizadas a 
jornada completa.

4.  Los contratos deberán formalizarse por escrito, en modelo oficial y comunicarse al Servicio 
Público de Empleo a través de la aplicación informática CONTRAT@.

5.  Las contrataciones deberán ser de naturaleza laboral pudiendo formalizarse conforme 
a cualquiera de las modalidades contractuales previstas en el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, adecuada a su objeto, a excepción de las relaciones laborales de ca-
rácter especial reguladas en el artículo 2 de dicho texto legal.
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Seis. Obligaciones de las personas beneficiarias del Programa I.

Las personas beneficiarias deberán cumplir, además de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, las siguientes:

1.  La persona beneficiaria de la ayuda deberá mantenerse en situación de alta en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos ininterrumpidamente como mínimo desde la presen-
tación de la oferta de empleo hasta la finalización del contrato, inicial o de sustitución, 
objeto de subvención.

2.  Mantener la contratación objeto de subvención durante un periodo mínimo de veinticuatro 
meses, contados a partir de la fecha de inicio de la contratación.

  Este periodo mínimo obligatorio de mantenimiento del empleo se divide, a los efectos de 
estas ayudas, en dos tramos consecutivos:

  Tramo 1: Los primeros doce meses del periodo mínimo de mantenimiento del empleo.

  Tramo 2: Los últimos doce meses del citado periodo mínimo.

3.  Mantener la jornada laboral a tiempo completo, así como el grupo de cotización por el que 
se le otorgó la subvención, durante todo el periodo de contratación.

4.  Las personas beneficiarias no podrán haber realizado en su empresa una reducción de em-
pleo en su plantilla, referido a contrataciones indefinidas, durante los seis meses siguientes a 
la contratación por la que se solicita la ayuda.

  En este sentido, para acreditar el cumplimiento de esta obligación por parte del benefi-
ciario, el órgano gestor comprobará en un momento posterior a la solicitud de la corres-
pondiente ayuda, que el beneficiario no haya realizado una reducción de plantilla durante 
los seis meses posteriores a la solicitud de las ayudas, teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en el artículo 26.3 de este decreto.

5.  A los efectos de este decreto, únicamente se admitirá la reducción de la jornada cuando 
esta se produzca en el ejercicio de los derechos individuales de los trabajadores previstos en 
el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores. En este caso, no será obligatoria la sustitución 
prevista en el artículo 30 de este decreto.

  Dicha reducción de jornada no será subvencionable y supondrá la pérdida del derecho al 
cobro o el reintegro de la subvención concedida, en su caso, en la parte que proporcional-
mente resulte afectada.
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  No obstante, si la persona beneficiaria opta por la realización de un nuevo contrato que 
cubra la parte de la jornada afectada por la reducción referida, no será de aplicación la 
reducción de la subvención a la que se refiere el párrafo anterior, siempre que la persona 
contratada a estos efectos, así como la nueva contratación, cumplan con las condiciones 
recogidas en los apartados 2, 4 y 5 del artículo 28 de este decreto.

6.  Mantener a la persona trabajadora en códigos de cuenta de cotización adscritos a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, durante todo el periodo de contratación subvencionado.

7.  Informar a la persona trabajadora cuyo contrato sea objeto de subvención y, en su caso, a 
la representación legal de las mismas, de dicha circunstancia.

8.  Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

9.  Comunicar en los plazos establecidos en esta norma, o en su defecto en un plazo máximo 
de quince días, cualquier incidencia y/o variación que pudieran afectar a los requisitos 
necesarios para la consecución de la subvención o al cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas tanto en la presente norma como en la resolución de concesión.

10.  Comunicar, en un plazo de quince días a contar desde la comunicación o publicación de su 
otorgamiento, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos 
que financien, total o parcialmente, la contratación subvencionada.

11.  Asimismo, las personas beneficiarias de las presente ayudas deberán participar en las 
acciones de asesoramiento a realizar por las personas y entidades beneficiarias del Pro-
grama II, durante el período mínimo de mantenimiento de las contrataciones subvencio-
nadas.

Siete. Presentación y tramitación de solicitudes. 

1.  Las solicitudes de las subvenciones del Programa I previsto en el presente decreto se pre-
sentarán de la siguiente forma:

 a)  Las personas solicitantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, deberán presentar las solicitudes de subvención utilizando el modelo 
normalizado disponible en la web https://sede.gobex.es/SEDE/, junto con los modelos 
de documentos que deben acompañarse, a través del procedimiento telemático habilita-
do al efecto en la misma y se cumplimentarán utilizando dicha herramienta informática 
y según las instrucciones establecidas.
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 b)  En la página web https://www.juntaex.es estará disponible toda la información de los 
distintos programas de subvenciones. Cualquier solicitud presentada siguiendo un pro-
cedimiento distinto al aquí descrito, será inadmitida.

2.  La solicitud incluirá una declaración responsable del cumplimiento de los requisitos exigidos 
con carácter general y de forma específica para cada uno de los programas de ayudas re-
gulados en este decreto y, en su caso, deberá ir acompañada de la documentación prevista 
para cada uno de ellos.

  De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor recabará de ofi-
cio los datos y documentos necesarios para la tramitación y resolución del procedimiento, 
salvo que la solicitante o causante de la ayuda se opongan en el modelo de solicitud a 
que se realicen las consultas oportunas, debiendo aportar, en este caso, dichos datos y 
documentos. No obstante, la consulta por el órgano gestor del dato de estar al corriente 
con las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la Hacienda 
autonómica, será recabada de oficio por la Administración, siempre que conste en el pro-
cedimiento la autorización expresa del interesado. En caso contrario, el interesado deberá 
presentar las certificaciones correspondientes.

  Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, las personas solicitantes tampoco tendrán que adjuntar a su solicitud los docu-
mentos ya aportados con anterioridad a cualquier Administración Pública, bastando con 
que se indique en el apartado destinado al efecto en el anexo de solicitud de qué docu-
mento se trata, en qué fecha se presentó, ante qué órgano y en qué expediente, para que 
lo recabe de oficio el órgano gestor.

  La presentación de la declaración responsable faculta a la Administración para verificar en 
cualquier momento la veracidad de los datos declarados. La inexactitud o falsedad de las 
declaraciones responsables, además de ser causa de exclusión de la persona solicitante de 
la convocatoria, es también causa de revocación, en su caso, de la ayuda concedida, sin 
perjuicio de las responsabilidades de cualquier tipo en que haya podido incurrir.

  En los supuestos de imposibilidad material de obtener alguno de los documentos e infor-
maciones exigidos junto con la solicitud de subvención, el órgano gestor podrá requerir a 
las solicitantes su presentación, o, en su defecto, su acreditación por otros medios.

3.  La inexactitud, la falsedad o la omisión de carácter esencial en cualquier dato en el formu-
lario de solicitud o en documento que lo acompañe, dejan sin efectos este trámite desde el 
momento en que se conozca y en consecuencia, previa audiencia de la persona interesada, 
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comportan la inadmisión de la solicitud de subvención, sin perjuicio que puedan ser causa 
de revocación de la subvención si se conocen con posterioridad a la concesión y, en su caso, 
apertura del correspondiente procedimiento sancionador.

4.  La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases reguladoras de las corres-
pondientes ayudas por parte de la persona o entidad solicitante de la misma, así como de 
las obligaciones que de ellas se derivan en caso de concederse, sin perjuicio del derecho al 
desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

5.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido para cada uno de los pro-
gramas dará lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

6.  Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la persona solicitante para 
que, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que ten-
ga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la mencionada Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de conformidad con lo previsto en el artículo 68.1 de dicha ley.

Ocho. Plazo de presentación de las solicitudes y documentación. 

1.  Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, las personas interesadas deberán soli-
citar las subvenciones dentro del plazo de dos meses, a contar desde la fecha de inicio de 
la contratación.

  Asimismo, para las contrataciones realizadas entre el día 1 de octubre de 2022 y el día 
anterior a la entrada en vigor de la presente convocatoria, las personas interesadas podrán 
presentar solicitudes de subvención al amparo de la presente convocatoria, durante un 
plazo extraordinario de dos meses, a contar desde la fecha de inicio de la vigencia de esta 
primera convocatoria, de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria del 
decreto de bases reguladoras.

2.  La solicitud, debidamente cumplimentada en todos sus extremos, vendrá acompañada de 
la documentación que se relaciona a continuación: 

 a)  Para las personas solicitantes de la ayuda y la persona contratada por cuenta ajena, co-
pia del DNI, cuando se opongan expresamente en el anexo de solicitud a que sean con-
sultados de oficio. Cuando estos sean nacionales de otro país comunitario o de terceros 
países deberán aportar copia del número de identificación de personas extranjeras. 
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 b)  Informe expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida labo-
ral del solicitante de la ayuda, cuando se oponga expresamente en el anexo de solicitud 
a que sea consultado de oficio, en formato electrónico (pdf). 

 c)  Informe expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida la-
boral de la persona trabajadora por la que se solicita la subvención, cuando se oponga 
expresamente en el anexo de solicitud a que sea consultado de oficio, en formato elec-
trónico (pdf). 

 d)  Comunicación del contrato del trabajador por el que se solicita subvención, en formato 
electrónico (pdf), cuando se oponga expresamente en el anexo de solicitud a que sea 
consultado de oficio.

 e)  Certificado que acredite que la persona solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, en formato electrónico (pdf), 
cuando no autorice expresamente en el anexo de solicitud al órgano instructor para que 
recabe de oficio esos datos. 

 f)  Certificado que acredite que la persona solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, en formato electrónico (pdf), cuando no 
autorice expresamente en el anexo de solicitud al órgano instructor para que recabe de 
oficio esos datos.

 g)  Certificado que acredite que la persona solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en formato electrónico (pdf), 
cuando no autorice expresamente en el anexo de solicitud al órgano instructor para que 
recabe de oficio esos datos.

Nueve. Financiación. 

1.  El volumen total de crédito para el Programa I: Apoyo a la contratación (1 Más 1), en la 
presente convocatoria 2023 asciende a 16.518.860,00 euros, de los cuales 5.826.603,00 
corresponden al ejercicio 2023 y el resto, es decir, 10.692.257,00 euros, al ejercicio 2024, 
con cargo a los créditos del Servicio Extremeño Público de Empleo en los siguientes códigos 
presupuestarios:

 —  20230059 “Programa 1 Autónomo 1 Empleo (FS)”, cofinanciado por el Fondo Social Eu-
ropeo Plus (FSE+) 2021-2027, por un importe total de 7.758.442,00 euros, de los cua-
les 2.770.872,00 euros corresponden al ejercicio 2023 y el resto, es decir, 4.987.570,00 
euros, al ejercicio 2024, aplicación presupuestaria 130080000 G/242A/470.00, 
FS21411A03 20230059.
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   Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en el 
marco de programación 2021-2027, con cargo a la Prioridad P1, Objetivo específico a) y 
Línea de actuación 1.A.02, o bien dentro de cualquier otra Prioridad, Objetivo específico 
o Línea de actuación que pudieran serle de aplicación, en función de las condiciones y 
características de las personas beneficiarias o causantes.

 —  20230063 “Programa 1 Autónomo 1 Empleo. JOVENES. (FS)”, cofinanciado por el Fondo 
Social Europeo, Europeo Plus (FSE+) 2021-2027, por un importe total de 8.760.418,00 
euros, de los cuales 3.055.731,00 euros corresponden al ejercicio 2023 y el resto, 
es decir, 5.704.687,00 euros, al ejercicio 2024, aplicación presupuestaria 130080000 
G/242A/470.00, FS21455A08 20230063.

   Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en el 
marco de programación 2021-2027, con cargo a la Prioridad 5, Objetivo específico a), 
Línea de actuación 5.A.04, o bien dentro de cualquier otra Prioridad, Objetivo específico 
o Línea de actuación que pudieran serle de aplicación, en función de las condiciones y 
características de las personas beneficiarias o causantes.

2.  Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías estimadas previstas ini-
cialmente podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias afectadas 
a los programas de fomento del empleo. 

  El citado incremento de los créditos podrá imputarse al proyecto de gasto previsto en la 
convocatoria o, en su caso, a los nuevos proyectos de gastos que deban crearse en función 
del origen de la financiación de las nuevas disponibilidades presupuestarias y que servirán 
también para financiar la convocatoria. 

3.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupues-
tarias, o no procederse a una distribución distinta entre los proyectos, se declarará termi-
nado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante resolución de la persona titular de 
la Secretaría General de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto 
de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la 
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas. Del mismo modo 
se actuará cuando no se produzcan variaciones entre las aplicaciones o proyectos presu-
puestarios, o cuantías previstas inicialmente para esta convocatoria.

Diez. Procedimiento de concesión. 

El procedimiento de concesión del Programa I, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.2 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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se efectuará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta por tratarse de 
una subvención destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante la in-
corporación al mercado laboral de personas desempleadas. Estas circunstancias, las razones 
de carácter público y social que llevan aparejadas y la imposibilidad de establecer criterios 
objetivos para determinar un orden de prelación en la concesión de las ayudas justifican el 
régimen de concesión directa.

Once. Órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento. 

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
a la Dirección General competente en Políticas Activas de Empleo del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, a través del servicio competente, sin perjuicio de las adaptaciones que 
pudieran hacerse como consecuencia de reorganizaciones administrativas. Este órgano 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos, en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución. 

2.  A efectos de lo anterior, el servicio competente para el Programa I, es el Servicio de Econo-
mía Social y Autoempleo, de la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas 
Activas de Empleo.

Doce. Resolución. 

1.  Será órgano competente para resolver las subvenciones a las que se refiere la presente 
convocatoria, a propuesta del órgano instructor, la persona que ejerza las funciones de la 
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, sin perjuicio de la aplicación 
de alteración de la competencia en los términos previstos en el ordenamiento jurídico. 

2.  La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a las personas interesadas, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 41 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y conforme a lo establecido en el artículo 6.2 del decreto de bases regu-
ladoras. Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería a la que se encuentre adscrita el 
SEXPE, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que fue notificada.

3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de tres meses, con-
forme a lo previsto en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura. La falta de notificación de resolución expresa 
de la concesión dentro del plazo máximo para resolver, legitima a las personas interesadas 
para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. Este plazo máximo para 
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resolver y notificar, quedará suspendido cuando concurran cualquiera de las causas regula-
das en el artículo 22 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

4.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y en el Portal de Subvenciones de la Junta 
de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index). Igualmente, 
con expresión de la convocatoria, programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se 
imputan, persona beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de existir 
financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y 
publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en 
el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/), 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura. Igualmente, se trasladará información sobre las subvenciones 
concedidas a la Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

5.  Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción que no supongan incumplimiento conforme a lo previsto en el artículo 20 de este de-
creto de bases reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión 
y, en su caso, al reintegro de la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de este 
decreto. 

Trece. Importe de la subvención. 

Las personas y entidades solicitantes que reúnan los requisitos establecidos en este decreto 
para acceder a las ayudas del Programa I, podrán tener derecho, en atención a las condi-
ciones del programa y/o las características de las personas beneficiarias o causantes de las 
ayudas, a la siguiente subvención: 

 a)  28.750,00 euros para las contrataciones que se encuadren en el grupo de cotización 1 
de la Seguridad Social.

 b)  23.750,00 euros para las contrataciones que se encuadren en el grupo de cotización 2 
de la Seguridad Social.

 c)  20.000,00 euros para las contrataciones que se encuadren en los restantes grupos de 
cotización de la Seguridad Social.
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De estos importes, el 80% se considera asignado al Tramo 1 del periodo mínimo de manteni-
miento del empleo, al que se refiere el artículo 29 de este decreto y el 20% restante, al Tramo 
2 del citado periodo de mantenimiento.

Los importes anteriores serán incrementados en 1.000,00 euros, cuando: 

 a) La persona contratada tenga menos de 30 años a la fecha de contratación. 

 b) La persona contratada sea parada de larga duración, a fecha de contratación. 

 c)  La persona empleadora autónoma no tenga personas asalariadas en su plantilla, a fecha 
de contratación. 

Los incrementos referidos con anterioridad son acumulables entre sí, por lo que el importe de 
la subvención correspondiente se incrementará hasta en 3.000,00 euros, en su caso, cuando 
se cumplan simultáneamente lo establecido en los apartados a), b) y c) anteriores.

El importe total de las ayudas recibidas por cada beneficiario deberá respetar, en todo caso, 
el límite establecido en el artículo 23 de este decreto.

Catorce. Cofinanciación de Fondos Europeos. Información y publicidad. 

1.  De conformidad con lo dispuesto en el número Nueve de la presente disposición adicional, 
en conexión con lo establecido en el artículo 4 del decreto de bases reguladoras, las accio-
nes de empleo previstas en el Programa I podrán ser objeto de financiación por el Fondo 
Social Europeo Plus (FSE+) en el marco de programación 2021-2027, con cargo, bien a 
la prioridad P1: “Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social”; Objetivo es-
pecífico a) y Línea de actuación 1.A.02: “Incentivos a la contratación indefinida”, con un 
porcentaje de cofinanciación del 85%, o bien, dentro de cualquier otra Prioridad, Objetivo 
específico y Línea de actuación que pudieran serle de aplicación, en función de las condi-
ciones y características de la actuación y de las personas beneficiarias.

  Por otra parte, las subvenciones acogidas también al Programa I, en las que las personas 
solicitantes sean jóvenes menores de 30 años a fecha de alta en el RETA, si concurre que, 
además, son beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil por estar inscritas, al 
menos, un día antes de su alta en Seguridad Social o mutualidad alternativa, podrán ser 
objeto de financiación por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en el marco de programa-
ción 2021-2027, con cargo, bien a la prioridad P5: “Empleo Juvenil”; Objetivo específico a) 
y Línea de actuación 5.A.04: “Incentivos a la contratación indefinida”, con un porcentaje 
de cofinanciación del 85%, o bien, dentro de cualquier otra Prioridad, Objetivo específico 
y Línea de actuación que pudieran serle de aplicación, en función de las condiciones y ca-
racterísticas de la actuación y de las personas beneficiarias o causantes.
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2.  Las personas beneficiarias cuyas ayudas resulten cofinanciadas por el Fondo Social Europeo 
Plus, a través del Programa FSE+ Extremadura 2021-2027 deberán cumplir, además de las 
obligaciones generales, comunes a todas las personas beneficiarias, con las obligaciones 
particulares de las ayudas cofinanciadas por el FSE+, establecidas en el artículo 14 del 
decreto de bases reguladoras.

  En particular, las personas beneficiarias deberán cumplir lo establecido en el artículo 50 
y en el anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060 sobre las actividades de información y 
publicidad, reconociendo la ayuda de los Fondos a la operación, incluidos los recursos re-
utilizados de conformidad con el artículo 62 del reglamento 2021/1060, y para ello:

 —  En el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuentas en 
los medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera proporcio-
nada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán 
la ayuda financiera de la Unión.

 —  Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible 
en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la ope-
ración, destinados al público o a los participantes.

 —  Exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo 
A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde se 
destaque la ayuda de los Fondos; en los casos en los que el beneficiario sea una persona 
física, dicho beneficiario asegurará, en la medida de lo posible, la disponibilidad de in-
formación adecuada donde se destaque la ayuda de los Fondos, en un lugar visible para 
el público o mediante una pantalla electrónica.

Cuando el beneficiario no cumpla con sus obligaciones contempladas en el artículo 47 y en los 
apartados 1 y 2 del artículo 50, del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, y si no se hayan adoptado medidas correctoras, la autoridad 
de gestión aplicará medidas, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad, y cancelará 
hasta un máximo del 3 % de la ayuda de los Fondos a la operación de que se trate.

Quince. Régimen de Mínimis. 

1.  Las ayudas establecidas en esta convocatoria están acogidas al Reglamento (UE) n.° 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de di-
ciembre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 

2.  En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000 euros durante 
cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000 euros cuando la empresa opere en 
el sector del transporte por carretera, para el Reglamento (UE) n.° 1407/2013. 
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Dieciséis. Régimen jurídico. 

En lo no previsto en esta convocatoria, regirá lo dispuesto en el presente decreto, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del Programa “Un autónomo-un 
empleo” destinado a la contratación por cuenta ajena de una persona desempleada por parte 
de una persona trabajadora autónoma y el asesoramiento y acompañamiento a ésta, para 
su crecimiento empresarial, y se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas 
a su financiación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, además, por 
lo dispuesto en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y normativa de desarrollo, por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, y por lo establecido en el Decreto 77/1990, de 
16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones y 
el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones. 

Diecisiete. Eficacia y recursos. 

La presente convocatoria surtirá efecto a partir del día siguiente al de su publicación, junto 
con el extracto de la misma previsto en el artículo 20.8.a) de Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y 
contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, en virtud de lo establecido en el artículo 
103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en 
el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, conforme a lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

Las personas que hayan realizado contrataciones entre el día siguiente a la expiración del perio-
do de vigencia de la última convocatoria de las ayudas del Programa I aprobada en el marco de 
las anteriores bases reguladoras contenidas en el Decreto 144/2021, de 21 de diciembre, (DOE 
núm. 8, de 13 de enero de 2022), mediante la Disposición adicional única “Convocatoria para 
el ejercicio 2022 del Programa I”, y el día anterior a la entrada en vigor del presente decreto, 
podrán solicitar la ayuda, acogiéndose al régimen jurídico establecido en el presente decreto.

Para este caso, la solicitud deberá formularse en el plazo máximo de dos meses desde la fecha en la 
que entre en vigor la primera convocatoria de las ayudas, aprobada mediante el presente decreto.
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Disposición derogatoria única.

Se deroga expresamente el Decreto 144/2021, de 21 de diciembre, por el que se regula el pro-
grama «Un autónomo-un empleo» destinado a la contratación por cuenta ajena de una persona 
desempleada por parte de una persona trabajadora autónoma, así como el asesoramiento y 
acompañamiento a ésta, para su crecimiento empresarial, se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas destinadas a su financiación y se aprueba la primera convocatoria del Programa I.

No obstante, los procedimientos iniciados a partir de las convocatorias realizadas al amparo 
de dicho decreto 144/2021, de 21 de diciembre, continuarán rigiéndose por este hasta su 
completa finalización.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

1.  Se faculta a la persona titular de la Consejería de Educación y Empleo, en el ámbito de sus 
competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y 
desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto.

2.  Los modelos de Anexo recogidos en el presente decreto podrán ser modificados por Resolu-
ción de la persona que ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

Disposición final segunda. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispuesto en esta 
norma, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo; por los preceptos básicos 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extrema-
dura y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devolución de Subvenciones, en cuanto no se opone 
a la misma, y hasta la entrada en vigor de las normas que puedan dictarse en el desarrollo de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

La Consejera de Educación y Empleo

M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

El Presidente de la Junta de Extremadura

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CÓDIGO CIP

0631722
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PROGRAMA I.

APOYO A LA CONTRATACIÓN (1 MÁS 1)

RUE (REGISTRO ÚNICO DE EXPEDIENTES) JUNTA DE EXTREMADURA
REGISTRO ÚNICO

1. DATOS DEL SOLICITANTE

NIF/NIE Primer apellido Segundo apellido Nombre

Domicilio

País Comunidad Autónoma Provincia

Municipio Código postal

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número

Bloque Portal Escalera Planta Puerta

Municipio extranjero Complemento domicilio / Domicilio extranjero

1.1 OTROS DATOS DEL SOLICITANTE

Fecha de nacimiento Sexo Fecha de alta en RETA

1.2. DATOS DE CONTACTO

Teléfono Móvil Correo electrónico

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica.

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)

3. DATOS DEL REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS

NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre

Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)

4. DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

Actividad para la que solicita la subvención Epígrafe I.A.E.

Provincia Municipio Cód. postal Tipo vía

Nombre vía Tipo núm. Número Cal. núm. Bloq.

Portal Esc. Planta Puerta Complemento domicilio
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CÓDIGO CIP

0631722
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PROGRAMA I.

APOYO A LA CONTRATACIÓN (1 MÁS 1)

5. OTRAS ACTIVIDADES

Código I.A.E. Descripción

6. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR LA
AYUDA

IBAN y entidad

Aviso: Deberá dar de alta la cuenta bancaria en el sistema de “Alta de Terceros”. Puede realizar este trámite utilizando el formulario de alta de
terceros disponible en esta Sede electrónica 

7. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA TRABAJADORA CONTRATADA

NIF/NIE Primer apellido Segundo apellido Nombre

Domicilio

País Provincia Municipio Código postal

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número

Bloque Portal Escalera Planta Puerta

Complemento domicilio / Domicilio extranjero

7.1 DATOS DE CONTACTO

Teléfono Móvil Correo electrónico

7.2 DATOS DEL CONTRATO

Fecha demanda empleo Fecha alta S.S. Fecha contrato 

7.3 OTROS DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA

Fecha de nacimiento Sexo MUJER

HOMBRE

Grupo cotización a la S.S. Colectivo a fecha de contratación de la persona contratada

Grupo 1
Grupo 2
Resto de grupos

Persona de menos de 30 años.

Persona parada de larga duración.

Primera contratación de la persona autónoma solicitante.

Sin colectivo.
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CÓDIGO CIP

0631722
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PROGRAMA I.

APOYO A LA CONTRATACIÓN (1 MÁS 1)

7.4. INDICADORES REQUERIDOS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO

Grupos vulnerables: 

Migrante, de origen extranjero o minorías (incluidas comunidades marginadas, como la población Romaní) 

Otras personas desfavorecidas (Personas preceptoras de rentas mínimas o salarios sociales, Solicitantes de asilo, Víctimas de violencia
de género, Personas víctimas de discriminación por origen racial o étnico orientación sexual e identidad de género, Personas con 
problemas de adicción, personas reclusas y ex reclusas) 

Discapacitada 

No perteneciente a grupos vulnerables 

Hogar: 

Vive en hogar sin empleo Persona sin hogar o afectada por la exclusión en cuanto a vivienda

Vive en hogar sin empleo con hijos a su cargo Otros hogares 

Vive en hogar compuesto de un único adulto con hijos a 
su cargo 

Zonas rurales

Nivel educativo: 

Estudios de enseñanza primaria (CINE 1) o secundaria (CINE 2). 
Enseñanza primaria y primer ciclo de enseñanza secundaria (1º, 2º y 3º de la 
ESO)

Enseñanza superior o terciaria (CINE 5 a 8). 
Enseñanza superior: Universidad o FP grado 
superior

Segundo ciclo de enseñanza secundaria (CINE 3) o con enseñanza 
postsecundaria (CINE 4).
Segundo ciclo de enseñanza secundaria (4º de la ESO, FP básica (1º y 2º), FP 
grado medio y bachillerato). Enseñanza post secundaria no terciaria.

Otros niveles educativos

(Datos de la persona trabajadora contratada, a fecha de inicio del contrato de trabajo)

8. AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SUBVENCIONES Y OTRAS
AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA PERSONA SOLICITANTE. Reglamento (UE) 1407/2013, de
18 de diciembre

La persona que suscribe, por medio de la presente, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los dos anteriores) para 
este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis.

Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a continuación, durante los
últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de
mínimis.

ORGANISMO CONVOCATORIA (1) Nº EXPEDIENTE (2) S/C (3) FECHA (4) IMPORTE

(1) Orden de convocatoria de la ayuda o subvención solicitada y/o cobrada de otros organismos.
(2) Número de expediente: de no conocerse el código de expediente, no cumplimentar.
(3) Indicar situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (cobrada).
(4) Fecha de la solicitud o Resolución de concesión de la ayuda.
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0631722
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PROGRAMA I.

APOYO A LA CONTRATACIÓN (1 MÁS 1)

9. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE
PERSONA BENEFICIARIA DE LAS AYUDAS REGULADAS EN EL PROGRAMA “UN AUTÓNOMO – UN EMPLEO”
DESTINADO A LA CONTRATACIÓN POR CUENTA AJENA DE UNA PERSONA DESEMPLEADA POR PARTE DE UNA
PERSONA TRABAJADORA AUTÓNOMA

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la persona interesada que suscribe, por medio de la presente, ante el Sr. Director Gerente del Servicio Extremeño Público de 
Empleo

DECLARA:

1.- No haber sido condenada o sancionada mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

2.- No haber solicitado la declaración de concurso, ni haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, ni hallarse declarada en 
concurso, ni estar sujeto a intervención judicial, ni haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

3.- No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración.

4.- No estar incursa en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente.

5.- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y así mismo, no tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

6.- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

7.- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

8.- Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley  6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incluso en ninguna de las prohibiciones de los apartados 
anteriores.

9.- No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud de norma con 
rango de Ley.

Asimismo, la persona interesada que suscribe, por medio de la presente,

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1. Que desarrolla su actividad económica en Extremadura, entendiendo por tal, tener domicilio de la actividad, sede social o al menos algún
centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el caso de actividades no ejercidas en un establecimiento físico se
considerará como domicilio de la actividad, sólo a los efectos de las ayudas reguladas por el Programa I, el domicilio de residencia de la
persona beneficiaria. Para la comprobación del cumplimiento del requisito de desarrollar la actividad de autoempleo en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se considerarán los datos recogidos en el Informe de Vida Laboral, emitido por la Tesorería General de la
Seguridad Social, así como los datos recogidos en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

2.- Que con carácter previo a dictarse la propuesta y resolución de concesión y con carácter previo al pago de la subvención se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a 
la Seguridad Social.

3.- Que no ha realizado reducción de plantilla de contratos indefinidos durante los seis meses anteriores a la fecha de la contratación por la 
que se solicita la presente ayuda (art.º 26.3 del decreto de bases reguladoras).

4.- Que la contratación por la que se solicita la ayuda supone un incremento neto de plantilla.
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10. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE LAS OBLIGACIONES

La persona solicitante que suscribe, por medio de la presente, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez instruido el procedimiento,
le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes:

1) Deberá mantenerse ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, como mínimo, desde la presentación de la oferta de empleo y
hasta la finalización del contrato, inicial o de sustitución, causante de la subvención.

2) Mantener la contratación objeto de la ayuda durante un periodo mínimo de veinticuatro meses, desde la fecha de inicio de la contratación.

3) Mantener la jornada laboral a tiempo completo durante todo el periodo mínimo de mantenimiento de la contratación.

4) Mantener a la persona trabajadora contratada en códigos de cuenta de cotización adscritos a la Comunidad Autónoma de Extremadura,
durante todo el periodo mínimo de mantenimiento de la contratación.

5) Que desarrolla su actividad económica en Extremadura, entendiendo por tal, tener domicilio de la actividad, sede social o al menos algún
centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
En el caso de actividades no ejercidas en un establecimiento físico se considerará como domicilio de la actividad, sólo a los efectos de las
ayudas reguladas por el Programa I, el domicilio de residencia de la persona beneficiaria.
Para la comprobación del cumplimiento del requisito de desarrollar la actividad de autoempleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se considerarán los datos recogidos en el Informe de Vida Laboral, emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, así como los
datos recogidos en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

6) Que no realizará ninguna reducción de empleo en su plantilla, referido a contrataciones indefinidas, durante los seis meses posteriores a la
fecha de la contratación por la que se solicita la presente ayuda (art.º 29.4 del decreto de bases reguladoras).

7) Facilitar cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o concedidas, le sean requeridos por el
Servicio Extremeño Público de Empleo.

8) Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control competentes del Servicio Extremeño Público de
Empleo o, en su caso, de la Consejería competente en materia de empleo y atender a los requerimientos de documentación que le sean
practicados en el ejercicio de esas actuaciones de comprobación, así como, en general, de cuantos datos e información, en cuestiones
relacionadas con las subvenciones solicitadas y/o concedidas le sean requeridas, así como comunicar las incidencias y variaciones que se
produzcan en relación con aquéllas.
Igualmente, someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Intervención General de la Junta de Extremadura y demás
órganos de control competentes, tanto nacionales como, en su caso, comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

9) Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración, ente público o privado, nacional
o internacional, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la
modificación de la Resolución de concesión, o en su caso, al reintegro de la subvención.

10) Las personas beneficiarias de las subvenciones previstas en el presente decreto, cuyas ayudas sean cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo Plus (FSE+) aparecerán en la lista pública alojada en el sitio web previsto en el artículo 49, apartado 3, del Reglamento (UE)
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e
Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados (DOUEL-
2021, nº 231, de 30 de junio de 2021).
La aceptación de la ayuda cofinanciada, por parte de las personas beneficiarias, supone aceptar su inclusión en la citada lista pública de
beneficiarios, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

11) La persona solicitante que resulte beneficiaria de ayudas cofinanciadas por el FSE+, además, deberá mantener un sistema de
contabilidad separado o un código contable adecuado, en relación con todas las transacciones realizadas con la operación, a fin de garantizar
la adecuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

12) Cumplir con el resto de obligaciones contenidas en las bases reguladoras del programa de ayudas y, en su caso, en la propia resolución
de concesión.

13) Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, la persona beneficiaria habrá de cumplir las obligaciones generales establecidas en el artículo
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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11. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA PERSONA SOLICITANTE

La persona que suscribe esta solicitud, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, haciéndose responsable personalmente de la veracidad 
de todos los extremos y manifiesta, que la persona contratada, cuyos datos identificativos se señalan en la presente solicitud:
a) Conoce y ha recibido información de que la contratación han sido objeto de solicitud de subvención.
b) Autoriza a la Comunidad Autónoma de Extremadura a través del SEXPE para que, en su nombre, acceda a los datos e información referida
a su identidad personal contenidos en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SDVI), así como a los datos contenidos en los
ficheros de la Tesorería General de la Seguridad Social, en virtud del Convenio entre la Tesorería General de la Seguridad Social y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre intercambio recíproco de información, firmado el 31 de mayo de 2021, y
en relación con la finalidad que en el mismo está prevista.
El tratamiento de esta información, en tanto que contempla datos personales está sujeto a las garantías establecidas en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

12. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o verificar los 
datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que el órgano gestor efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo 
marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado.

Me opongo a que se solicite y recabe de la Tesoreria General de la Seguridad Social Informe de Vida Laboral.
Aporta copia de Informe de Vida Laboral.

Me opongo a que se solicite y recabe del Servicio Estatal Público de Empleo (SEPE), comunicación del contrato de trabajo por el que se
solicita subvención.
Aporta comunicación del contrato de trabajo.

12.1. AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE DATOS 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las Administraciones Publicas podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa 
autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente.

Hacienda Estatal

Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Hacienda Estatal.

NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello certificado  correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal. 

Seguridad Social

Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Seguridad Social.

NO Autorizo que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado  correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Seguridad Social. 

Hacienda Autonómica

Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

NO Autorizo que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura l, APORTANDO por ello certificado  correspondiente que acredita el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura  

13. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD

Se SOLICITA subvención acogida al Programa I: APOYO A LA CONTRATACIÓN (1 MÁS 1), firmando la presente solicitud y asumiendo, con 
plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las denegaciones expresas y la veracidad de todos los datos consignados en las 
mismas.



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

9870
NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

9870

CÓDIGO CIP

0631722
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PROGRAMA I.

APOYO A LA CONTRATACIÓN (1 MÁS 1)

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE 
del Tratamiento

 Titular de la Consejería de Educación y Empleo

FINALIDAD 
del Tratamiento

La finalidad del tratamiento de sus datos es gestionar la solicitud presentada.

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos
del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD).

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

DERECHOS 
de las personas interesadas

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos dentro de la ficha del trámite 
(https://www.juntaex.es/w/0631722), en el apartado 'Más información'.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO (SEXPE)
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO

Código identificación DIR3: A11029835
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ANEXO SOLICITUD 

Programa II: ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORAMIENTO 
Nº Expediente: 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD CONSULTORA 

Nombre de la entidad solicitante(apellidos y nombre si es persona física) 

N.I.F. Teléfono: Fax: 

Correo electrónico: 

Domicilio: 

C.P.: Localidad: Provincia: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Destinatario: 

Domicilio: 

C.P.: Localidad: Provincia: 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Teléfono: Apellidos y Nombre: NIF: 

Código Seguro de Verificación 
(CSV) del poder de representación 
legal: 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

Actividad Económica: Epígrafe I.A.E. 

Domicilio del centro de trabajo donde presta sus servicios el/las personas por las que se solicita subvención: 

C.P.: Localidad: Provincia: 

Correo electrónico: Teléfono: 

ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 

(No será necesario recabar el sello de la entidad bancaria si la cuenta corriente está dada de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de 
Extremadura) 

Entidad Financiera: La entidad bancaria certifica que el solicitante 
es titular de la cuenta al lado indicada (Sello y 

firma) 

Fdo: 

El solicitante: 

Fdo: 

IBAN Entidad Sucursal DC Número cuenta 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE 
BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, por medio de la presente, DECLARA BAJO 
SU RESPONSABILIDAD: 

1. Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

a. Que la entidad solicitante no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos

b. Que la entidad solicitante no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada
insolvente en cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la
eficacia de un convenio, ni está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley
Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del
concurso.

c. Que la entidad solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d. Que la entidad solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representación
legal de la entidad solicitante, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30
de marzo reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que
regule estas materias.

e. Que la entidad solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal.

f. Que la entidad solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
g. Que la entidad solicitante no ha sido sancionada, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad

de obtener subvenciones según la ley 6/2011, de 23 de marzo o la Ley General Tributaria.
h. Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23

de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla
incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores.

i. Que, en el caso de asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de
Asociación y no se encuentre suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios
racionales de ilicitud penal.

2. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre.
 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual

y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis.

Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a 
continuación durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro 
régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. 
EXPEDIENTE IMPORTE 

ESTADO 

TRAMITACIÓN (1) 

(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA
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DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD 

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez 
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes: 

1. Realizar el asesoramiento y acompañamiento a las personas autónomas durante el periodo mínimo que establece el
Decreto regulador de la subvención. La Administración podrá en cualquier momento realizar actuaciones tendentes a
comprobar el cumplimiento de esta obligación, pudiendo a tal efecto requerir a la entidad beneficiaría que aporte la
documentación que acredite el cumplimiento de la misma.

2. Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la administración disponga, en orden a la
determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la
resolución, así como las obligaciones derivadas de la concesión de la ayuda.

3. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, u otros órganos competentes para el control de
las subvenciones y ayudas económicas

4. Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración, ente público
o privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

5. Adoptar las normas de información y publicidad que le sean de aplicación, establecidas en la Comunidad autónoma de
Extremadura.

6. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las entidades beneficiarias habrán de cumplir los requisitos y condiciones
establecidos con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO DE DATOS Y DOCUMENTOS POR EL ÓRGANO GESTOR 
(RELLENAR SÓLO CUANDO SE OPONGA A LA AUTORIZACIÓN DE LA CONSULTA) 
(SI NO AUTORIZA O SE OPONE A LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADOS ORIGINALES 
EN FORMATO PAPEL) 

□ AUTORIZA a que el SEXPE solicite y recabe de los organismos competentes la información necesaria para
comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado.

□ AUTORIZA a que el SEXPE solicite y recabe de los organismos competentes la información necesaria para
comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

□ AUTORIZA a que el SEXPE solicite y recabe de los organismos competentes la información necesaria para
comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

□ SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la
Administración.

□ SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal del
representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos
documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad (SVDI) así como los datos de identidad de la persona jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado
de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos ( DEHESA) .

□ SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe de oficio el informe original expedido por la Tesorería General de
la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad solicitante de la subvención, a fecha de publicación de la
correspondiente convocatoria. Dicha información deberá contener todos los códigos de cuenta de cotización que la
entidad tenga en Extremadura.

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 

En , a de de . 

Firmado y sellado: D/Dª: 

SR. DIRECTOR GERENTE DEL SEXPE 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 
Servicio de Evaluación 
Avda. Valhondo, s/n. Edificio III Milenio. Módulo 6, 1ª planta. 06800 Mérida 
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD 
(Marcar con una X) 

( ) Copia simple del NIF de la entidad y del DNI de la persona que actúa en nombre y representación de la persona 
jurídica solicitante, cuando se oponga para que la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor de 
acuerdo con los datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o 
mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) 
o del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos (DEHESA).

( ) Copia simple de la escritura pública de constitución de la entidad y de los correspondientes estatutos y, en su 
caso, de modificación, todo ello inscrito en el registro correspondiente. Si ésta documentación ya figura en poder de 
la Administración, deberá indicarse cuándo y ante qué órgano lo presentó, en el cuadro al final de este Anexo. 

( ) Copia simple del documento que acredite el poder de representación ante la Administración, cuando se oponga 
para que la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor a través de los Servicios de Verificación y 
Consulta de datos SCSP de la Red Sara. Si ésta documentación ya figura en poder de la Administración, deberá 
indicarse cuándo y ante qué órgano lo presentó, en el cuadro al final de este Anexo. 

( ) Informe original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad 
solicitante de la subvención, a fecha de publicación de la correspondiente convocatoria, si la entidad se opone a que 
dicho documento sea recabado de oficio. Dicha información deberá contener todos los códigos de cuenta de 
cotización que la entidad tenga en Extremadura. 

( ) Memoria explicativa de las actuaciones a realizar. 

( ) Alta en el subsistema de terceros. 

( ) Redacción del Proyecto de adecuación a los objetivos de este programa. 

( ) ”. Acreditación de la experiencia en el asesoramiento a empresas en los últimos 4 años. 

( ) “ Acreditación de la especialización en las áreas de actividad establecidas en el apartado c) del artículo 37. 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE DE 
CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

ÓRGANO 
GESTOR 

Nº EXPEDIENTE 
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EXTRACTO del Decreto 170/2022, de 30 de diciembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras del programa "Un autónomo-un empleo" y 
se aprueba la primera convocatoria del Programa I: Apoyo a la contratación, 
para el periodo 2023-2024, destinado a la contratación por cuenta ajena de 
una persona desempleada por parte de una persona trabajadora autónoma. 
(2023040028)

BDNS(Identif.): 674285

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y 
en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Subvenciones dirigidas a la creación de empleo por cuenta ajena, indefinido y a jornada com-
pleta, por parte de personas trabajadoras autónomas, para el crecimiento y desarrollo de su 
actividad empresarial o profesional mediante la contratación de personas desempleadas, prio-
ritariamente jóvenes, paradas de larga duración o primeras contrataciones de las personas 
solicitantes, a través del Programa I: Apoyo a la contratación (1 + 1).

Segundo. Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa I, las personas trabajadoras por cuenta 
propia a título individual, encuadradas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
(RETA) que cumplan los requisitos generales y específicos del programa, establecidos en el 
decreto de bases reguladoras.

Las personas interesadas sólo podrán presentar una solicitud de ayuda, por la contratación de 
una persona, por convocatoria.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 170/2022, de 30 de diciembre, por el que se regula el programa “Un autónomo-un 
empleo” destinado a la contratación por cuenta ajena de una persona desempleada por parte 
de una persona trabajadora autónoma, así como el asesoramiento y acompañamiento a ésta, 
para su crecimiento empresarial, se establecen las bases reguladoras de las ayudas destina-
das a su financiación y se aprueba la primera convocatoria del Programa I.
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Cuarto. Financiación y cuantías de la subvención.

El importe total de crédito para el Programa I: Apoyo a la contratación (1 + 1), en la presente 
convocatoria 2023 asciende a 16.518.860,00 euros, de los cuales 5.826.603,00 corresponden 
al ejercicio 2023 y el resto, es decir, 10.692.257,00 euros, al ejercicio 2024. Estos créditos 
del Servicio Extremeño Público de Empleo se encuadran en los siguientes dos códigos presu-
puestarios:

Con carácter general, con el proyecto de gasto 20230059 “Programa 1 autónomo 1 empleo 
(FS)”, por un importe total de 7.758.442,00 euros, de los cuales 2.770.872,00 euros corres-
ponden al ejercicio 2023 y el resto, es decir, 4.987.570,00 euros, al ejercicio 2024, aplicación 
presupuestaria 130080000 G/242A/470.00, FS21411A03 20230059.

Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en el marco 
de programación 2021-2027, con cargo a la Prioridad P1, Objetivo específico a) y Línea de 
actuación 1.A.02, con un porcentaje de cofinanciación del 85%.

Cuando las personas beneficiarias sean menores de 30 años de edad a fecha de Alta en RETA 
y se encuentren inscritas, al menos un día antes de dicha Alta, en el Sistema Nacional de Ga-
rantía Juvenil, en el proyecto de gasto 20230063 “Programa 1 autónomo 1 empleo. Jóvenes. 
(FS)”, por un importe total de 8.760.418,00 euros, de los cuales 3.055.731,00 euros corres-
ponden al ejercicio 2023 y el resto, es decir, 5.704.687,00 euros, al ejercicio 2024, aplicación 
presupuestaria 130080000 G/242A/470.00, FS21455A08 20230063.

Este proyecto de gasto es cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en el marco 
de programación 2021-2027, con cargo a la Prioridad 5, Objetivo específico a), Línea de ac-
tuación 5.A.04, con un porcentaje de cofinanciación del 85%.

Las cuantías de las ayudas, graduadas entre un mínimo de 20.000 euros y un máximo de 
31.750 euros, se modulan en función del Grupo de Cotización a la Seguridad Social donde se 
encuadre la persona contratada por cuenta ajena, causante de la ayuda.

La ayuda se establece en 28.750,00 euros para las contrataciones encuadradas en el Grupo 
de Cotización 1; en 23.750,00 euros para las del Grupo de Cotización 2 y en 20.000,00 euros 
para las contrataciones en los restantes Grupos de Cotización.

A estas cuantías podrá añadirse un importe adicional de 1.000,00 euros, por cada condición 
que se cumpla de las tres siguientes, compatibles y acumulables entre sí: la persona contra-
tada tiene menos de 30 años a la fecha de contratación; la persona contratada es parada de 
larga duración, a fecha de contratación; la persona empleadora autónoma no tiene personas 
asalariadas en su plantilla, a fecha de contratación.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

La subvención deberá solicitarse, siempre dentro del periodo de vigencia de la convocatoria, en 
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de inicio de la contratación objeto de subvención.

La convocatoria tiene una vigencia de un año y se inicia el día siguiente a su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, junto al presente extracto, previsto en el artículo 20.8 a) de 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Otros datos.

El procedimiento de tramitación de estas ayudas será realizado por medios telemáticos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios, que figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) junto con la convocatoria, están disponibles 
en la Sede electrónica de la Junta de Extremadura, página web https://sede.gobex.es/SEDE/ 
e, igualmente, se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de Sub-
venciones y Ayudas Públicas.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

Secretario General del SEXPE,
(PD, Resolución de 29/10/2020, 
DOE n.º 214, de 05/11/2020).

VÍCTOR M. GARCÍA VEGA

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

DECRETO 144/2022, de 30 de noviembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la construcción de 
nuevas instalaciones de preparación para la reutilización y el reciclado de 
otros flujos de residuos municipales, distintos de los biorresiduos, recogidos 
separadamente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, financiadas con cargo 
al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - "Financiado por la 
Unión Europea - NextGenerationEU". (2022040216)

El artículo 45 de la Constitución Española establece que todos tienen el derecho a disfrutar de 
un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conser-
varlo, atribuyéndose a los poderes públicos la función de velar por la utilización racional de 
todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender 
y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, tras su reforma por Ley Orgánica 1/2011, 28 de 
enero, establece en su artículo 7, que entre los principios a que han de ajustar su actuación 
los poderes públicos extremeños se encuentra el perseguir un modelo de desarrollo sosteni-
ble, cuidando de la preservación y mejora de la calidad medioambiental de la región. 

La Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, 
sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas (“Directiva Marco de Re-
siduos”) y la Directiva 2018/851/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
2018, por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos, hacen hincapié en el 
reciclado otorgándole un puesto destacado en la jerarquía de residuos establecida. Esta Direc-
tiva Marco de Residuos constituye el principal instrumento normativo para cambiar el enfoque 
de la gestión de los residuos en Europa, al centrar su objetivo en la prevención y el reciclado y 
reforzar el principio de jerarquía en las opciones de gestión de residuos. Siguiendo esta jerar-
quía, la prevención es la mejor opción de gestión seguida y en este orden, de la preparación 
para la reutilización, del reciclado, de otras formas de valorización (incluida la energética) y 
por último de la eliminación (el depósito en vertedero entre otras). Esta Directiva marca como 
objetivos la preparación para la reutilización y el reciclado de residuos municipales hasta un 
mínimo del 55, 60 y 65 % en el año 2025, 2030 y 2035 respectivamente.
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La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
tiene por objeto regular: “el régimen jurídico aplicable a la puesta en el mercado de productos 
en relación con el impacto en la gestión de sus residuos, así como el régimen jurídico de la 
prevención, producción y gestión de residuos, incluyendo el establecimiento de instrumentos 
económicos aplicables en este ámbito”, esta ley, en el artículo 26, marca los siguientes obje-
tivos:

 a)  La cantidad de residuos domésticos y comerciales destinados a la preparación para la 
reutilización y el reciclado para las fracciones de papel, metales, vidrio, plástico, biorre-
siduos u otras fracciones reciclables deberá alcanzar, en conjunto, como mínimo el 50 % 
en peso.

 b)  La cantidad de residuos no peligrosos de construcción y demolición destinados a la pre-
paración para la reutilización, el reciclado y otra valorización de materiales, incluidas las 
operaciones de relleno, con exclusión de los materiales en estado natural definidos en 
la categoría 17 05 04 de la lista de residuos, deberá alcanzar como mínimo el 70% en 
peso de los producidos.

 c)  Para 2025, se aumentará la preparación para la reutilización y el reciclado de residuos 
municipales hasta un mínimo del 55% en peso; al menos un 5% en peso respecto al 
total corresponderá a la preparación para la reutilización, fundamentalmente de resi-
duos textiles, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, muebles y otros residuos 
susceptibles de ser preparados para su reutilización.

 d)  Para 2030, se aumentará la preparación para la reutilización y el reciclado de residuos 
municipales hasta un mínimo del 60% en peso; al menos un 10% en peso respecto al 
total corresponderá a la preparación para la reutilización, fundamentalmente de resi-
duos textiles, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, muebles y otros residuos 
susceptibles de ser preparados para su reutilización.

 e)  Para 2035, se aumentará la preparación para la reutilización y el reciclado de residuos 
municipales hasta un mínimo del 65% en peso; al menos un 15% en peso respecto al 
total corresponderá a la preparación para la reutilización, fundamentalmente de resi-
duos textiles, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, muebles y otros residuos 
susceptibles de ser preparados para su reutilización.

El Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2016-2022, tiene entre sus objetivos 
alcanzar el 50 % de preparación para la reutilización y el reciclado en 2020, de los cuales un 
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2 % corresponderá a la preparación para la reutilización fundamentalmente de residuos tex-
tiles, RAEEs, muebles y otros residuos susceptibles de ser preparados para su reutilización, 
tales como plásticos.

Igualmente, el Plan Integrado de Residuos de Extremadura (PIREX) 2016-2022, establece 
que los esfuerzos tienen que incidir fundamentalmente, en la prevención como mejor opción 
de gestión de residuos, es decir disminuir la generación de residuos, seguida de la prepara-
ción para la reutilización como segunda opción elegible dentro de la jerarquía en materia de 
residuos en Extremadura. Así igualmente el PIREX, establece un objetivo y es que antes de 
2020, la cantidad de residuos domésticos y comerciales destinados a la preparación para la 
reutilización y el reciclado para las fracciones de papel, metales, vidrio, plástico, biorresiduos 
u otras fracciones reciclables deberían haber alcanzado, en conjunto, como mínimo el 50% en 
peso, sin embargo dicho objetivo no ha sido alcanzado en Extremadura, en 2021, ya que se-
gún las últimas estadísticas disponibles, dicho objetivo ha quedado en el 45%, lo que obliga a 
tomar medidas extraordinarias para fomentar no ya el cumplimiento del mismo, si no promo-
ver el cumplimiento de los objetivos, más ambiciosos, impuestos por la Directiva 2018/851/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la 
Directiva 2008/98/CE sobre los residuos.

Las ayudas, por tanto, tienen como objeto acelerar las inversiones necesarias para mejorar la 
gestión de los residuos en Extremadura y garantizar el cumplimiento de los nuevos objetivos 
comunitarios en materia de gestión de residuos municipales y de envases y residuos de en-
vases, fundamentalmente. En la medida en que estas ayudas fomentan las primeras opciones 
de la jerarquía de residuos y se reduce el depósito en vertedero, especialmente las medidas 
relativas a los biorresiduos, pero también las asociadas al reciclado de otros materiales, se 
reducen las emisiones de gases de efecto invernadero y se contribuye a la lucha contra el 
cambio climático. También se contribuye al alargamiento de la vida útil de algunos productos 
y al incremento de la disponibilidad de materias primas secundarias para los procesos indus-
triales, reduciendo el consumo de materias primas vírgenes, en definitiva, a hacer un uso 
más eficiente de los recursos disponibles. A los beneficios obtenidos desde el punto de vista 
de gestión de residuos, de uso eficiente de recursos y de la política de lucha contra el cambio 
climático, se suman los asociados a la generación de empleo como consecuencia de la promo-
ción de actividades de recogida, preparación para la reutilización y reciclado. 

En este sentido, la Junta de Extremadura ya ha puesto en marcha mediante los Decretos 79/2021, 
de 30 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas des-
tinadas a la administración local para actuaciones encaminadas a mejorar la gestión de residuos 
municipales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
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convocatoria de las ayudas, y el Decreto 152/2021, de 29 de diciembre, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la administración local 
para actuaciones encaminadas a mejorar la gestión de residuos municipales en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayu-
das, financiadas con cargo Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado 
por la Unión Europea-NextGenerationEU, mecanismos para mejorar la recogida selectiva en 
nuestros municipios, así como introducir la recogida separada de la materia orgánica, por 
parte de las entidades locales, quedando, por tanto, como acción para conseguir los objetivos 
de reciclado, intensificar la preparación para la reutilización por parte de empresas privadas 
gestoras de residuos, para lo cual se convocan las presentes ayudas.

Estas actuaciones de impulso de la mejora de la recogida selectiva y de mejora del tejido in-
dustrial para la preparación para la reutilización de residuos, por su necesidad e importancia, 
están incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por el Me-
canismo de Recuperación y Resiliencia, dentro del Eje “Transición Ecológica”, política palanca 
V “Modernización y digitalización del tejido industrial y de la pyme, recuperación del turismo 
e impulso a una España nación emprendedora” Componente 12 “Política Industrial España 
2030”, Inversión C12.I3 “Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos y 
al fomento de la economía circular” y por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, en su 
reunión del 14 de abril de 2021, donde se han aprobado los criterios objetivos de distribución 
y la distribución territorial de los créditos presupuestarios entre las Comunidades Autónomas 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía, destinados a la realización del proyecto de inversión 
relativo al Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos, Programa de Eco-
nomía Circular y Plan de Impulso al Medio Ambiente- PIMA Residuos, por lo que estas líneas 
de ayudas podrán ser financiada, mediante resolución de convocatoria independiente, por 
estos Fondos procedentes de transferencia del Estado. 

Estas actuaciones contribuyen al objetivo CID/OA 188 C12.I3 Aumento de los residuos mu-
nicipales recogidos selectivamente. El objetivo de la comunidad autónoma es llegar hasta un 
30% de recogida selectiva de los residuos municipales como porcentaje del total de residuos 
municipales generados en 2024 (datos de 2024 disponibles en 2026), de conformidad con la 
Directiva 2008/98/CE. Por «recogida separada» se entenderá la recogida en la que un flujo 
de residuos se mantendrá separado, por tipo y naturaleza, para facilitar un tratamiento espe-
cífico. Los datos se recopilarán de conformidad con el desglose material con arreglo al anexo 
V de la Decisión de Ejecución (UE) 2019/1004 de la Comisión. El valor de referencia a 31 
de diciembre de 2018, es un porcentaje del 21%. El objetivo debe cumplirse en el segundo 
trimestre de 2026.
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La entrada en vigor del Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conlleva, como condiciones de obli-
gado cumplimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la de respetar el 
principio de no causar un daño significativo al medioambiente (DNSH, por sus siglas en inglés, 
Do No Significant Harm), así como las condiciones específicas vinculadas a dicho principio 
detalladas en los documentos oficiales del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(Decisión de Ejecución del Consejo y sus anexos). 

En cumplimiento con el principio de no causar un daño significativo al medioambiente (DNSH), 
las ayudas reguladas con el presente decreto han sido evaluadas en los principios establecidos 
en el Reglamento de Taxonomía, a los seis objetivos medioambientales definidos en el Regla-
mento (UE) n.º 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, re-
lativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, la evaluación ha concluido que solo para el principio 
de transición hacia la economía circular era preciso realizar una evaluación sustantiva, la cual 
ha resultado favorable, teniendo en cuenta las recomendaciones de la Comisión, conforme a 
la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en 
virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

En cuanto al etiquetado verde y digital, la inversiones recogidas en el presente decreto es-
tán recogidas en el Anexo VI del Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, con campo de intervención 042 Gestión de residuos domésticos: medidas de 
prevención, minimización, separación, reutilización y reciclado, con contribución al 100% al 
objetivo medioambiental, y 40 % a los objetivos climáticos. Igualmente, las mismas no tienen 
contribución al etiquetado digital.

Las actuaciones subvencionables son plenamente coherentes con los elementos del Pacto Ver-
de Europeo al estar en línea con los principios de la Economía Circular y el II Plan de acción 
de la COM, y contribuyen en su totalidad a alcanzar los objetivos en el ámbito de los residuos 
que forman parte de la “transición verde”.

Las medidas incluidas promueven la economía circular, tienen por finalidad la mejora de las 
infraestructuras medioambientales en el ámbito de los residuos, así como la reducción de la 
generación de los residuos y la mejora de los sistemas de gestión de los mismos; todos ellos 
ámbitos señalados en el Pacto Verde para alcanzar el objetivo de neutralidad climática en 
2050. En el marco del Pacto Verde Europeo.
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Asimismo las medidas del plan forman parte íntegramente de los objetivos medioambientales 
definidos en el Reglamento (UE) 2020/852 de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento 
de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamen-
to (UE) 2019/2088, concretamente el objetivo “d) transición hacia una economía circular”, 
aunque no exclusivamente, dado que las medidas también contribuirán a los objetivos “a) 
mitigación del cambio climático; e) prevención y control de la contaminación; y f) protección 
y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas.”

Por último, se debe tener en cuenta que también estas medidas incluidas en el Plan de acción 
contribuyen a la consecución de los objetivos del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 
(PNIEC) 2021-2030, donde se prevé para el conjunto de los sectores difusos, entre ellos el de 
residuos, una reducción en 2030 del 39% respecto a los niveles del año 2005.

El establecimiento de las ayudas que contempla este decreto contribuye al objetivo funda-
mental de fijación de la población en el medio rural, al favorecer el bienestar general y dina-
mizar procesos de economía circular que pueden crear actividad y empleo. Por ese motivo, 
esta actuación se considera una medida adecuada de la política de la Junta de Extremadura 
ante el reto demográfico y territorial.

Para la redacción de las presentes bases reguladoras se han tendido en cuenta los principios 
de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y las especialidades 
prevista en el artículo 24 del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así en virtud de los expuesto y de conformidad con el artículo 
90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Transición Ecológica y Sostenibili-
dad, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión 
de 30 de noviembre de 2022,

DISPONGO: 

CAPITULO I

Ámbito subjetivo y objetivo

Artículo 1. Objeto. 

1.  El presente decreto, tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones pú-
blicas destinadas a gestores de residuos, para la construcción o adecuación de instalaciones 
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de preparación, para la reutilización de flujos de residuos recogidos separadamente, dis-
tintos de los biorresiduos, así como para el reciclado de residuos textiles y de residuos de 
plásticos, existentes en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y aprobar la primera convocatoria. 

2.  A efectos del presente decreto, se entiende por reciclado toda operación de valorización 
mediante la cual los materiales de residuos son transformados de nuevo en productos, ma-
teriales o sustancias, tanto si es con la finalidad original como con cualquier otra finalidad; 
incluye la transformación del material orgánico, pero no la valorización energética ni la 
transformación en materiales que se vayan a usar como combustibles o para operaciones 
de relleno.

3.  A efectos del presente decreto, se entiende por reutilización, cualquier operación mediante 
la cual productos o componentes de productos que no sean residuos se utilizan de nuevo 
con la misma finalidad para la que fueron concebidos.

Artículo 2. Beneficiarios. 

1.  Tendrán la consideración de beneficiarias, las personas físicas o jurídicas, titulares de 
empresas, con instalaciones de gestión asociada con sede en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y que estén registradas como gestores de residuos, en la misma. 

     A efectos de estas ayudas, debe entenderse como gestor, la persona física o jurídica, de 
carácter privado, registrada mediante autorización o comunicación que realice cualquiera 
de las operaciones que componen la gestión de los residuos, establecidas en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminado para la economía circular, no siendo el 
productor de los mismos.

2.  Las entidades beneficiarias quedan sometidas a las obligaciones establecidas en el artículo 
23 del presente decreto.

3.  Las condiciones para ser beneficiario de las ayudas, deberán mantenerse hasta la finaliza-
ción de las actuaciones, su comprobación y abono de la subvención que corresponda.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables. 

1. Serán actuaciones subvencionables, las siguientes:

 1.1.  La construcción o adecuación de instalaciones de preparación para la reutilización de 
flujos de residuos recogidos separadamente.
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  La financiación de estas actuaciones tiene como fin mejorar la cantidad de residuos prepa-
rados para su reutilización procedentes de residuos recogidos separadamente, entre otros, 
residuos de aparatos eléctricos o electrónicos, residuos textiles, aceites vegetales usados 
de origen doméstico (solo operación de valorización R0303), plásticos no envase, así como 
otras fracciones recogidas selectivamente, de origen doméstico o asimilable. A este objeto 
se financiarán tanto instalaciones nuevas como ampliación de las existentes para incluir 
preparación para la reutilización.

  Se habrá de presentar un proyecto en el que se incluyan los tipos de residuos que prepa-
rarán para la reutilización, los tratamientos de cada uno de esos residuos, así como las 
condiciones de venta, que incluirán la correspondiente garantía postventa y su declaración 
como producto nuevo en aquellos casos que sea necesario.

  En el caso de que el proyecto afecte a flujos de residuos cubiertos por la responsabilidad 
ampliada del productor, no será financiable la parte atribuible a la responsabilidad amplia-
da del productor.

  Serán subvencionables los siguientes conceptos:

 a)  La construcción de la instalación dedicada a la preparación para la reutilización, inclu-
yendo zona de almacenaje y superficie destinada a la venta de los productos recupe-
rados, así como la adquisición y adecuación de naves existentes para el mismo fin. La 
financiación se limitará a los conceptos mínimos para un adecuado funcionamiento de 
la instalación, y el proyecto cumplirá con todos los requisitos que la normativa sectorial 
pueda imponer a estas instalaciones. No se incluyen instalaciones auxiliares, como ofi-
cinas.

 b)  Los elementos para la manipulación y almacenamiento adecuado tanto para los residuos 
recibidos como para los productos recuperados, tales como maquinaria móvil, jaulas o 
estanterías.

 c)  La maquinaria y herramientas necesarias para desarrollar los trabajos de preparación 
para la reutilización. No se incluye en este concepto material fungible u otro tipo de 
maquinaria y herramientas que no sean necesarias para el desarrollo de la actividad.

 d) Formación para los trabajadores de la instalación.

 e)  Campaña de comunicación, una vez terminada la instalación y dirigida a concienciar a 
la población cercana de la entrega de residuos para su preparación para la reutilización.
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 f)  La adquisición de Software y hardware para el control y la trazabilidad tanto de los resi-
duos recibidos y generados, como de los productos recuperados.

 1.2. La construcción o adecuación de instalaciones de reciclado de residuos textiles.

  La financiación de estas actuaciones tiene como fin la construcción o adecuación de insta-
laciones que permitan un tratamiento diferenciado de los residuos textiles (ropa, calzado, 
accesorios de vestimenta, ropa del hogar y similares) recogidos separadamente, de mane-
ra que este flujo de residuos pueda contribuir a la consecución de los objetivos comunita-
rios de preparación para la reutilización y reciclado.

  Con el fin de maximizar la eficiencia del proceso de reciclado, se priorizarán los proyectos 
de instalaciones que traten exclusivamente residuos textiles recogidos separadamente.

  En este tipo de proyectos, no se financiará la construcción de instalaciones que tengan por 
objeto otros tratamientos distintos del reciclado de los residuos textiles.

  Serán subvencionables los siguientes conceptos:

 a)  La construcción (incluyendo la adecuación del terreno) de la instalación dedicada al 
reciclado de los residuos textiles, incluyendo las zonas de almacenamiento, así como 
la adquisición y adecuación de naves existentes para la instalación. No se incluyen las 
instalaciones auxiliares (como oficinas, almacenes para maquinaria, etc).

 b)  La maquinaria y herramientas estrictamente necesarias para el proceso de reciclado, 
incluyendo aquella necesaria para la clasificación de los residuos textiles, su tratamiento 
mecánico (bobinado, corte, etc.) o tratamiento fisicoquímico (incluidos procesos tér-
micos). No se incluye en este concepto material fungible u otro tipo de maquinaria y 
herramientas que no sean estrictamente necesarias para el reciclado de los residuos 
textiles.

 c)  Instalaciones o elementos para el almacenamiento tanto de los residuos textiles obje-
to de tratamiento como de los materiales obtenidos tras el proceso de reciclado, tales 
como maquinaria móvil, jaulas o estanterías.

 1.3. La construcción o adecuación de instalaciones de reciclado de residuos de plástico.

  La financiación de estas actuaciones tienen como fin la construcción o adecuación de insta-
laciones que permitan un tratamiento diferenciado de los residuos de plásticos, de manera 
que este flujo de residuos pueda contribuir a la consecución de los objetivos comunitarios 
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de preparación para la reutilización y el reciclado de residuos municipales establecidos 
en la Directiva 2008/98/CE, así como de los objetivos establecidos en la Directiva (UE) 
2018/852 para el reciclado de residuos de envases y los de incorporación de plástico reci-
clado a las botellas para bebidas de la Directiva (UE) 2019/904.

  Además de la construcción de nuevas instalaciones de reciclado, se subvenciona la ade-
cuación de las instalaciones ya existentes, siempre y cuando dichas mejoras tengan por 
objeto aumentar la calidad de los materiales reciclados para que sea compatible con el uso 
alimentario de estos materiales.

  Se priorizarán los proyectos en los que la calidad de los materiales obtenidos sea suficiente 
para la entrada en contacto con alimentos, frente a otras plantas que obtengan calidades 
inferiores.

  Serán subvencionables los siguientes conceptos:

 a)  La construcción (incluyendo la adecuación del terreno) de la instalación dedicada al re-
ciclado de los residuos de plásticos, incluyendo las zonas de almacenamiento, así como 
adquisición y adecuación de naves existentes. No se incluyen las instalaciones auxiliares 
(como oficinas, almacenes para maquinaria, etc).

 b)  La maquinaria y herramientas estrictamente necesarias para el proceso de reciclado. 
Los procesos empleados deberán incluir necesariamente etapas de descontaminación 
de los plásticos tratados. No se incluye en este concepto material fungible u otro tipo de 
maquinaria y herramientas que no sean estrictamente necesarias para el reciclado de 
los residuos de plásticos.

 c)  Los elementos para el trasiego y almacenamiento adecuado tanto para los residuos 
recibidos como para los productos recuperados, tales como maquinaria móvil, jaulas o 
estanterías.

 d)  La modificación de los tratamientos empleados en instalaciones de reciclado de residuos 
de plásticos ya existentes cuyo objetivo sea obtener un material que alcance la calidad 
necesaria para su entrada en contacto con alimentos.

 e)  Campaña de comunicación, una vez terminada la instalación y dirigida a concienciar a 
la población cercana de la entrega de residuos para su preparación para la reutilización.

 f)  La adquisición de Software y hardware para el control y la trazabilidad tanto de los resi-
duos recibidos y generados, como de los productos recuperados.
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2.  No serán subvencionables las actuaciones cuyas inversiones se hayan iniciado con anterio-
ridad a la presentación de la solicitud. 

3.  Las inversiones a realizar deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 10 del 
presente decreto, en relación con su compatibilidad con las Ayudas de Estado.

Artículo 4. Gastos subvencionables. 

1.  Serán gastos subvencionables a los efectos referidos en este decreto, los que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en los 
plazos previstos en las bases reguladoras.

2. Serán subvencionables, las siguientes inversiones:

 2.1. Obra civil y/o adquisición de inmuebles:

 a)  La construcción de nuevos edificios.

 b)  La adquisición y rehabilitación de edificios en suelo calificado como industrial que no 
hayan sido construidos con ayudas públicas en los últimos cinco años contados desde la 
fecha del pago de las citadas ayudas, hasta el momento de presentación de la solicitud 
al amparo del presente decreto.

 c)  Traídas y acometidas de servicios necesarios para la actividad, siempre que estén en 
terrenos de propiedad del solicitante y permanezcan en propiedad de la empresa be-
neficiaria hasta transcurridos 5 años a partir de la fecha de solicitud la liquidación de la 
ayuda. Estas inversiones no podrán ser objeto de cesión a Ayuntamientos o empresas 
suministradora de agua, telefonía o energía durante el plazo establecido.

 d)  Urbanización adecuada a las necesidades del proyecto, ejecutado sobre terrenos propie-
dad del solicitante y que no sean objeto de cesión.

 e)  La ampliación, mejora y modernización de edificios existentes.

 f)  La construcción de balsas de evaporación impermeabilizadas.

 g)  La construcción de depósitos y sus bancadas.

 h)  Naves y demás instalaciones de acumulación o de almacenaje de subproductos.

 i)  Bancadas de máquinas.
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 j)  Obras necesarias para el control de las emisiones y vertidos.

 2.2. Maquinaria y equipamientos:

 a)  Depósitos.

 b)  Maquinaria de proceso del producto.

 c)  Elementos de transporte interior.

 d)  Equipos de medida y control.

 e)  Depuración de aguas residuales y lixiviados.

 f)  Sistemas de tratamiento de las emisiones atmosféricas.

 g)  Otra maquinaria y equipamiento, necesarios para el proceso industrial.

 h)  Aplicaciones informáticas y equipos informáticos relacionados con la inversión.

 2.3. Instalaciones:

 a)  Instalaciones frigoríficas y de aislamiento.

 b)  Instalaciones de gas y generadores térmicos.

 c)  Instalaciones eléctricas.

 d)  Instalaciones de fontanería ligadas a maquinarias y bienes de equipo.

 e)  Instalaciones de seguridad y contraincendios.

 f)  Instalaciones de recogidas de aguas pluviales, de baldeo o lixiviados.

 g)  Otras instalaciones necesarias para el funcionamiento del proceso industrial.

 2.4. Otras inversiones:

 a)  Costes de honorarios de ingeniería de proyecto y dirección facultativa.

 b)  Traslados de centros productivos existentes: Desmontaje del lugar inicial, traslado y 
montaje en el lugar definitivo.



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

9891

 c)  Actuaciones en maquinaria ya instalada para adaptarse a una normativa nacional más 
estricta que la normativa comunitaria.

3.  Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado, con posterioridad a la 
presentación de la solicitud de ayuda. Así tendrá, también la consideración de gasto efec-
tivamente pagado, la cesión al acreedor, del derecho de cobro de la subvención por razón 
del gasto realizado por el solicitante. Igualmente se considera gasto efectivamente paga-
do, la entrega al acreedor, de un efecto mercantil garantizado por una entidad financiera o 
compañía de seguros. 

4.  Los gastos de las inversiones sólo serán subvencionables hasta los importes que se esta-
blecen en este decreto. 

5.  Deberán adjuntarse los justificantes de los gastos y pagos realizados, mediante facturas y 
los demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa conforme se determina en el Anexo correspondiente.

6.  Cuando la subvención sea igual o superior a 300.000 euros, las cuentas justificativas de la 
inversión deberán ser verificadas por un auditor de cuentas o sociedad de auditoría inscri-
tos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. Este informe incluirá, una comprobación 
in situ de las inversiones y de la contabilidad de las mismas, así como la declaración de la 
elegibilidad de los gastos.

7.  El órgano gestor de las ayudas, en caso de discrepancias con el solicitante, en relación con 
la valoración de las inversiones, podrá utilizar la comparación con otras valoraciones pre-
dominantes en el mercado, las bases de precios de que disponga la Junta de Extremadura, 
ya sean propias, de otras Administraciones o de empresas públicas del Estado, así como 
los costes de referencia que esta disponga para los mismos conceptos en otras líneas de 
ayudas gestionadas por la misma, prevaleciendo el criterio del órgano gestor indicado. 

Artículo 5. Gastos no subvencionables.

1. No serán gastos e inversiones subvencionables: 

 a) Los impuestos directos e indirectos, incluido el IVA soportado por el beneficiario.

 b)  Los gastos correspondientes a mano de obra del personal propio del solicitante de la 
subvención. 
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 c)  Las tasas y costes de carácter tributario, así como otras tasas o impuestos que corres-
pondan por tramitación, registro, legalización o de ejecución de obra e instalaciones a 
subvencionar. 

 d)  La obra civil no asociada directamente al objeto del proyecto a subvencionar, así como 
oficinas y otras edificaciones anexas no relacionadas directamente con las operaciones 
de preparación para la reutilización. 

 e)  En general, todos aquellos gastos que no estén claramente definidos o que no estén 
relacionados directamente con el proyecto subvencionado. 

 f)  La compra de terrenos para la instalación, ni los precios o cánones que se fijen vía con-
tractual o convencional como contraprestación por la utili zación de aquellos con idéntica 
finalidad.

 g) Los gastos propios del mantenimiento y explotación de las instalaciones.

 h)  Se considerarán actuaciones no subvencionables aquellas que, directa o indirectamente 
ocasionen un perjuicio significativo del medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 
del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio 
de 2020.

 i)  Las inversiones realizadas mediante fórmulas de arrendamiento financiero (leasing o 
renting) o las adquisiciones de bienes en el marco de un sistema de venta y arriendo 
retroactivo (lease-back).

 j) Los gastos financieros ocasionados por el desarrollo del proyecto.

 k) Obra civil en terrenos o inmuebles arrendados.

 l)  Las inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y maquinaria, salvo que la 
nueva adquisición corresponda a equipos o maquinaria que mejore a los anteriores, bien 
por la tecnología utilizada, su rendimiento o ahorro energético.

 m) Los elementos de transporte exterior a la instalación.

 n)  Material normalmente amortizable en un año (embalajes, material fungible, tarimas, 
cajones-tarima, cajas de campo, palets, contenedores, bidones y similares).

 ñ) Las reparaciones sobre maquinaria o inmuebles y obras de mantenimiento.
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 o)  Obras de embellecimiento o recreo, así como la construcción de inmuebles que pudieran 
tener la consideración de vivienda.

Artículo 6. Requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria. 

1.  Podrán obtener la condición de entidad beneficiaria las personas físicas o jurídicas que sean 
titulares de empresas que cuenten con instalaciones de gestión asociada con sede en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y que estén registradas como tales en el registro 
de gestores de residuos.

2.  No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria o entidad colaboradora, las perso-
nas o entidades en quienes concurran alguna de las circunstancias establecidas en el ar-
tículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

3.  Igualmente, no podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los solicitantes que estuvie-
sen incursos en alguna de las siguientes situaciones: 

 a)  Quienes estén sujetos a una orden de recuperación de subvenciones como consecuencia 
de una decisión previa de la Comisión Europea que las declare ilegales e incompatibles 
con el mercado común.

 b)  No podrán ser beneficiarias empresas públicas o las participadas mayoritariamente por 
éstas en más de un 50 %, ni las entidades de derecho público. 

 c)  Las personas jurídicas afectadas por lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en materia de paraísos 
fiscales. 

 d)  Las sociedades civiles, comunidades de bienes y agrupaciones de personas que carez-
can de personalidad jurídica.

 e)  En cumplimiento del principio de no daño significativo al medio ambiente, aquellos bene-
ficiarios cuyas instalaciones de gestión asociada no estuvieran legalmente regularizadas. 

 f)  Quienes hubieran sido sancionados en los últimos cinco años con una sanción grave o 
muy grave, contra el medio ambiente.

Artículo 7. Entidades colaboradoras.

1.  Las ayudas previstas en este decreto podrán ser gestionadas por entidades colaborado-
ras en los términos establecidos en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
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Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al cual podrán tener 
esta consideración, los organismos y demás entes públicos, las sociedades mercantiles 
participadas íntegras o mayoritariamente por la Administraciones Públicas, organismos o 
entes de derecho público, las fundaciones públicas y las asociaciones a que se refiere la 
disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que reúnan las 
condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan, y siempre que cumplan los requisi-
tos establecidos en el presente decreto y en los artículos 12 y 14 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Sin perjuicio de las obligaciones generales establecidas en el artículo 13 y 14 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
la entidad colaboradora actuará conforme a las condiciones y obligaciones asumidas en el 
convenio de colaboración que suscriba con la Secretaría General para la Transición Ecoló-
gica y Sostenibilidad.

3.  Actuará como entidad colaboradora, en nombre y por cuenta del órgano concedente, la 
empresa pública Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extremeños, SAU, que recibirá 
la contraprestación económica, que se establezca en el convenio colaborador.

Artículo 8. Obligaciones de la entidad colaboradora.

1. Son obligaciones de la entidad colaboradora:

 a)  Entregar a los beneficiarios, en el caso que así se prevea en el correspondiente conve-
nio, los fondos recibidos de acuerdo con los criterios establecidos en las bases regula-
doras de la subvención y en el convenio suscrito con la entidad concedente.

 b)  Comprobar, en el caso que así se prevea en el correspondiente convenio, el cumplimien-
to y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para su otorgamiento, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

 c)  Comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cualquier incidencia o falta de justi-
ficación de los beneficiarios.

 d)  Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la subven-
ción y entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

 e)  Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de compro-
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bación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

 f)  Conservar los originales de las facturas, documentos justificativos y demás documen-
tación concerniente a la subvención durante el plazo de 5 años (3 años si no supera los 
60.000 euros) en virtud de lo establecido en el artículo 132.1 del Reglamento Financiero 
y del artículo 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia. Estos documentos estarán a disposición de la Consejería competente en 
materia de residuos, de la Intervención General de la Junta de Extremadura, de la Co-
misión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea.

 g)  Al estar las ayudas del presente decreto cofinanciadas con fondos del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia (PRTR), se deberá suscribir una declaración de 
ausencia de conflicto de intereses (DACI) conforme al modelo previsto en el anexo IV 
de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 h)  Para poder dar cumplimento a las obligaciones de publicidad de las concesiones de 
subvención y su registro en la BDNS, la entidad colaboradora, suministrará al órgano 
gestor, mediante ficheros informáticos la información de las concesiones y pagos a los 
beneficiarios finales.

2.  Cuando las Administraciones públicas, sus organismos o entidades de derecho público ac-
túen como entidades colaboradoras, las actuaciones de comprobación y control a que hace 
referencia el párrafo e) del apartado anterior se llevarán a cabo por los correspondientes 
órganos dependientes de las mismas, sin perjuicio de las competencias de los órganos de 
control comunitarios y del Tribunal de Cuentas o del órgano de control externo de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 9. Régimen de compatibilidad. 

1.  De conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia (MRR) y el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, relativos a la prevención de la doble financiación, las ayudas que se otorguen al amparo 
de las presentes bases reguladoras serán compatibles con otras ayudas o subvenciones que 
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puedan conceder otras Administraciones Públicas, entidades públicas adscritas o depen-
dientes de las mismas, con el mismo fin, tanto nacionales como internacionales, así como 
otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, siempre y cuando la cuantía total 
de la financiación recibida para cada uno de los proyectos seleccionados no supere el coste 
elegible del proyecto a financiar. 

     La percepción de ayudas o subvenciones cuya cuantía total supere dicho importe, conlleva-
rá la declaración de pérdida total del derecho a esta subvención, y el consiguiente reintegro 
e intereses de demora, en su caso.

Artículo 10. Ayudas de Estado.

1.  Las presentes ayudas, son ayudas de estado sometidas al régimen del artículo 47, del Re-
glamento (UE) n.º 651/2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, 
modificado por el Reglamento (UE) 2021/1237 de la Comisión, de 23 de julio de 2021, así 
las mismas serán compatibles con el mercado interior siempre que se cumplan las condi-
ciones siguientes:

 a)  Las ayudas a la inversión se concederán para el reciclado y la reutilización de residuos 
generados por otras empresas. En otras circunstancias, los materiales reciclados o re-
utilizados tratados serían eliminados o tratados de manera menos respetuosa con el 
medio ambiente. 

 b)  Las ayudas a las operaciones de recuperación de residuos distintas del reciclado, ta-
les como la valorización energética de residuos, no se beneficiarán de las presentes 
ayudas.

 c)  Las ayudas no liberarán indirectamente a los contaminadores de una carga que deba 
ser soportada por ellos con arreglo a la legislación de la Unión, o de una carga que deba 
considerarse un coste empresarial normal.

 d)  La inversión no tendrá como único efecto aumentar la demanda de materiales para re-
ciclado sin aumentar la recogida de tales materiales.

 e) La inversión irá más allá del estado actual de la técnica.

 f)  Serán subvencionables los costes de inversión suplementarios necesarios para realizar 
una inversión que mejore la calidad o eficiencia de las actividades de reciclado o reutili-
zación con respecto a un proceso convencional de actividades de reutilización y reciclado 
con la misma capacidad que se construiría en ausencia de la ayuda.
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 g)  No podrán financiarse las inversiones relacionadas con el reciclado y la reutilización de 
los propios residuos del beneficiario ya que se consideran ayuda de estado.

Artículo 11. Subcontratación de la actividad subvencionada y moderación de costes.

1.  Se podrán subcontratar total o parcialmente las subvenciones, hasta una cuantía total del 
100% de la inversión a realizar. En ningún caso, podrán subcontratarse actividades que, 
aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido 
de la misma y no se realicen en condiciones normales de mercado.

2.  En caso de subcontratar parte o toda la actividad objeto del proyecto subvencionado, 
dándose las circunstancias de que la misma supera el 20% del importe de la subvención 
y dicho importe es superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

 a) Que el contrato de los trabajos se suscriba por escrito.

 b)  Que la celebración del mismo se autorice previamente, mediante resolución de la Direc-
ción General de Sostenibilidad, donde se recogerá el condicionado que deberá recoger 
el contrato, en relación con el cumplimiento del principio del DNSH, la aceptación de la 
cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas, así como Declaración 
responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales 
establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión conforme 
a los modelos establecidos en los anexos. Además, dicho contrato deberá recabar, los 
siguientes datos del subcontratista: NIF del subcontratista, nombre o razón social, do-
micilio fiscal del subcontratista, fecha de nacimiento o de constitución, información re-
lativa al titular real del beneficiario final, de conformidad con el artículo 10 de la Orden 
HFP/1031/2021, para aportarlo en el momento correspondiente.

3.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los supuestos de 
obra civil, suministro de bienes de equipo o de prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica se establezcan en la legislación de contratos del sector 
público para los contratos menores, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 3 ofertas 
de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, conforme a lo exigido en el apartado 3 del 
artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

4.  Se podrán admitir inversiones que no vayan acompañadas de esas 3 ofertas en el caso de 
que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado 
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suficiente número de entidades que los suministren o presten, salvo trabajos de ingeniería 
de proyectos. Estas circunstancias deberán justificarse en una memoria justificativa.

5.  La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse con la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no re-
caiga en la propuesta económica más ventajosa.

6.  Sin la adecuada justificación en una oferta que no fuera la más favorable económicamente, 
el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial contradictoria del bien o servicio, 
siendo de cuenta del beneficiario los gastos ocasionados. En tal caso, la subvención se 
calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: el declarado por el bene-
ficiario o el resultante de la tasación.

7.  No podrán ofertar, ni se podrán subcontratar inversiones, a aquellas empresas que man-
tengan relación de grupo o participación en el capital social, unas de otras, ni las que man-
tengan vinculación familiar con el beneficiario.

Artículo 12. Importe de la subvención, inversiones subvencionables y cuantías 
máximas. 

1.  Las inversiones subvencionables y las cuantías de la ayuda a percibir según la tipología de 
los beneficiarios, serán las siguientes:

 —  Para grandes empresas la cuantía de las ayudas será del 35% del coste total de la inver-
sión, hasta una cuantía total de la ayuda de 1.000.000 euros. Esto representa un coste 
total de la inversión empresarial de 2.857.142,85 euros. 

 —  Para medianas empresas la cuantía de las ayudas será del 45% del coste total de la 
inversión hasta una cuantía total de la ayuda de 1.000.000 euros. Esto representa un 
coste total de la inversión empresarial de 2.222.222,22 euros.

 —  Para pequeñas empresas, autónomos, la cuantía de las ayudas será del 55% del coste 
total de la inversión hasta una cuantía total de la ayuda de 1.000.000 euros. Esto re-
presenta un coste total de la inversión empresarial de 1.818.181,82 euros.

2.  Dichas inversiones subvencionables deberán corresponder, de manera indubitada, a la 
operación a subvencionar, sin más limitaciones que las establecidas en las presentes bases 
y en la legislación nacional aplicable, así como también en las bases de convocatoria de la 
Conferencia Sectorial. 
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3.  Para la definición de la tipología de empresas se estará a lo dispuesto en el Anexo I del 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se decla-
ran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado, modificado por el reglamento el Reglamento (UE) 
2021/1237 de 23 julio de 2021.

Artículo 13. Financiación. 

La línea de ayuda prevista en el presente decreto serán financiadas conforme a lo establecido 
en el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, de 14 de abril de 2021, siendo 
la fuente de financiación el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, por Fondos procedentes 
de transferencia del Estado, relativas al Plan de apoyo a la implementación de la normativa de 
residuos, Programa de Economía Circular y Plan de Impulso al Medio Ambiente Residuos del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en ejecución del Plan Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia de la Economía, Eje “Transicion Ecológica”, Política palanca 
V “Modernización y digitalización del tejido industrial y de la pyme, recuperación del turismo 
e impulso a una España nación emprendedora”, Componente 12 “Política Industrial España 
2030”, Inversión C12.I3 “Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos y al 
fomento de la economía circular”. Estando sometidas a las Bases Reguladoras de los criterios 
objetivos para la distribución territorial de dichos fondos, aprobadas en la Conferencia Secto-
rial de Medio Ambiente, de acuerdo con las previsiones de la Ley de Presupuestos del Estado, 
en la línea denominada “Programa de Economía Circular”.

CAPITULO II

Procedimiento

Artículo 14. Procedimiento de concesión. 

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en el presente decreto se tra-
mitará en régimen de concurrencia competitiva mediante convocatoria periódica, mediante 
la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las 
mismas de acuerdo con los criterios de valoración previstos en el artículo 19 de estas ba-
ses, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aque-
llas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 

     No obstante, lo anterior, no será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos en las presentes bases, cuando el cré-
dito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes, 
una vez finalizado el plazo de presentación. 
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2.  De acuerdo con el artículo 13.10 de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 2022, cuando las so-
licitudes recibidas conforme la primera convocatoria de las presentes ayudas superen la 
cuantía de fondos inicialmente asignados a la misma, se establecerán listas de espera, 
conforme el orden de prelación obtenido. Los solicitantes incluidos en dicha lista de espe-
ra, podrán ir accediendo a las ayudas en el orden establecido, según las disponibilidades 
presupuestarias o según las anualidades presupuestarias aprobadas, en el caso de que la 
CA reciba nuevas contribuciones del MRR para este mismo fin, sin necesidad de una nue-
va convocatoria de las ayudas. Dicha lista de espera, con su prelación, se hará pública a 
través del portal extremambiente.juntaex.es. La tramitación de dichas concesiones estará 
sometida a la aprobación y compromiso del gasto correspondiente.

Artículo 15. Presentación de la solicitud, documento y plazos.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de la convocatoria correspondiente, así como de su extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es. La disposición adicional primera del 
presente decreto, incluye la primera convocatoria.

2.  Las solicitudes se formalizarán en el modelo de solicitud Anexo I, el cual se podrá descargar 
del portal Juntaex.es http://www.juntaex.es y en portal ciudadano 

     https://ciudadano.gobex.es e irán acompañadas de la documentación requerida y se pre-
sentarán a través del Registro Electrónico General de Sede Electrónica 

     https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf e irán dirigidas a la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad, conforme a lo establecido en el artículo 3.2, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

     Para la tramitación telemática, las personas interesadas deberán disponer para la autenti-
ficación y para la firma electrónica de la solicitud, de un certificado electrónico en vigor. Si 
no dispone del mismo, puede obtenerlo bien en la dirección electrónica 

     http://www.cert.fnmt.es/ o bien con el DNI electrónico, en la dirección electrónica 
     https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009.

     La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación en formato electrónico 
con firma electrónica verificable: 

 a)  Declaración responsable del solicitante que acredite su capacidad para obtener la con-
dición de entidad beneficiaria al no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 6 de este decreto.
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 b)  Declaración responsable y compromiso de financiar la parte no subvencionable de la 
inversión total necesaria para ejecutar los proyectos.

 c)  Declaración responsable del solicitante, de otras ayudas que haya podido obtener para la 
ejecución del mismo proyecto, con expresa mención de la cantidad de ayuda obtenida. 

 d)  Declaración responsable del solicitante de no haberse realizado las inversiones con an-
terioridad a la solicitud de las ayudas. 

 e)  Declaración responsable, del beneficiario relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto 
de gestión, de acuerdo con el modelo previsto en el anexo I de este decreto.

 f)  Declaración responsable de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución 
de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de acuerdo con 
el modelo previsto en el anexo I de este decreto.

 g) Memoria del proyecto de inversión.

 h) Copia de los presupuestos solicitados para valorar la inversión.

 i)  Certificación del Registro Mercantil: Identificativos, de capital y representación social, 
relación de actos inscritos publicados en el Boletín Oficial del Registro Mercantil (BORME) 
y relación de cuentas depositadas.

 j)  Declaración responsable de que cuentan o, en el caso de nuevas empresas o nuevos 
centros productivos de que se encuentran en tramitación, las licencias, autorizaciones y 
permisos, que correspondan para iniciar la ejecución de las inversiones y/o realización 
de la actividad, así como del cumplimiento de la restante normativa sectorial que resulte 
de aplicación, en especial en materia de urbanismo, medioambiente, higiénico-sanitaria. 
No obstante, en la solicitud de liquidación deberán acreditarse el cumplimiento de estos 
requisitos.

 k)  Declaración de que posee la disponibilidad de los terrenos donde se ejecutarán las in-
versiones y declarar, en su caso, que no existe impedimento legal para ejecutarlas.

 l)  Declaración responsable de tener la condición de una micro, pequeña o mediana em-
presa, en su caso, aportando los documentos justificativos de tal condición (número de 
empleados y volumen de negocio o balance general del último ejercicio económico). 
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 m)  Acreditación de la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedo-
res de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en el censo equivalente de la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma, que debe reflejar la actividad 
económica efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud. Con dichos datos se com-
probará su inscripción como gestor de residuos en Extremadura.

     La documentación anexa a la solicitud que, por tamaño de transmisión de los archivos, no 
pueda enviarse a través del Registro Electrónico General la SEDE, se remitirá a través del 
sistema de transferencia de grandes archivos de la Junta de Extremadura (SEGAX), solici-
tando su subida, una vez realizado el registro electrónico de la solicitud, a través del correo 
electrónico: exp.sostenibilidad@juntaex.es. 

3.  Se consultarán de oficio los datos siguientes, salvo que conste en el procedimiento la opo-
sición expresa del interesado o, excepcionalmente, no pudieran ser recabados por no estar 
habilitados los mecanismos de transmisión de datos entre administraciones, en cuyo caso 
podrá solicitarse al interesado su aportación:

 a)  Datos de identidad personal (DNI o documento acreditativo de la identidad o tarjeta 
de identidad de la persona extranjera residente en territorio español, NIF, residencia y 
empadronamiento).

 b)  Poder del representante, que, si hubiera sido elevado a publicado se indicará, en el 
formulario de solicitud, dentro del apartado correspondiente, el Código Seguro de Veri-
ficación (CSV) lo que autorizará al órgano gestor para su comprobación de oficio. Si el 
solicitante se opone, deberá marcar la casilla correspondiente en el Anexo I, debiendo, 
en consecuencia, aportar el documento junto a la solicitud.

 c) Que no tiene deudas con la Hacienda autonómica.

 d)  Resoluciones o solicitudes de otras ayudas para este mismo proyecto.

 e)  Inscripción en el registro de gestores de residuos.

 f)  Situación de las autorizaciones ambientales pertinentes.

4.  Se consultará de oficio que se encuentra al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
con la Seguridad Social y no tiene deudas con las Haciendas del Estado, siempre que haya 
una autorización expresa del interesado, para la consulta de estos datos.

5.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración, 
el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indi-
cando los órganos y fechas en las que se aportó la documentación. Todo ello, siempre y 
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondieran hacerlo.

6.  Los solicitantes deberán poseer la disponibilidad de los terrenos donde se ejecutarán las 
inversiones en el momento de la solicitud. Para ello, deberán acreditar tras la notificación 
de la propuesta de resolución de concesión de la ayuda, la propiedad; el arrendamiento; o, 
concesión por una Administración Pública por un plazo igual o superior a 10 años, compu-
tados desde la solicitud de ayuda. En estos dos últimos supuestos deberá declararse, que 
no existe impedimento legal para ejecutar las inversiones subvencionadas.

Artículo 16. Subsanación de la solicitud. 

Si la solicitud presentada por la entidad solicitante no reuniera los requisitos establecidos, se 
requerirá a la misma para que en un plazo máximo e improrrogable de diez días, subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistida de su petición, dictándose la resolución que en derecho proceda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante compa-
recencia en la sede electrónica de la Junta de Extremadura.

Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apartado 
anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la dirección 
de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará 
que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura, https://sede.gobex.
es que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura https://sede.gobex.es

Artículo 17. Ordenación e instrucción. 

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio con competencias 
en materia de residuos de la Dirección General con competencias en materia de sostenibi-
lidad ambiental.
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2.  Durante la instrucción del procedimiento se realizarán de oficio cuantas actuaciones se 
estimen necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
base a los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán: 

 a)  Petición de cuantos informes se estimen necesarios para resolver o que sean exigidos 
por el presente decreto. 

 b)  Evaluación de las solicitudes. A estos efectos, dicha evaluación será efectuada por la 
Comisión de Valoración a que se refiere el artículo 17 del presente decreto.

4.  El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta de resolución, en la forma prevista en el artículo 20 de este decreto.

5.  Igualmente el órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
Valoración, formulara la propuesta para la constitución de la lista de espera establecida en 
el artículo 14.2 del presente decreto.

6.  El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en 
el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que las entidades 
beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

Artículo 18. Comisión de Valoración.

1.  La Comisión de Valoración será la encargada de la evaluación de las solicitudes que reúnan 
los requisitos establecidos en estas bases y en cada convocatoria, estará compuesta por 
las siguientes personas que forman parte de la Administración:

 a)  Una persona que siendo titular de una Jefatura de Sección, que ostentará la presidencia 
de la comisión. 

 b)  Dos personas, funcionarias, pertenecientes a la unidad administrativa con competencias 
en materia de residuos, que actuarán como vocales. 

 c)  Una persona, funcionaria, perteneciente a la unidad administrativa con competencias en 
materia de residuos, que desempeñe un puesto de trabajo de Asesoría Jurídica, con voz 
y sin voto, que ejercerá las funciones de la Secretaría.

2.  Previa a la constitución de la Comisión de Valoración, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura, el nombramiento de las personas que la conformarán, http://doe.juntaex.es.
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3.  Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración deberá emitir informe vincu-
lante en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, que deberá ser elevado 
al órgano instructor, para que formule la preceptiva propuesta de resolución que en ningún 
caso podrá apartarse del sentido del Informe.

4.  La Comisión de Valoración se ajustará en su funcionamiento a lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre órganos colegiados. 

5.  Todos los integrantes de la Comisión de Valoración, de conformidad con el artículo 6.4 
de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, deberán cumplimentar la 
declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) que se recoge como anexo IV.A de 
dicha orden.

Artículo 19. Criterios de ponderación de las solicitudes.

1.  Para la evaluación de las solicitudes presentadas, se utilizarán los criterios que se indican 
a continuación, según el orden de importancia establecido: 

 a)  Inversiones verdes, es decir aquellas que tengan como finalidad el ahorro de agua y/o 
energía o la protección del medio ambiente:

  1.  Inversiones en las que más del 50 % de la inversión tenga como único objetivo esta 
finalidad: 15 puntos.

  2.  Inversiones en las que más del 20 % y hasta el 50 % de la inversión tenga como 
único objetivo esta finalidad: 10 puntos.

 b) Según el tipo de beneficiario:

  1.  Pequeña empresa, sociedades cooperativas 15 puntos.

  2.  Mediana empresa 10 puntos.

  3.  Grandes empresas 5 puntos.

 c) Importe de la inversión total auxiliable:

  1.  Inversiones menores de 300.000 euros: 20 puntos.

  2.  Inversiones comprendidas entre 300.001 y 500.000 euros: 15 puntos.
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  3.  Inversiones comprendidas entre 500.001 y 750.000 euros: 10 puntos.

  4.  Inversiones mayores de 750.001 euros: 5 puntos.

 d) Ubicación de la inversión, según el tamaño del municipio:

  1.  Municipios mayores de 20.000 habitantes: 5 puntos

  2.  Municipios mayores de 2000 habitantes y menores de 20.000 habitantes: 10 puntos

  3.  Municipios menores de 2000 habitantes: 15 puntos.

 e)  Ubicación de la inversión, teniendo en cuenta que las instalaciones se ubican en zonas 
donde no se realiza la preparación para la reutilización.

  1.  No existen gestores de residuos registrados a la fecha de la solicitud de la ayuda en 
un radio de 50 Kms, tomados desde el punto de la instalación a subvencionar: 10 
puntos.

  2.  No existen gestores de residuos registrados a la fecha de la solicitud de la ayuda 
en un radio de 25 Kms, tomados desde el punto de la instalación a subvencionar: 5 
puntos.

 f) Situación de la inversión:

  1.  En polígono industrial desarrollado: 10 puntos.

  2.  Otras situaciones urbanísticamente compatibles: 5 puntos.

  3.  En suelo rústico: 0 puntos.

2.  En caso de empate entre varias solicitudes serán preferentes las solicitudes con una inver-
sión auxiliable solicitada de menor importe.

3.  Con el fin de asegurar la calidad de las actuaciones a financiar, para que una solicitud de 
ayuda sea subvencionable deberá alcanzar una puntuación mínima de 30 puntos. Aquellas 
solicitudes que una vez subsanadas conforme al artículo 16, no alcancen, al menos dichos 
30 puntos, se resolverán de archivo y no formarán parte de la lista de espera establecida 
en el artículo 14.2 del presente decreto.
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Artículo 20. Propuesta de resolución.

1.  El órgano instructor, a la vista de la evaluación del expediente y del informe de la Comisión 
de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional motivada, que deberá no-
tificarse a los interesados para que en un plazo de 10 días puedan realizar alegaciones y 
presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. En este plazo además 
deberán aportar:

 a)  Documentación acreditativa de que cuentan o, en el caso de nuevas empresas o nuevos 
centros productivos de que se encuentran en tramitación, las licencias, autorizaciones 
y permisos, que correspondan para iniciar la ejecución de las inversiones y/o realiza-
ción de la actividad, así como del cumplimiento de la restante normativa sectorial que 
resulte de aplicación, en especial en materia de urbanismo, medioambiente e higiénico-
sanitaria.

 b)  Documentación acreditativa de la disponibilidad de los terrenos donde se ejecutarán 
las inversiones, conforme a lo establecido en el artículo 15.6 del presente decreto, 
mediante:

  1) La propiedad, mediante escrituras, nota simple o certificación registral actualizada.

  2)  El arrendamiento, mediante contratos liquidados con una duración considerando sus 
posibles prórrogas, que comprenda como mínimo, el periodo de ejecución del pro-
yecto y el de los compromisos establecidos en este decreto.

  3)  Concesión por una Administración Pública por un plazo igual o superior a 10 años, 
computados desde la solicitud de ayuda.

     En estos dos últimos supuestos deberá declararse que no existe impedimento legal para 
ejecutar las inversiones subvencionadas.

2.  Examinadas la documentación y, en su caso, las alegaciones presentadas el órgano instruc-
tor formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
y la misma será elevada al órgano competente para resolver.

3.  Las propuestas de resolución no crean derecho alguno al favor del beneficiario propuesto, 
frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.
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Artículo 21. Resolución. 

1.  Será órgano competente para la resolución del procedimiento, la Secretaría General de la 
Consejería con competencias en sostenibilidad ambiental. El plazo máximo para resolver y 
notificar la resolución será de tres meses a contar desde el día siguiente a la finalización del 
plazo para presentación de solicitudes. La falta de notificación de resolución expresa dentro 
del plazo máximo para resolver, legitima a los interesados para entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo.

2.  La resolución que ponga fin al procedimiento contendrá el solicitante y/o relación de soli-
citantes a los que se concede la subvención, la actividad subvencionada, las obligaciones 
impuestas a la entidad beneficiaria, entre las que se incluirán los condicionamientos espe-
cíficos relativos al cumplimiento del principio de DNSH y al etiquetado aplicables especí-
ficamente a ese proyecto, las menciones de identificación y publicidad, debiendo hacerse 
constar, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes, la cantidad de 
la ayuda otorgada e indicándose las consecuencias derivadas del incumplimiento de las 
mismas.

3.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es, en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, 

     http://www.juntaex.es/ig/portalde-subvenciones-de-la-comunidad-autonoma-de-extremadura 
y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, 

     http://gobiernoabierto.juntaex.es/ en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 
de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, con expresión de la convocatoria, progra-
ma y crédito presupuestario al que se imputen, la entidad beneficiaria, cantidad concedida, 
finalidad o finalidades de la subvención, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

     Igualmente, se realizará la publicidad en la Base de Datos de los beneficiarios de las ayu-
das, de contratistas y subcontratistas en cumplimiento del artículo 22.2.d) del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). En dicha publicación, 
se indicará la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, beneficia-
rio y cantidad concedida, y las menciones de publicidad e identificación que se deriven de 
la normativa comunitaria en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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4.  Las resoluciones del procedimiento de concesión no agotan la vía administrativa y contra 
ellas podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación, de conformidad con los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si el acto no fuera expreso, el solicitante podrá 
interponer recurso de alzada en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en 
que se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión.

1.  Toda modificación que se pretenda llevar a cabo respecto al proyecto inicial presentado jun-
to con la solicitud de ayuda, deberá ser comunicada previamente a la Consejería con com-
petencias en materia de sostenibilidad ambiental, para su estudio y valoración. Dicha mo-
dificación se aprobará mediante resolución modificando la resolución de concesión inicial.

2. En todo caso procederá la modificación de la resolución, en los siguientes supuestos:

 a)  La obtención de otras subvenciones u otros recursos compatibles con estas ayudas.

 b)  Los cambios de titularidad de las ayudas en los supuestos recogidos en estas bases 
reguladoras.

 c)  La modificación del plazo de ejecución de las inversiones.

 d)  En las circunstancias previstas en el artículo 25 del presente decreto, excepto las del 
apartado e), que supongan modificación del importe las inversiones subvencionables 
contenidas en la resolución.

Artículo 23. Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

1.  Los beneficiarios de las ayudas deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a las disposicio-
nes en materia de subvenciones establecidas por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Adminis-
tración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
y en particular, con las establecidas en el presente Decreto y en la Resolución individual de 
concesión de la ayuda.

2.  Así mismo, las entidades beneficiarias quedarán obligadas a comunicar a la Consejería con 
competencias en materia de sostenibilidad ambiental, la percepción de cualquier ayuda que 
tenga por objeto financiar la misma actuación.
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3.  En los cinco años posteriores al pago final de la ayuda, las entidades beneficiarias de las 
ayudas no podrán realizar ningún tipo de actuación que suponga o implique: 

 a)  El cese de la actividad de la instalación o del servicio subvencionado. 

 b)  Un cambio en la propiedad de infraestructuras que proporcione a una empresa o un 
organismo una ventaja indebida. 

 c)  Un cambio sustancial que afecte a la naturaleza, los objetivos o las condiciones de eje-
cución de la actuación, de modo que se menoscaben sus objetivos originales.

     Cualquiera de los anteriores incumplimientos conllevará el reembolso de la ayuda.

4.  En cumplimiento del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
12 de febrero, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, y de la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, el órgano gestor de cada una de las Entidades ejecuto-
ras, en su condición de responsable de hitos u objetivos, formalizará un informe referido 
a su ámbito de gestión, con la estructura definida en el Sistema de Gestión del PRTR y se 
identificará en los siguientes términos:

     Informe de Gestión: Denominación del órgano y periodo al que se refiere, e identificación 
del ámbito que comprende, así como el cumplimiento de los Hitos y los Objetivos estable-
cidos en el PRTR dentro del Eje “Transición Ecológica”, política palanca V “Modernización y 
digitalización del tejido industrial y de la pyme, recuperación del turismo e impulso a una 
España nación emprendedora” Componente 12 “Política Industrial España 2030”, Inversión 
C12.I3 “Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos y al fomento de la 
economía circular”. Estas actuaciones contribuyen al objetivo CID/OA 188 C12.I3 Aumento 
de los residuos municipales recogidos selectivamente. El objetivo de la comunidad autó-
noma es llegar hasta un 30% de recogida selectiva de los residuos municipales como por-
centaje del total de residuos municipales generados en 2024 (datos de 2024 disponibles en 
2026), de conformidad con la Directiva 2008/98/CE. Por «recogida separada» se entenderá 
la recogida en la que un flujo de residuos se mantendrá separado, por tipo y naturaleza, 
para facilitar un tratamiento específico. Los datos se recopilarán de conformidad con el 
desglose material con arreglo al anexo V de la Decisión de Ejecución (UE) 2019/1004 de la 
Comisión. El valor de referencia a 31 de diciembre de 2018, es un porcentaje del 21%. El 
objetivo debe cumplirse en el segundo trimestre de 2026.
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     Las entidades beneficiarias deberán remitir con la periodicidad que se requiera y al menos 
trimestralmente, debidamente cumplimentadas, a la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, las estadísticas que les sean 
solicitadas por la Administración Autonómica a estos fines. El beneficiario deberá informar 
sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad, hitos y objetivos cumplidos al 
mismo tiempo que justifica los gastos que el mismo haya abonado, en ejecución de las 
inversiones.

5.  En cumplimiento del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
12 de febrero, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, y la Guía Técnica de la Comi-
sión Europea (2021/C 58/01) las entidades beneficiarias de las ayudas están obligadas a 
respetar el principio DNSH, el incumplimiento de esta obligación conllevará el reembolso de 
la ayuda. Para la justificación del cumplimiento del principio DNSH, el beneficiario, deberá 
presentar trimestralmente, desde el inicio de las inversiones una declaración responsable 
del cumplimiento de dicho principio, junto con un análisis de las inversiones realizadas, 
siguiendo la metodología especificada en el artículo 5 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

6.  Las ayudas reguladas con el presente decreto están recogidas en el Anexo VI del Regla-
mento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con campo de intervención 
042 Gestión de residuos domésticos: medidas de prevención, minimización, separación, 
reutilización y reciclado, con contribución al 100% al objetivo medioambiental.

7.  Las entidades beneficiarias deberá aceptar la cesión de datos entre las Administraciones 
Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de 
aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, de acuerdo con el modelo previsto 
en el anexo II de este decreto.

8.  Dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones objeto de 
subvención, asimismo se deben contemplar las consideraciones de información y publicidad 
establecidas en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

9.  Las entidades beneficiarias de las ayudas, quedan obligadas a la efectiva y adecuada ges-
tión de la instalación o del servicio y a realizar una correcta gestión de los residuos.
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10.  Los solicitantes deberán cumplir las normas mínimas, que en su caso les afecten para 
ejecutar el proyecto y/o realizar la actividad, en materia medioambiental, urbanística e 
higiénico-sanitaria y contar antes de que se realice el pago, con todos las licencias, au-
torizaciones, permisos y registros que sean preceptivos para el desarrollo normal de la 
actividad.

11.  Los beneficiarios quedan obligados a aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas 
en su ámbito de gestión.

CAPITULO III

Ejecución

Artículo 24. Ejecución del proyecto.

1.  La ejecución del proyecto deberá ajustarse a las condiciones, finalidad, prescripciones y 
plazos establecidos en la resolución individual de concesión de la subvención.

2.  El plazo concedido para la ejecución dependerá del importe y naturaleza de la inversión y 
será como máximo de 18 meses, contados a partir de la fecha de la notificación de la re-
solución de concesión de la ayuda. Podrá concederse, a petición del interesado, una única 
prórroga de 6 meses más si el beneficiario acredita la ejecución, facturación y pago de al 
menos el 35 % de la inversión.

Artículo 25. Alteraciones en el proyecto a ejecutar. 

1.  Las modificaciones propuestas no podrán modificar el objeto final de la subvención, modi-
ficar las ayudas a la que se accede, ni suponer un incremento del importe total subvencio-
nado, igualmente la modificación planteada no podrá afectar a aspectos que se tuvieron en 
cuenta para la valoración durante la fase de concesión de la ayuda, que pudieran afectar 
a la concurrencia competitiva. Además, la modificación del proyecto se autorizará sólo en 
caso de que los cambios no afecten al pleno cumplimiento del principio DNSH.

2.  No obstante lo anterior, podrán ser admitidas antes de que concluya el plazo de ejecución 
del proyecto, las alteraciones que a continuación se relacionan siempre que tengan la 
consideración de no sustanciales, conforme la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el gasto del proyecto de inversión 
ejecutado sea al menos el 60 % del importe del proyecto de inversión aprobado inicial-
mente y que no supongan el incumplimiento de condiciones o compromisos que se hayan 
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tenido en cuenta para obtener la ayuda, determinar su cuantía o que afecten a los criterios 
que dieron lugar a acceder a la ayuda en la pública concurrencia:

 a) No ejecutar alguna de las inversiones incluidas en el proyecto de inversión aprobado.

 b) Disminuir los importes de las inversiones incluidas en el proyecto aprobado.

 c)  Modificación de la inversión de maquinaria y/o equipos, incluida en el proyecto aproba-
do, por una nueva destinada a la misma función.

 d) Cambio en el número de unidades de maquinaria y/o equipos iguales a los aprobados.

 e) Alteración en la disposición interior de las maquinarias y/o equipos aprobados. 

3.  Se podrán compensar las inversiones entre los distintos capítulos establecidos en el artí-
culo 4 del presente decreto (Obra civil y/o adquisición de inmuebles, Maquinaria y equi-
pamiento, Instalaciones y otras inversiones), siempre y cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en el punto 2, del presente artículo. Se podrán compensar inversiones entre 
las distintas inversiones del capítulo de instalaciones relacionadas en el punto 2.3 del ci-
tado artículo, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el punto 2 del 
presente artículo.

Artículo 26. Cambios de titularidad.

1.  No se admitirá ningún cambio de titularidad hasta la resolución de concesión de la ayuda, 
salvo si el beneficiario es una persona física y sólo en casos de fuerza mayor, jubilación u 
otra causa debidamente justificada. 

2.  Una vez dictada la resolución de concesión de la ayuda, se podrán admitir cambios de ti-
tularidad si el nuevo o nueva titular cumple los requisitos para ser beneficiaria. El cambio 
no podrá suponer disminución de la puntuación de los criterios de valoración y ponderación 
establecidos en este decreto, que afecten al sistema de concurrencia competitiva, y no 
podrá resultar incompatible con cualesquiera otros requisitos y condiciones exigidos en las 
presentes bases reguladoras. 

3.  El nuevo o nueva titular deberá subrogarse en todos los derechos y obligaciones inherentes 
al expediente hasta el cumplimiento de todos los compromisos.

Artículo 27. Efecto incentivador e inicio de las actuaciones. 

1.  Las subvenciones concedidas al amparo de este decreto deberán tener un efecto incentivador 
sobre la actividad objeto de ayuda, de tal forma que, la fecha de inicio de las actuaciones a 
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subvencionar, deberá ser posterior a la de la fecha de presentación de la solicitud de ayuda 
en, al menos, un día.

2.  La acreditación de no haber iniciado las inversiones se realizará mediante declaración 
responsable incluida en la propia solicitud, según modelo establecido en el anexo I del 
presente decreto.

3.  El personal técnico del órgano instructor certificará en cada caso que las actuaciones o 
inversiones no han sido iniciadas, mediante visita de inspección previa a la concesión de 
las ayudas, una vez evaluado el cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario de 
las ayudas. Dicha inspección podrá ser sustituida, mediante acta notarial de presencia, 
que deberá contener fotografías que reflejen el estado del lugar donde se realizarán las 
inversiones y planos indicativos desde los que se hayan realizado dichas fotografías. El acta 
notarial deberá presentarse en el plazo de 10 días naturales desde la fecha del documento. 
En caso contrario, deberá solicitarse una nueva autorización.

4.  La comprobación del no inicio de las inversiones no presupone el cumplimiento del resto 
de condiciones exigidas para la concesión definitiva de la ayuda ni que vaya a resultar be-
neficiaria. En el caso de inversiones que se inicien una vez presentada la solicitud, sin la 
previa visita de inspección, el beneficiario tendrá que aportar acta notarial de presencia, 
que deberá contener fotografías que reflejen el estado del lugar donde se realizarán las 
inversiones y planos indicativos desde los que se hayan realizado dichas fotografías. El acta 
notarial deberá presentarse en el plazo de 10 días naturales desde la fecha del documento.

5.  En el caso de que las inversiones a subvencionar se iniciasen antes de haberse cumplido las 
condiciones establecidas en el presente artículo, la totalidad del proyecto no podrá optar 
a la ayuda.

6.  Las ayudas establecidas se entienden abonables cuando se cumpla el objeto de la sub-
vención conforme se establece en la resolución de concesión de las mismas. Por tanto, las 
obras, suministros y servicios deben ser susceptibles de su entrega para el uso para el que 
fueron diseñadas. Las ejecuciones parciales de las actuaciones que no permitan lograr el 
objeto final de la subvención darán lugar, en su caso, al reintegro de las mismas.

CAPITULO IV

Liquidación y pago

Artículo 28. Justificación de la subvención. 

1.  Finalizadas las inversiones, el beneficiario solicitará el pago de la ayuda (anexo II) debiendo 
acompañar la documentación justificativa acreditativa de la realización de las inversiones. 
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Las solicitudes se presentarán de forma electrónica a través del Registro Electrónico Gene-
ral, de la SEDE electrónica de la Junta de 

     Extremadura, https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf conforme al 
anexo I, dirigidas a la Dirección General de Sostenibilidad, de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Administración Autonómica.

2.  El plazo máximo para la presentación de la solicitud de liquidación será de un mes desde 
la fecha de finalización del período de ejecución. La falta de solicitud de liquidación en el 
plazo establecido conllevará una penalización conforme a lo establecido en el artículo 29.6 
de las presentes bases reguladoras. 

3.  Si la solicitud de liquidación no reúne los requisitos exigidos o no se acompañan los docu-
mentos correspondientes, se requerirá al solicitante para que en el plazo de 10 días subsa-
ne la falta o acompañe los documentos preceptivos con la advertencia de que, si así no lo 
hiciera, se procederá a revocar la subvención concedida. 

4.  El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención, o la justificación insufi-
ciente de la misma, llevará aparejado la pérdida del derecho al cobro de la subvención, en 
las condiciones previstas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. 

5.  Junto a la solicitud de liquidación se aportarán los documentos que se relacionan a conti-
nuación, contemplados en el anexo II: 

 a)  Memoria justificativa de las inversiones realizadas. Se indicarán las desviaciones produ-
cidas en las inversiones respecto de las inicialmente presupuestadas y una estimación de 
gases de efecto invernadero evitadas y de las toneladas de residuos que contribuirían al 
cumplimiento de los objetivos en esta materia, además del contenido del anexo V.

 b)  Cuando la subvención sea igual o superior a 300.000 euros, las cuentas justificativas de 
la inversión deberán ser verificadas por un auditor de cuentas o sociedad de auditoría 
inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. 

 c)  Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil o con 
eficacia administrativa, en original o copia compulsada.

 d)  Justificantes de pago de todas las inversiones subvencionadas, en original o copia au-
téntica, en su caso:

  1.º  Documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés, etc.) y extracto de movi-
mientos y con sello de la entidad bancaria. 
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  2.º  En caso de que el derecho de cobro de la subvención esté cedido a un tercero, do-
cumento de cesión otorgado ante fedatario público. 

  3.º Efecto mercantil garantizado por una entidad financiera o compañía de seguros.

 e) Licencias y autorizaciones correspondientes.

 f)  Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspon-
diente registro oficial, en el caso de adquisición de inmuebles.

 g)  Reportaje fotográfico que acredite que se ha procedido a realizar la publicidad conforme 
a la normativa de publicidad del Plan de Recuperación y Resiliencia.

 h)  Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma, así como con la 
Seguridad Social, en caso de haber marcado en la casilla correspondiente de la solicitud 
de ayuda, la no autorización a que el órgano gestor consulte u obtenga de oficio dicho 
certificado. 

 i)  Declaración responsable de la entidad beneficiaria de que se han ejecutado en su totali-
dad las diferentes fases de las actuaciones objeto de ayuda respetando el cumplimiento 
del principio DNSH.

 j) Justificante de la concesión o el ingreso de otras subvenciones compatibles.

6. El beneficiario deberá declarar, conforme al modelo establecido en el anexo III:

 a)  Se han realizado y pagado las inversiones conforme a lo dispuesto en estas bases regu-
ladoras, en la resolución de concesión y de acuerdo al proyecto aprobado.

 b)  La empresa está en funcionamiento, desarrolla su actividad normalmente y se encuen-
tra legalizada ante los organismos correspondientes.

 c)  Se compromete al mantenimiento de la actividad, de las inversiones subvencionadas, 
contados a partir de la fecha de la presentación de esta solicitud de liquidación, confor-
me a lo recogido en las bases reguladoras y en la resolución de concesión.

 d)  Se compromete a comunicar las incidencias relativas a este expediente de concesión 
de incentivos que se produzcan con posterioridad a la presentación de esta solicitud de 
liquidación.
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7.  Se podrá consultar de oficio los datos que se relacionan, salvo que conste en el procedi-
miento la no autorización o, en su caso, la oposición expresa del interesado, en cuyo caso 
deberá aportar los certificados correspondientes, o salvo que excepcionalmente, no pudie-
ran ser recabados por no estar habilitados los mecanismos de transmisión de datos entre 
administraciones, en cuyo caso podrá solicitarse al interesado su aportación: 

 a)  Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, autonó-
mica y frente a la Seguridad Social.

 b) No ser deudor por resolución de procedencia de reintegro.

8.  La cuantía de la ayuda a percibir se abonará en un único pago, en función de las disponibili-
dades presupuestarias establecidas en cada resolución de convocatoria, una vez acreditada 
la realización de las obras, suministros y servicios conforme se establece en la resolución 
de concesión, debiendo el beneficiario presentar la justificación total de los gastos y pagos 
efectivamente realizados y acreditados, en su caso, en el plazo máximo de un mes desde 
la finalización de aquellas. Para la realización de la liquidación de la ayuda habrá de certifi-
carse que los gastos y pagos totales ejecutados comprenden la aportación correspondiente 
al beneficiario, mi norándose en la proporción correspondiente las aportaciones de cada 
una de las partes, cuando el gasto total ejecutado fuera inferior al previsto en estas bases. 
Igualmente se tendrá en cuenta para el cálculo, las ayudas compatibles que el beneficia-
rio pudiera haber recibido, de forma que en ningún caso existirá doble financiación de las 
inversiones.

9.  A efectos de declarar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la resolución in-
dividual de concesión, será preceptivo y vinculante, un informe elaborado por personal 
técnico de la Dirección General con competencias en materia de sostenibilidad ambiental 
de la Junta de Extremadura, que acredite tales extremos, y ello tras la realización de las 
comprobaciones que se consideren oportunas a estos fines.

10.  Las disposiciones de crédito se basarán en los calendarios establecidos de acuerdo con 
la resolución individual de concesión de la ayuda y se formularán para los ejercicios que 
procedan. 

11.  En aplicación del artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables 
al presupuesto general de la Unión los beneficiarios tendrán la obligación de conservar 
la documentación original de la justi ficación de la subvención, incluidos los documentos 
electrónicos, durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre siguiente, a la 
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presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén incluidos los gastos 
de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

12.  El abono de la subvención quedarán condicionado a la terminación de cualquier proce-
dimiento de reintegro o sancionador que, se hubiera iniciado después de la concesión 
de las ayudas, en el marco de subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que se halle todavía en 
tramitación. 

13.  Se comprobará de oficio por la Administración, la inexistencia de una sanción firme grave 
o muy grave contra el medio ambiente, impuesta al beneficiario desde el momento de 
la solicitud de la ayuda. La existencia de dicha sanción conllevará la pérdida del derecho 
al cobro de la subvención, que se tramitará conforme al procedimiento reintegro previs-
to en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 29. Declaración de cumplimiento y pago de la ayuda. 

1.  Las subvenciones se liquidarán y abonarán, previa comprobación del órgano instructor del 
cumplimiento de las condiciones expresadas en la resolución de concesión. El pago se rea-
lizará en la cuenta bancaria que se indique en el anexo II. Dicha cuenta bancaria deberá 
estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, En el caso de no estar 
activa o quiera proceder a una nueva alta, deberá procederse a su alta a través del trámite 
“Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 

    https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf

2.  Sin perjuicio de las demás comprobaciones que procedan, con carácter previo al pago se 
examinarán in situ la ejecución de las inversiones. 

3.  Las inversiones que serán tenidas en cuenta en la liquidación y pago de la subvención serán 
las incluidas en la resolución de concesión. 

4.  El importe a pagar será el importe del gasto subvencionable tras el estudio de la fase de 
liquidación. 

5.  Cuando el porcentaje de ejecución de las obras, servicios o suministros sea inferior al 
100%, siendo el objeto de la subvención funcional, aunque lo sea parcialmente, se proce-
derá de la siguiente forma: 

 5.1.  Si el porcentaje de ejecución es inferior al 100% y superior al 60%, se procederá 
al pago proporcional de la parte ejecutada de la inversión, una vez comprobada la 
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documentación acreditativa de los gastos y pagos efectivamente realizados, sin per-
juicio de otras reducciones sobre el importe total de la ayuda concedida en base a lo 
dispuesto en el presente decreto.

 5.2.  Si el porcentaje de ejecución es inferior al 60%, se considerará que la actuación sub-
vencionada no ha sido ejecutada, y por tanto conlleva la pérdida del derecho al cobro.

6.  La demora en la justificación total de los gastos y pagos efectivamente realizados y acre-
ditados, a partir de la fecha establecida en la resolución de concesión para ello, en aras de 
proceder al abono de la liquidación de la ayuda, implicará la aplicación de los siguientes 
criterios de graduación en la determinación de la cantidad a reducir del importe de la sub-
vención a la que tuviera derecho al cobro: 

  •  0,05% diario del total de la ayuda concedida hasta 10 días. 

  •  0,5% del total de la ayuda concedida de 11 a 30 días. 

  •  2% del total de la ayuda concedida de 31 a 60 días. 

  •  4% del total de la ayuda concedida de 61 a 90 días. 

  •  10% del total de la ayuda concedida de 91 días a 180 días.

  •  A partir de 180 días, perdida del derecho al cobro de la subvención. 

7.  Declarado el cumplimiento en tiempo y forma de las condiciones, se practicará la liquida-
ción que corresponda. Previamente se comprobará el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, además de no ser deudor por resolución de pro-
cedencia de reintegro. 

Artículo 30. Inspecciones y otros actos de comprobación. 

1.  La Dirección General con competencias en materia de sostenibilidad ambiental de la Junta 
de Extremadura, vigilará la adecuada aplicación de las ayudas concedidas y el cumplimien-
to por los beneficiarios de las obligaciones establecidas en el presente decreto, en la reso-
lución de convocatoria y en la resolución individual de concesión. A estos fines, el órgano 
directivo podrá realizar las inspecciones y comprobaciones que estime ne cesarias, pudien-
do solicitar al beneficiario la información que considere oportuna, que deberá dar cumpli-
miento al requerimiento de información formulado, en un plazo no superior a diez días, a 
contar desde el siguiente al de recepción de aquel. La oposición a la realización de estas ve-
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rificaciones determinará el inicio del pro cedimiento de revocación de la subvención y, en su 
caso, al reintegro de la misma, según lo regulado en los artículos 32 y 33 de este decreto. 

CAPITULO V

Incumplimientos

Artículo 31. De la obligación de colaborar. 

1.  Todos los beneficiarios y terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justifi-
cación estarán obligados a prestar la debida colaboración con la Administración Pública, así 
como a facilitar la documentación que les resulte exigible, así como la conservación de la 
misma prevista en el artículo 28.11 de este decreto. Esta obligación incluye a las empresas 
que hayan ejecutado las inversiones. El incumplimiento de esta obligación podrá derivar en 
causa de incumplimiento o reintegro. 

2.  Las entidades beneficiarias de estas ayudas, así como los contratistas y subcontratistas de 
las mismas deberán cooperar plenamente para que la realización de controles y auditorias, 
por la autoridad competente. En el caso de la OLAF, dichos derechos incluirán el derecho a 
realizar investigaciones, entre otras cosas inspecciones y controles in situ, de conformidad 
con el Reglamento (UE, Euratom) 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.

3.  El incumplimiento del principio de no daño significativo al medio ambiente, dará lugar al 
procedimiento de revocación de la subvención y, en su caso, al reintegro de la misma, se-
gún lo regulado en los artículos 32 y 33 de este decreto. 

Artículo 32. Reintegro de la subvención. 

1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la pérdida del dere-
cho a la percepción de la subvención o, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas 
y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en 
el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, así como en los supuestos de incumplimiento de las obligaciones 
previstas en este decreto, en las resoluciones de convocatoria y en las resoluciones indivi-
duales de concesión de las ayudas. 

2.  El incumplimiento de los requisitos para considerar que el proyecto no causa daño significa-
tivo al medioambiente (DNSH) constituye una causa de revocación y reintegro específica, 
y supondrá el reintegro de la totalidad de la ayuda.
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3.  Será de aplicación el principio de proporcionalidad en la determinación de la cantidad a re-
integrar por la Entidad beneficiaria, cuando el cumplimiento por aquella de las condiciones 
u obligaciones impuestas se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede 
acreditada una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. 
En tales supuestos, el reintegro se efectuará atendiendo al grado y características del in-
cumplimiento en que haya incurrido la entidad beneficiaria.

Artículo 33. Procedimiento de revocación y reintegro.

1.  El procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la percepción de la subvención y, 
en su caso, la obligación de reintegrar las cantidades percibidas, será el siguiente:

 1.  El procedimiento se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano competente, que se comu-
nicará al interesado, así como las causas que lo fundamentan. Los interesados podrán, 
en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, aducir alega-
ciones y aportar documentación y otros elementos de juicio. 

 2.  Instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redactar la propuesta de reso-
lución, se someterá el expediente al trámite de audiencia, poniéndolo de manifiesto a 
los interesados, que dispondrán de un plazo de quince días para alegar y presentar los 
documentos y justificantes que estimen pertinentes.

 3.  Presentadas las alegaciones, o transcurrido el plazo de quince días sin que se hubieran 
formulado, se pondrá fin al procedimiento mediante resolución del órgano concedente.

2.  Si la resolución estimase la existencia de incumplimiento, se declarará la pérdida del de-
recho a la percepción de la subvención y, en su caso, la obligación de reintegrar las canti-
dades ya percibidas, más el interés de demora. La liquidación de los intereses se realizará 
en la misma resolución en la que se acuerde la procedencia del reintegro, con indicación 
expresa de la fecha de inicio y finalización del cómputo de intereses y del porcentaje del 
interés de demora aplicable. 

3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de revocación y 
reintegro será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá 
suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 22, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta 
su terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones rea-
lizadas hasta la finalización del citado plazo. 
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4. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa. 

5.  Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administra-
ción, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente el interés 
de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25%, de acuerdo con lo previsto 
en este artículo y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte de 
la entidad beneficiaria. 

CAPITULO VI

Publicidad

Artículo 34. Información y publicidad. 

1.  Las autoridades competentes pondrán en práctica sistemas de difusión, información y 
publicidad de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica 
al respecto, según corresponda, dirigidas a las personas beneficiarias de las ayudas del 
presente decreto. 

    Se realizarán, al menos, las siguientes medidas por las autoridades competentes:

 a)  La convocatoria, así como su extracto y las subvenciones concedidas serán publicadas 
en el Diario Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es. Asimismo, serán publicadas 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, 

      http://www.juntaex.es/ig/portalde-subvenciones-de-la-comunidad-autonoma-deextremadura, 
en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De conformidad con cuanto 
dispone el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, no será necesaria la publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura cuando los importes de las subvenciones, individual-
mente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros. 

 b)  Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
      https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/index, la información sobre las con-

vocatorias, su extracto y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 c)  Con independencia de lo anterior, se publicará la información en el Portal Electrónico 
de Transparencia de la Junta de Extremadura, http://gobiernoabierto.juntaex.es/, de 
acuerdo con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo.
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 d)  Igualmente, se realizará la publicidad en la Base de Datos de los beneficiarios de las 
ayudas, de contratistas y subcontratistas en cumplimiento del artículo 22.2.d) del Re-
glamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR).

2.  Además, la publicidad se realizará conforme a lo establecido en el artículo 34, del Regla-
mento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y sus normas y ma-
nuales de desarrollo, así los beneficiarios de las ayudas están obligados a hacer mención 
del origen de esta financiación y quedan obligados a incluir el emblema de la Unión y una 
declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Eu ropea – Next-
GenerationEU”, en particular dicha publicidad, se incluirá en todos los materiales y acciones 
financiadas, así como cuando promuevan acciones y sus resultados, facilitando información 
coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios 
de comunicación y el público cuando se haga referencia a las acciones financiadas. 

3.  Todos los materiales subvencionados con la presente ayuda, contendrán distintivos anun-
ciadores de la financiación. En particular, las entidades beneficiarias de estas ayudas de-
berán incluir: 

 1.º  En todos los materiales, documentos, campañas y otras medidas de información y 
comunicación que lleven a cabo, deberán reconocer la financiación de los Fondos Next 
Generation a la operación mostrando el emblema de dichos Fondos de conformidad con 
el siguiente:

 2º  En todos los materiales, documentos, campañas y otras medidas de información y co-
municación que lleven a cabo, deberán reconocer la inclusión de las mismas, en el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de conformidad con el siguiente logo:

4.  Durante la realización de la inversión subvencionada, la entidad beneficiaria informará al 
público del apoyo obtenido del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, haciendo una 
breve descripción en su sitio de internet, en caso de que disponga de uno, de la operación, 
de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y 
destacando el apoyo financiero de la Unión. 
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     Por otra parte, si la actuación subvencionada incluye obras de infraestructura o construc-
ción y la subvención concedida es superior a 100.000 euros, el beneficiario colocará un car-
tel temporal de 3 m² en un lugar bien visible para el público. Para el resto de actuaciones, 
la entidad beneficiaria colocará al menos un cartel con información sobre la misma, acorde 
a lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, en el que se mencionará además la 
ayuda financiera de la Unión, en un lugar bien visible para el público, conforme al anexo 
IV del presente decreto. 

5. Una vez finalizadas las inversiones se procederá a: 

 a)  Si la actuación subvencionada consiste en la compra de un objeto físico, en obras de 
infraestructura o en trabajos de construcción y la subvención concedida es superior a 
100.000 €, la entidad beneficiaria colocará, en un lugar bien visible para el público, un 
cartel permanente de 3 m² en un plazo de tres meses a partir de la conclusión de la 
inversión subvencionada. 

 b)  Para el resto de actuaciones, la entidad beneficiaria colocará al menos un cartel con 
información sobre la misma, acorde a lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, 
en el que se mencionará además la ayuda financiera de la Unión, en un lugar bien visi-
ble para el público. 

     Los carteles o placas indicarán el nombre y el objetivo principal de la actuación. Se prepa-
rarán de acuerdo con las características técnicas adoptadas por la Comisión en desarrollo 
de las medidas de publicidad establecidas en el artículo 34, del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y sus normas y manuales de desarrollo, y acor-
des a lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril.

6.  Los distintivos anunciadores citados deberán colocarse en lugar visible y permanecer ins-
talados, según lo indicado, desde el inicio de las inversiones o recepción de la resolución 
individual de concesión y hasta la finalización del período de mantenimiento de la actividad 
y de la inversión. 

7.  Junto a la resolución individual de concesión, el titular de la Dirección General comunicará 
a la entidad beneficiaria las medidas a adoptar en aras al cumplimiento de las normas de 
información y publicidad indicadas, así como los medios y características de los carteles o 
distintivo adhesivo en su caso, lugares donde deberán colocar estos para que sean visibles 
y la permanencia de los mismos. 
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Disposición adicional única. Primera convocatoria.

1. Objeto. 

     Aprobar la primera convocatoria de las subvenciones públicas destinadas a gestores de 
residuos, para la construcción o adecuación de instalaciones de preparación, para la re-
utilización de flujos de residuos recogidos separadamente, distintos de los biorresiduos, 
así como para el reciclado de residuos textiles y de residuos de plásticos, existentes en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y aprobar la primera convocatoria. 

2. Beneficiarios. 

     Tendrán la consideración de beneficiarias, las personas físicas o jurídicas, titulares de 
empresas, con instalaciones de gestión asociada con sede en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y que estén registradas como gestores de residuos, en la misma. 

     A efectos de estas ayudas, debe entenderse como gestor, la persona física o jurídica, de 
carácter privado, registrada mediante autorización o comunicación que realice cualquiera 
de las operaciones que componen la gestión de los residuos, establecidas en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminado para la economía circular, no siendo el 
productor de los mismos.

3. Convocatoria y financiación de las ayudas. 

     Mediante la presente disposición adicional se convocan la siguiente ayuda:

     Cuantía total de la convocatoria asciende a: 4.992.965 Euros.

     Estas ayudas se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 18003 354A 770.00, 
proyecto 20210414, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para 2024, Fondo MR05C12I03, con una tasa de cofinanciación a la Junta de 
Extremadura, del 90%, incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, dentro del Eje “Transición Eco-
lógica”, política palanca V “Modernización y digitalización del tejido industrial y de la pyme, 
recuperación del turismo e impulso a una España nación emprendedora” Componente 12 
“Política Industrial España 2030”, Inversión C12.I3 “Plan de apoyo a la implementación de 
la normativa de residuos y al fomento de la economía circular” y aprobadas por la Confe-
rencia Sectorial de Medio Ambiente, en su reunión del 14 de abril de 2021, donde se han 
aprobado los criterios objetivos de distribución y la distribución territorial de los créditos 
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presupuestarios entre las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
destinados a la realización del proyecto de inversión relativo al Plan de apoyo a la imple-
mentación de la normativa de residuos, Programa de Economía Circular y Plan de Impulso 
al Medio Ambiente- PIMA Residuos.

     El desglose de dicha aportación por anualidades y aplicaciones presupuestarias será el 
siguiente:

Anualidad Aplicación 
presupuestaria Fondo Proyecto Importe de la anualidad

2024 18003 354A 770.00 MR05C12I03 20210414 4.992.965 Euros

4. Procedimiento de concesión. 

     El procedimiento de concesión es de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, 
y se ajustará a lo dispuesto en las bases reguladoras establecidas en el presente de-
creto y a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

5. Plazo y forma de presentación de solicitudes. 

     Las solicitudes se formalizarán en el modelo de solicitud Anexo I, el cual se podrá descargar 
del portal Juntaex.es http://www.juntaex.es y en portal ciudadano 

     https://ciudadano.gobex.es e irán acompañadas de la documentación requerida y se pre-
sentarán a través del Registro Electrónico General de Sede Electrónica 

     https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf e irán dirigidas a la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad, conforme a lo establecido en el artículo 3.2, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

     Para la tramitación telemática, las personas interesadas deberán disponer para la autenti-
ficación y para la firma electrónica de la solicitud, de un certificado electrónico en vigor. Si 
no dispone del mismo, puede obtenerlo bien en la dirección electrónica 

     http://www.cert.fnmt.es/ o bien con el DNI electrónico, en la dirección electrónica 
     https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009.

     La solicitud deberá ir acompañada de la documentación complementaria a que se hace 
referencia en el anexo I, además de la siguiente documentación en formato electrónico con 
firma electrónica verificable:
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 a)  Declaración responsable del solicitante que acredite su capacidad para obtener la con-
dición de entidad beneficiaria al no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 6 de este decreto.

 b)  Declaración responsable y compromiso de financiar la parte no subvencionable de la 
inversión total necesaria para ejecutar los proyectos.

 c)  Declaración responsable del solicitante, de otras ayudas que haya podido obtener para la 
ejecución del mismo proyecto, con expresa mención de la cantidad de ayuda obtenida. 

 d)  Declaración responsable del solicitante de no haberse realizado las inversiones con an-
terioridad a la solicitud de las ayudas. 

 e)  Declaración responsable, del beneficiario relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto 
de gestión, de acuerdo con el modelo previsto en el anexo I de este decreto.

 f)  Declaración responsable de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución 
de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de acuerdo con 
el modelo previsto en el anexo I de este decreto.

 g) Memoria del proyecto de inversión.

 h) Copia de los presupuestos solicitados para valorar la inversión.

 i)  Certificación del Registro Mercantil: Identificativos, de capital y representación social, 
relación de actos inscritos publicados en el Boletín Oficial del Registro Mercantil (BORME) 
y relación de cuentas depositadas.

 j)  Declaración responsable de que cuentan o, en el caso de nuevas empresas o nuevos 
centros productivos de que se encuentran en tramitación, las licencias, autorizaciones y 
permisos, que correspondan para iniciar la ejecución de las inversiones y/o realización 
de la actividad, así como del cumplimiento de la restante normativa sectorial que resulte 
de aplicación, en especial en materia de urbanismo, medioambiente, higiénico-sanitaria. 
No obstante, en la solicitud de liquidación deberán acreditarse el cumplimiento de estos 
requisitos.

 k)  Declaración de que posee la disponibilidad de los terrenos donde se ejecutarán las in-
versiones y declarar, en su caso, que no existe impedimento legal para ejecutarlas.
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 l)  Declaración responsable de tener la condición de una micro, pequeña o mediana em-
presa, en su caso, aportando los documentos justificativos de tal condición (número de 
empleados y volumen de negocio o balance general del último ejercicio económico).

 m)  Acreditación de la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedo-
res de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en el censo equivalente de la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma, que debe reflejar la actividad 
económica efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud. Con dichos datos se com-
probará su inscripción como gestor de residuos en Extremadura.

     La documentación anexa a la solicitud que, por tamaño de transmisión de los archivos, no 
pueda enviarse a través del Registro Electrónico General la SEDE, se remitirá a través del 
sistema de transferencia de grandes archivos de la Junta de Extremadura (SEGAX), solici-
tando su subida, una vez realizado el registro electrónico de la solicitud, a través del correo 
electrónico: exp.sostenibilidad@juntaex.es.

     Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración, 
el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indi-
cando los órganos y fechas en las que se aportó la documentación. Todo ello, siempre y 
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondieran hacerlo.

     El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria, así como su extracto, en el Diario Oficial 
de Extremadura, http://doe.juntaex.es.

6. Órgano competente para la ordenación, instrucción y resolución. 

     La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Calidad Am-
biental y Cambio Climático de la Dirección General con competencias en materia de soste-
nibilidad ambiental. 

     Será órgano competente para la resolución del procedimiento, la Secretaría General de la 
Consejería con competencias en sostenibilidad ambiental. 

7. Composición de la Comisión de Valoración.

     La Comisión de Valoración, estará compuesta por las siguientes personas que forman parte 
de la Administración: 
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 a)  La persona titular de la Sección Gestión y Protección Ambiental, que ostentará la presi-
dencia de la comisión. 

 b)  Dos personas, funcionarias, pertenecientes a la Sección de Residuos, que actuarán 
como vocales. 

 c)  Una persona, funcionaria, de la asesoría jurídica de la Dirección General de Sostenibili-
dad, con voz y sin voto, que ejercerá las funciones de secretariado. 

     Previa a la constitución de la Comisión de Valoración, se publicará en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, http://doe.juntaex.es, el nombramiento de las personas que la conformarán.

     Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración deberá emitir informe vincu-
lante en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, que deberá ser elevado 
al órgano instructor, para que formule la preceptiva propuesta de resolución que en ningún 
caso podrá apartarse del sentido del Informe. 

8. Criterios de valoración y ponderación de las solicitudes. 

     La Comisión de Valoración, realizará la evaluación de las solicitudes, de conformidad con 
los criterios establecidos en el artículo 19 del presente decreto. 

9. Plazo de resolución y notificación. 

     El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a contar des-
de el día siguiente a la finalización del plazo para presentación de solicitudes. La falta de 
notificación de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, legitima a los 
interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

     La resolución que ponga fin al procedimiento contendrá el solicitante y/o relación de soli-
citantes a los que se concede la subvención, la actividad subvencionada, las obligaciones 
impues tas a la entidad beneficiaria y las menciones de identificación y publicidad, debiendo 
hacerse constar, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes, la can-
tidad de la ayuda otorgada e indicándose las consecuencias derivadas del incumplimiento 
de las mismas. 

     Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es, en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, 

     http://www.juntaex.es/ig/portalde-subvenciones-de-la-comunidad-autonoma-deextremadura 
y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, 
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     http://gobiernoabierto.juntaex.es/, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, con expresión de la convocatoria, pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputen, la entidad beneficiaria, cantidad con-
cedida, finalidad o finalidades de la subvención, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, igualmente se indicarán, las menciones de identificación y pu-
blicidad del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea - NextGenerationEU. 

     Las resoluciones del procedimiento de concesión no agotan la vía administrativa y contra 
ellas podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería para la Transición 
Ecoló gica y Sostenibilidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. Si el acto no fuera expreso, el solicitante podrá interponer recur-
so de alzada en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan 
los efectos del silencio administrativo.

10. Justificación y abono de las ayudas. 

 1.  Finalizadas las inversiones, el beneficiario solicitará el pago de la ayuda (Anexo II) de-
biendo acompañar la documentación justificativa acreditativa de la realización de las 
inversiones. Las solicitudes se presentarán de forma electrónica a través del Registro 
Electrónico General, de la SEDE electrónica de la Junta de Extremadura, https://sede.
gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf conforme al anexo I, dirigidas a la 
Dirección General de Sostenibilidad, de la Consejería para la Transición Ecológica y Sos-
tenibilidad de la Administración Autonómica.

 2.  El plazo máximo para la presentación de la solicitud de liquidación será de un mes desde 
la fecha de finalización del período de ejecución. La falta de solicitud de liquidación en 
el plazo establecido conllevará una penalización conforme a lo establecido en el artículo 
29.6 de las bases reguladoras. 

 3.  El plazo concedido para la ejecución dependerá del importe y naturaleza de la inversión 
y será como máximo de 18 meses, contados a partir de la fecha de la notificación de la 
resolución de concesión de la ayuda. Podrá concederse, a petición del interesado, una 
única prórroga de 6 meses más si el beneficiario acredita la ejecución, facturación y 
pago de al menos el 35 % de la inversión.
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11. Información y publicidad. 

     Las entidades beneficiarias de las ayudas quedarán obligadas a realizar la difusión, in-
formación y publicidad de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y 
autonómica al respecto, según corresponda, de conformidad con lo previsto en el artículo 
34 del presente decreto.

12. Eficacia y recursos. 

     La presente convocatoria surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es, y contra la misma, que pone fin a 
la vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente a dicha publicación conforme a lo establecido en el artículo 46 
de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
o, potestativamente y en virtud de lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa 

Quedan derogada cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en el presente decreto.

Disposición final primera. Legislación supletoria. 

1.  La normativa específica aplicable, requisitos y obligaciones de la entidad beneficiaria y 
procedimiento de concesión será el establecido en el presente decreto, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y en la legislación básica estatal. Estas ayudas están sujetas, en todo 
caso, al cumplimiento, ejecución y realización de los objetivos, actividades y condiciones 
establecidas por estas bases reguladoras. 

2.  Dado que la línea de subvención recogida en el presente Decreto está cofinanciadas con 
fondos procedentes, por Fondos de Transferencia del Estado procedentes del Plan Recu-
peración, Transformación y Resiliencia de la Economía, será de aplicación las medidas 
establecidas en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

9932

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3.  Se respetará la normativa medioambiental aplicable, en particular la establecida en la Ley 
16/2015 de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. En todo caso, se respetarán los procedimientos de evaluación ambiental, cuando 
sean de aplicación, conforme a la legislación vigente, así como otras evaluaciones de re-
percusiones que pudieran resultar de aplicación en virtud de la legislación medioambiental.

Disposición final segunda. Medidas para la reducción del riesgo de fraude, corrup-
ción y conflictos de interés.

1.  La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece como uno de los 
principios o criterios específicos de obligatoria consideración en la planificación y ejecución 
de los componentes del Plan, el refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y 
corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de interés. 

     A tal efecto, con fecha de 24 de marzo de 2022 se publica en DOE el Decreto 20/2022, de 
9 de marzo, por el que se aprueba el Plan de medidas contra el fraude, la corrupción y los 
conflictos de intereses en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se regula la estructu-
ra organizativa para su puesta en funcionamiento. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el apartado 4 del artículo 7 de dicho Decreto se pone en conocimiento de los posibles bene-
ficiarios de las ayudas reguladas en el presente decreto el enlace del plan para su consulta:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plan-antifraude.

2.  Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la Comunicación 1/2017, de 6 de abril, sobre 
la forma en la que pueden proceder las personas que tengan conocimiento de hechos que 
puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operacio-
nes financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea, 
existe un canal de denuncias habilitado por el SNCA (Infofraude) para la comunicación de 
información sobre fraudes o irregularidades que afecten a fondos europeos, que dispone de 
un apartado específico relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, cuyo enlace, 
publicado en la web de la Junta de Extremadura para general conocimiento, es el siguiente:

 http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitíos/igae/es-ES/Paginas/Denan.aspx
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Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

Mérida, 30 de noviembre de 2022. 

La Consejera para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad,

OLGA GARCÍA GARCÍA 

El Presidente de  
la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA 
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ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDA

SUBVENCIONES destinadas a la construcción de nuevas instalaciones de preparación para 
la reutilización y el reciclado de flujos de residuos recogidos separadamente y mejora de las 

existentes

1.  LA      □ PERSONA FÍSICA      □ PERSONA JURÍDICA cuyos datos identificativos se indican a 
continuación 

Nombre persona/ entidad:

DNI /NIF: DIRECCIÓN:

MUNICIPIO: CP: PROVINCIA:

CORREO ELECTRÓNICO:
(Campo obligatoria)

TELF:
(Campo obligatoria)

N.º INSCRIPCIÓN GESTOR DE RESIDUOS:

SEDE DE LA INSTALACIÓN:

2. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

APELLIDOS: NOMBRE:

NIF:  CORREO ELECTRÓNICO:
 (Campo obligatoria)

CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN (CSV):

3. AYUDA SOLICITADA

  □ Obra civil y/o adquisición de inmuebles 

  □ Maquinaria o equipamiento

  □ Instalaciones

  □ Otras inversiones
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4. DATOS DE LAS INVERSIONES A SUBVENCIONAR:

UBICACIÓN DE LAS INVERSIONES A SUBVENCIONAR :

 _______________________________________________________________________________

INVERSIONES IMPORTE DE LA INVERSIÓN

   Obra civil y/o adquisición de inmuebles     

   Maquinaria o equipamiento

   Instalaciones

   Otras 

PRESUPUESTO TOTAL DE LA INVERSIÓN:

La persona que suscribe la presente solicitud, DECLARA:

1.  Que en aplicación de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura: 

 a)  El solicitante no ha sido condenado mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas, o por delitos de prevaricación, cohecho, 
malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales 
o delitos urbanísticos. 

 b)  El solicitante no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de incompatibilidades 
que establezca la normativa vigente. 

 c)  El solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda del Estado o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, y no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, en la forma 
que se determine reglamentariamente. 

 d)  El solicitante se encuentra al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones. 

 e)  El solicitante no ha sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones según la Ley 6/2011, de 23 de marzo, o la Ley General 
Tributaria. 
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2.  Aceptación cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas para cumplimen-
to de la normativa europea del PRTR (Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) 

     El solicitante como posible beneficiario de la presente convocatoria de las ayudas finan-
ciadas con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR), en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 
definidos en el Decreto 144/2022, de 30 de noviembre, por el que se establecen las ba-
ses reguladoras de las subvenciones públicas en concurrencia competitiva destinadas a 
la construcción de nuevas instalaciones de preparación para la reutilización y el reciclado 
de otros flujos de residuos municipales, distintos de los biorresiduos, recogidos separada-
mente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria de las ayudas, financiadas con cargo Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia – “Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU”, declara conocer la 
normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

 1.  La letra d) del apartado 2: “recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos 
en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inver-
sión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que 
permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas 
de datos siguientes: 

  I. El nombre del perceptor final de los fondos; 

  II.  El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fon-
dos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional 
en materia de contratación pública; 

  III.  Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor 
de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Di-
rectiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

  IV.  Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en 
el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 
financia ción pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos des-
embolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión”. 

 2.  Apartado 3: “Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 
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duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y 
de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relaciona-
dos con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, 
apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, 
de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presen-
tación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas 
integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por 
separado, en el informe anual de gestión y rendimiento”.

      Manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente 
relacionados anteriormente. 

3.  Respecto de otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita 
(procedentes de cualquier administración o ente público, nacionales o internacionales), 
declaro: 

 □  NO haber solicitado o recibido ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la 
que se solicita (procedentes de cualquier administración o ente público, nacionales o 
inter nacionales). 

 □  Haber solicitado ayudas o subvenciones para la misma finalidad, sin que la cuan-
tía total de las ayudas supere el total de la inversión a realizar, por importe de 
______________________ a la entidad ____________________________.

4. Respecto al comienzo de las actuaciones a realizar declaro: 

     Que las inversiones, no han sido realizadas antes de la presentación de la presente so licitud 
de subvención. 

5.  Respecto a la Autorización de la consulta de oficio de datos, serán comprobados de oficio 
de conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas los datos que se relacionan:

 —  Datos identidad personal: DNI o documento análogo acreditativo de la identidad, NIF, 
residencia y empadronamiento:

   □ NO DOY MI CONSENTIMIENTO PARA QUE SE CONSULTE ESTE DATO.

 —  Poder de representación:

   □ NO DOY MI CONSENTIMIENTO PARA QUE SE CONSULTE ESTE DATO.
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 —  Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado 
y la Hacienda autonómica y de las obligaciones con la Seguridad Social:

   □ NO DOY MI CONSENTIMIENTO PARA QUE SE CONSULTE ESTE DATO.

 — Resoluciones o solicitudes de otras ayudas para este mismo proyecto:

   □ NO DOY MI CONSENTIMIENTO PARA QUE SE CONSULTE ESTE DATO.

     En caso contrario, de no otorgarse el consentimiento para la consulta, deberán ser aporta-
dos los datos y certificados correspondientes requeridos por el procedimiento.

6.  Declaración responsable de compromiso de cumplimiento de los principios transversales 
establecidos en el PRTR (Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) 

     El solicitante como posible beneficiario de la presente convocatoria de las ayudas financiadas 
con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), 
en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos 
en la política palanca V “Modernización y digitalización del tejido industrial y de la pyme, 
recuperación del turismo e impulso a una España nación emprendedora Componente 12 
“Política In dustrial España 2030”, Inversión C12.I3 “Plan de apoyo a la implementación de 
la normativa de residuos y al fomento de la economía circular” manifiesta el compromiso 
de la persona/ entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el 
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias 
para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando 
en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

     Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los princi-
pios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente 
(“DNSH” por sus siglas en inglés “do no significant harm”) en la ejecución de las actua-
ciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble 
financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de 
ayudas de Estado. 

     Igualmente el solicitante cooperará plenamente en la defensa de los intereses financieros 
de la Unión y concede, el derecho y el acceso necesarios para que la autoridad competente, 
la Fiscalía Europea respecto de los Estados miembros participantes en la cooperación refor-
zada en virtud del Reglamento (UE) 2017/1939, la OLAF, el Tribunal de Cuentas y, cuando 
proceda, las autoridades nacionales competentes, ejerzan plenamente sus competencias 
respectivas relativas a la protección de los intereses financieros de la Unión Europea. En el 
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caso de la OLAF, dichos derechos incluirán el derecho a realizar investigaciones, entre otras 
cosas ins pecciones y controles in situ, de conformidad con el Reglamento (UE, Euratom) 
883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

     La persona que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones 
reguladas por Decreto 144/2022, de 30 de noviembre, por el que se establecen las ba-
ses reguladoras de las subvenciones públicas en concurrencia competitiva destinadas a 
la construcción de nuevas instalaciones de preparación para la reutilización y el reciclado 
de otros flujos de residuos municipales, distintos de los biorresiduos, recogidos separada-
mente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria de las ayudas, financiadas con cargo Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia – “Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU” y declara ante esta 
Administración su intención de realizar la actuación, SOLICITANDO la concesión de la sub-
vención que proceda. 

     Así mismo, declara que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y vera-
ces, comprometiéndose a aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos 
adicio nales que se requieran. 

En _________________ a _____ de ________________ de 20____ 

Firma electrónica de la persona representante legal de la entidad. 

Ilmo. Sr. Director General de Sostenibilidad.

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en concordancia con la Actividad de Tratamiento corres-
pondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril 
de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

 —  Responsable Junta de Extremadura: Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

 — Dirección: Paseo de Roma s/n-Módulo C-2ª Planta. 06800 Mérida (Badajoz). 



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

9940

 — Correo electrónico: dgsostenibilidad.tes@juntaex.es.-Teléfono: 924004541. 

 — Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con la siguiente finalidad: gestión y resolución de la ayuda. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsa-
ble del tratamiento. 

Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen disposiciones comunes y disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos.

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Intervención General de la Junta de Extremadura. 

Tesorería de la Junta de Extremadura. 

Publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo, podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin pre-
cisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de 
la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
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Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entre-
gados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado. 

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad dispone de formularios para el ejercicio de 
derechos que pueden ser solicitados en el Portal Web de Sede Electrónica o utilizar los elaborados por la 
Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónica-
mente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma 
manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 
de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen 
en el apartado “Responsable”. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el su-
puesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de 
la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debida-
mente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.
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ANEXO II

SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN Y PAGO

SUBVENCIONES destinadas a la construcción de nuevas instalaciones de preparación para 
la reutilización y el reciclado de flujos de residuos recogidos separadamente y mejora de las 

existentes

EXPEDIENTE: 

1.  LA      □ PERSONA FÍSICA      □ PERSONA JURÍDICA cuyos datos identificativos se indican a 
continuación 

Nombre persona/ entidad:

DNI /NIF: DIRECCIÓN:

MUNICIPIO: CP: PROVINCIA:

CORREO ELECTRÓNICO:
(Campo obligatoria)

TELF:
(Campo obligatoria)

2. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

APELLIDOS: NOMBRE:

NIF: CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN 
(CSV):

CORREO ELECTRÓNICO:

(Campo obligatoria)

3. DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN:

TITULAR DE LA CUENTA:

ENTIDAD BANCARIA:

CÓDIGO IBAN

PAIS ENTIDAD OFICINA D.C. N.º DE CUENTA

Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa 
ningún número de cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura por favor pro-
ceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf”
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4. RESUMEN DE LA INVERSIÓN

INVERSIONES IMPORTE DE LA 
INVERSIÓN

SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

IMPORTE 
JUSTIFICADO

Obra civil y/o adquisición de inmuebles 

Maquinaria o equipamiento

Instalaciones

Otras 

TOTAL

5. CONSULTA DE DATOS

El órgano gestor de las ayudas comprobará de oficio de conformidad con el artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas los datos que se relacionan:

 —  Datos identidad personal: DNI o documento análogo acreditativo de la identidad, NIF, 
residencia y empadronamiento:

   □ NO DOY MI CONSENTIMIENTO PARA QUE SE CONSULTE ESTE DATO.

 — Poder de representación:

   □ NO DOY MI CONSENTIMIENTO PARA QUE SE CONSULTE ESTE DATO.

 —  Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado 
y la Hacienda autonómica y de las obligaciones con la Seguridad Social:

   □ NO DOY MI CONSENTIMIENTO PARA QUE SE CONSULTE ESTE DATO.

 — Resoluciones o solicitudes de otras ayudas para este mismo proyecto:

   □ NO DOY MI CONSENTIMIENTO PARA QUE SE CONSULTE ESTE DATO.

En caso contrario, de no otorgarse el consentimiento para la consulta, deberán ser aportados 
los datos y certificados correspondientes requeridos por el procedimiento.

El que suscribe, actuando su propio nombre o, en su caso, en representación de la empresa 
beneficiaria,
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SOLICITA

sea admitida su petición de liquidación y pago de subvención en tiempo y forma, firmando la 
presente solicitud y asumiendo y haciéndose responsable de las declaraciones formuladas, 
autorizaciones expresadas y de la veracidad de todos los datos consignados en la misma.

En ________________________, a ___ de _________________ de _____

(Firma del representante)

Ilmo. Sr. Director General de Sostenibilidad.

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en concordancia con la Actividad de Tratamiento corres-
pondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril 
de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:

- Responsable Junta de Extremadura: Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

- Dirección: Paseo de Roma s/n-Módulo C-2ª Planta. 06800 Mérida (Badajoz).

- Correo electrónico: dgsostenibilidad.tes@juntaex.es.-Teléfono: 924004541.

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:

Serán tratados con la siguiente finalidad: Gestión y resolución de la ayuda.

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

La base legal para los tratamientos indicados es:

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsa-
ble del tratamiento.

Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen disposiciones comunes y disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
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Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos.

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

Podrán ser comunicados a:

Intervención General de la Junta de Extremadura.

Tesorería de la Junta de Extremadura.

Publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo, podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin pre-
cisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de 
la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entre-
gados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe.

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado.
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La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad dispone de formularios para el ejercicio de 
derechos que pueden ser solicitados en el Portal Web de Sede Electrónica o utilizar los elaborados por la 
Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónica-
mente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma 
manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 
de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen 
en el apartado “Responsable”.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el su-
puesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de 
la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debida-
mente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.
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ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE PREVIA AL PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 

El que firma la presente declaración responsable actuando su propio nombre o, en su caso, en 
representación de la empresa beneficiaria, DECLARA QUE:

 a)  Se han realizado y pagado las inversiones conforme a lo dispuesto en las bases regula-
doras, en la resolución de concesión y de acuerdo al proyecto aprobado.

 b)  La empresa está en funcionamiento, desarrolla su actividad normalmente y se encuen-
tra legalizada ante los organismos correspondientes.

 c)  Se compromete al mantenimiento de la actividad, de las inversiones subvencionadas y, 
en su caso, del empleo comprometido contados a partir de la fecha de la presentación 
de esta solicitud de liquidación., conforme a los recogido en las bases reguladoras y en 
la resolución de concesión.

 d)  Se compromete a comunicar las incidencias relativas a este expediente de concesión 
de incentivos que se produzcan con posterioridad a la presentación de esta solicitud de 
liquidación.

En ____________________________, a ______ de _____________________ de 20__.

(FIRMA Y, EN SU CASO, SELLO DE LA EMPRESA)

Fdo.: _____________________________________________________________

(NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL)
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ANEXO IV

MODELO DE PLACA INFORMATIVA

NOTAS:

 — COTAS EN METROS

 —  PARA LOS TEXTOS NO INDICADOS SE UTILIZARÁ TIPOGRAFIA GILL SANS SIN CONDENSACIÓN

Medidas 

Las medidas de este ejemplo son las obligatorias para ayudas iguales o inferiores a 30.000,00 
€. Para importes superiores a 30.000,00 € se deberán utilizar los tamaños establecidos en el 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financia-
das con ayudas de la Junta de Extremadura.
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ANEXO V

CONTENIDO MÍNIMO DE LA MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS INVERSIONES 
REALIZADAS

1.  Resumen de las inversiones realizadas con las desviaciones producidas respecto de las 
inicialmente proyectadas.

2.  Una estimación de gases de efecto invernadero evitadas.

3.  Una estimación de las toneladas de residuos tratadas que contribuirían al cumplimiento 
de los objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. El objetivo de 
dicho Plan es el CID/OA 188 C12.I3 “Aumento de los residuos municipales recogidos se-
lectivamente”. El objetivo de la comunidad autónoma es llegar hasta un 30% de recogida 
selectiva de los residuos municipales como porcentaje del total de residuos municipales 
generados en 2024 (datos de 2024 disponibles en 2026), de conformidad con la Directiva 
2008/98/CE. Por «recogida separada» se entenderá la recogida en la que un flujo de resi-
duos se mantendrá separado, por tipo y naturaleza, para facilitar un tratamiento específico. 
Los datos se recopilarán de conformidad con el desglose material con arreglo al anexo V 
de la Decisión de Ejecución (UE) 2019/1004 de la Comisión. El valor de referencia a 31 de 
diciembre de 2018, es un porcentaje del 21%. El objetivo debe cumplirse en el segundo 
trimestre de 2026.

4.  Otras ayudas oficiales solicitadas y/o concedidas para el proyecto subvencionado. Otras 
fuentes de financiación.

5.  Relación de justificantes de la inversión: gastos y pagos efectuados (vencidos y pendientes). 

6.  Justificantes en los supuestos de concesión de incrementos de la ayuda.

7.  Inscripciones en Registros oficiales.

8.  Fotografías de la inversión.

9. Fotografías de la publicidad realizada.
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EXTRACTO del Decreto 144/2022, de 30 de noviembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las de subvenciones públicas destinadas a 
la construcción de nuevas instalaciones de preparación para la reutilización y el 
reciclado de otros flujos de residuos municipales, distintos de los biorresiduos, 
recogidos separadamente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, financiadas 
con cargo Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - "Financiado 
por la Unión Europea - NextGenerationEU". (2023040025)

BDNS(Identif.):672922

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarias, las personas físicas o jurídicas, titulares de empre-
sas, con instalaciones de gestión asociada con sede en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y que estén registradas como gestores de residuos, en la misma.

A efectos de estas ayudas, debe entenderse como gestor, la persona física o jurídica, de ca-
rácter privado, registrada mediante autorización o comunicación que realice cualquiera de las 
operaciones que componen la gestión de los residuos, establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminado para la economía circular, no siendo el productor de 
los mismos.

Segundo. Objeto.

Aprobar la primera convocatoria de las subvenciones públicas destinadas a gestores de residuos, 
para la construcción o adecuación de instalaciones de preparación, para la reutilización de flujos 
de residuos recogidos separadamente, distintos de los biorresiduos, así como para el reciclado 
de residuos textiles y de residuos de plásticos, existentes en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se rige por el Decreto 144 /2022, de 30 de noviembre, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la construcción de 
nuevas instalaciones de preparación para la reutilización y el reciclado de otros flujos de resi-
duos municipales, distintos de los biorresiduos, recogidos separadamente en el ámbito de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, 
financiadas con cargo Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – “Financiado por la 
Unión Europea – NextGenerationEU”.

Cuarto. Cuantía.

La cuantía total de la convocatoria asciende a 4.992.965 euros.

Estas ayudas se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 18003 354A 770.00, pro-
yecto 20210414, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2024, Fondo MR05C12I03, con una tasa de cofinanciación a la Junta de Extremadura, del 
90%, incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por el Me-
canismo de Recuperación y Resiliencia, dentro del Eje “Transición Ecológica”, política palanca 
V “Modernización y digitalización del tejido industrial y de la pyme, recuperación del turismo 
e impulso a una España nación emprendedora” Componente 12 “Política Industrial España 
2030”, Inversión C12.I3 “Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos y al 
fomento de la economía circular” y aprobadas por la Conferencia Sectorial de Medio Ambien-
te, en su reunión del 14 de abril de 2021, donde se han aprobado los criterios objetivos de 
distribución y la distribución territorial de los créditos presupuestarios entre las Comunidades 
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, destinados a la realización del proyecto de 
inversión relativo al Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos, Programa 
de Economía Circular y Plan de Impulso al Medio Ambiente- PIMA Residuos.

El desglose de dicha aportación por anualidades y aplicaciones presupuestarias será 
el siguiente:

 Anualidad: 2024.

 Aplicación presupuestaria: 18003 354A 770.00.

 Fondo: MR05C12I03.

 Proyecto: 20210414.

 Importe de la anualidad: 4.992.965 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria, así como su extracto, en el Diario Oficial de 
Extremadura, http://doe.juntaex.es.

Mérida, 19 de diciembre de 2022.

La Secretaria General, 

 MARÍA CONSUELO CERRATO 
CALDERA

• • •



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

9952

AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as para participar en la prueba selectiva convocada 
por Orden de 29 de noviembre de 2022 para la constitución de lista de espera 
en el Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Arqueología, de personal 
funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2023060461)

Convocada por Orden de 29 de noviembre de 2022 (DOE n.º 232, de 2 de diciembre) prueba 
selectiva para la constitución de lista de espera en el Cuerpo de Titulados Superiores, Espe-
cialidad Arqueología, de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la base cuarta. 2 de la referida Orden de 
convocatoria, esta Dirección General de Función Pública,

RESUELVE: 

Primero. Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
publicadas por Resolución de 9 de enero de 2023 (DOE n.º 8, de 12 de enero) con la inclusión 
en las mismas de los/as aspirantes provisionalmente excluidos que han subsanado errores 
u omisiones y con las exclusiones definitivas que se derivan del periodo de subsanación de 
defectos y reclamaciones. 

Segundo. La lista definitiva comprendiendo la relación de aspirantes que han subsanado 
errores u omisiones y la relación de aspirantes definitivamente excluidos/as se expondrán 
en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura. Asimismo, se po-
drán consultar en la siguiente dirección de internet: https://juntaex.es (buscador de empleo 
público).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Orden de convocatoria, el ejercicio se cele-
brará en la fecha, lugar y hora que se especifica en el anexo a esta resolución. 

Los/as aspirantes deberán ir provistos del DNI, pasaporte o permiso de conducción a efectos 
de su identificación.

II
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Cuarto. Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, los/as interesados/
as podrán interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura. Asimismo, podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 
Todo ello, sin perjuicio de que el/la interesado/a pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime procedente.

Mérida, 9 de febrero de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública.

PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019, 
(DOE n.º 243, de 19-12-19),

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO
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ANEXO

CUERPO TITULADOS SUPERIORES, ESPECIALIDAD ARQUEOLOGÍA

FECHA: 25 de marzo de 2023 (sábado).

LUGAR: Centro Universitario de Mérida.

     C/ Santa Teresa de Jornet, 38.

HORA: 10:00.
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as para participar en las pruebas selectivas 
convocadas por Orden de 29 de noviembre de 2022 para la constitución de 
listas de espera en el Grupo III, Categorías Encargado General de Carreteras 
y Jefe de Grupo de Conservación, de personal laboral de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023060463)

Convocadas por Orden de 29 de noviembre de 2022 (DOE n.º 232, de 2 de diciembre), prue-
bas selectivas para la constitución de listas de espera en el Grupo III, Categorías Encargado 
General de Carreteras y Jefe de Grupo de Conservación, de personal laboral de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección General de Función Pública,

RESUELVE: 

Primero. Eleva a definitivas las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/
as, publicadas por Resolución de 29 de diciembre de 2022 (DOE n.º 4, de 5 de enero) con la 
inclusión en las mismas de los/as aspirantes provisionalmente excluidos que han subsanado 
errores u omisiones y con las exclusiones definitivas que se derivan del periodo de subsana-
ción de defectos y reclamaciones. 

Segundo. Las listas definitivas comprendiendo la relación de aspirantes que han subsanado 
errores u omisiones y la relación de aspirantes definitivamente excluidos/as se expondrán 
tanto en la Consejería de Hacienda y Administración Pública como en las Oficinas de Asisten-
cia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura. Asimismo se podrán consultar en la siguiente 
dirección de internet: 

 https://juntaex.es/buscador-empleo-publico.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Orden de convocatoria, el ejercicio se cele-
brará en la fecha, lugar y hora que se especifica en el anexo a esta resolución.

Los/as aspirantes deberán ir provistos del DNI, pasaporte o permiso de conducción, así como 
de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, los/as interesados/
as podrán interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 
Asimismo, podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados a 
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partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin 
perjuicio de que el/la interesado/a pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 9 de febrero de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública.

PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019, 
(DOE n.º 243, de 19-12-19),

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO
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ANEXO

GRUPO III

CATEGORÍA: JEFE DE GRUPO DE CONSERVACIÓN.

 FECHA: 16 de marzo de 2023 (jueves).

 LUGAR: Escuela de Administración Pública.

      Avda. de la Libertad, s/n., 06800 Mérida.

 HORA: 16:00.

CATEGORÍA: ENCARGADO GENERAL DE CARRETERAS. 

 FECHA: 17 de marzo de 2023 (viernes).

 LUGAR: Escuela de Administración Pública.

      Avda. de la Libertad, s/n., 06800 Mérida.

 HORA: 16:00.
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as para participar en las pruebas selectivas 
convocadas por Orden de 29 de noviembre de 2022 para la constitución 
de listas de espera en el Grupo IV, Categoría Vigilante de Explotación 
de Carreteras, de personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2023060464)

Convocadas por Orden de 29 de noviembre de 2022 (DOE n.º 232, de 2 de diciembre), prueba 
selectiva para la constitución de lista de espera en el Grupo IV, Categoría Vigilante de Explo-
tación de Carreteras, de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, esta Dirección General de Función Pública,

RESUELVE: 

Primero. Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, pu-
blicada por Resolución de 29 de diciembre de 2022 (DOE n.º 4, de 5 de enero) con la inclusión 
en las mismas de los/as aspirantes provisionalmente excluidos que han subsanado errores 
u omisiones y con las exclusiones definitivas que se derivan del periodo de subsanación de 
defectos y reclamaciones. 

Segundo. La lista definitiva comprendiendo la relación de aspirantes que han subsanado 
errores u omisiones y la relación de aspirantes definitivamente excluidos/as se expondrán 
tanto en la Consejería de Hacienda y Administración Pública como en las Oficinas de Asisten-
cia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura. Asimismo se podrán consultar en la siguiente 
dirección de internet: 

 https://juntaex.es/buscador-empleo-publico.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Orden de convocatoria, el ejercicio se cele-
brará en la fecha, lugar y hora que se especifica en el anexo a esta resolución.

Los/as aspirantes deberán ir provistos del DNI, pasaporte o permiso de conducción, así como 
de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, los/as interesados/
as podrán interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 
Asimismo, podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados a 
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partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin 
perjuicio de que el/la interesado/a pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 9 de febrero de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública.

PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019, 
(DOE n.º 243, de 19-12-19),

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO
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ANEXO

GRUPO IV

CATEGORÍA: Vigilante de Explotación de Carreteras.

 FECHA: 18 de marzo de 2023 (sábado).

 LUGAR: Centro Universitario de Mérida.

      C/ Santa Teresa de Jornet n.º 38. 

 HORA: 10:00.

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2023, de la Dirección Gerencia, por la que 
se hacen públicas las adjudicaciones definitivas en el concurso de traslado 
para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Psicólogo/a 
Clínico, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
(2023060434)

Convocado por Resolución de 6 de julio de 2022, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 138, de 19 
de julio), concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de 
Psicólogo/a Clínico, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. Una vez 
publicada la resolución provisional con los aspirantes que obtienen destino y cumplido el plazo 
establecido para presentación de alegaciones, la Comisión de Valoración ha elevado propuesta 
de adjudicación definitiva a la Dirección Gerencia para la resolución correspondiente.

En virtud de lo dispuesto en la base sexta, apartado segundo, de la Resolución de 6 de julio 
de 2022, a propuesta de la Comisión de Valoración y en base a las atribuciones conferidas 
en el artículo 4.m) de los Estatutos del Organismo Autónomo del Servicio Extremeño de Sa-
lud, aprobados mediante el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, modificado por el Decreto 
68/2010, de 12 de marzo, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos definitivamente adjudicados en el con-
curso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Psicólogo/a 
Clínico, según figura en el anexo de la presente resolución.

Podrán asimismo consultarse en la página 
https://saludextremadura.ses.es/bolsa/empleopublico.php.

Segundo. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia 
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración. En tal caso, deberá acreditarse dicha obtención mediante 
copia del Boletín Oficial en el que aparezca la adjudicación del destino o certificado expedido 
por el Centro que acredite que se ha efectuado la toma de posesión.

Tercero. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, des-
empeñen dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución 
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definitiva del concurso, salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en 
cuyo caso el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso o 
licencia.

El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día del 
cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de Área de 
Salud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. A estos efectos, se 
entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea 
en condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o comisión de servicio, si 
bien los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en el caso de obtener plaza en la 
misma institución o localidad donde se presta servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución 
definitiva.

Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los correspondien-
tes haberes con cargo a la plaza de destino.

Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declarado en 
dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se incorpore al 
destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Dirección Gerencia del Ser-
vicio Extremeño de Salud, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y en los artículos 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, 
según lo dispuesto en los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Mérida, 6 de febrero de 2023.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO

DNI Apellidos y Nombre Código UBICACIÓN PUNTOS

***3208** ALONSO NARANJO, FRANCISCO 0200 ÁREA DE SALUD DE MÉRIDA 70,290

***9350** EZQUERRO LARRAZABAL, ANDER 0500 ÁREA DE SALUD DE CÁCERES 33,910

***9051** MANZANO FERNÁNDEZ, JUAN 
PEDRO 0201 HOSPITAL DE MÉRIDA 43,410

***5703** RISCO VENEGAS, MARÍA PILAR 0701 HOSPITAL VIRGEN DEL PUER-
TO DE PLASENCIA 43,893

***2258** SÁNCHEZ SÁNCHEZ, FRANCISCO 
JAVIER 0101 COMPLEJO HOSPITALARIO DE 

BADAJOZ 32,140
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RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2023, de la Dirección Gerencia, por la que se 
hacen públicas las adjudicaciones definitivas en el concurso de traslado para 
la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Farmacéutico/a 
de Equipo de Atención Primaria, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2023060435)

Convocado por Resolución de 24 de junio de 2022, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 128, de 
5 de julio), concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría 
de Farmacéutico/a de Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. Una vez publicada la resolución provisional con los aspirantes que ob-
tienen destino y cumplido el plazo establecido para presentación de alegaciones, la Comisión 
de Valoración ha elevado propuesta de adjudicación definitiva a la Dirección Gerencia para la 
resolución correspondiente.

En virtud de lo dispuesto en la base sexta, apartado segundo, de la Resolución de 24 de junio 
de 2022, a propuesta de la Comisión de Valoración y en base a las atribuciones conferidas 
en el artículo 4.m) de los Estatutos del Organismo Autónomo del Servicio Extremeño de Sa-
lud, aprobados mediante el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, modificado por el Decreto 
68/2010, de 12 de marzo, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos definitivamente adjudicados en el con-
curso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Farmacéuti-
co/ de Equipo de Atención Primaria, según figura en el anexo de la presente resolución.

Podrán asimismo consultarse en la página 
https://saludextremadura.ses.es/bolsa/empleopublico.php.

Segundo. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia 
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración. En tal caso, deberá acreditarse dicha obtención mediante 
copia del Boletín Oficial en el que aparezca la adjudicación del destino o certificado expedido 
por el Centro que acredite que se ha efectuado la toma de posesión.

Tercero. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, des-
empeñen dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución 
definitiva del concurso, salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en 
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cuyo caso el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso o 
licencia.

El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día del 
cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de Área de 
Salud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. A estos efectos, se 
entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea 
en condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o comisión de servicio, si 
bien los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en el caso de obtener plaza en la 
misma institución o localidad donde se presta servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución 
definitiva.

Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los correspondien-
tes haberes con cargo a la plaza de destino.

Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declarado en 
dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se incorpore al 
destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Dirección Gerencia del Ser-
vicio Extremeño de Salud, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y en los artículos 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, 
según lo dispuesto en los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Mérida, 6 de febrero de 2023.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CÓDIGO Denominación/ 
Función

Centro de 
Trabajo / 
Ubicación

Puntos

***5705** ACEDO 
GRANDE, MARÍA SOLEDAD 5BP1200087 Farmacéutico/a 

de EAP
Z.S. Cáceres-
La Mejostilla 43,602

***2054** BARRAGÁN GÓMEZ 
CORONADO, CARLOS 1BP1200084 Farmacéutico/a 

de Salud Pública
Laboratorio de 
Salud Pública 41,540

***8336** CALDERÓN ZAZO, MARÍA 
FRANCISCA 1BP1200060 Farmacéutico/a 

de EAP Z.S. Olivenza 58,842

***3550** FERNÁNDEZ PRIETO, 
LORENZO 4BP1200038 Farmacéutico/a 

de EAP Z.S. Zafra I 56,080

***8430** FEU MOLINA, MARÍA DEL 
MAR 9B51200010 Farmacéutico/a 

de Salud Pública

Gerencia 
de Área de 
Servicios 
Centrales

31,330

***4328** GARCÍA ÁLVAREZ, 
MATILDE 4BP1200046 Farmacéutico/a 

de EAP
Z.S. Fuente 
del Maestre 40,240

***3764** GARCÍA RODRÍGUEZ, 
GUILLERMO 5BP1200047 Farmacéutico/a 

de EAP
Z.S. Cáceres - 
Zona Sur 58,800

***4372** GRANADO CARVAJAL, 
JOSÉ 1BP1200049 Farmacéutico/a 

de EAP

Z.S. San 
Roque 
(Badajoz)

57,262

***6950** HORRILLO MURILLO, 
LAURA 5BP1200062 Farmacéutico/a 

de EAP
Z.S. 
Valdefuentes 37,880

***2613** LORENZO RODRÍGUEZ, 
FELISA MARÍA 1BP1200067 Farmacéutico/a 

de Salud Pública
Inspección de 
Farmacia 47,170

***3714** LUCIO MERO, LEOPOLDO 1BP1200087 Farmacéutico/a 
de Salud Pública

Laboratorio de 
Salud Pública 61,382

***0564** MARTÍN GONZÁLEZ, 
FRANCISCO JAVIER 1BP1200064 Farmacéutico/a 

de EAP
Z.S. Talavera 
la Real 31,930

***2605** MATEOS RODRÍGUEZ, 
MARGARITA 1BP1200086 Farmacéutico/a 

de EAP
Z.S. Valverde 
de Leganés 57,830

***0010** MORENO CORREA, 
MERCEDES 1BP1200066 Farmacéutico/a 

de Salud Pública
Inspección de 
Farmacia 48,777
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE CÓDIGO Denominación/ 
Función

Centro de 
Trabajo / 
Ubicación

Puntos

***7724** PARDO AMAYA, MANUELA 2BP1200026 Farmacéutico/a 
de EAP

Z.S. 
Almendralejo-
San Roque

38,660

***5368** PARREÑO MANCHADO, 
JAVIER 3BP1200031 Farmacéutico/a 

de EAP
Z.S. Don 
Benito Oeste 50,015

***4343** RIVERA IZQUIERDO, LUZ 
MARÍA 4BP1200033 Farmacéutico/a 

de EAP
Z.S. Fuente de 
Cantos 42,490

***8570** SANTOS HIDALGO, ANA 
MARÍA 2BP1200034 Farmacéutico/a 

de EAP
Z.S. Mérida 
Norte 57,630

***6927** SERRANO PELÁEZ, LAURA 1BP1200056 Farmacéutico/a 
de EAP Z.S. La Roca 31,880

***8427** SOTOMAYOR NAVAS, 
ASCENSIÓN VICTORINA 1BP1200050 Farmacéutico/a 

de EAP

Z.S. 
Valdepasillas 
(Badajoz)

62,180

***3894** VIEJO CORDERO, MARÍA 
TERESA 5BP1200059 Farmacéutico/a 

de EAP Z.S. Talaván 42,010
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RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2023, de la Dirección Gerencia, por la que 
se hacen públicas las adjudicaciones definitivas en el concurso de traslado 
para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Veterinario/a 
de Equipo de Atención Primaria, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2023060436)

Convocado por Resolución de 24 de junio de 2022, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 128, de 
5 de julio), concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría 
de Veterinario/a de Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. Una vez publicada la resolución provisional con los aspirantes que ob-
tienen destino y cumplido el plazo establecido para presentación de alegaciones, la Comisión 
de Valoración ha elevado propuesta de adjudicación definitiva a la Dirección Gerencia para la 
resolución correspondiente.

En virtud de lo dispuesto en la base sexta, apartado segundo, de la Resolución de 24 de junio 
de 2022, a propuesta de la Comisión de Valoración y en base a las atribuciones conferidas 
en el artículo 4.m) de los Estatutos del Organismo Autónomo del Servicio Extremeño de Sa-
lud, aprobados mediante el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, modificado por el Decreto 
68/2010, de 12 de marzo, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos definitivamente adjudicados en el con-
curso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Veterinario/a 
de Equipo de Atención Primaria, según figura en el Anexo de la presente Resolución.

Podrán asimismo consultarse en la página 
https://saludextremadura.ses.es/bolsa/empleopublico.php.

Segundo. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia 
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración. En tal caso, deberá acreditarse dicha obtención mediante 
copia del Boletín Oficial en el que aparezca la adjudicación del destino o certificado expedido 
por el Centro que acredite que se ha efectuado la toma de posesión.

Tercero. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, des-
empeñen dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución 
definitiva del concurso, salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en 
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cuyo caso el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso o 
licencia.

El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día del 
cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de Área de 
Salud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. A estos efectos, se 
entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea 
en condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o comisión de servicio, si 
bien los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en el caso de obtener plaza en la 
misma institución o localidad donde se presta servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución 
definitiva.

Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los correspondien-
tes haberes con cargo a la plaza de destino.

Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declarado en 
dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se incorpore al 
destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Dirección Gerencia del Ser-
vicio Extremeño de Salud, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y en los artículos 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, 
según lo dispuesto en los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Mérida, 6 de febrero de 2023.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO

DNI APELLIDOS Y 
NOMBRE Código Denominación/ 

Función

Centro de 
Trabajo / 
Ubicación

puntos

***1521** AGUADO ACEITUNO, 
MARÍA DEL CARMEN 5BP1200017 Veterinario/a de 

EAP
Z.S. Cáceres-
Nuevo Cáceres 70,340

***0019** ÁLVAREZ GÓMEZ, JOSÉ 
ANTONIO 1BP1200006 Veterinario/a de 

EAP
Z.S. Valdepasillas 
(Badajoz) 62,544

***6217** BATALLA GÓMEZ, 
MIGUEL ÁNGEL 4BP1200011 Veterinario/a de 

EAP
Z.S. Fregenal de 
la Sierra 47,320

***7759**
BENAVENTE 
SALAMANCA, ALFONSO 
CARLOS

4BP1200044 Veterinario de 
Matadero Z.S. Zafra I 48,310

***7876** BERMUDO BENITO, 
JUAN MANUEL 5BP1200034 Veterinario/a de 

EAP Z.S. Trujillo 61,890

***0449** CARNERO VARO, JUAN 5BP1200012 Veterinario/a de 
EAP

Z.S. Cáceres - 
Zona Sur 86,096

***5695** CUELLO HORMIGO, 
ISABEL MARÍA 1BP1200004 Veterinario/a de 

EAP
Z.S. Valverde de 
Leganés 43,455

***7548** DIAZ HIDALGO, VÍCTOR 
MANUEL 1BP1200031 Veterinario/a de 

EAP
Z.S. Pueblonuevo 
del Guadiana 60,362

***4400**
ESTÉVEZ HERRERA, 
MARÍA DE LOS 
ANGELES

1BP1200085 Veterinario/a de 
EAP

Z.S. San Fernando 
(Badajoz) 59,060

***5022** GARCÍA ALCORLO, 
JAIME 5BP1200036 Veterinario/a de 

EAP Z.S. Zorita 11,230

***9773** GÓMEZ HURTADO, JOSÉ 
CARLOS 5BP1200003 Veterinario de 

Matadero
Z.S. Cáceres-La 
Mejostilla 65,652

***6590** JIMÉNEZ BARROSO, 
MARÍA MILAGROS 2BP1200044 Veterinario de 

Matadero Z.S. Mérida III 30,170

***4428** LUCAS DURÁN, JOSÉ 
ELOY 6BP1200009 Veterinario/a de 

EAP Z.S. Torrejoncillo 41,992

***4168** MÁRQUEZ GARCÍA, 
CIPRIANO 4BP1200019 Veterinario/a de 

EAP Z.S. Llerena 11,170
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DNI APELLIDOS Y 
NOMBRE Código Denominación/ 

Función

Centro de 
Trabajo / 
Ubicación

puntos

***7344** MATADOR CASTRO, 
ANTONIO MIGUEL 2BP1200006 Veterinario/a de 

EAP

Z.S. 
Almendralejo-San 
José

49,970

***5058** MEJÍAS CARPENA, 
CRISTINA 4BP1200013 Veterinario/a de 

EAP
Z.S. Fuente de 
Cantos 14,232

***8657** MORIANO GÓMEZ, 
PEDRO 1BP1200007 Veterinario/a de 

EAP
Z.S. Ciudad Jardín 
(Badajoz) 67,236

***3660** MURILLO DÁVILA, 
FRANCISCO 3BP1200002 Veterinario/a de 

EAP
Z.S. Cabeza del 
Buey 19,030

***4657** ORTEGA ALEGRE, 
MARÍA DEL CARMEN 5BP1200006 Veterinario de 

Matadero
Z.S. Arroyo de la 
Luz 52,100

***5219** PEDRAZA MANSO, 
GABRIEL 1BP1200029 Veterinario/a de 

EAP Z.S. Olivenza 45,930

***7125** POZO VERA, JOSÉ 1BP1200008 Veterinario/a de 
EAP

Z.S. San Fernando 
(Badajoz) 60,486

***4446** PUERTA GALVÁN, 
FRANCISCO JAVIER 5BP1200025 Veterinario/a de 

EAP
Z.S. Navas Del 
Madroño 48,220

***1387** RÍOS PEROMINGO, 
CARLOS JAVIER 5BP1200019 Veterinario/a de 

EAP Z.S. Guadalupe 13,930

***5890** RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, 
ALFREDO 5BP1200011 Veterinario/a de 

EAP
Z.S. Cáceres - 
Zona Norte 71,140

***5827** RONCERO CLEMENTE, 
PATRICIA MARÍA 1BP1200005 Veterinario/a de 

EAP Z.S. Alconchel 19,190

***0480** SÁNCHEZ MENDOZA, 
MARÍA DEL PILAR 5BP1200014 Veterinario/a de 

EAP
Z.S. Cáceres - 
Plaza de Argel 74,140

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2023, de la Gerencia, por la que se hace pública 
la relación provisional del aspirante aprobado en el proceso selectivo para 
ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de Laboratorio (Experimentación 
Animal), mediante el sistema de concurso-oposición. (2023060452)

Mediante Resolución de la Universidad de Extremadura de 24 de julio de 2020 se procedió a 
la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de La-
boratorios (Experimentación Animal) de la Universidad de Extremadura, mediante el sistema 
de concurso-oposición (DOE n.º 171, de 2 de septiembre).

Una vez concluido el proceso selectivo, y en atención a la propuesta formulada por el Tribunal 
Calificador, procede que, de conformidad con la base 8.5 de la convocatoria, se haga pública 
la relación provisional del aspirante aprobado:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL

***6757*** TELLO ROMÁN, MIGUEL ÁNGEL 63,108

Contra la presente relación podrá el aspirante, de conformidad con la citada base, interponer 
recurso de alzada ante el Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución.

Badajoz, 2 de febrero de 2023.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de febrero de 2023, del Rector, 
por la que se hace pública la convocatoria de concurso público para cubrir 
varias plazas de personal docente e investigador contratado en régimen 
laboral. (2023060458)

Advertido error en la Resolución de esta Universidad de 2 de febrero de 2023 (DOE de 7 de 
febrero) por la que se hace pública la convocatoria de concurso público para cubrir varias 
plazas de personal docente e investigador contratado en régimen laboral, se procede a su 
corrección:

En las plazas donde dice Categoría: Profesor Contratado Doctor Preferentemente Investigador 
debe decir: Profesor Contratado Doctor Prioritariamente Investigador.

En la página 8417, donde se describe el perfil de la plaza DL3933; donde dice Perfil: Docencia 
e Investigación en el Área debe decir Perfil: Docencia e Investigación en el Área. Inglés.

La presente resolución sí modifica el plazo establecido para la plaza DL3933 que será de diez 
días hábiles a partir de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Badajoz, 7 de febrero de 2023.

El Rector,
PDF (Res. de 21-03-2019. 

DOE de 29-03-2019)
El Vicerrector de Profesorado,

JACINTO RAMÓN MARTÍN JIMÉNEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Sociedad Cooperativa de Enseñanza Anomía, para el 
ciclo formativo de Grado Superior en Educación Infantil del IES Santa Eulalia 
de Mérida. (2023060404)

Habiéndose firmado el día 1 de febrero de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Sociedad Cooperativa de Enseñanza Anomía, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Educación Infantil del IES Santa Eulalia de Mérida, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

ENSEÑANZA ANOMÍA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 
EDUCACIÓN INFANTIL DEL IES SANTA EULALIA DE MÉRIDA.

Mérida, 1 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la Sociedad Cooperativa de Enseñanza Anomía, con CIF F06036602 y domicilio 
en c/ Juan de Dios Román Seco, 14, código postal 06400 Mérida, Badajoz, con teléfono de 
contacto _______________, correo electrónico ________________________ y Doña Olalla 
Mata Álvarez, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Educación Infantil (SSC3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Sociedad Cooperativa de Enseñanza Anomía.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Santa Eulalia 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Educación Infantil (SSC3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

9979

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Sociedad 
Cooperativa de Enseñanza Anomía

D. OLALLA MATA ÁLVAREZ
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Talleres Gayve Diésel, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Medio en Electromecánica de Vehículos Automóviles del IES Emérita 
Augusta de Mérida. (2023060405)

Habiéndose firmado el día 1 de febrero de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Talleres Gayve Diésel, SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en 
Electromecánica de Vehículos Automóviles del IES Emérita Augusta de Mérida, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y TALLERES GAYVE DIÉSEL, SL, 

PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN ELECTROMECÁNICA DE 
VEHÍCULOS AUTOMÓVILES DEL IES EMÉRITA AUGUSTA DE MÉRIDA.

Mérida, 1 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Talleres Gayve Diésel, SL, con CIF B06216816 y domicilio en Pol. Ind. El 
Prado c/ Logroño 8, Sector C, Nave 11, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono de 
contacto __________, correo electrónico ____________ y Doña Isabel M. Galán Rodríguez, 
como administradora y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que repre-
sentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Electromecánica de Vehículos Automóviles (TMV2-2), desarrollarán las actividades forma-
tivas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Talleres Gayve Diésel, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Emérita Au-
gusta de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Electromecánica de Vehículos Automóviles (TMV2-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............ euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019,  
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

La representante legal de Talleres 
Gayve Diésel, SL

DÑA. ISABEL M. GALÁN 
RODRÍGUEZ
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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Raquel Gómez Casado, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Educación Infantil del IES Quintana de la Serena. (2023060406)

Habiéndose firmado el día 31 de enero de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Raquel Gómez Casado, para el ciclo formativo de Grado Superior en Educa-
ción Infantil del IES Quintana de la Serena, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y RAQUEL GÓMEZ CASADO, PARA EL 
CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL DEL IES 

QUINTANA DE LA SERENA.

Mérida, 31 de enero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Raquel Gómez Casado, con CIF ***6194** y domicilio en C/ Zalamea, 
44 código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto ______________, 
correo electrónico _____________________________ y Doña Raquel Gómez Casado, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Educación Infantil (SSC3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Raquel Gómez Casado.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Quintana De 
La Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Educación Infantil (SSC3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Raquel 
Gómez Casado

DÑA. RAQUEL GÓMEZ CASADO
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RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Protocolo entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de 
la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Alburquerque, Aljucén, Badajoz, 
Castilblanco, Don Álvaro, Don Benito, Fuenlabrada de los Montes, Guareña, Herrera 
del Duque, La Codosera, La Nava de Santiago, La Roca de la Sierra, Mérida, 
Montijo, Navalvillar de Pela, Puebla de Obando, Pueblonuevo del Guadiana, Rena, 
Santa Amalia, Talavera La Real, Valdetorres, Villar de Rena, Villar del Rey, Albalá, 
Alcollarín, Alcuéscar, Almoharín, Arroyo de la Luz, Cabañas del Castillo, Campolugar, 
Cañamero, Casas de Don Antonio, Castañar de Ibor, Conquista de la Sierra, Coria, 
Fresnedoso de Ibor, Garciaz, Hervás, La Granja, Logrosán, Madrigalejo, Miajadas, 
Millanes, Montánchez, Navalmoral de la Mata, Navezuelas, Pasarón de la Vera, 
Pinofranqueado, Salvatierra de Santiago, Torre de Santa María, Valdefuentes, 
Zarza de Granadilla y Zarza de Montánchez, por el que se establece el mecanismo 
de Ayudas a las Actuaciones de Rehabilitación a Nivel de Barrio en Extremadura en 
el Marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (2023060412)

Habiéndose firmado el día 25 de enero de 2023, el Protocolo entre la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Alburquerque, Aljucén, 
Badajoz, Castilblanco, Don Álvaro, Don Benito, Fuenlabrada de los Montes, Guareña, Herrera del 
Duque, La Codosera, La Nava de Santiago, La Roca de la Sierra, Mérida, Montijo, Navalvillar de Pela, 
Puebla de Obando, Pueblonuevo del Guadiana, Rena, Santa Amalia, Talavera La Real, Valdetorres, 
Villar de Rena, Villar del Rey, Albalá, Alcollarín, Alcuéscar, Almoharín, Arroyo de la Luz, Cabañas del 
Castillo, Campolugar, Cañamero, Casas de Don Antonio, Castañar de Ibor, Conquista de la Sierra, 
Coria, Fresnedoso de Ibor, Garciaz, Hervás, La Granja, Logrosán, Madrigalejo, Miajadas, Millanes, 
Montánchez, Navalmoral de la Mata, Navezuelas, Pasaron de la Vera, Pinofranqueado, Salvatierra 
de Santiago, Torre de Santa María, Valdefuentes, Zarza de Granadilla y Zarza de Montánchez, por el 
que se establece el mecanismo de Ayudas a las Actuaciones de Rehabilitación a Nivel de Barrio en 
Extremadura en el Marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el 
Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de febrero de 2023.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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PROTOCOLO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y 
VIVIENDA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS AYUNTAMIENTOS DE 

ALBURQUERQUE, ALJUCÉN, BADAJOZ, CASTILBLANCO, DON ÁLVARO, DON 
BENITO, FUENLABRADA DE LOS MONTES, GUAREÑA, HERRERA DEL DUQUE, 
LA CODOSERA, LA NAVA DE SANTIAGO, LA ROCA DE LA SIERRA, MÉRIDA, 
MONTIJO, NAVALVILLAR DE PELA, PUEBLA DE OBANDO, PUEBLO NUEVO 

DEL GUADIANA, RENA, SANTA AMALIA, TALAVERA LA REAL, VALDETORRES, 
VILLAR DE RENA, VILLAR DEL REY, ALBALÁ, ALCOLLARÍN, ALCUÉSCAR, 

ALMOHARÍN, ARROYO DE LA LUZ, CABAÑAS DEL CASTILLO, CAMPOLUGAR, 
CAÑAMERO, CASAS DE DON ANTONIO, CASTAÑAR DE IBOR, CONQUISTA 
DE LA SIERRA, CORIA, FRESNEDOSO DE IBOR, GARCÍAZ, HERVÁS, LA 

GRANJA, LOGROSÁN, MADRIGALEJO, MIAJADAS, MILLANES, MONTÁNCHEZ, 
NAVALMORAL DE LA MATA, NAVEZUELAS, PASARON DE LA VERA, 

PINOFRANQUEADO, SALVATIERRA DE SANTIAGO, TORRE DE SANTA MARÍA, 
VALDEFUENTES, ZARZA DE GRANADILLA Y ZARZA DE MONTÁNCHEZ, POR 

EL QUE SE ESTABLECE EL MECANISMO DE AYUDAS A LAS ACTUACIONES DE 
REHABILITACIÓN A NIVEL DE BARRIO EN EXTREMADURA EN EL MARCO DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.

Mérida, 25 de enero de 2023.

De una parte, Dª. Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto 22/2019, de 2 de agos-
to (DOE n.º 126, de 2 de julio), quien actúa en virtud de las competencias atribuidas por el 
Decreto 167/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 214, de 6 de noviembre).

Y de otra parte, D. Manuel Gutiérrez Regalado, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Albur-
querque, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. José Antonio Carmona González, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Aljucén, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Ignacio Gragera Barrera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Badajoz, 
en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.
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De otra parte, Dª. Mª Ángeles Merino Bermejo, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Castilblanco, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto.

De otra parte, D. Esteban Cortés Almendro, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Don Ál-
varo, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. José Luis Quintana Álvarez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Don 
Benito, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Ismael Higuera Clemente, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuenla-
brada de los Montes, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para 
este acto.

De otra parte, D. Abel González Ramiro, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Guareña, en 
ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Saturnino Alcázar Vaquerizo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de He-
rrera del Duque, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto.

De otra parte, D. Joaquín Tejero Barroso, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Codose-
ra, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Emiliano Cortés Rueda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Nava de 
Santiago, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Luis Pilo Cayetano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Roca de la 
Sierra, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.
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De otra parte, D. Antonio Rodríguez Osuna, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mérida, 
en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Manuel Gómez Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Montijo, 
en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Francisco Javier Fernández Cano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Navalvillar de Pela, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para 
este acto.

De otra parte, D. Juan Manuel Iglesias Carrillo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pue-
bla de Obando, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto.

De otra parte, D. Pedro Pablo González Merino, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pue-
blonuevo del Guadiana, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para 
este acto.

De otra parte, Dª. Desirée Vázquez Becerra, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Rena, 
en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Raquel Castaño Peña, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa Amalia, 
en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, Dª. Manuela Sancho Cortés, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Talave-
ra la Real, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Tomás Álvarez Núñez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valdetorres, 
en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.
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De otra parte, D. Nereo Manuel Ramírez Durán, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villar 
de Rena, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Moisés García Vadillo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villar del Rey, 
en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Juan Rodríguez Bote, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Albalá, en 
ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Julián Calzas Escribano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcollarín, 
en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Dionisio Vasco Juez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcuéscar, en 
ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, Dª. Antonia Molina Márquez, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Almo-
harín, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Carlos Caro Domínguez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arroyo de 
la Luz, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Jesús Fernández Hormeño, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Caba-
ñas del Castillo, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto.

De otra parte, Dª. Josefa Blanco Fragoso, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Campo 
Lugar, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. David Peña Morano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cañamero, en 
ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

10003

De otra parte, D. José Vidal Martín Macías, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Casas 
de Don Antonio, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto.

De otra parte, D. Jesús González Santacruz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castañar 
de Ibor, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Juan Manuel Cadenas Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Conquista de la Sierra, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para 
este acto.

De otra parte, D. José Manuel García Ballestero, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Co-
ria, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Casto San Román Fernández, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fres-
nedoso de Ibor, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto.

De otra parte, Dª. Concepción García Ávila, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Gar-
ciaz, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, Dª. Patricia Valle Corriols, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Hervás, 
en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Óscar Manuel Martín Martín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La 
Granja, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Juan Carlos Hernández Martínez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Logrosán, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.
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De otra parte, D. Sergio Rey Galán, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Madrigalejo, en 
ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Antonio Díaz Alías, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Miajadas, en 
ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, Dª. María Teresa Sierra Delgado, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Millanes, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, Dª. Isabel Sánchez Torremocha, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Montánchez, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto.

De otra parte, Dª. Raquel Medina Nuevo, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Naval-
moral de la Mata, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto.

De otra parte, D. Carlos Javier Ríos Peromingo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Na-
vezuelas, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Samuel Martín García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pasarón de la 
Vera, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. José Luis Azabal Hernández, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pi-
nofranqueado, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto.

De otra parte, D. Juan Rodríguez Navarro, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Salvatie-
rra de Santiago, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto.



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

10005

De otra parte, D. Diego Antonio Valhondo Gómez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Torre de Santa María, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para 
este acto.

De otra parte, D. Álvaro Arias Rubio, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valdefuentes, 
en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Jesús Puertas Pastor, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Zarza de Gra-
nadilla, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto.

De otra parte, D. Ángel Luis Pérez Bermejo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Zarza 
de Montánchez, en ejercicio de las competencias, que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto.

Los reunidos se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para formalizar el presente 
protocolo en nombre y representación de las respectivas Administraciones que representan 
y, a tal efecto,

MANIFIESTAN

Primero. El artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, conforme a la redac-
ción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a esta Comunidad Autónoma 
la competencia exclusiva en materia de “Urbanismo y vivienda. Normas de calidad e innova-
ción tecnológica en la edificación y de conservación del patrimonio urbano tradicional.”.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda tiene atribuidas las competencias en ma-
teria de vivienda, por el artículo 3 del Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, 
por el que se modifica la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, a través de la Direc-
ción General de Arquitectura y Calidad de la Edificación, ejerce las competencias en materia 
de arquitectura, con especial incidencia en la calidad edificatoria, eficiencia, control técnico de 
la edificación e impulso de nuevas tipologías de construcción, así como la adaptación de las 
viviendas a las personas con movilidad reducida, la regeneración, rehabilitación y renovación 
urbana y su desarrollo normativo, a fin de hacer posible la satisfacción del derecho a disfrutar 
de una vivienda por parte de los ciudadanos en condiciones de habitabilidad, funcionalidad, 
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eficiencia energética, accesibilidad y seguridad, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 4.1 del Decreto 167/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Segundo. Por su parte, el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local, dispone que “el municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus com-
petencias, puede promover y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal”, estableciendo que “el municipio ejercerá 
en todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas en materia de conservación y rehabilitación de la edificación.

Por otro lado, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Ex-
tremadura regula en el artículo 15 las competencias propias de los municipios, y recoge entre 
otras:

1.  Los municipios podrán ejercer las siguientes competencias propias, que se despliegan so-
bre las siguientes áreas de actuación municipal:

 b) Área de Territorio e Infraestructuras.

      En las materias o ámbitos de actuación territorial e infraestructuras, los municipios dis-
pondrán de las siguientes competencias:

2. Planificación, fomento, programación y gestión de viviendas.

Tercero. Ante la situación de crisis económica y social provocada por la crisis sanitaria pro-
ducida por la pandemia por la COVID-19, ha sido necesario una respuesta común a escala 
europea, poniéndose en marcha un ambicioso Fondo de Recuperación para la reconstrucción 
de las economías a partir de 2021.

En este contexto, el nuevo instrumento de recuperación Next Generation EU permitirá contra-
rrestar así el impacto de la pandemia sobre la inversión y la actividad económica, aprobado 
por el Consejo Europeo del pasado 21 de julio de 2020 con la finalidad de impulsar el creci-
miento económico y la creación de empleo, recuperar y reparar los daños de la crisis ocasio-
nada por la pandemia del SARS-CoV-2, y promover un proceso de transformación estructural 
mediante el impulso de la inversión pública y privada y el apoyo al tejido productivo, la acele-
ración de la doble transición ecológica y digital, y el refuerzo y aumento de la resiliencia y de 
la cohesión económica, social y territorial en el marco del mercado único europeo y a España, 
movilizar un gran volumen de inversión, aprobándose en este contexto el marco general del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España el 7 de octubre de 2020.
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En cumplimiento del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el 
Consejo de Ministros, en su reunión de 27 de abril de 2021, ha aprobado el Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia de España, que se concentra en proyectos que se pondrán 
en marcha en el periodo 2021-2024 para maximizar su impacto sobre la recuperación y trans-
formación rápida de la economía.

El Plan está articulado a partir de cuatro ejes (transición ecológica, cohesión social y terri-
torial, digitalización e igualdad de género), que se materializan en 10 políticas palanca y 30 
componentes, que deben recoger el conjunto de acciones públicas y privadas para acelerar el 
logro de los objetivos generales recogidos en el mismo.

Dentro de la política palanca 1, «Agenda Urbana y Rural, lucha contra la despoblación y de-
sarrollo de la agricultura», el componente 2 se denomina «Plan de rehabilitación de vivienda 
y regeneración urbana», que tiene como objetivos principales el impulso a la rehabilitación 
del parque edificado en España, así como el incremento del parque de vivienda en alquiler 
social en edificios energéticamente eficientes, contribuyendo a la activación de este sector 
y a la generación de empleo y actividad en el corto plazo. Como objetivo específico, busca 
conseguir unas tasas de rehabilitación energética significativamente superiores a las actuales, 
que permitan adelantar el cumplimiento de los objetivos de rehabilitación contemplados en 
el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) y en la Estrategia a largo plazo para la 
rehabilitación energética en el sector de la edificación en España (ERESEE).

Una de las inversiones incluidas en el componente 2 es la inversión C02.101 «Programas de 
rehabilitación para la recuperación económica y social en entornos residenciales», que con-
sistirá en operaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana de gran escala, en 
barrios o zonas delimitadas en función de su nivel de renta y que tendrá especial incidencia 
en colectivos vulnerables, incluidos en la Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética.

El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, regula el Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia (PRTR) que es la hoja de ruta para la implementación del instrumento de 
recuperación Next Generation EU en España.

En el momento actual de crisis sanitaria, donde la vivienda se ha constituido como uno de los 
pilares de protección de la sociedad, ahora más que nunca la rehabilitación, la recuperación 
de nuestro parque edificado como garantía de sobrevivencia, cobra un mayor sentido. Si den-
tro de este frágil sistema sustentado en el pilar de la vivienda como garantía de bienestar, se 
introducen las últimas inundaciones ocurridas en muchas poblaciones de Extremadura duran-
te el martes 13 de diciembre de 2022, tenemos que concluir que debemos de dar, si cabe, una 
mayor respuesta para rehabilitar esas viviendas objeto de las inclemencias meteorológicas.
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Por supuesto que el objeto del programa es el mismo: la rehabilitación de nuestras viviendas 
para poder garantizar no solo una descarbonización de nuestro parque edificado, sino poder 
volver a dotar de una vivienda digna a sus propietarios, en condiciones óptimas tanto de ha-
bitabilidad, como de seguridad y de eficiencia energética.

Cuarto. Con fecha 6 de octubre de 2021 se publica en el Boletín Oficial del Estado n.º 239 
el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en 
materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia.

Este real decreto establece el mecanismo de concesión directa de las ayudas de estos progra-
mas a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, basado en la colaboración 
que estas pueden desarrollar en la gestión de los fondos, con arreglo a criterios ajustados a 
los principios constitucionales y al orden de distribución de competencias, por lo que son las 
responsables de los procedimientos de concesión de ayudas.

Asimismo, el Real Decreto establece las bases reguladoras de la concesión de las subvencio-
nes que, a su amparo, otorguen las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

El Real Decreto articula y regula los siguientes programas de ayuda, que se encuadran espe-
cíficamente en dos de las inversiones del componente 2 del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, la inversión C02.I01 «Programa de rehabilitación para la recuperación 
económica y social en entornos residenciales» y la inversión C02.I02 «Programa de construc-
ción de viviendas en alquiler social en edificios energéticamente eficientes»:

 1. Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio.

 2. Programa de apoyo a las oficinas de rehabilitación

 3. Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio.

 4. Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas.

 5.  Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación 
y la redacción de proyectos de rehabilitación.

 6.  Programa de ayuda a la construcción de viviendas en alquiler social en edificios energé-
ticamente eficientes.

En particular, los programas 1 a 5 se encuadran en la inversión C02.I01 y el programa 6 se 
corresponde con la inversión C02.I02.
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En lo que se refiere al programa 1, es objeto de este programa la ayuda a las actuaciones de 
rehabilitación a nivel de barrio, financiando la realización conjunta de obras de rehabilitación 
en edificios de uso predominante residencial y viviendas, incluidas las viviendas unifamilia-
res, y de urbanización o reurbanización de espacios públicos dentro de ámbitos de actuación 
denominados Entornos Residenciales de Rehabilitación Programada (ERRP) previamente deli-
mitados en municipios de cualquier tamaño.

Quinto. El Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, en su artículo 13, establece que podrán 
ser destinatarios últimos de las ayudas de este programa quienes asuman la responsabilidad 
de la ejecución integral del ámbito del ERRP delimitado para la actuación.

 Los destinatarios últimos de las ayudas podrán ceder el cobro de éstas al agente o ges-
tor de la rehabilitación mediante el acuerdo a que se refiere el artículo 8.3 del real decreto 
853/2021, de 5 de octubre.

Los destinatarios últimos o, en su caso, el agente o gestor de la rehabilitación que actúe por 
cuenta de aquellos, destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de las correspondientes 
actuaciones. Cuando se trate de comunidades de propietarios y agrupaciones de comunida-
des de propietarios, esta regla resultará igualmente de aplicación con independencia de que, 
tanto el importe de esta, como el coste de las obras, deba repercutirse en los propietarios de 
viviendas y en su caso locales comerciales o predios de otros usos compatibles, de conformi-
dad con las reglas previstas en la legislación sobre propiedad horizontal.

Sexto. Existe un interés conjunto de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y los 
Ayuntamientos reseñados en el primer apartado de este Protocolo en la celebración del pre-
sente protocolo como instrumento ágil para atender la necesidad específica y pionera en los 
cascos de nuestros pueblos y ciudades, tanto de rehabilitar integralmente las viviendas que 
allí se encuentren, como de regenerar el espacio urbano inmediato, degradado y, muchas ve-
ces olvidado, haciendo más humano el casco de nuestras ciudades y pueblos.

El potencial de este programa se multiplica exponencialmente como instrumento de difusión, 
si se circunscribe al ámbito específico de actuación de los Ayuntamientos que lo suscriben. 

Durante mucho tiempo hemos vivido de espaldas a los centros de nuestras ciudades y pue-
blos, sacando de los mismos tanto elementos dotacionales como nuestras propias viviendas, 
con el consiguiente vacío de la vida en nuestros cascos, tanto en elementos dotacionales 
como en viviendas.

Se pretende, recuperar estos entornos mediante el impulso definitivo que el Mecanismo de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia viene a materializar. Actuaciones integrales de 
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regeneración urbana y rural, y de rehabilitación integral energética que sirvan de punto de 
inflexión y de polo de atracción para el resto de actuaciones vinculadas dentro del Marco de 
la Agenda Urbana Española.

Es por ello que este protocolo ha de venir a reforzar la necesidad de actuaciones conjuntas 
de rehabilitación y de regeneración urbana. Actuaciones en el interior de nuestras ciudades y 
pueblos que vuelvan a dinamizar el interior de los mismos.

A esa obligación latente existente en nuestros municipios, hay que sumarle la necesidad 
sobrevenida, como consecuencia de las inundaciones de los últimos días que han venido a 
acelerar la degradación y obsolescencia tanto en las viviendas como en el entorno urbano 
más próximo. 

En esas circunstancias, es necesario abordar estas actuaciones mediante una fórmula diferen-
te a la establecida en el Decreto 71/2022, de 8 de junio, por el que se desarrollan las bases 
reguladoras del Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio en 
Extremadura en el marco del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan 
los Programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y se aprueba la primera convocatoria. La respues-
ta rápida debe pasar por una modificación en los pagos para este caso excepcional en aquellos 
municipios que se hayan visto afectados por la crecida de los cauces como consecuencia de 
las lluvias del mes de diciembre de 2022, así como una simplificación en el acceso a la vulne-
rabilidad sobrevenida tras las inundaciones.

Es por ello que, la articulación de una concesión directa sin convocatoria se plantea como una 
solución para paliar los daños producidos en un plazo más inmediato modificando las condicio-
nes del abono de los anticipos previstos en el Decreto 71/2022, de 8 de junio, para aquellos 
municipios en los que se den estas circunstancias. De esa forma, las actuaciones en materia 
de eficiencia energética de las viviendas delimitadas en el ERRP se podrán iniciar en un menor 
plazo, dando la Administración una respuesta rápida y eficaz a la necesidad existente que se 
ha acentuado de manera súbita con las últimas lluvias. Las actuaciones del entorno urbano 
también podrán proyectarse para evitar, en lo futuro, que se vuelvan a producir los daños en 
las viviendas actuando sobre la red de saneamiento municipal, instalando cámara de descarga 
de tormentas o soluciones similares.

Séptimo. Con la suscripción del presente Protocolo se mejora la eficiencia en la gestión pú-
blica por dos motivos. En primer lugar los Ayuntamientos conocen con un mayor grado de 
definición las exigencias en materia de rehabilitación, regeneración y renovación urbana con 
carácter general en sus respectivos núcleos de población y, en segundo lugar, Ayuntamientos 
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con una adecuada implantación de medios técnicos personales y materiales, vinculados en 
general a la delimitación de áreas de protección, permite la adopción de soluciones de inter-
vención más ágiles tanto en los edificios como en el entorno urbanizado.

Octavo. Las ayudas previstas en este Protocolo se instrumentarán de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32.1 a), en relación el artículo 22.4 c), de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permite la concesión directa 
de subvenciones, cuando no sea posible promover la concurrencia pública, por razón de la es-
pecial naturaleza de la actividad a subvencionar o las especiales características del perceptor, 
siempre que se trate de entidades públicas o entidades privadas sin fines de lucro.

Asimismo, el apartado b) del mismo artículo 32.1 prevé la posibilidad de la concesión directa 
cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presu-
puestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las corpo-
raciones locales y a la comunidad autónoma. 

Ambos apartados permiten instrumentar la concesión de las subvenciones mediante resolu-
ción a los municipios que son parte en este protocolo y que así lo soliciten. 

En virtud de lo anterior y con base en las competencias y funciones respectivas que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
Protocolo, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El protocolo tiene por objeto establecer un mecanismo de cooperación para conceder una 
ayuda para financiar la realización de obras de rehabilitación en edificios de uso predominante 
residencial y viviendas, incluidas las viviendas unifamiliares, donde se justifique la afectación 
de las mismas por las inundaciones, así como la urbanización o reurbanización de espacios 
públicos dentro un único ámbito de actuación denominado Entornos Residenciales de Reha-
bilitación Programada (ERRP), en este caso discontinuo, delimitado por los Ayuntamientos 
de Alburquerque, Aljucén, Badajoz, Castilblanco, Don Álvaro, Don Benito, Fuenlabrada de los 
Montes, Guareña, Herrera del Duque, La Codosera, La Nava de Santiago, La Roca de la Sierra, 
Mérida, Montijo, Navalvillar de Pela, Puebla de Obando, Pueblo Nuevo del Guadiana, Rena, 
Santa Amalia, Talavera la Real, Valdetorres Villar de Rena, Villar del Rey, Albalá, Alcollarín, 
Alcuéscar, Almoharín, Arroyo de la Luz, Cabañas del Castillo, Campolugar, Cañamero, Casas 
de Don Antonio, Castañar de Ibor, Conquista de la Sierra, Coria, Fresnedoso de Ibor, Garciaz, 
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Hervás, La Granja, Logrosán, Madrigalejo, Miajadas, Millanes, Montánchez, Navalmoral de 
la Mata, Navezuelas, Pasaron de la Vera, Pinofranqueado, Salvatierra de Santiago, Torre de 
Santa María, Valdefuentes, Zarza de Granadilla y Zarza de Montánchez, así como impulsar 
las oficinas de rehabilitación asociadas, dentro del programa de ayuda a las actuaciones de 
rehabilitación a nivel de barrio, incluidas en el Real Decreto 853/2021 de 5 de octubre por el 
que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda 
social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE n.º 239, de 6 de octubre 
de 2021).

Segunda. Requisitos de los Entornos Residenciales de Rehabilitación Programada 
(ERRP).

Para el reconocimiento de la ayuda recogida en este protocolo, el Entorno Residencial de Re-
habilitación Programada (ERRP) deberá cumplir y acreditar los siguientes requisitos:

 a)  Se trata de una zona delimitada territorialmente, con carácter discontinuo y que ha sido 
afectada por la borrasca Efraín, por acuerdo de la administración autonómica a propues-
ta de los Ayuntamientos que forman parte de este protocolo. El ámbito del ERRP debe 
ser aprobado finalmente en comisión bilateral junto con el Ministerio de Transporte, 
Movilidad y Agenda Urbana.

 b)  Al menos un 50 % de la edificabilidad sobre rasante, pudiéndose excluir las plantas ba-
jas o plantas inferiores destinadas a otros usos compatibles, existente dentro del ERRP 
o de la edificabilidad resultante según el planeamiento vigente, deberá tener como uso 
principal el residencial de vivienda.

Tercera. Requisitos de los edificios objeto de rehabilitación.

Los edificios objeto de actuación, dentro del ERRP delimitado, deben cumplir los siguientes 
requisitos:

 a)  En primer lugar, las viviendas incluidas dentro del ERRP, deben de demostrar los daños 
sufridos durante la borrasca Efraín mediante certificado, informe o cualquier otro docu-
mento suscrito por el Ayuntamiento en el que se ubique la vivienda.

 b)  Disponer de proyecto de las actuaciones a realizar. Cuando las actuaciones no exijan 
proyecto, será necesario justificar en una memoria suscrita por técnico competente la 
adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación y demás normativa de 
aplicación.
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      En ambos casos deberá incluirse el libro del edificio existente para la rehabilitación o, 
en su defecto, un estudio sobre el potencial de mejora del edificio o vivienda en relación 
con los requisitos básicos definidos en la ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordena-
ción de la Edificación y un plan de actuaciones en el que se identifique la actuación y 
mejora propuesta.

      Los proyectos o memorias deberán disponer de un anexo donde se justificará el cumpli-
miento de los siguientes aspectos contemplados en el Real Decreto 853/2021, de 5 de 
octubre:

  1º.  Que el diseño del edificio y las técnicas de construcción apoyan la circularidad y, en 
particular, se demuestra, con referencia a la ISO 20887 u otras normas para evaluar 
la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo está diseñado 
para ser más eficiente en el uso de recursos, adaptable, flexible y desmontable para 
permitir la reutilización y reciclaje.

  2º.  Que el proyecto incluye un estudio de gestión de residuos de construcción y de-
molición que se desarrollará posteriormente en el correspondiente plan de gestión 
de residuos de construcción y demolición, conforme a lo establecido Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los resi-
duos de construcción y demolición, donde se cumplirán las siguientes condiciones:

    —  Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 
04 en la lista europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) 
generados en el sitio de construcción se preparará para su reutilización, reci-
claje y recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno 
utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía 
de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición 
de la UE.

    —  Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos re-
lacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el protocolo 
de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en 
cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva 
para permitir la eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y 
facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la eliminación se-
lectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para 
residuos de construcción y demolición. Asimismo, se establecerá que la demo-
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lición se lleve a cabo preferiblemente de forma selectiva y la clasificación se 
realizará de forma preferente en el lugar de generación de los residuos.

     En el caso de que el documento técnico sea una memoria se deberán justificar igual-
mente los extremos indicados en los párrafos precedentes.

  3º.  Que queda justificado que el proyecto o memoria de la actuación propuesta cumple 
el principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH por sus 
siglas en inglés) y su normativa de aplicación, tanto nacional como europea, y en 
particular en lo dispuesto en el Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, 
en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
y su normativa de desarrollo, y en el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, y de acuerdo con la Guía Técnica de 
la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación de este principio.

  4º.  Que queda justificado que el proyecto o memoria cumple con el etiquetado climá-
tico y medioambiental asignado a la actuación propuesta en base al certificado de 
eficiencia energética del edificio existente en su estado actual, con el contenido re-
querido tanto en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el 
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios 
como en el Decreto 115/2018, de 24 de julio, por el que se regulan las actuaciones 
en materia de certificación de eficiencia energética de edificios en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se crea el Registro de Certificaciones de Eficiencia 
Energética de Edificios.

 c)  Retirar del edificio objeto de actuación aquellos productos de construcción que conten-
gan amianto. La retirada deberá realizarse conforme a lo establecido el Real Decreto 
396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de segu-
ridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, por una em-
presa legalmente autorizada. La gestión de los residuos originados en el proceso deberá 
realizarse conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por 
el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, así 
como el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico 
de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 d) En el caso de edificios de tipología residencial colectiva, que:
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  1.  Al menos el 50% de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta baja o 
plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial de 
vivienda.

  2.  Las actuaciones cuenten con el acuerdo de la comunidad o comunidades de propie-
tarios de que se trate, debidamente agrupadas, salvo en los casos de edificios de 
propietario único, y con la autorización o autorizaciones administrativas correspon-
dientes, cuando sea preceptivo.

Cuarta. Acuerdo para la gestión de los Entornos Residenciales de Rehabilitación 
Programada (ERRP).

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 12.2 del Real Decreto 853/2021 de 5 de octubre, 
se constituirá una comisión bilateral en la que participará el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana y la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda, debiendo esta última de acreditar la conformidad de todos los 
municipios afectados. 

2.  En el acuerdo de Comisión Bilateral de Seguimiento se fijarán las anualidades correspon-
dientes a la aportación del Ministerio, así como del resto de administraciones, instituciones 
o agentes participantes. El acuerdo contendrá también, en su caso, a título informativo, 
la administración o administraciones, organismos y entidades dependientes de ellas que 
vayan a responsabilizarse de la ejecución de la actuación, así como la necesidad de que las 
ayudas, o parte de estas, sean concedidas de forma directa en favor suyo, sin perjuicio de 
las fórmulas que se establezcan para la participación del agente o gestor de la rehabilita-
ción a que se refiere el apartado segundo del artículo 13 del Real Decreto 853/2021.

3.  Para este Protocolo, en su momento se establecerá un Acuerdo Bilateral con el Ministerio 
correspondiente que permite sobrepasar los límites ordinarios de ayuda, a causa de los im-
portantes daños sufridos en las viviendas, que precisarán únicamente para estas viviendas 
de ayudas más elevadas.

Quinta. Destinatario de la ayuda.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, es beneficiaria directa de la ayuda en los términos 
del artículo 6.1 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre.

Cada uno de los Ayuntamientos que suscriben este Protocolo, asumen en el momento de la 
solicitud de la ayuda, la responsabilidad de ejecución integral del ámbito del ERRP en lo que 
afecta a su término municipal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 
853/2021.
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Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 6.1 del citado Real Decreto 
853/2021, los Ayuntamientos que soliciten la ayuda, tendrán la consideración de beneficiarios 
de la subvención, a efectos de las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los Ayuntamientos acreditarán, no encontrarse incursos en prohibición para obtener la con-
dición de beneficiario conforme a lo previsto en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, a excepción de la letra e) del referido artículo, relativa a 
la obligación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente 
a la Seguridad Social, como consecuencia de la naturaleza y objetivos de las subvenciones 
reguladas en el marco de este programa.

En el mismo sentido el artículo 12.2 de la citada Ley 6/2011.

Los Ayuntamientos que en su momento sean beneficiarios de la ayuda, podrán otorgar a la 
Dirección General de Arquitectura y Calidad de la Edificación el consentimiento expreso para 
que pueda acreditar de oficio, previamente al pago, el cumplimiento de la obligación de hallar-
se al corriente en las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda 
autonómica

Los Ayuntamientos, como beneficiarios y destinatarios últimos de la ayuda, podrán ceder el 
cobro de éstas al agente o gestor de la rehabilitación mediante el acuerdo a que se refiere el 
artículo 8.3 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre.

Los beneficiarios o, en su caso, el agente o gestor de la rehabilitación que actúe por cuenta 
de aquellos, destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de las correspondientes actua-
ciones. Cuando se trate de comunidades de propietarios y agrupaciones de comunidades de 
propietarios, esta regla resultará igualmente de aplicación con independencia de que, tanto el 
importe de esta, como el coste de las obras, deba repercutirse en los propietarios de viviendas 
y en su caso locales comerciales o predios de otros usos compatibles, de conformidad con las 
reglas previstas en la legislación sobre propiedad horizontal.

Se entenderá por agente o gestor de la rehabilitación la persona física o jurídica, o entidad pú-
blica o privada que pueda realizar actuaciones de impulso, seguimiento, gestión y percepción 
de ayudas públicas, mediante mecanismos de cesión de derecho de cobro o similares, acceso 
a la financiación, elaboración de documentación o proyectos técnicos u otras actuaciones 
necesarias para el desarrollo de las actuaciones de rehabilitación o mejora que puedan ser 
objeto de financiación en el marco de actuación de este Protocolo.
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La actuación de estos agentes y gestores exigirá que aporten un documento que acredite el 
acuerdo con la propiedad, comunidad de propietarios o agrupación de comunidades de pro-
pietarios, que les faculte y autorice a actuar como tales.

La participación del agente o gestor de la rehabilitación no exime al destinatario último de 
cumplir todas las obligaciones que le incumben, sin perjuicio de la responsabilidad que, ade-
más, pueda exigirse a dicho agente o gestor.

El ente gestor, en su caso, distribuirá las subvenciones entre las actuaciones a realizar a tra-
vés, en su caso, de la oficina de rehabilitación y quedarán sujetos a la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en la aplicación de estas, así como a la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a este Protocolo 
y demás obligaciones concordantes, a efectos de distribuir las ayudas entre las actuaciones 
a realizar.

Las entidades gestoras de los ERRPs fomentarán la adjudicación de los proyectos de arqui-
tectura y/o urbanización conforme al procedimiento establecido en los artículos 183 a 187 de 
la Ley de Contratos de Sector Público; en todo caso la calidad arquitectónica y del espacio 
urbano deberá ser criterio principal de valoración en la adjudicación de los proyectos de ur-
banización, así como en los de rehabilitación en el caso de que la redacción del proyecto sea 
adjudicada por una entidad o administración pública.

Sexta. Actuaciones y gastos subvencionables.

1.  Con carácter general dentro de este Protocolo, las actuaciones subvencionables se ubica-
rán en las localidades adheridas al mismo, cuyo Ayuntamiento lo solicite y acredite que los 
daños sufridos en las viviendas han sido ocasionados por la borrasca Efraín. 

    Las actuaciones subvencionables en el marco de este Protocolo son:

 a)  Las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial 
para vivienda con los límites establecidos en la base siguiente, siempre que se obtenga 
una reducción al menos del 30% del consumo de energía primaria no renovable, referi-
da a la certificación energética.

      En edificios situados en las zonas climáticas C, D y E debe asimismo conseguirse una 
reducción de la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración de la 
vivienda unifamiliar o del edificio, según corresponda, de al menos:

  — Zonas climáticas D y E: un 35%.
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  — Zona climática C: un 25%.

      Los edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón de 
su particular valor arquitectónico o histórico, en los que estén limitadas las actuaciones 
sobre los elementos que componen la envolvente térmica no tendrán que cumplir con la 
reducción de demanda establecida en el punto anterior. No obstante, aquellos elemen-
tos de la envolvente sobre los que se pueda intervenir deben cumplir con los valores lí-
mite de transmitancia térmica y de permeabilidad al aire, cuando proceda, establecidos 
en la tabla 3.1.1.a – HE1 y 3.1.3.a – HE1, del Documento Básico DB HE de Ahorro de 
Energía del Código Técnico de la Edificación.

      Asimismo, en los edificios en los que se hayan realizado en los últimos cuatro años inter-
venciones de mejora de la eficiencia energética en las que pueda acreditarse que se re-
dujo la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración en un porcentaje 
igual o superior al establecido anteriormente en esta misma letra, quedan eximidos del 
cumplimiento del requisito de reducción de demanda energética anual global de calefac-
ción y refrigeración. Cuando en dichas intervenciones, no se alcance una reducción igual 
o superior al porcentaje establecido, podrá considerarse satisfecho el requisito si con la 
consideración conjunta de las actuaciones realizadas en las citadas intervenciones y las 
que se realicen en la actuación objeto de la solicitud, se alcanzara el correspondiente 
porcentaje de reducción de demanda establecido, lo que deberá acreditarse mediante 
la correspondiente certificación de eficiencia energética.

 b)  Las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico en el ámbi-
to delimitado por el ERRP complementarias al desarrollo de las actuaciones de mejora 
de la eficiencia energética en los edificios residenciales.

 c)  La prestación de servicios de oficina de rehabilitación (ventanilla única) que facilite la 
gestión y el desarrollo de las actuaciones programadas en el ERRP.

2.  Entre las actuaciones que pueden ser objeto de las ayudas descritas en el presente Proto-
colo, se incluirán aquellos gastos necesarios para el desarrollo del conjunto de actuaciones 
anteriores, incluyendo los de la gestión inherente al desarrollo de las actuaciones y los 
gastos asociados, los de honorarios de los profesionales intervinientes, los de redacción de 
los proyectos y dirección de obra, certificados e informes técnicos, los derivados de la tra-
mitación administrativa, actuaciones de realojo temporal de ocupantes, acompañamiento 
social y otras similares, vinculadas a las actuaciones de desarrollo del ERRP.
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No se consideran costes subvencionables los correspondientes a licencias, tasas, impuestos 
o tributos. No obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados 
elegibles siempre y cuando no puedan ser susceptibles de recuperación o compensación total 
o parcial.

Séptima. Procedimiento de concesión de la ayuda y plazos de ejecución del Proto-
colo.

1.  La concesión de la ayuda a los Ayuntamientos parte de este Protocolo, se hará de for-
ma directa, previa solicitud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 
853/2021, de 5 de octubre, y en los artículos 22.4 c) y 32.1 b) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, al concurrir razones de interés social y económico que dificultan su convocatoria 
pública, tal y como pone de manifiesto el real decreto.

     Los objetivos del real decreto son, entre otros, impulsar la actividad de rehabilitación como 
pieza clave en la reactivación del sector de la construcción e inmobiliario y la lucha contra 
la pobreza energética. Se pretende financiar la realización de obras de rehabilitación en 
edificios de uso predominante residencial y viviendas, incluidas las viviendas unifamiliares, 
y de urbanización o reurbanización de espacios públicos dentro de ámbitos de actuación 
denominados Entornos Residenciales de Rehabilitación Programada (ERRP) previamente 
delimitados por el Ayuntamiento renovando y mejorando viviendas y entornos residencia-
les en aras a la reducción del consumo de energía y de las emisiones.

     Para la consecución de dichos objetivos, la actuación tanto de cada uno de los Ayuntamien-
tos, como entidades locales es determinante para atender la necesidad específica y pionera 
en el casco de sus ciudades, tanto de rehabilitar integralmente las viviendas que allí se 
encuentren, como de regenerar el espacio urbano inmediato. 

     El potencial de este programa se multiplica exponencialmente como instrumento de difu-
sión, si se circunscribe al ámbito específico de actuación del ERRP del conjunto de Ayunta-
mientos que forman parte de este Protocolo. Además, es necesario una rápida respuesta 
desde la Administración para poder resolver la degradación sobrevenida en sus viviendas 
por causas meteorológicas adversas.

2.  Los plazos previstos para cada uno de los hitos previstos en el presente Protocolo son los 
siguientes:

 1.  Plazo de presentación de viviendas afectadas por la borrasca en cada municipio de un 
mes como máximo desde la firma del protocolo, mediante Anexo I.
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 2.  Tras la entrega de esta documentación, el plazo máximo para solicitar el primer pago 
anticipado será de un mes.

 3.  Para poder realizar la delimitación conjunta de todo el ERRP, con la documentación re-
cogida en la cláusula Octava, apartados 1.1 y 1.2, los Ayuntamientos facilitarán dicha 
documentación a la Dirección General de Arquitectura y Calidad de la Edificación, en el 
plazo de dos meses desde la firma del Protocolo.

 4.   El plazo máximo de solicitud del segundo pago anticipado, previa justificación de las 
actuaciones previas será hasta el 1 de noviembre 2024. 

 5.  El plazo para la ejecución de la actuación subvencionable no podrá exceder veintiséis 
meses contados desde el acuerdo de la comisión bilateral con el Ministerio. Con carácter 
excepcional, el plazo de ejecución podrá ser ampliado hasta veintiocho meses cuando 
se trate de actuaciones que afecten a edificios de 40 o más viviendas o cuando así lo 
determine la Comisión Bilateral de Seguimiento.

 6.  El plazo máximo previsto para la justificación de la actuación será de 2 meses contados 
desde la finalización del plazo máximo concedido para la ejecución de las actuaciones 
subvencionadas.

Octava. Documentación a aportar una vez suscrito el Protocolo.

1.  Cada uno de los Ayuntamientos parte en este Protocolo, que en su caso soliciten la ayuda, 
en el plazo máximo de un mes desde la suscripción del presente protocolo, deberán cons-
tatar de forma fehaciente el listado de viviendas dañadas a causa de la borrasca, con la 
finalidad de delimitar el ERRP conjunto. 

     Asimismo, deberá aportar, con carácter preceptivo, al momento previo a la aprobación del 
ERRP en comisión bilateral con el Ministerio, la siguiente documentación en lo relativo al 
ámbito de su término municipal, sin perjuicio del refundido que realice la Dirección General 
de Arquitectura y Calidad de la Edificación:

 1.1. La delimitación del ámbito de la actuación, que contendrá:

  —  Delimitación cartográfica del ERRP, tanto en formato pdf como, a ser posible, en un 
fichero «shape» georreferenciado.

  —  Resumen de los parámetros principales de la actuación.

  —  Relación que permita identificar inequívocamente a todos los inmuebles en los que 
se va a intervenir, mediante la dirección y la referencia catastral. En los casos en los 
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que el sistema de gestión sea por expropiación se identificarán sus propietarios y 
ocupantes legales.

  —  Documentación gráfica y complementaria que recoja las determinaciones estructu-
rales y pormenorizadas del planeamiento vigente y los parámetros urbanísticos del 
ámbito delimitado o cualquier otra información urbanística de relevancia para las ac-
tuaciones propuestas. Si existe Plan Especial o instrumento equivalente relativo a la 
figura de protección patrimonial declarada de conformidad con la ley de patrimonio, 
se deberá hacer mención expresa de dicha circunstancia, delimitando la superficie 
protegida y el grado de protección.

 1.2. Una memoria-programa en la que constarán, al menos, los siguientes documentos:

  1.2.1.  Un diagnóstico sobre la situación demográfica, social, económica y ambiental del 
ERRP.

  1.2.2.  Un programa de actuaciones que incluya la descripción de las actuaciones sub-
vencionables, su idoneidad técnica y las formas de su ejecución y gestión, así 
como su programación temporal. Se incluirán también las medidas complemen-
tarias propuestas en los ámbitos social, económico y ambiental, especificando 
de forma pormenorizada las instituciones públicas y privadas implicadas y los 
compromisos establecidos para su puesta en marcha, desarrollo y seguimiento.

  1.2.3.  Una memoria de viabilidad técnica, que acredite su compatibilidad con la orde-
nación urbanística, y otra de viabilidad económica, que analizará la rentabilidad 
y el equilibrio entre los beneficios y las cargas derivadas de la actuación para los 
propietarios.

  1.2.4.  Una memoria técnica en la que se identifiquen los objetivos energéticos y 
medioambientales de la propuesta de actuación, conforme al contenido del In-
forme de Evaluación del Edificio, en su caso.

  1.2.5.  Plan de realojo temporal y retorno, en su caso, con indicación de los plazos y 
costes de los realojos y de las medidas sociales complementarias previstas para 
la población afectada.

  1.2.6.  Memoria de la descripción de cómo se ha tenido en cuenta la perspectiva de gé-
nero, tanto en la selección y propuesta de actuación en los edificios de viviendas 
a intervenir, como en la planificación y el diseño de las obras de mejora del medio 
urbano.
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  1.2.7.  Descripción de las propuestas innovadoras que mejoren la calidad edificatoria del 
parque de viviendas y por ende la calidad de vida de sus futuros moradores bajo 
criterios de eficiencia energética, sostenibilidad, conciliación familiar y laboral o 
cualquier otro que ayude a alcanzar dichos objetivos.

  1.2.8.  Fichas resumen de la actuación según modelo normalizado que estará a dispo-
sición de los solicitantes en la web de la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda, así como en el Portal del Ciudadano.

  1.2.9.  Declaración responsable del destinatario último relativa a todas las ayudas con-
cedidas, especificando el cumplimiento de los límites establecidos, por la norma-
tiva de la Unión Europea.

  1.2.10.  Informe justificativo por parte del gestor de la rehabilitación a nivel de barrio 
sobre los criterios aplicados para la selección del ERRP señalados en el artículo 
12.3.b) apartado 6º del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que 
se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y 
vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 1.3.  En el plazo máximo de 6 meses a contar desde la firma del Protocolo, los Ayuntamien-
tos, que en su caso soliciten la ayuda, deberán aportar la siguiente documentación: 

  1.3.1.  Libro del edificio existente para la rehabilitación o, en su defecto, un estudio 
sobre el potencial de mejora del edificio o vivienda en relación con los requisitos 
básicos definidos en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación y un Plan de actuaciones en el que se identifique la actuación y me-
jora propuesta.

  1.3.2.  Proyectos de rehabilitación de la edificación y, en su caso, urbanización, con 
visado colegial, conforme al Real Decreto 1000/2010, o con el informe de la 
oficina de supervisión de proyectos municipal correspondiente, conforme a lo 
indicado en base tercera en relación al anexo justificativo. Se incluirá el ahorro 
de consumo de energía primaria no renovable estimado con respecto a la situa-
ción inicial.

      Cuando las actuaciones no exijan proyecto, será necesario justificar en una me-
moria suscrita por técnico competente la adecuación de la actuación al Código 
Técnico de la Edificación y demás normativa de aplicación.
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  1.3.3.  Acuerdo de la comunidad o comunidades de propietarios de que se trate, debi-
damente agrupadas, salvo en los casos de edificios de propietario único, y con la 
autorización administrativa correspondiente, cuando sea preceptiva.

  1.3.4.  En el caso de viviendas, solicitud de expediente individualizado de situación de 
vulnerabilidad económica mediante modelo incluido en el portal del ciudadano.

  A efectos de este protocolo se considera que una unidad de convivencia es vulnerable 
cuando la suma de los ingresos de todos sus miembros sea inferior o igual a 4,5 veces el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) referidos a 14 pagas. 

  En este caso, para acreditar la situación de vulnerabilidad económica, debe presentarse 
copia de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), corres-
pondiente al período impositivo vencido, inmediatamente anterior a la presentación de la 
solicitud, de todos los miembros de la familia.

  En caso de que no exista obligación de presentar la citada declaración, deberá aportarse 
copia del certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que acredite dicha 
circunstancia.

  Si se hubiesen obtenido ingresos exentos o no sujetos a tributación por IRPF, deberá apor-
tarse copia de la resolución o del certificado del organismo público competente, que acre-
dite los importes percibidos en aquel período impositivo, salvo que se hubiese autorizado a 
la Administración su obtención a través de sus redes corporativas o de una consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

  Salvo que las personas interesadas no lo hubieren autorizado expresamente en el modelo 
normalizado de solicitud, la Administración recabará electrónicamente esta información 
acreditativa del nivel de renta.

2.  La suscripción del presente Protocolo, implica, para aquellos Ayuntamientos que soliciten 
la ayuda, la autorización a la Dirección General de Arquitectura y Calidad de la Edificación, 
encargado de la instrucción y pago de las ayudas, para que puedan proceder a recabar los 
informes o certificados necesarios en orden a la justificación de los extremos requeridos 
en la solicitud.

3.  De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, no será necesaria la presentación de la documentación que hayan 
sido aportada anteriormente por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, 
el interesado deberá indicar en qué momento y ante que órgano administrativo presentó 
los citados documentos.
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Novena. Cuantía de la ayuda y financiación.

1.  La cuantía total de la ayuda que percibirán los Ayuntamientos, para la financiación de los 
gastos derivados de la realización de las actuaciones subvencionables, es de 4.000.000,00 
euros (cuatro millones de euros) de acuerdo con el siguiente reparto por anualidad:

ANUALIDAD 2023 ANUALIDAD 2024 TOTAL

2.000.000 € 2.000.000 € 4.000.000 €

2.  El crédito destinado al pago de la ayuda es el consignado en la aplicación presupuestaria 
160030000 G/261A/76000, código de proyecto de gasto 20220121 y código Fondos 
MR01C02I01 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3.  La ayuda se financiará con cargo a fondos europeos del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia con la colaboración del Gobierno de España.

4.  La cuantía máxima de la ayuda se determinará atendiendo al coste total de las actuaciones 
a desarrollar que se calcularán con el siguiente desglose:

 1º. Ayuda a la rehabilitación de edificios.

  La cuantía máxima de la subvención a conceder no podrá superar los límites resultantes 
que se describen a continuación:

  a)  La cantidad obtenida de multiplicar el porcentaje máximo establecido en la tabla 1 
por el coste de las actuaciones subvencionables.

  b)  La cantidad obtenida de multiplicar la cuantía máxima de la ayuda por vivienda, 
establecida en la tabla 1, por el número de viviendas de los edificios, incrementada, 
en su caso, por la cuantía de ayuda por metro cuadrado de superficie construida 
sobre rasante de local comercial u otros usos distintos a vivienda, fijada en la tabla 
2, en función del nivel de ahorro en consumo de energía primaria no renovable 
conseguido mediante la actuación. Para poder computar la cuantía establecida por 
cada metro cuadrado sobre rasante de uso comercial u otros usos será necesario que 
los predios correspondientes participen en los costes de ejecución de la actuación.

       Este protocolo parte de la consideración de situación de vulnerabilidad económica 
de todos los propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en los edificios 
objeto de rehabilitación; para ello, la Junta de Extremadura concederá una ayuda 
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adicional que alcanzará hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicho 
propietario o usufructuario de la vivienda afectada, condicionada al cumplimiento de 
los requisitos en materia de eficiencia energética establecidos en la cláusula sexta de 
conformidad con los límites establecidos en la tabla 1.

Tabla 1

Ahorro energético conseguido 

con la actuación Porcentaje máximo de la 

subvención del coste de la 

actuación

Vivienda 

IPREM ≤ 4,5 IPREM

Cuantía Máxima de la 

ayuda por vivienda 

(euros)

30% ≤ Δcep,nren < 45% 100% 20.250

45% ≤ Δcep,nren < 60% 100% 22.308

Δcep,nren ≥ 60% 100% 26.750

Tabla 2

Ahorro energético conseguido 

con la actuación

Porcentaje máximo de la 

subvención del coste de la 

actuación

Locales Comerciales u 

otros usos 

Cuantía Máxima de la 

ayuda por m2 (euros) 

30% ≤ Δcep,nren < 45% 40% 72 

45% ≤ Δcep,nren < 60% 65% 130 

Δcep,nren ≥ 60% 80% 192

  c)  En aquellos casos en los que haya que proceder a la retirada de elementos con amianto, 
podrá incrementarse la cuantía máxima de la ayuda en la cantidad correspondiente 
a los costes debidos a la retirada, manipulación, transporte y gestión de los residuos 
de amianto mediante empresas autorizadas, hasta un máximo de 1.000 euros por 
vivienda o 12.000 euros por edificio objeto de rehabilitación, lo que resulte mayor.
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 2º. Ayuda a la regeneración y/o renovación urbana.

    Para financiar el coste de las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora 
del entorno físico, podrá destinarse hasta un 15 % adicional sobre las cuantías 
máximas de la ayuda por vivienda que correspondan de acuerdo con las actuaciones 
de rehabilitación realizadas en el ERRP, atendiendo al alcance del nivel de mejora de 
eficiencia energética establecido en la tabla. Esta cuantía adicional no podrá superar, 
en el conjunto del ERRP, el 100 % de los costes de las actuaciones de urbanización, 
reurbanización o mejora del entorno físico.

 3º. Ayudas a la implantación de oficinas de rehabilitación.

    Hasta 800 euros por vivienda efectivamente rehabilitada para financiar el establecimiento 
de servicios de oficina de rehabilitación, tipo «ventanilla única» que facilite la gestión 
y el desarrollo de las actuaciones programadas en el ERRP, correspondientes al coste 
de gestión y de los equipos y oficinas de planeamiento, información y acompañamiento 
social, incluso costes de redacción de documentos técnicos, con el límite del 100 % de 
los costes que consten debidamente acreditados.

5.  Para la determinación de las cuantías máximas de ayuda indicadas en los apartados 
anteriores, podrán considerarse todos los costes debidamente acreditados que correspondan 
a actuaciones subvencionables. No se podrán incluir los impuestos, tasas o tributos. No 
obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados elegibles 
siempre y cuando no puedan ser susceptibles de recuperación o compensación total o 
parcial.

6.  La cuantía máxima de ayudas que corresponderá a cada uno de los Ayuntamientos 
se determinará una vez presentada por cada uno de los Ayuntamientos la relación de 
inmuebles dañados como consecuencia de la borrasca Efraín, de acuerdo con la letra a) del 
apartado 1 de la cláusula décima. 

Décima. Obligaciones de los Ayuntamientos.

1. Los Ayuntamientos que soliciten la ayuda, quedarían obligados a:

 a)  Solicitar la ayuda y adjuntar la relación de inmuebles dañados mediante documento 
fehaciente en el plazo máximo de 1 mes desde la firma del protocolo. Para ello se puede 
emplear el Anexo I facilitado donde se recogen las actuaciones por cada municipio, 
así como la relación de viviendas dañadas, con el necesario consentimiento de sus 
propietarios.
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  El Ayuntamiento acreditará que dichas viviendas han sufrido daños por la borrasca Efraín.

 b)  Ejecutar las actuaciones contempladas en este Protocolo, cuando proceda, de acuerdo 
con los reglamentos técnicos y de seguridad que le sean de aplicación, obteniendo todas 
las autorizaciones administrativas. De este modo, queda asumido por el beneficiario 
que el proyecto que desarrolle se debe ajustar en todos los extremos a la normativa 
vigente, tanto técnica como urbanística o de cualquier otra naturaleza, que en relación 
a la actuación presentada le sea aplicable.

 c)  Facilitar cualquier documento, información o inspección que la Dirección General 
competente en materia de Arquitectura y Calidad de la Edificación considere necesario 
para el control del cumplimiento de los fines previstos, así como todos los documentos 
justificativos de los gastos subvencionados.

 d)  Someterse a cualquier actuación de control financiero que corresponda a la Intervención 
de la Junta de Extremadura, en relación con las ayudas y subvenciones concedidas.

 e)  Comunicar la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 
procedentes de cualquier administración o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales.

 f)  Actualizar la documentación presentada que hubiese sufrido alguna modificación o cuya 
vigencia hubiese finalizado con anterioridad a la liquidación de la subvención.

 g)  Cumplir con todas y cada una de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 13 de la ley 6/2011, así como con los 
requisitos y condiciones establecidas en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimiento.

 h)  Respetar el principio de DNSH y el etiquetado climático y digital, conforme a lo previsto 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, así 
como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación 
de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, en todas las fases del 
diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para cada actuación.

 i)  Comunicar de inmediato, a la Dirección General de Arquitectura y Calidad de la Edificación 
o a la Secretaría General de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, cualquier 
modificación de las condiciones que hubieran motivado el reconocimiento de la subvención 
y que pudiera determinar la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda.
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 j)  Autorizar la cesión de datos cuando sea necesario, así como a aportar todas las 
declaraciones responsables que se exijan por las autoridades competentes, conforme a la 
normativa nacional y europea en cumplimiento de las obligaciones exigibles en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Reglamento (UE) 2021/241. 
Al ser programas de ayudas desarrollados en el marco del MRR son obligaciones para el 
destinatario último, el registro de sus datos en una base de datos única propuesta por el 
estado miembro, así como la sujeción a los controles llevados a cabo por los organismos 
europeos: Comisión Europea, Oficina de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas 
Europeo y Fiscalía Europea.

 k)  Cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte aplicable, y en particular, 
con las obligaciones que se derivan del cumplimiento del Reglamento del MRR, con la 
normativa reguladora de las Ayudas de Estado e igualmente con el resto de normativa 
europea y nacional aplicable, en especial, las medidas relativas a evitar fraude, 
corrupción, conflicto de intereses o doble financiación, en protección de los intereses 
financieros de la Unión.

 l)  Realizar todas las medidas de publicidad previstas en este Protocolo, así como en el Real 
Decreto 853/2021.

 m)  Presentar la documentación establecida en el apartado 1.3 de la cláusula octava en el 
plazo máximo de 6 meses desde la firma del Protocolo. 

 n)  Solicitar el abono del segundo pago anticipado antes del 1 de noviembre de 2024. 

 o)  Ejecutar la actuación en el plazo máximo previsto en el Acuerdo de la Comisión Bilateral 
de Seguimiento que, con carácter general, no podrá exceder veintiséis meses contados 
desde la firma del acuerdo bilateral con el Ministerio. Con carácter excepcional, el plazo 
de ejecución podrá ser ampliado hasta veintiocho meses cuando se trate de actuaciones 
que afecten a 40 o más viviendas o cuando así lo determine la Comisión Bilateral de 
Seguimiento. 

 p)  Mantener un sistema de contabilidad separado en relación con las transacciones 
realizadas en relación a la actividad subvencional, así como disponer de libros contables, 
registros diligenciados para facilitar la actividad de control y comprobación.

 q)  Cualquier otra obligación impuesta por la normativa general de subvenciones, el Real 
Decreto 853/2021, o este Protocolo.
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 r)  Cumplir con los compromisos e hitos intermedios, y terminar las obras en el plazo pre-
visto en la delimitación del ERRP aprobado por la Comisión Bilateral.

2.  En caso de su existencia, para el cobro de las ayudas, se deberá proceder a la retirada 
de escudos, placas y otros objetos que contengan simbología de la sublevación militar, de 
la Guerra Civil y de la Dictadura, salvo que concurran razones artísticas, arquitectónicas 
o artístico-religiosas protegidas por la ley, de conformidad con el artículo 15 de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil 
y la Dictadura, y de conformidad con el artículo 26 de la Ley 1/2019, de 21 de enero, de 
memoria histórica y democrática de Extremadura.

3.  Incluir de forma visible, la participación de la Unión Europea, el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana (acompañado de la leyenda “Gobierno de España”), la Junta de 
Extremadura y los Ayuntamientos parte en el Protocolo y que hayan sido beneficiarios de 
las ayudas, en los carteles descriptivos exteriores de la promoción y en las placas conme-
morativas permanentes, que en su caso se instalaran.

Undécima. Pago.

1.  Los Ayuntamientos que suscriben el protocolo y que, en su caso, soliciten la ayuda, debe-
rán acreditar, con carácter previo a la percepción de la misma el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en el real decreto 853/2021 de 5 de octubre y en el presente protocolo.

2.  El abono de las ayudas que corresponda a cada actuación se realizará, respetando las 
anualidades aprobadas, por la Consejería Movilidad, Transporte y Vivienda, de la siguiente 
manera:

 a)  El 100% de la anualidad 2023 se transferirá a cada uno de los municipios en concepto 
de pago anticipado una vez presentada la documentación que justifique el número de 
viviendas dañadas y determinada la cuantía definitiva de la ayuda por cada Ayunta-
miento. El pago se efectuará previa solicitud del Ayuntamiento en el plazo de 1 mes tras 
la entrega de la documentación referida.

 b)  El 100% de la anualidad 2024 se abonará a cada uno de los municipios una vez justifi-
cados el 100% de los gastos de la actuación objeto de la subvención correspondiente al 
primer pago. En todo caso el plazo máximo de solicitud de este segundo pago, previa 
justificación, será el 1 de noviembre de 2024. 
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3.  Los pagos anticipados referidos en el apartado anterior estarán exonerados de la consti-
tución de garantías de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Real 
Decreto 853/2021.

4.  Una vez cumplido el plazo previsto en la delimitación del ERRP aprobado por la Comisión 
Bilateral de Seguimiento y sus posibles prórrogas, y no se hubiesen cumplido los requisi-
tos que se describen a continuación, la cuantía de la subvención será la resultante de la 
aplicación de los criterios del programa sobre las viviendas efectivamente finalizadas, de-
biendo devolverse los recursos que en concepto de anticipo o abonos a cuenta se hubiesen 
entregado que correspondan a actuaciones no finalizadas en dicho plazo. Los requisitos a 
considerar son los siguientes:

 a.  Haber finalizado completamente la obra de rehabilitación, lo que se acreditará con la 
aportación del correspondiente certificado de final de obra.

 b.  Tener el Certificado de eficiencia energética de los edificios o de las viviendas unifamilia-
res ya finalizados emitido, realizado con el mismo programa reconocido de certificación 
que el utilizado para el Certificado previo a la intervención, firmado por el técnico com-
petente y debidamente registrado en la administración competente, que confirmen los 
objetivos de ahorro en consumo energético comprometidos.

5.  En el supuesto de que el coste de la actuación sea inferior al coste inicial previsto en la 
resolución de concesión, se recalculará el importe de la subvención, pudiendo ésta ser mo-
dificada si de la aplicación de la misma, resulta un importe de ayuda inferior al inicialmente 
previsto. El importe de la ayuda no se incrementará aun cuando el coste de la actuación 
supere el inicialmente previsto.

6.  Si el ahorro de consumo de energía primaria no renovable finalmente obtenido por com-
paración entre los certificados de eficiencia energética de los edificios antes y después 
de la actuación, realizados ambos con el mismo programa reconocido de certificación, 
resultará inferior al estimado inicialmente en el proyecto, la cuantía de la subvención 
se ajustará al nivel de ahorro realmente obtenido según lo dispuesto en las siguientes 
tablas:
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Tabla 1

Ahorro energético conseguido 

con la actuación Porcentaje máximo de la 

subvención del coste de la 

actuación

Vivienda 

IPREM ≤ 4,5 IPREM

Cuantía Máxima de la 

ayuda por vivienda 

(euros)

30% ≤ Δcep,nren < 45% 100% 20.250

45% ≤ Δcep,nren < 60% 100% 22.308

Δcep,nren ≥ 60% 100% 26.750

Tabla 2

Ahorro energético conseguido 

con la actuación

Porcentaje máximo de la 

subvención del coste de la 

actuación

Locales Comerciales u 

otros usos 

Cuantía Máxima de la 

ayuda por m2 (euros) 

30% ≤ Δcep,nren < 45% 40% 72 

45% ≤ Δcep,nren < 60% 65% 130 

Δcep,nren ≥ 60% 80% 192

     Si el ahorro de consumo de energía primaria no renovable finalmente obtenido fuera in-
ferior al 30 %, o no se cumplieran las exigencias relativas a la reducción de la demanda 
energética anual global de calefacción y refrigeración establecidos o cualquier otra exigen-
cia de las establecidas en este Protocolo, la ayuda sería revocada.

7.  El importe de la subvención a conceder no podrá ser de una cuantía tal que, aislada o 
conjuntamente con otra subvención pública, compatible con la prevista en este Protocolo, 
puedan recibir los destinatarios últimos de estas ayudas, supere el coste previsto de la 
actuación. En el caso de que se diera esta circunstancia, se reducirá el importe de la ayuda 
concedida.

8.  Para el cobro de las ayudas, con carácter general, el destinatario último de la ayuda o en 
su caso, el agente gestor de la rehabilitación deberá:
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 a)  Estar dado de alta en el Subsistema de Terceros de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. La acreditación de dicho extremo será comprobada de oficio 
por el órgano gestor de las ayudas.

      En caso de no ser así, será necesario tramitar la solicitud de alta con anterioridad a la 
presentación de la solicitud de ayuda.

 b)  Autorizar a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda para solicitar la informa-
ción de carácter tributario, económico o patrimonial que fuera legalmente pertinente, 
en el marco de colaboración establecido con la Agencia Tributaria, Centro de Gestión 
Catastral y Cooperación Tributaria, Colegio de Notarios y Registradores y con otras ad-
ministraciones públicas, con constancia de que, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di-
gitales, la utilización de dichos datos no podrá servir a un fin distinto del proceso de 
selección de adjudicatarios de ayudas.

 c)  Presentar la documentación prevista en el presente protocolo en función del tipo de 
pago:

  a.  Para el primer pago: la relación de inmuebles dañados establecida en la letra a) del 
apartado 1 de la cláusula décima de este protocolo, en el plazo de 1 mes desde la 
firma de este Protocolo. 

  b.  Para el segundo pago: deberá solicitarse el segundo pago y presentar la documenta-
ción justificativa de los gastos de la actuación correspondientes al primer pago antes 
del 1 de noviembre de 2024.

9.  En ningún caso podrán realizarse pagos a los perceptores de las ayudas cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso, hayan sido declarados insolventes en cualquier pro-
cedimiento, se hallen declarados en concurso, estén sujetos a intervención judicial o hayan 
sido inhabilitados conforme a la legislación concursal sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, hayan sido declarados en 
quiebra, en concurso de acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o sujeto 
a intervención judicial, haber iniciado expediente de quita y espera o de suspensión de 
pagos o presentado solicitud judicial de quiebra o de concurso de acreedores, mientras, en 
su caso, no fueran rehabilitados.

10.  Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a comunicar de inmediato, incluso du-
rante la tramitación de la solicitud, al órgano competente de la Junta de Extremadura que 
esté realizando dicha tramitación o que le haya reconocido la ayuda, cualquier modifica-
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ción de las condiciones que puedan motivar o hubieran motivado tal reconocimiento y que 
pudiera determinar la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda. La no comunicación de 
estas modificaciones será causa suficiente para el inicio de un expediente de reintegro de 
las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente.

Decimosegunda. Justificación del gasto de las actuaciones correspondientes a los 
Entornos Residenciales de Rehabilitación Programada (ERRP).

1.  La documentación acreditativa de la finalización de las actuaciones y del cumplimiento de 
la realización del objeto de la ayuda será:

 a)  Certificado expedido por la intervención o, en su defecto, el órgano que tenga atribui-
das las facultades de la toma de razón en contabilidad del Ayuntamiento, en el que se 
relacionarán los importes de la inversión efectivamente ejecutada por partidas y los 
importes correspondientes a las ayudas recibidas, acreditando la veracidad en términos 
contables y presupuestarios.

 b)  Memoria económica en la que se desglose el importe total de la actuación por vivienda, 
así como el relativo a las actuaciones sobre el medio urbano (regeneración o renovación 
urbanas), así como el resto de gastos subvencionables previstos en el presente proto-
colo.

 c)  Verificación de la mejora en términos de eficiencia energética. Esta verificación del 
cumplimiento de los requisitos de mejora establecidos en el artículo 14.1.a) del Real 
Decreto 853/2021, de 5 de noviembre, de reducción del consumo de energía primaria 
no renovable, reducción de la demanda global de calefacción y refrigeración, y/o de la 
mejora de la calificación energética, según corresponda, se realizará tanto ex ante como 
ex post, mediante la comparación del certificado de eficiencia energética de cada edificio 
o vivienda antes y después de la actuación.

     Estos certificados, regulados por el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, deben haber-
se realizado con el mismo programa reconocido de certificación y estar registrados en 
el órgano competente de la comunidad autónoma que también realiza su inspección y 
control, y serán emitidos por técnicos competentes. Se deberán incluir los porcentajes 
de contribución al etiquetado verde y digital a los que darían cumplimiento los proyec-
tos y remitir la documentación justificativa, haciendo hincapié en el cumplimiento de la 
normativa europea y nacional aplicable, especialmente, en materia de fraude, conflictos 
de intereses, corrupción, doble financiación y ayudas de Estado.
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 d)  Informe y declaración de gestión previsto en el artículo 12 y 13 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En dicho informe se deberán 
cumplimentar los Anexos II.B.1. y siguientes, así como el reporte de datos que estará 
a disposición de las personas interesadas en la web del Portal del Ciudadano: 

  https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites.

 e)  En el caso de que las actuaciones requieran proyecto, el proyecto de la obra realmente 
ejecutada.

 f)  Certificado final de obra, cuando corresponda, suscrito por el director de obra y director 
de ejecución de la obra, en su caso.

 g)  Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, conforme a lo exigido por este protocolo, con indicación de 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Esta memoria será realizada y 
suscrita por un técnico titulado competente autor del proyecto o de dirección de la eje-
cución de la actuación, indicando así mismo la fecha de conclusión de las actuaciones. 
En la misma se hará constar el cumplimiento de la normativa de obligado cumplimiento 
que le sea de aplicación.

 h) Documentación fotográfica en color de las obras ejecutadas.

 i)  Declaración responsable que incluya detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

 j)  Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones rea-
lizadas.

 k)  Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes ban-
carios de pago, correspondientes a la inversión realizada y que respondan al presupues-
to y contratos presentados.

2.  La presentación de la documentación por la entidad beneficiaria deberá realizarse a través 
del Registro Electrónico General situado en la sede electrónica en 

 https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf,

     Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de con-
cesión de estas subvenciones, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la 
gestión de las mismas, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal 
efecto.
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     La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante la 
comparecencia en sede electrónica de la Junta de Extremadura, entendiéndose practicadas 
las notificaciones desde el momento en que se produzca el acceso a su contenido.

3.  La justificación del gasto se realizará de acuerdo con los certificados de los justificantes de 
la inversión realizada, según modelo publicado en la web de la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda que al menos una vez al año y con anterioridad al 1 de noviembre, 
deberán ser presentados por el destinatario último ante la Dirección General de Arquitec-
tura y Calidad de la Edificación para su revisión y, en su caso, tramitación de los pagos y 
libramientos que correspondan.

4.  En dicha justificación, se indicarán los costes de los trabajos realizados y todos aquellos 
comprendidos en la Cláusula Sexta. El IVA (o impuesto indirecto equivalente) cuando no 
pueda ser susceptible de recuperación o compensación total o parcial. No serán subvencio-
nables los costes de licencias, tasas, impuestos o tributos.

5.  Las obras promovidas por las administraciones públicas y otras empresas, entidades y 
organismos sujetas a derecho público deberán realizarse de acuerdo con la legislación 
vigente en materia de contratación pública y los justificantes de dichas obras haber sido 
aprobadas municipalmente, en su caso.

6.  En la liquidación final de la ayuda, una vez aportados los justificantes de la inversión de la 
actuación facturas de la obra realmente ejecutada, se reajustará al importe de la subven-
ción en el supuesto de que el coste de la obra sea inferior al inicialmente previsto.

Decimotercera. Pérdida del derecho al cobro y/ o reintegro de la ayuda.

1.  Procederá la revocación y en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas por el 
Ayuntamiento o los Ayuntamientos correspondientes, de la ayuda y la exigencia del in-
terés de demora, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos establecidos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa incoación del 
correspondiente procedimiento de revocación y reintegro, que se tramitará conforme a lo 
estipulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, sin perjuicio 
de otras responsabilidades en las que se pueda incurrir.
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     Cualquier comunicación o notificación que se realice durante el procedimiento de revoca-
ción y reintegro por parte del órgano gestor al destinatario último de las ayudas, se reali-
zará por medios electrónicos conforme a lo previsto para las notificaciones electrónicas en 
el artículo 43 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

     Las alegaciones del interesado a dicho procedimiento deberán realizarse a través del Re-
gistro Electrónico General situado en la sede electrónica en 

 https://sede.gobex.es/SEDE/registro-General/registroGeneral.jsf

2.  Además de las causas de reintegro establecidas con carácter general en el artículo 43 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, serán causa 
de reintegro las siguientes:

 a)  Incumplimiento de la obligación de delimitación del ERRP en el plazo de 3 meses desde 
la suscripción del presente Protocolo.

 b)  Incumplimiento de los hitos, objetivos, plazos, o cualquier otro aspecto de la normativa 
que esté vinculada al PRTR, conforme al artículo 7. Séptima de la Ley 11/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado.

 c)  Incumplimiento del principio de DNSH y/o del etiquetado climático o de las condiciones 
recogidas en el anexo a la CID y en los apartados 3, 6 y 8 del componente 2 del PRTR.

 d)  Incumplimiento por parte de los destinatarios últimos de las ayudas de la obligación 
de comunicar de inmediato, incluso durante la tramitación de la solicitud, al órgano 
instructor, órgano competente en materia de obras o a la Secretaría General una vez 
concedida la ayuda, cualquier modificación de las condiciones que puedan motivar o 
hubieran motivado tal reconocimiento y que pudiera determinar la pérdida sobrevenida 
del derecho a la ayuda. La no comunicación de estas modificaciones será causa suficien-
te para el inicio de un expediente de reintegro de las cantidades que pudieran haberse 
cobrado indebidamente.

 e)  Incumplimiento por parte del destinatario último de la obligación de justificación es-
tablecida en el programa. En este caso, no se pagará la subvención y se declarará la 
pérdida del derecho al cobro parcial, y en su caso, se declarará el reintegro de la cuantía 
anticipada de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.
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 f)  Incumplimiento por parte de la destinataria última de las condiciones, requisitos y obli-
gaciones a que se supedita el reconocimiento, percepción, justificación y/o manteni-
miento de las ayudas establecidas en este protocolo o en el Real Decreto 853/2021, de 
5 de octubre.

3.  La iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho a las ayudas, por 
incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención referida en el presente ar-
tículo, dentro del plazo señalado para ello, exigirá el previo requerimiento de cumplimiento 
por parte de la Dirección General de Arquitectura y Calidad de la Edificación y la concesión 
de un plazo de 15 días para ello. Se admitirá la actuación de la persona interesada y produ-
cirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución 
en la que se tenga por transcurrido el plazo señalado para el requerimiento y se declare a 
la persona interesada decaída en el derecho al trámite.

4.  La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda podrá exigir la presentación de cua-
lesquiera otros informes o documentos justificativos que, de acuerdo con la normativa 
europea o nacional, resulten exigibles en el marco del PRTR, así como el suministro de 
información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión y 
seguimiento del plan, incluyendo la posibilidad de tener que sumar nuevos elementos de 
monitorización por parte de las instituciones europeas, e informando de lo que sea preciso 
para alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o 
europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los objetivos.

5.  El cumplimiento parcial de las condiciones establecidas o la realización en plazo de solo 
una parte de la actuación comprometida dará lugar al ajuste y pago parcial de la ayuda 
otorgada, siempre que no procediera la revocación de la ayuda por incumplimiento de otras 
obligaciones esenciales o requisitos establecidos en el presente protocolo, y sin perjuicio de 
la obligación de reintegro proporcional que correspondiera, en su caso.

     Excepcionalmente, la comisión bilateral de seguimiento, en función del grado de desarrollo 
del proyecto, podrá autorizar una prórroga en los plazos establecidos para la ejecución y 
justificación de las actuaciones.

Decimocuarta. Compatibilidad de la ayuda.

1.  Las subvenciones este programa serán compatibles con cualesquiera otras ayudas públicas 
para el mismo objeto, siempre que no se supere el coste total de las actuaciones y siempre 
que la regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional o europeo lo admitan, 
siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 2021/241 del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que establece que la ayuda concedida 
en el marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e 
instrumentos de la Unión, precisando que las reformas y los proyectos de inversión podrán 
recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no 
cubra el mismo coste, evitando la doble financiación entre programas del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con otros instrumentos de la Unión.

     En todo caso, en la consecución de los hitos y objetivos establecidos en la Decisión de Eje-
cución del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España, vinculados con el desarrollo de este programa 
se considerarán exclusivamente las actuaciones financiadas a través del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia de España.

2.  En el caso de edificios, los beneficiarios últimos de las ayudas no podrán obtener la finan-
ciación correspondiente del programa de actuaciones de rehabilitación a nivel de edificios.

3.  Este programa será compatible con el “Programa de ayuda a las actuaciones de mejora 
de la eficiencia energética en viviendas”, siempre y cuando quede acreditado que no se 
subvenciona el mismo coste.

Decimoquinta. Menciones de identificación y publicidad.

1.  Las ayudas concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, Portal de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con expresión del programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, persona beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de 
la ayuda, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana.

2.  Los destinatarios últimos de las ayudas están sujetos a las obligaciones de información, 
comunicación y publicidad establecidas en el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 y la normativa europea y 
nacional que lo desarrolle, que correspondan al programa objeto del presente protocolo, 
así como las que se establezcan a este respecto en la resolución de transferencia de crédito 
y acuerdos de las comisiones bilaterales que se suscriban en cada caso y las resoluciones 
de concesión de la ayuda.

3.  Toda referencia en cualquier medio de difusión a la actuación objeto de las ayudas de-
berá cumplir con los requisitos que figuren en el Manual de Imagen del Programa que 
estará disponible en la web del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
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(http://www.mitma.es), así como lo establecido en medidas de publicidad en el Reglamen-
to (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

4.  Estas medidas de identificación y publicidad se adoptarán sin perjuicio de las establecidas 
en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y que puedan resultar de aplicación.

Decimosexta. Comisión de Seguimiento.

Se creará una Comisión de Seguimiento, integrada inicialmente por los siguientes miembros:

  Presidencia: la persona titular de la Dirección General de Arquitectura y Calidad de la Edi-
ficación o persona en quien delegue.

  Secretaría: Un/a funcionario/a de la Dirección General de Arquitectura y Calidad de la Edi-
ficación.

  Vocalías: una persona que actúe en representación de la Dirección General de Arquitectura 
y Calidad de la Edificación y una persona representante de cada uno de los Ayuntamientos 
parte en el Protocolo. 

Constituida la referida Comisión de Seguimiento, en el seno de la misma y de forma con-
sensuada, se determinarán su composición definitiva y sus normas de funcionamiento, con 
respeto a lo dispuesto para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sin perjuicio de lo que determinen sus normas de funcionamiento, corresponden a la Comi-
sión de Seguimiento las siguientes competencias:

 — Seguimiento y evaluación del cumplimiento del protocolo.

 —  Resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse 
respecto del protocolo.

Decimoséptima. Vigencia y extinción.

El presente Protocolo extiende su vigencia desde la fecha de firma hasta el 31 de diciembre de 
2025 y podrá prorrogarse, siempre que exista crédito adecuado y suficiente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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Decimoctava. Naturaleza, régimen jurídico y jurisdicción competente.

El presente Protocolo tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, Ley 11/2002, de 12 de diciembre, Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, Real Decreto 853/2021, de 5 de 
octubre, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y Ley 6/2011, de 23 de marzo.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente proto-
colo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa.
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SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS

AFECTAS POR LA BORRASCA EFRAIN.

  1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE - AYUNTAMIENTO

  Entidad solicitante 

  AYUNTAMIENTO DE

  CIF Tipo Vía Nombre vía pública Tipo 
Núm. Número C.P.

  Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

  2. LISTADO DE VIVIENDAS CON SOLICITUD DE AYUDA.

 Solicitud

 N.º Dirección Cuantía de la ayuda solicitada.
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3. LISTADO DE VIVIENDAS CON SOLICITUD DE AYUDA.

    3.1 Ayudas a la rehabilitación de edificios.

AYUDA TOTAL SOLICITADA A LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS.

    3.2 Ayudas a la regeneración y/o renovación urbana (Máximo 15% sobre el 3.1)

INVERSIÓN TOTAL PREVISTA URBANIZACIÓN, REURBANIZACIÓN O MEJORA DEL ENTORNO FÍSICO

    3.3 Ayudas a la implantación de oficinas de rehabilitación (Máximo 800€ x n.º de viviendas 
rehabilitadas)

INVERSIÓN TOTAL PREVISTA OFICINA DE REHABILITACIÓN Y CONSULTORIA

En                            , a       de                        de 202 

FÍRMESE POR EL SOLICITANTE INDICANDO NOMBRE, APELLIDOS Y DNI
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SOLICITUD N.º
SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS 

AFECTAS POR LA BORRASCA EFRAIN.

  4. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE - AYUNTAMIENTO

  Entidad solicitante 

  AYUNTAMIENTO DE

  CIF Tipo Vía Nombre vía pública Tipo 
Núm. Número C.P.

  Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

5. DATOS DE LA VIVIENDA AFECTADA
Nota: Con la firma del proprietario da consentimento al tratamiento de los datos

Tipo de Vivienda:

□ Vivienda unifamiliar

□ Vivienda en edificio residencial colectivo

□ Local comercial en edificio residencial colectivo

□ Vivienda: cumple con que Unidad familiar cuenta con Ingresos máximos hasta 4,5 veces el IPREM
Tipo Vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm.

 Bloque Portal Escalera Planta Puerta
Complemento
domicilio Localidad (si es distinta del municipio)

 Municipio Provincia Código postal

 Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico
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 DESCRIPCIÓN DE LOS DAÑOS

 AYUDA SOLICITADA

En                                       , a       de                 de 202 

FÍRMESE POR EL SOLICITANTE INDICANDO NOMBRE, APELLIDOS Y DNI
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RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Samur_Ex, Protección Civil Extremadura, para el 
ciclo formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de 
Dependencia del IES M.ª Josefa Baraínca de Valdelacalzada. (2023060414)

Habiéndose firmado el día 2 de febrero de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Samur_Ex, Protección Civil Extremadura, para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia del IES M.ª Josefa Baraínca de 
Valdelacalzada, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de febrero de 2023.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y SAMUR_EX, PROTECCIÓN 
CIVIL EXTREMADURA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 

EN ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIONES DE DEPENDENCIA DEL IES 
Mª JOSEFA BARAÍNCA DE VALDELACALZADA.

Mérida, 2 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación 
efectuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, 
de 19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, Samur_Ex, Protección Civil Extremadura, con CIF G06559850 y domicilio en c/ Manolo 
Mira, 4, código postal 06100 Olivenza, Badajoz, con teléfono de contacto ________________, 
correo electrónico ______________ y Doña Encarnación Guerrero Carapeto, como presidenta 
y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 10 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), desarrollarán las activi-
dades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que 
la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna 
con ninguna de las dependencias pertenecientes a Samur_Ex, Protección Civil Extremadura.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

10048

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Mª Josefa Ba-
raínca de Valdelacalzada, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado 
y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la progra-
mación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □   Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

x
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 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de .......... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .............. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............. euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

x

x
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

La representante legal de Samur_Ex, 
Protección Civil Extremadura,

DÑA. ENCARNACIÓN GUERRERO 
CARAPETO
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RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Olivos de Badajoz, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Producción Agropecuaria del IES Ntra. Sra. de Bótoa de Badajoz. 
(2023060415)

Habiéndose firmado el día 2 de febrero de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Olivos de Badajoz, SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en Producción 
Agropecuaria del IES Ntra. Sra. de Bótoa de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de febrero de 2023.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y OLIVOS DE BADAJOZ, SL, PARA EL 
CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN PRODUCCIÓN AGROPECUARIA DEL 

IES NTRA. SRA. DE BÓTOA DE BADAJOZ.

Mérida, 2 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Olivos de Badajoz, SL, con CIF B06478788 y domicilio en Ctra. Don 
Benito a Guadalupe Km. 6, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contac-
to _____________, correo electrónico ___________________ y Don Juan Manuel Sánchez 
Cuevas, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las 
empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones 
para garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 
2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, 
el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, establece 
que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de 
acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica que 
con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, las 
Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, 
investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan 
la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 5 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Producción Agropecuaria (AGA2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Olivos de Badajoz SL

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ntra. Sra. de 
Bótoa de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Producción Agropecuaria (AGA2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □   Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □   Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

x
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 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ....... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ........... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real 
Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expiración 
del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a la 
otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

x

x
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo,

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Olivos de 
Badajoz, SL,

D. JUAN MANUEL SÁNCHEZ CUEVAS
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se convoca el proceso para la autorización del desempeño 
de puestos de trabajo en la modalidad de prestación del servicio no presencial, 
mediante la fórmula del teletrabajo, en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2023060469)

El Decreto 1/2018, de 10 de enero, modificado por el Decreto 107/2021, de 15 de septiem-
bre, regula la prestación del servicio en la modalidad no presencial, mediante la fórmula del 
teletrabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dando cumpli-
miento a la previsión establecida en el artículo 50 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura.

Transcurrido un año desde la última convocatoria corresponde convocar un nuevo proceso 
para la autorización del desempeño de puestos en la modalidad de prestación del servicio no 
presencial, mediante la fórmula del teletrabajo.

Con esta nueva convocatoria, la quinta, se continua la senda de implantación del teletrabajo 
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se contribuye a su mo-
dernización, favoreciendo la conciliación de la vida profesional, personal y familiar a través 
de la flexibilidad para realizar el trabajo desde el domicilio, todo ello sin disminución de la 
dedicación y de la calidad del servicio.

La implantación de nuevas herramientas informáticas, así como el camino iniciado por esta 
Administración para facilitar a los empleados públicos los medios necesarios en el desempe-
ño de su trabajo, con independencia del lugar desde el que se lleve a cabo, ha propiciado la 
dotación de medios tecnológicos de forma progresiva, atendiendo a criterios priorizados y de 
disponibilidad presupuestaria. En este sentido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 47 bis 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se ha modificado el 
artículo 8 del Decreto 1/2018, de 10 de enero, por el Decreto 107/2021, de 15 de septiembre, 
en relación con los requisitos técnicos y estructurales.

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones conferidas por el referido Decreto 1/2018, 
de 10 de enero, previa consulta con las Secretarías Generales y órganos competentes equi-
valentes de los organismos y entes públicos que conforman la Administración autonómica y 
tras la celebración de sesión de la Comisión Técnica de Seguimiento del Teletrabajo el 7 de 
febrero de 2023, resuelve convocar el proceso para la autorización del desempeño de puestos 
de trabajo en la modalidad de prestación no presencial bajo la fórmula del teletrabajo, con 
sujeción a las siguientes:
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BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1.  Se convoca el procedimiento para la autorización del desempeño de puestos de trabajo 
pertenecientes a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en régimen 
del teletrabajo. En el anexo I de esta resolución se cuantifican por Consejerías el número 
mínimo de puestos de trabajo susceptibles de ser autorizados para ser desempeñados bajo 
ésta fórmula.

2.  El procedimiento de autorización para desempeñar el servicio a través del sistema del te-
letrabajo, se regirá, además de por lo establecido en estas bases, por lo dispuesto en el 
Decreto 1/2018, de 10 de enero, por el que se regula la prestación del servicio en la moda-
lidad no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo, en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 107/2021, de 15 de septiembre.

3.  Las bases de la presente convocatoria, así como sus anexos, se podrán consultar a través 
del Portal del Empleado Público de Extremadura en la dirección de internet 

 http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp.

Segunda. Requisitos de las personas solicitantes.

1.  Podrá solicitar la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo el personal funcio-
nario y laboral que preste servicios en la Administración General de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y sus organismos y entes públicos dependientes y que ocupen un 
puesto de trabajo susceptible de ser desempeñado en régimen de teletrabajo que reúnan 
los siguientes requisitos:

 a)  Estar en situación de servicio activo o en cualquier otra situación administrativa que 
conlleve la reserva del puesto de trabajo. En este último caso, si la persona solicitante 
resulta seleccionada, deberá incorporarse a su puesto de trabajo solicitando el reingreso 
desde la situación administrativa en la que se encuentre antes de la fecha de inicio del 
teletrabajo que se hiciera constar en la resolución de autorización.

 b)  Haber desempeñado el puesto de trabajo para el que solicita el teletrabajo durante al 
menos un año a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes o a la 
fecha en que fue declarado en la situación administrativa con reserva de puesto.

 c)  Ser titular u ocupante de un puesto de trabajo susceptible de ser prestado de modo no 
presencial en régimen de teletrabajo.
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Tendrán la consideración de puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados mediante 
el teletrabajo los que puedan ser ejercidos de forma autónoma y no presencial atendiendo a 
sus características específicas y a los medios requeridos para su desarrollo. Por sus caracterís-
ticas, no son susceptibles de ser desempeñados mediante teletrabajo los puestos siguientes:

 1) Puestos en oficinas de registro y atención e información a la ciudadanía.

 2) Puestos con funciones de dirección, coordinación y supervisión.

      No obstante, y pese a ostentar estas funciones, son puestos susceptibles de ser des-
empeñados mediante teletrabajo, las secciones, cuando las necesidades del servicio lo 
permitan, en cuyo caso la jornada semanal de trabajo se distribuirá de modo que hasta 
un máximo de dos días se preste de forma no presencial.

 3) Puestos de naturaleza eventual.

 4) Puestos cuya forma de provisión sea la libre designación.

 5)  Puestos cuyas funciones conlleven necesariamente la prestación de servicios presencia-
les. Se entiende por servicios presenciales aquellos cuya prestación efectiva solamente 
queda plenamente garantizada con la presencia física de la persona trabajadora.

 6)  Cualquier otro que así se determine por la Dirección General de Función Pública tras 
el análisis de las diferentes consultas realizadas por parte de las Secretarías Generales 
de las Consejerías u órganos competentes en materia de personal de los organismos y 
entes públicos dependientes.

 d)  Que el lugar desde el que se vaya a realizar el teletrabajo cumpla con la normativa vi-
gente en materia de seguridad y salud laboral.

2.  El cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado anterior estará referido al día 
en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

3.  El cumplimiento de los requisitos señalados en los apartados a, b, y c del apartado 1 de la 
presente base no precisará aportación de documentación por parte de las personas solici-
tantes y será comprobado de oficio por la Administración.

4.  El cumplimiento del requisito señalado en el apartado d) del apartado 1 de la presente 
Base se acreditará inicialmente, y a los exclusivos efectos de continuar con la tramitación 
del procedimiento, mediante declaración responsable del empleado público que se hará 
constar en la propia solicitud.
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5.  No podrán acceder al teletrabajo aquellos empleados públicos a los que se les haya autori-
zado o reconocido compatibilidad con otro puesto de trabajo o actividad. Esta circunstancia 
será comprobada de oficio por la Administración sin necesidad de que la persona interesada 
aporte ningún tipo de documentación. La autorización o reconocimiento de compatibilidad 
dejará automáticamente sin efecto la autorización de la prestación del servicio en régimen 
de teletrabajo.

Tercera. Solicitudes.

1.  Las personas empleadas públicas que deseen participar en este proceso de autorización 
para prestar sus servicios en régimen de teletrabajo deberán hacerlo constar en el formu-
lario de solicitud al que se accederá a través del Portal del Empleado Público, radicado en 
la siguiente dirección de internet: http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp, y 
que se incorpora como anexo II a la presente convocatoria.

2.  Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y se presentará tal y 
como se establece en el apartado 7 de la presente base, en el plazo de 10 días contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial 
de Extremadura. La simple tramitación de la solicitud vía internet, no exime de su presen-
tación en un registro oficial, ni de hacerlo en el plazo anteriormente indicado.

     Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de la Consejería o al órgano competente 
equivalente del organismo o ente público en el que se encuentre adscrito el puesto de tra-
bajo que ocupa la persona interesada.

     La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del procedimien-
to de la persona aspirante al teletrabajo.

3.  La solicitud quedará referida exclusivamente al puesto de trabajo que se hallare ocupando 
la persona empleada pública en el momento de la solicitud.

4.  Las empleadas públicas que se encuentren en período de gestación y residan en localidad 
distinta a donde se halle su puesto de trabajo, conforme a lo dispuesto la disposición adi-
cional primera del Decreto 1/2018, de 15 de enero, deberán indicarlo en la solicitud, ad-
juntando, en su caso, si no constara, la documentación que acredite la citada circunstancia 
y la documentación que demuestre su residencia actual.

     En este supuesto las empleadas públicas podrán presentar su solicitud en cualquier mo-
mento, sin estar sujetas al plazo establecido en el apartado 2 de esta base tercera.

     Se dará por terminada la prestación del servicio de modo no presencial cuando finalice el 
periodo de gestación.
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5.  Las personas empleadas públicas para las que fuera necesaria o adecuada la prestación 
de servicios a través de teletrabajo, en base a motivos de salud acreditados a través de 
informe médico, que residan en localidad distinta a aquella donde se encuentra su centro 
de trabajo y cumplan con los demás requisitos establecidos, podrán presentar su solicitud 
en cualquier momento y obtener autorización por un periodo de un año de duración, previo 
informe del servicio de prevención del ámbito preventivo correspondiente.

     En este supuesto las personas empleadas públicas podrán presentar su solicitud en cual-
quier momento, sin estar sujetas al plazo establecido en el apartado 2 de esta base tercera.

     Se dará por terminada la prestación del servicio de modo no presencial cuando desaparez-
can los motivos de salud que propiciaron el mismo.

6.  Las empleadas públicas que concurran bajo la condición de víctimas de violencia de género, 
conforme a lo dispuesto la disposición adicional segunda del Decreto 1/2018, de 15 de ene-
ro, deberán indicarlo en la instancia. Esta circunstancia se acreditará mediante alguno de 
los siguientes documentos que deberán adjuntarse en un sobre cerrado aparte, con el fin 
de proteger su intimidad, según lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgánica 1/2014, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género:

 a)  El informe del Instituto de la Mujer de Extremadura, en función de la información reci-
bida de los diferentes dispositivos que constituyen la Red de Atención a las Víctimas de 
la Violencia de Género.

 b)  La sentencia de cualquier orden jurisdiccional, aunque no haya ganado firmeza, que 
declare que la mujer ha sufrido alguna de las formas de esta violencia.

 c) La orden de protección vigente.

     En este supuesto las empleadas públicas podrán presentar su solicitud en cualquier mo-
mento, sin estar sujetas al plazo establecido en el apartado 2 de esta base tercera.

7.  La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, o por cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
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Cuarta. Comprobación inicial por las Secretarías Generales.

1.  Finalizado el plazo de presentación y, en su caso, el de subsanación de las solicitudes, las 
Secretarías Generales de las diferentes Consejerías y los órganos competentes equivalen-
tes de los organismos o entes públicos procederán a la comprobación del cumplimiento 
de los requisitos señalados en el apartado 1 de la base segunda de esta convocatoria. 
Además, en este momento procedimental, se comprobará que no se les haya autorizado o 
reconocido compatibilidad con otro puesto de trabajo o actividad.

2.  Una vez realizadas las verificaciones convenientes, los órganos referidos en el apartado 
anterior denegarán motivadamente aquellas solicitudes que no cumplan los requisitos y 
condiciones comprobadas, en el plazo de 10 días desde su recepción o, en su caso, subsa-
nación. Estas resoluciones denegatorias pondrán fin a la vía administrativa y serán notifi-
cadas a las personas interesadas.

Quinta. Informe específico de las personas titulares de los Servicios o Direcciones 
de Centro.

1.  Las solicitudes inicialmente admitidas se remitirán, en el plazo máximo de 3 días, por 
las Secretarías Generales u órganos competentes equivalentes de los organismos o entes 
públicos, junto a la petición de informe específico favorable o desfavorable sobre las mis-
mas, a las personas titulares de los servicios o direcciones de centro respectivos. El citado 
informe se limitará a examinar si las funciones específicas que desarrolla habitualmente la 
persona solicitante son o no susceptibles de ser prestadas en régimen de teletrabajo y se 
emitirá en el plazo de 10 días.

2.  Cuando el número de personas solicitantes que desempeñen sus puestos en un mismo 
servicio, centro o unidad administrativa equivalente fuera superior a uno, las personas ti-
tulares de los servicios o direcciones de centro, deberán indicar en el informe específico el 
número máximo de empleados públicos que, dentro de esa unidad administrativa o centro, 
podrían prestar simultáneamente sus servicios en régimen de teletrabajo.

Sexta. Baremo. Criterios a ponderar.

1.  Cuando el número de personas solicitantes de un mismo servicio o centro fuere superior al 
número máximo de empleados públicos que, a juicio del informe específico emitido por el 
titular del servicio o dirección de centro respectivo, pudiera encontrarse simultáneamente 
prestando sus servicios mediante la fórmula del teletrabajo, las Secretarías Generales u 
órganos competentes equivalentes de los organismos y entes públicos requerirán a las 
personas solicitantes para que aporten, en un plazo de 10 días contados a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación del requerimiento, los documentos que justifi-
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quen los criterios que integran el baremo según lo establecido en el apartado cuarto de 
esta base, siempre que no se puedan comprobar de oficio por el órgano instructor o en el 
supuesto que la persona solicitante haya expresado su oposición a tales consultas.

     No obstante, cuando concurran en un mismo centro, servicio o unidad administrativa 
equivalente solicitantes que ya hubieran disfrutado del teletrabajo en la convocatoria in-
mediatamente anterior con solicitantes que no hubieran disfrutado del mismo en la citada 
convocatoria, estos últimos gozarán de preferencia para ser autorizados como personas 
teletrabajadoras con respecto a aquellos que lo hubieren disfrutado en la convocatoria in-
mediatamente anterior.

     Los solicitantes que gocen de esa preferencia no tendrán que ser baremados salvo en el 
supuesto en que sea necesario establecer un orden de preferencia entre ellos.

     La preferencia no será de aplicación cuando la duración del teletrabajo haya sido por tiempo 
igual o inferior a tres meses.

2.  Una vez recibida y comprobada la documentación referida en el apartado anterior, las Se-
cretarías Generales u órganos competentes equivalentes de los organismos y entes públi-
cos procederán a la valoración de las diferentes solicitudes con el fin de crear un orden de 
preferencia entre ellas. La valoración referida se efectuará conforme al siguiente baremo:

 a) Por conciliación de la vida familiar y personal con la laboral:

  a.1.  Por tener hijos o hijas con discapacidad reconocida o grado y nivel de dependencia 
declarada: 7,5 puntos por cada uno.

  a.2. Por tener hijos o hijas menores de edad, de acuerdo con la escala siguiente:

   — Hasta 1 año: 4 puntos por cada uno.

   — Más de 1 año hasta 3 años: 3,5 puntos por cada uno.

   — Más de 3 años hasta 6 años: 3 puntos por cada uno.

   — Más de 6 años hasta 12 años: 2,5 puntos por cada uno.

   — Más de 12 años hasta 16 años: 2 puntos por cada uno.

  a.3.  Por tener el cónyuge o la pareja de hecho inscrita en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o de cualquier otra administra-
ción pública con efectos análogos, con discapacidad reconocida, o grado y nivel de 
dependencia declarada: 5 puntos.
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  a.4.  Por tener a otro familiar a cargo directo hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad con discapacidad reconocida, o grado y nivel de dependencia declarada, 
siempre que exista relación de convivencia y no desempeñe actividad retribuida: 4 
puntos por cada uno.

 b)  Por ser familia monoparental: 2 puntos. A los únicos efectos de este baremo se considera 
familia monoparental a la formada por un padre/madre soltero/a, viudo/a, separado/a 
o divorciado/a que conviva y tenga a su cargo al menos a un hijo/a.

 c)  Por ser personal empleado público con una discapacidad reconocida relacionada con la 
movilidad o que afecte a esta movilidad:

  — Si la discapacidad reconocida es superior al 45%: 5 puntos.

  — Si la discapacidad reconocida está entre el 33% y el 45%: 3 puntos.

 d)  Por la distancia de desplazamiento desde la localidad donde tuviere su domicilio la per-
sona del solicitante al lugar donde se hallare ubicado su puesto de trabajo: 0,25 puntos 
por cada 10 km, hasta un máximo de 2,5 puntos.

3.  En caso de igualdad en la puntuación total entre las personas solicitantes se desempatará, 
sucesivamente, con la puntuación más alta obtenida en los diferentes apartados en el or-
den en que están indicados. Si persiste, se preferirá a la persona con más antigüedad en 
el puesto de trabajo de la Dirección General o centro directivo de que se trate. En último 
lugar, se resolverá por sorteo público.

     Las referencias que en esta base se hacen a hijos e hijas se entienden hechas también a 
las personas que se encuentren en régimen de tutela, guarda con fines de adopción, o aco-
gimiento, tanto temporal como permanente, si se prevé que dure durante todo el tiempo 
del teletrabajo.

4.  Los diferentes apartados del baremo se acreditarán aportando la documentación estable-
cida en los siguientes párrafos:

 a)  El Libro de Familia de la persona solicitante acreditará los apartados a.1, a.2, a.3, a.4, 
y b del baremo. El Libro de Familia del sujeto causante acreditará el apartado a.4 del 
baremo.

 b)  La resolución administrativa o judicial de acogimiento permanente o preadoptivo, o sim-
ple si se prevé que dure durante todo el tiempo del teletrabajo acreditará los apartados 
a.1, a.2 y b del baremo.



NÚMERO 31 
Martes 14 de febrero de 2023

10069

 c)  La resolución o certificado reconociendo la discapacidad expedida por los Centros de 
Atención a la Discapacidad en Extremadura (CADEX), o por los órganos administrativos 
competentes de otras Comunidades Autónomas o del Estado acreditará los apartados 
a.1, a.3, a.4 y c del baremo.

 d)  La resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) reconociendo la con-
dición de pensionista por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez acre-
ditará los apartados a.1, a.3 y a.4 del baremo.

 e)  La resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio de Defensa recono-
ciendo una pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad acreditará los apartados a.1, a.3 y a.4 del baremo.

 f)  La resolución de reconocimiento de grado y nivel de dependencia emitida en Extrema-
dura por el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia (SEPAD) o, en su caso, por los órganos administrativos competentes de 
otras Comunidades Autónomas o del Estado acreditará los apartados a.1, a.3 y a.4 del 
baremo.

 g)  El certificado de inscripción en el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura o, en su caso, de cualquier otra Comunidad Autónoma o Entidad 
Local acreditará el apartado a.3 del baremo.

 h)  El certificado de convivencia de la unidad familiar en la fecha de fin de plazo de solicitud 
acreditará el apartado a.4 y b del baremo.

 i) El certificado de empadronamiento acreditará el apartado d del baremo.

     Toda la documentación relacionada en los párrafos anteriores, en caso de que se requiera 
por el órgano instructor, se presentará en formato original o mediante copia autenticada.

     La condición de que el familiar esté a cargo directo de la persona solicitante y que no des-
empeñe actividad retribuida se acreditará mediante una declaración responsable incluida 
en el modelo de solicitud del anexo II de esta convocatoria.

Séptima. Resolución de la autorización del teletrabajo.

1.  Las Secretarías Generales u órganos competentes equivalentes de los organismos o entes 
públicos, previa comprobación de los requisitos y a la vista del informe específico de la 
persona titular del servicio o dirección de centro respectivo, dictarán resolución de autori-
zación o denegación motivada de teletrabajo. En ambos casos se notificará la resolución a 
la persona interesada.
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2.  El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses a contar desde la 
publicación de la resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. El venci-
miento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución tendrá efectos desestimato-
rios de la solicitud.

     La resolución de la Secretaría General autorizando o denegando el teletrabajo agota la vía 
administrativa.

3.  La resolución de autorización fijará la fecha de inicio de este sistema de prestación de ser-
vicios de carácter no presencial.

4.  Una vez dictadas las resoluciones de autorización, las Secretarías Generales u órganos 
competentes de los organismos u entes públicos darán traslado de las mismas a la Direc-
ción General competente en materia de función pública.

Octava. Condiciones generales del teletrabajo.

1.  La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente autorizada por 
las Secretarías Generales de las diferentes Consejerías, u órganos competentes de los or-
ganismos o entes públicos, y será compatible con la modalidad presencial.

2.  La adhesión al teletrabajo será voluntaria y reversible en cualquier momento a petición 
de la persona teletrabajadora. Todo ello, sin perjuicio de que como consecuencia de una 
revisión de la resolución de autorización por parte de la Administración se determine la fi-
nalización de la autorización, la modificación de sus términos o la suspensión temporal del 
teletrabajo en los términos previstos en los artículos 19 y 20 del Decreto 1/2018, de 10 de 
enero, por el que se regula el teletrabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

     A los efectos previstos en los citados artículos se entenderá como revisión o suspensión 
temporal del teletrabajo cuando su duración sea superior a 15 días.

3.  La persona empleada pública sujeta al régimen de teletrabajo tendrá los mismos derechos 
y deberes que el resto del personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que preste sus servicios en la modalidad presencial, salvo aquellos inherentes 
a la realización de la prestación del servicio de manera presencial y no sufrirán variación al-
guna en sus retribuciones ni menoscabo en sus oportunidades de formación, acción social, 
promoción profesional ni en ningún otro derecho de los empleados/as públicos/as.

4.  La autorización para la prestación de servicios en régimen de teletrabajo tendrá carácter 
personal, extendiéndose al tiempo previsto en la resolución de autorización y mientras el 
empleado/a público ocupe el puesto de trabajo desempeñado bajo esta modalidad, per-
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diendo eficacia si el mismo pasara a ocupar un puesto de trabajo diferente.

     El cese en el puesto de trabajo por parte de la persona que teletrabaje, impedirá que quien 
lo ocupe con posterioridad adquiera por este solo hecho y en el marco de la convocatoria 
vigente, esa misma condición.

5.  La duración del teletrabajo será de un año a contar desde la fecha de inicio que se hubiere 
hecho constar en la resolución de autorización.

6.  La jornada semanal de trabajo se distribuirá de manera que tres días se presten de forma 
no presencial mediante la fórmula de teletrabajo y el tiempo restante en jornada pre-
sencial, de acuerdo con la jornada y horario ordinario de la persona que teletrabaje. No 
obstante, si existieran razones organizativas, se recogerán en el informe previo del jefe de 
unidad o servicio, y en tal caso, el teletrabajo podrá autorizarse para que la prestación en 
modalidad no presencial se realice dos días por semana.

     Cuando las necesidades del servicio permitan que los puestos de Jefatura de Sección sean 
susceptibles de teletrabajo la jornada de trabajo se distribuirá de modo que hasta un máxi-
mo de dos días se preste de forma no presencial.

     En ningún caso, la jornada diaria de trabajo podrá fraccionarse para su prestación en ambas 
modalidades

7.  El horario específico de la persona que teletrabaje y su cumplimiento dentro de la jornada 
de teletrabajo, será fijado por acuerdo entre la Secretaría General u órgano competente de 
los organismos públicos y la persona empleada pública, según aconseje la mejor prestación 
del servicio. En dicho acuerdo, en función del servicio que preste la persona teletrabaja-
dora, se podrá establecer una franja horaria de disponibilidad obligatoria que no podrá 
exceder del 70 % de la jornada de trabajo diario.

    Para la determinación de los términos del acuerdo, la Secretaría General recibirá la corres-
pondiente propuesta de la persona titular del servicio o titular de la dirección del centro 
donde desempeñe su trabajo la persona teletrabajadora.

8.  Al finalizar el tiempo por el que se autoriza la prestación en régimen no presencial, la 
persona teletrabajadora volverá a prestar servicios de acuerdo con la jornada presencial 
que tenía asignada previamente y en los términos y régimen jurídicamente aplicable en el 
momento de su reincorporación a la modalidad presencial de prestación del servicio.

9.  En ningún caso, la prestación de servicios a través de teletrabajo podrá suponer el incum-
plimiento de la jornada de trabajo que tenga asignada la persona teletrabajadora. Esta 
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misma modalidad de prestación de servicios no impedirá la salvaguarda del derecho a la 
desconexión digital en el ámbito laboral, según lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales.

Novena. Requisitos técnicos y estructurales.

1.  Las personas empleadas públicas autorizadas para prestar servicio en régimen de teletra-
bajo deberán disponer de un espacio de trabajo adecuado a las funciones a desempeñar. 
Este requisito se valorará en los términos establecidos en el artículo 11 del Decreto 1/2018, 
de 10 de enero, por el que se regula la prestación del servicio en la modalidad no presen-
cial, mediante la fórmula del teletrabajo, en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  La Administración proporcionará a las personas que trabajen en esta modalidad de pres-
tación de servicios, los siguientes medios tecnológicos para el desarrollo de su actividad:

 a)  Un ordenador. No obstante, a las personas que ocupen puestos de Sección y se les haya 
autorizado la prestación no presencial en jornadas semanales de un día, no existe obli-
gación de proporcionarles un ordenador, teniendo en cuenta que el número de días que 
prestan en ese régimen es inferior al 30% de la jornada.

 b)  Un teléfono móvil u otra herramienta de comunicación integral que permita la comunica-
ción entre empleados/as públicos, así como con el exterior, el cual deberá estar operati-
vo en la franja horaria de prestación de servicios por parte de la persona teletrabajadora.

 c) Una cuenta de correo electrónico de carácter corporativo.

 d) Las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de su trabajo cotidiano.

 e)  Un escritorio remoto, con acceso seguro VPN que reproduzca las condiciones de trabajo 
de un puesto físico del centro de destino.

 f) Una línea de atención telefónica u on-line receptora de incidencias sobre el servicio.

3.  Los medios enunciados en el apartado anterior no se podrán emplear para finalidades di-
ferentes a las derivadas de la prestación de servicios que justifican su entrega, y las per-
sonas empleadas públicas receptoras de los mismos están obligadas a garantizar su uso 
y custodia con la debida diligencia. El incumplimiento de esta obligación constituirá causa 
de revisión de la resolución de autorización de la prestación de servicios a través de tele-
trabajo, en los términos establecidos en el artículo 19 del Decreto 1/2018, de 10 de enero.
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     Asimismo, lo dispuesto en este apartado no podrá suponer con carácter general una du-
plicación de los medios a disposición de la persona empleada pública, en función de las 
jornadas con actividad presencial y en régimen de teletrabajo.

4.  La resolución de concesión contendrá el inventario detallado de los medios tecnológicos 
entregados al empleado/a público para el desarrollo del trabajo a distancia.

5.  El mantenimiento de los medios tecnológicos entregados al empleado/a público para esta 
finalidad, así como la resolución de las incidencias que se originen como consecuencia del 
empleo de estos, corresponde a la Administración de la Junta de Extremadura y a sus or-
ganismos y entes públicos dependientes.

6.  En caso de incidencias técnicas derivadas del mal funcionamiento de los medios que han 
de emplearse para la prestación de los servicios en régimen de teletrabajo, que impidan el 
correcto desempeño de su puesto de trabajo y no puedan solucionarse el mismo día o al 
siguiente de aquél en que se originaron, implicarán que la persona teletrabajadora pase a 
prestar servicios de forma presencial en su centro de trabajo.

     En este caso, la presencia de la persona trabajadora en el centro de trabajo no podrá tener 
una duración superior a 10 días. Asimismo, esta situación no tendrá la consideración de 
suspensión de la autorización para la prestación de funciones a través de teletrabajo, mo-
tivo por el cual no serán aplicables las previsiones contenidas en los artículos 19 y 20 del 
Decreto 1/2018, de 10 de enero.

7.  Los empleados/as públicos tendrán derecho a la protección de su intimidad en el uso de los 
dispositivos digitales puestos a su disposición por la Administración, en consonancia con lo 
dispuesto por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Persona-
les y garantía de los derechos digitales.

Décima. Formación de las personas teletrabajadoras.

1.  La persona empleada pública autorizada como persona teletrabajadora recibirá formación 
específica en las siguientes áreas formativas:

 a)  Prevención de riesgos laborales. Su contenido versará sobre lo recogido en el procedi-
miento PRC13 “Procedimiento de evaluación de teletrabajo”, centrándose en los riesgos 
derivados de la utilización de las pantallas de visualización de datos (PVD) y en nociones 
básicas del Plan de Prevención de la Junta de Extremadura.

 b)  Tecnologías de la Información y Comunicación. Su contenido versará sobre el manejo de 
herramientas informáticas, y las medidas a adoptar para la protección de datos según 
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las previsiones de la Dirección General de Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción. Corresponderá al Servicio determinado por dicha Dirección General la elaboración 
de los contenidos y su mentorización.

 c)  Cualesquiera otras materias relacionadas con la especialidad propia de esta modalidad 
de prestación del servicio. Dichas materias se definirán por las Secretarías Generales, 
y la elaboración de los contenidos y mentorización de los módulos correspondientes 
corresponderá a quienes designen las propias Secretarías Generales.

2.  Estas acciones formativas tendrán carácter obligatorio, de tal modo que su no realización 
será causa de revisión de la resolución de autorización de la prestación de servicios a tra-
vés de teletrabajo, determinando su finalización, de conformidad con la regulación prevista 
en los artículos 19 y 21 del Decreto 1/2018, de 10 de enero, salvo que la persona empleada 
pública autorizada la hubiera recibido en convocatorias anteriores.

3.  Todas las acciones formativas detalladas en el apartado anterior de la presente base se im-
partirán bajo la modalidad de teleformación, estructurada en módulos formativos, a través 
de la Plataforma de la Escuela de Administración Pública de Extremadura.

4.  La formación objeto de esta base será incluida en el Plan de Formación anual desarrollado 
por la Escuela de Administración Pública de Extremadura, pudiendo realizarse en cualquie-
ra de las dos convocatorias que se desarrollarán al efecto, una por semestre natural, en las 
fechas determinadas en el referido plan.

5.  La gestión y organización de la formación descrita en los apartados precedentes será res-
ponsabilidad de la Escuela de Administración Pública de Extremadura. Tras la finalización 
de la formación, se expedirá acreditación a las personas participantes en la que constará 
que se han impartido los contenidos correspondientes a los módulos establecidos a los 
efectos de próximas convocatorias de teletrabajo.

Undécima. Sistemas de evaluación del trabajo desempeñado en régimen no presencial.

1.  Las personas titulares de los servicios, de las unidades administrativas equivalentes y de 
las direcciones de centro serán las responsables de fijar las tareas concretas a desempeñar 
por el personal empleado público que preste servicios en régimen de teletrabajo. Asimis-
mo, serán los encargados de la realización del seguimiento del trabajo desarrollado durante 
el mismo mediante un cuestionario de evaluación, que se cumplimentará semestralmente, 
de acuerdo con los objetivos y resultados previstos, los criterios de control de las tareas 
desarrolladas y los sistemas de indicadores o mecanismos de medición que permitan com-
probar que tales objetivos se han cumplido. De estos extremos se dejará constancia por 
escrito, siendo notificados debidamente a la persona teletrabajadora.
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2.  Del resultado del seguimiento descrito en el apartado anterior se dará cuenta, semestral-
mente, al órgano directivo de quien dependan las personas teletrabajadoras, a través de 
la remisión del respectivo informe de evaluación, del cual se dará traslado, igualmente, a 
la persona teletrabajadora implicada en dicho seguimiento. Ello sin perjuicio de comunica-
ciones puntuales derivadas de circunstancias sobrevenidas en el desarrollo del teletrabajo.

3.  Por parte de la Unidad competente en Inspección y Seguimiento de la Calidad se evaluará 
la repercusión que el servicio prestado en la modalidad de teletrabajo pueda tener en la 
organización, funcionamiento y prestación de los servicios por parte de las distintas unida-
des y órganos acogidos a esta modalidad. Esta evaluación se efectuará una vez finalizada 
la ejecución de la prestación en la modalidad de teletrabajo, para lo cual se recopilarán, 
durante el período de ejecución, los datos relativos al mismo que serán recabados de la 
persona teletrabajadora, su responsable y su entorno organizativo, sin perjuicio de la iden-
tificación de otros interlocutores adecuados para el proceso.

Duodécima. Prevención de riesgos laborales.

1.  Previamente a la fecha de inicio del teletrabajo, la persona empleada pública autorizada 
para el mismo, tras recibir la formación sobre prevención de riesgos laborales descrita en 
la base décima, deberá cumplimentar un cuestionario de autocomprobación en materia 
de prevención de riesgos laborales para el puesto de trabajo ubicado en su domicilio, fa-
cilitado por el Servicio de Prevención, el cual una vez analizado, emitirá informe sobre las 
condiciones de seguridad y salud. Únicamente será realizada una valoración presencial del 
citado entorno cuando así lo solicite la persona teletrabajadora o cuando el propio Servicio 
de Prevención lo considere necesario, y siempre previa comunicación a la persona teletra-
bajadora.

     Serán requisitos mínimos de acondicionamiento del puesto de trabajo fuera de las depen-
dencias administrativas los siguientes:

 a) En el caso de uso ordenador portátil se proponen las siguientes opciones:

  — Portátil con pantalla (min. 14 pulgadas), teclado y ratón externos.

  —  Portátil (pantalla min. 14 pulgadas) sobre soporte de elevación (que permitan ajustar 
la inclinación, altura, etc.) junto con teclado y ratón externos.

 b)  Mesa de trabajo: suficientemente grande como para colocar en ella los elementos nece-
sarios para la actividad a desarrollar, de tal modo que pueda ubicarse la pantalla inde-
pendiente del portátil frente la persona trabajadora y a una distancia igual o superior a 
40 cm. de los ojos de aquella. Igualmente, permitirá ubicar el teclado independiente de 
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manera que exista un espacio suficiente delante del mismo para apoyar las manos y los 
brazos.

 c)  Silla de trabajo: altura del asiento ajustable, respaldo con una suave prominencia para 
dar apoyo a la zona lumbar y con dispositivos para poder ajustar su altura e inclinación, 
dotadas de 5 apoyos para el suelo. Su diseño debe permitir la siguiente postura:

  —  Muslos aproximadamente horizontales y piernas verticales.

  —  Brazos verticales y antebrazos horizontales, formando ángulo recto desde el codo.

  —  Manos relajadas, sin extensión ni desviación lateral.

  —  Columna vertebral recta.

  —  Planta del pie en ángulo recto respecto a la pierna.

  —  Línea de visión paralela al plano horizontal.

  —  Línea de los hombros paralela al plano frontal (sin torsión del tronco).

  —  Ángulo de la línea de visión menor de 60º bajo la horizontal.

 d)  El reposapiés será necesario en los casos donde no se pueda regular la altura de la 
mesa y la altura del asiento no permita a la persona trabajadora descansar sus pies en 
el suelo.

2.  En el caso de que el Servicio de Prevención recomiende adoptar medidas correctoras en 
el puesto de trabajo, será responsabilidad de la persona teletrabajadora su implantación, 
que tendrá un plazo de diez para llevarlo a efecto, acreditándolo mediante una declaración 
jurada en la cual se reflejen las medidas adoptadas. La falta de adopción de estas medidas 
podría dar lugar a la revisión de la autorización de teletrabajo, previo informe del Servicio 
de Prevención.

Decimotercera. Notificaciones.

Todas las comunicaciones que en aplicación de la presente resolución deban efectuarse con 
los trabajadores autorizados para el teletrabajo se entenderán válidamente realizadas cuando 
se envíen a la dirección de correo electrónico indicada por el trabajador en el formulario de 
solicitud al que se refiere la base tercera de esta convocatoria.
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Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Direc-
ción General de Función Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativo la presente 
resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estimen procedente.

Mérida, 9 de febrero de 2023.

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO
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ANEXO I

Consejería con sus Organismos Autónomos y Entes Públicos 
Dependientes

N.º Mínimo de Puestos 
Autorizados

Presidencia de la Junta de Extremadura 35

Consejería de Hacienda y Administración Pública 300

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 214

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 280

Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital 70

Consejería de Educación y Empleo 168 (de ellos 68 son del 
SEXPE)

Consejería de Movilidad,Transporte y Vivienda 110

Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo 14

Consejería de Cultura,Turismo y Deportes 126

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 30
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ANEXO II

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL DESEMPEÑO DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA 
MODALIDAD DE PRESTACIÓN NO PRESENCIAL BAJO LA FÓRMULA DEL TELETRABAJO

(Antes de cumplimentar la solicitud lea atentamente las Instrucciones consignadas al final del documento)

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE □ DNI    □ NIE

N.º:

DOMICILIO (Dirección Completa) CÓDIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA COMUNIDAD AUTÓNOMA

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

DISCAPACIDAD RECONOCIDA RELACIONADA CON LA MOVILIDAD O QUE AFECTE A LA MOVILIDAD

□ Superior al 45%    □ Entre el 33% y 45%>    □ NO

COMUNIDAD AUTÓMOMA QUE RECONOCE LA DISCAPACIDAD

OTRAS CONDICIONES CONTEMPLADAS EN LAS DISPOSICIONES ADICIONALES 1ª Y 2º DEL DECRETO 
1/20181

□ SI      □ NO

Datos Laborales

PUESTO DE TRABAJO 2 CÓDIGO 2 LOCALIDAD DEL PUESTO DE TRABAJO

CONSEJERÍA, ORGANISMO O ENTE PÚBLICO SERVICIO, UNIDAD EQUIVALENTE O 
CENTRO

GRUPO-SUBGRUPO/ GRUPO PROFESIONAL

□ A1/I    □ A2/II    □ C1/III    □ C2/IV    □ E/V

ESPECIALIDAD/CATEGORÍA PROFESIONAL

REGISTRO DE ENTRADA
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SITUACIÓN ADMINISTRATIVA3

VINCULACIÓN JURÍDICA

□ Funcionario de carrera   □ Funcionario interino

□ Laboral fijo   □ Laboral indefinido no fijo

□ Laboral temporal

AUTORIZACIÓN O RECONOCIMIENTO 
COMPATIBILIDAD4

□ SI    □ NO

TELÉFONO DEL PUESTO DE TRABAJO CORREO ELECTRÓNICO

DATOS FAMILIARES

FAMILIA MONOPARENTAL    □ SI    □ NO

Indique los datos de las personas que convivan con usted

NOMBRE APELLIDOS DNI FECHA 
NACIMIENTO PARENTESCO5

GRADO 
DISCAPACIDAD/
GRADO Y NIVEL 
DEPENDENCIA

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

- Que el familiar o familiares hasta el segundo grado consanguinidad o afinidad, excluidos mi cónyuge 
o pareja de hecho y mis hijos/as, que figura/figuran en el listado anterior está/n a mi cargo directo, 
convive/n conmigo y no desempeña/n actividad retribuida.

- Que el lugar desde el que va realizar el teletrabajo cumple con la normativa en materia de seguridad 
y salud laboral.

- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.
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EXPONE:

Que en base a la Resolución de la Dirección General de Función Pública, de 9 de febrero 
de 2023 (DOE n.º 31 de 14 de febrero de 2023), por la que se convoca el proceso para la 
autorización del desempeño de puestos de trabajo en la modalidad de prestación no presencial 
bajo la fórmula del teletrabajo en la Administración General.

SOLICITA:

La autorización de la prestación del servicio en la modalidad no presencial, mediante la 
fórmula de teletrabajo, en el puesto de trabajo que actualmente ocupo.

En                              , a    de             2023

Fdo.:

DOCUMENTACIÓN que se adjunta (las copias se presentarán en todo caso autenticadas)

□ Sobre cerrado. Disposición Adicional 1ª y 2ª

□ Otros: Indicar documentos aportados ...

SECRETARIA GENERAL U ÓRGANO COMPETENTE EQUIVALENTE6

DE LA CONSEJERÍA U DEL ORGANISMO O ENTE PÚBLICO DIRECCIÓN POSTAL
AUTORIZACIONES PERSONA INTERESADA Y CONVIVIENTES PARA LA CONSULTA DE DATOS

De conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la presentación de la solicitud de 
autorización del desempeño de puestos de trabajo en la modalidad no presencial mediante 
la fórmula de teletrabajo, Resolución de 09/02/2023, de la D.G. de Función Pública (base 
sexta), habilita a las Secretarías Generales de las Consejerías de adscripción, u otros órganos 
competentes, a recabar los datos necesarios para su resolución salvo oposición a estas 
consultas por parte del interesado.

EN CASO DE OPOSICIÓN A ESTAS CONSULTAS SEÑALE LA CASILLA CORRESPONDIENTE 
(solicitante):

□ ME OPONGO a la consulta de mis datos de domicilio o residencia, por lo que aporto certificado 

actualizado de empadronamiento.

□ ME OPONGO a la consulta de mis datos sobre grado de discapacidad, por lo que aporto resolución 

de reconocimiento del Grado de Discapacidad.

D./Dña.: 
solicitante DNI
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APORTO PARA LA BAREMACIÓN DE LA SOLICITUD LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN 
(solicitante):

□ APORTO copia del libro de familia (necesario para baremación de integrantes de la unidad 

familiar y estado civil del solicitante).

□ APORTO certificado de convivencia (necesario para baremación de convivientes).

□ APORTO mis datos de inscripción, como Pareja de Hecho, en el correspondiente Registro.

Esta Administración tiene la potestad de verificación de los datos del interesado incorporados 
en esta solicitud en virtud de la D. A. Octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS DE CONVIVIENTES CONSIGNADOS EN LA SOLICITUD:  
Necesaria firma del tutor / representante para convivientes menores de 14 años o mayores 

incapacitados judicialmente

Nombre y 
apellidos 

conviviente

DNI 
conviviente

Parentesco 
conviviente

Nombre y 
apellidos tutor/a 
o representante

Autorizo 
consulta de 
datos de:

FIRMA del 
conviviente 
tutor/a o 

representante

□ Identidad

□ Discapacidad (1)

□ Dependencia (2)

□ Pensionista (3)

□ Identidad

□ Discapacidad (1)

□ Dependencia (2)

□ Pensionista (3)

□ Identidad

□ Discapacidad (1)

□ Dependencia (2)

□ Pensionista (3)

□ Identidad

□ Discapacidad (1)

□ Dependencia (2)

□ Pensionista (3)
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(1) Indicar Com. Autónoma de reconocimiento Discapacidad Firma del 
solicitante:

(2) Indicar Com. Autónoma de reconocimiento Dependencia

(3) Consultar apartados 4.d) y 4.e) de la Base Sexta de la Resolución de la Convocatoria

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE del 
Tratamiento

- Persona Titular de la Consejería de adscripción del empleado público. 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es

FINALIDAD del 
Tratamiento

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, 
instrucción y resolución del procedimiento para la autorización del 
desempeño de puestos de trabajo en la modalidad de prestación 
del servicio no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo, en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

LEGITIMACIÓN del 
Tratamiento

La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes 
públicos y en el cumplimiento de una obligación legal del Responsable del 
Tratamiento (artículo 6.1 c) y e) del RGPD).

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 
el Decreto 1/2018, de 10 de enero, por el que se regula la prestación 
del servicio en la modalidad no presencial, mediante la fórmula del 
teletrabajo, en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
de los datos

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la 
relación del interesado con la Administración y se conservarán con fines 
de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo con la normativa 
vigente.

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa 
aplicable, los datos serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con 
la normativa vigente.

DESTINATARIOS  
de cesiones o 
transferencias

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras 
cesiones de datos.

Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos 
u órganos de la Administración Pública, sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una Ley.
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DERECHOS 
de las personas 
interesadas

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que 
sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el 
interés público o ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar 
su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma automati-
zada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento 
o en el cumplimiento de un contrato.

Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la 
limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservare-
mos de acuerdo con la normativa vigente.

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos 
derivados de su situación particular, el interesado podrá oponerse al trata-
miento de sus datos.

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consenti-
miento (si fuera este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera 
de los tratamientos para los que lo haya otorgado.

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse conforme a la .Guía Informati-
va y Modelos disponibles al efecto en el Portal de la Junta de Extremadura.

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo 
interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).

PROCEDENCIA de los 
datos

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de 
otras Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corpora-
tivas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos y 
otros sistemas electrónicos habilitados.

Las categorías de datos que se tratan son:

     • Datos y/o códigos de identificación y autenticación.

     • Direcciones postales o electrónicas.

     • Datos laborales y de seguridad social.

     • Datos de salud y/o discapacidad.

     • Datos de características personales.

     • Datos judiciales.

Se tratan datos especialmente protegidos.
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INSTRUCCIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN

– ANTES DE ESCRIBIR, LEA DETENIDAMENTE LOS APARTADOS DE LA SOLICITUD.

– ESCRIBA CON CLARIDAD Y EN LETRAS MAYÚSCULAS.

1.  La documentación acreditativa de estas condiciones se aportará en un sobre cerrado aparte de la 
solicitud presentada.

2. Se indicará la denominación y el código del puesto de trabajo que se ocupa actualmente.

3. Se indicará su situación administrativa actual de la persona empleada pública.

4. Se indicará si tiene autorizada o reconocida compatibilidad con otro puesto de trabajo o actividad.

5.  Se indicará el tipo de parentesco que ostente el familiar respecto a la persona solicitante: cónyuge 
o pareja de hecho, hijo/a, padre, madre, suegro/a, yerno/nuera, abuelo/a, hermano/a, cuñado/a, 
nieto/a, abuelo/a del cónyuge, cónyuge del nieto/a.

6.  Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de la Consejería o al órgano competente equi-
valente del organismo o ente público a la que se encuentre adscrito el puesto de trabajo desem-
peñado por la persona solicitante.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se acuerda el depósito de la modificación de los Estatutos del 
sindicato denominado Sindicato de Trabajadores Independientes de Comercio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en siglas FETICO Extremadura, 
con número de depósito 81000069 (antiguo número de depósito CA/73). 
(2023060456)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.8 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y artículo 2.2.c) del Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, 
sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales, ha sido admitido 
el depósito de la modificación de los Estatutos de organización denominada Sindicato de 
Trabajadores Independientes de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
siglas FETICO Extremadura, con número de depósito 81000069 (antiguo número de depósito 
CA/73).

Que el día 10 de enero de 2023 y con número de entrada 81/2023/000015, fue presentada a 
depósito por D.ª María Benítez de la Rosa certificación de las actas del Congreso Autonómico 
del citado sindicato de fecha 14 de junio de 2022 que contiene los acuerdos adoptados para 
la modificación estatutaria, así como los nuevos estatutos modificados, de la organización 
referida, y que se configura como sindicato, cuyo ámbito territorial es el correspondiente a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y cuyo ámbito funcional comprende a los trabajadores 
activos de cualquier sector productivo.

En los acuerdos referidos se procedió a modificar los artículos 18, 21, 24, 25 y 26 de los 
estatutos vigentes.

Son otorgantes y firmantes de la referida acta, el Presidente de la Mesa, el Secretario de 
Actas, la Secretaria de votaciones y el Secretario General Electo.

Habida cuenta que la documentación así presentada, tras el requerimiento cursado con fecha 
18 de enero y contestado el 2 de febrero de 2023, cumple con todos los requisitos legales 
establecidos por las citadas normas, esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Admitir el depósito de modificación de los estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.
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Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado, pueda examinar los 
estatutos depositados, lo cual podrá realizar o bien en la página de internet siguiente: 
https://expinterweb.mites.gob.es/deose/?request_autoridadlaboral=8100, o bien en las de-
pendencias de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Educación y Empleo (ave-
nida Valhondo, s/n, edificio III Milenio, Módulo 6 – 1ª Planta, de Mérida) y solicitar, en su 
caso, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, la declaración 
judicial de no ser conforme a derecho la documentación depositada, en virtud de lo estable-
cido por los artículos 2j), 7a), 11.1b) y 173 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la jurisdicción social.

Mérida, 3 de febrero de 2023.

La Directora General de Trabajo,

MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2023, de la Secretaría General de la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y de la Dirección General 
del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios de 
la Consejería de Educación y Empleo, por la que se dispone la publicación 
del fallo de la sentencia n.º 117/2021, de 26 de marzo, de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
en el procedimiento ordinario n.º 39/2020, seguido a instancia de la entidad 
Gedesco Services Spain, SA. (2023060455)

Con fecha 26 de marzo de 2021 se ha dictado la sentencia n.º 117/2021, por el Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura en el en el procedimiento ordinario n.º 39/2020, promovido por la 
entidad Gedesco Services Spain, SA (Gedesco Factoring, SL), contra la tácita desestimación 
de su petición de 26 de marzo de 2019 a que se refieren los autos y en su virtud condena a 
la Junta de Extremadura a que se le abone la cantidad de 374.471,23 euros de principal más 
los intereses de demora calculados desde la fecha en que se inició la mora en el pago de las 
facturas hasta su completo pago más 40 euros.

La sentencia n.º 117/2021, de 26 de marzo, fue recurrida en casación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo recayendo resolución de inadmisión de 
fecha 23 de marzo de 2022.

El artículo 41 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demando, el número de autos y el contenido del fallo, con 
expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

En consecuencia, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.
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RESUELVEN:

Proceder a la publicación del fallo de la sentencia n.º 117/2021, de 26 de marzo de 2021, 
dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el procedimiento ordinario n.º 39/2020, siendo el tenor literal del fallo el 
siguiente:

  “Que en atención a lo expuesto debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por Gedesco Factoring, SL, contra la tácita desestimación de 
su petición de 26 de marzo de 2019 a que se refieren los autos y en su virtud condena a 
la Junta de Extremadura a que se le abone la cantidad de 374.471,23 euros de principal 
más los intereses de demora calculados desde la fecha en que se inició la mora en el pago 
de las facturas hasta su completo pago más 40 euros, y todo ello con expresa condena en 
cuanto a las costas para la Administración demandada.”

Mérida, 6 de febrero de 2023.

La Secretaria General, 
(PD, 13/11/2019, 

DOE n.º 229, de 27/11/2019),

MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ

El Director General del EPESEC, 
(PD, 28/05/2020, 

DOE n.º 105, de 02/06/2020),

CARLOS PÉREZ VIDARTE

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 8 de febrero de 2023 sobre notificación de resoluciones 
estimatorias de solicitudes de concesión de la prórroga de determinadas 
ayudas de agroambiente y clima y agricultura ecológica, encuadradas como 
medidas de desarrollo rural en el ámbito del sistema integrado de gestión y 
control y convocadas en su primer año por la Orden de 27 de enero de 2017 
(DOE n.º 22, de 1 de febrero de 2017) (convocatoria 2017), en virtud de la 
convocatoria de prórroga realizada por Resolución de 26 de enero de 2022, 
de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio (DOE n.º 20, de 31 de enero de 2022), gestionadas 
por el Servicio de Ayudas Complementarias. Campaña 2022/2023. (2023080263)

De conformidad con lo establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en relación con lo 
previsto en el artículo 89.4 del Decreto 211/2016, de 28 de diciembre (DOE n.º 5, de 9 de 
enero de 2017), por el que se regula el régimen de ayudas agroambientales y climáticas y 
agricultura ecológica para prácticas agrarias compatibles con la protección y mejora del medio 
ambiente en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se notifican resoluciones de concesión 
de prórroga anual de las siguientes ayudas: 

—  Sexto año de compromiso de las operaciones de la submedida 10.1. Pago para compromisos 
agroambientales y climáticos, convocadas en su primer año por la Orden de 27 de enero de 
2017 de la entonces Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(DOE n.º 22, de 1 de febrero de 2017), estas son:

 • 10.1.1. Producción integrada en 

  – arroz;

  – frutales de pepita;

  – frutales de hueso; 

  – olivar y 

  – tomate (Primera prórroga anual); 

V
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 • 10.1.2. Razas autóctonas puras en peligro de extinción (Primera prórroga anual); 

 •  10.1.4. Aves esteparias y Fomento de la agricultura de conservación de cultivos herbáceos 
(Primera prórroga anual): 

  –  10.1.4.1. Actuación: Sistemas agrarios en cultivos cerealistas para la protección de 
las aves esteparias en ZEPAs y/o ZECs y 

  –  10.1.4.2. Actuación: Agricultura de conservación en cultivos cerealistas para la 
protección de las aves esteparias en ZEPAs y/o ZECs.

—  Sexto año de compromiso (Primera prórroga anual) de operaciones de la Submedida 11.2. Pago 
para el mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica, convocadas en 
su primer año por la Orden de 27 de enero de 2017 de la entonces Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 22, de 1 de febrero de 2017), 
estas son: 

 • olivar; 

 • viñedo para vinificación; 

 • frutales de hueso;

 • frutales de pepita;

 • frutales de secano; 

 • herbáceos de secano; 

 • otras utilizaciones de la tierra (ganadería ecológica) y 

 • apicultura ecológica. 

Contra dicha resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria o ante la Consejera de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en el plazo de un mes computado desde 
el día siguiente al de esta publicación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, todo ello, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan interponer cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

La relación de personas solicitantes afectadas por dichas resoluciones se encuentra publicada 
en el portal Juntaex.es, en el trámite “Ayudas agroambientales y climáticas y agricultura 
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ecológica para prácticas agrícolas compatibles con la protección y mejora del medio ambiente”, 
accediendo a través del apartado “Solicitud y Anexos” de ese trámite. El texto íntegro de 
las resoluciones de concesión de prórroga se encuentra publicado en el portal Juntaex.es, 
plataforma “LABOREO (Acceso a la información de los expedientes)”, pudiéndose acceder a la 
misma con las respectivas claves personalizadas.

Los recursos se dirigirán al Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, sita en la avenida de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz), con indicación 
de la referencia “Ayuda y n.º de orden” y podrán presentarlas en el Registro General de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, así como en los Centros 
de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, o en los demás lugares 
previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos para la 
realización de cualquier trámite, los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la citada Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las entidades colaboradoras se regirán, al respecto, por lo establecido en el correspondiente 
convenio de colaboración.

De la misma manera, se podrán presentar los correspondientes recursos en la plataforma SGA 
– Portal del Ciudadano SGA, https://www.juntaex.es/web/juntaex/buscador?q=portal+c, 
motivo 141 “Recursos Concesión de Prórroga de Ayudas Agroambiente y Clima y A. Ecológica”.

Mérida, 8 de febrero de 2023. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, ISIDRO 
LÁZARO SANTOS.
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